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ACTA 01/2022 
REUNION ORDINARIA JUNTA DIRECTIVA 01/2022 

Reunidos en la Sala de Sesiones de las Oficinas Administrativas del Instituto Salvadoreño de Turismo, ubicadas 
sobre la cuarenta y uno Avenida Norte y Alameda Roosevelt Número Ciento Quince, en la ciudad de San Salvador, 
a las ocho horas del día jueves trece de enero del año dos mil veintidós, para celebrar la Primera Reunión 
Ordinaria del presente año de la Junta Directiva del Instituto Salvadoreño de Turismo, presidida por la Licenciada 
Eny Aguiñada Soto, Directora Presidenta Propietaria, nombrada por el Excelentísimo Señor Presidente de la 
República. Presentes además, los siguientes miembros DIRECTORES PROPIETARIOS de Junta Directiva: 
Licenciado Erick Gustavo Martínez Contreras nombrado por el Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial, 
Licenciado José Enrique Erazo Escoto nombrado por el Ministerio de Relaciones Exteriores y Licenciado José 
Orlando Corvera Sorto, este último nombrado en representación de la empresa privada.- Como DIRECTORES 
SUPLENTES: Licenciado Raymond Francisco Villalta Alfaro nombrado por el Ministerio de Turismo, Licenciado 
Francisco Javier Trigueros Marroquín nombrado por el Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial, 
Licenciada Josselyn Beatriz Díaz de Granados nombrada por el Ministerio de Relaciones Exteriores, Ing. Jorge 
Rafael Angulo Velásquez y Licenciado Raúl Gilberto Castro Gómez, estos últimos nombrados en representación 
de la empresa privada. Están presentes también el Arquitecto Jesús Benjamín Bran Argueta, Director Ejecutivo 
del Instituto Salvadoreño de Turismo y el Dr. Jorge Pineda Escobar, Asesor Legal de Junta Directiva. 

1) Apertura. 

La Licenciada Eny Aguiñada Soto, de acuerdo a las atribuciones que le confiere la Ley del ISTIJ, Art. 15, literal 
b), dió inicio a la Reunión Ordinaria de Junta Directiva Nº 01/2022, a las ocho horas del día jueves trece de 
enero del año dos mil veintidós. 

2) Comprobación de Quórum. 

Según el Art. 10 de la Ley de Creación del Instituto Salvadoreño de Turismo, con la presencia de la Licenciada 
Eny Aguiñada Soto Directora Presidente, Licenciado Erick Gustavo Martínez Contreras nombrado por el Ministerio 
de Gobernación y Desarrollo Territorial, Licenciado José Enrique Erazo Escoto nombrado por el Ministerio de 
Relaciones Exteriores y el Licenciado José Orlando Corvera Sorto, este último nombrado en representación de · 
la empresa privada; todos estos mencionados Directores Propietarios con los cuales se establece el Quórum 
correspondiente, para tomar acuerdos. Conforme con lo que se establece en el inciso final del Art.10 de la Ley 
de Creación del Instituto Salvadoreño de Turismo, también están presentes, Licenciado Raymond Francisco 
Villalta Alfaro, Licenciado Francisco Javier Trigueros Marroquín, Licenciada Josselyn Beatriz Díaz de Granados, 
Ing. Jorge Rafael Angulo Velásquez y Licenciado Raúl Gilberto Castro Gómez, en sus condiciones de Directores 
Suplentes. 

3) Aprobación y/ o modificación de Agenda 01/2022. 

La Agenda 01/2022 fue aprobada unánimemente por la Junta Directiva, por lo que la agenda se desarrolló de la 
siguiente manera: 



4) Ratificación del Acta 28/2021. Se ratificó unánimemente en su contenido. 

5) Solicitud de Nombramiento para Enlace para el Mantenimiento de Obras Parque de Aventuras 
Surf City Walter Thilo Deininger. 

La Arquitecta Marina Osorio presentó a Junta Directiva la solicitud de nombramiento de enlace para el 
mantenimiento de obra del Parque de Aventuras Surf City Walter Thilo Deininger, siendo este un proyecto 
financiado por el BID, administrado durante su ejecución por el Ministerio de Turismo (MITUR), bajo el 
"Programa de Desarrollo Turístico de la Franja Costero Marina" y según lo establecido en la normativa BID, 
manifestó que se recibió nota por parte de la Directora Ejecutiva del programa dirigida a la Directora Presidenta 
del ISTU, donde se solicita que a la brevedad posible se le dé cumplimiento al Anexo Único del Programa, 
Romano IV Ejecución, numeral 4.02 Entidades Participantes el cual expresa lo siguiente: " ... Para inversiones 
del Programa en MITUR contará con la delegación para la ejecución y el apoyo de dichas administraciones, el 
cual será formalizado a través de un convenio de colaboración con la respectiva entidad ... " y ... "Romano (iv) 
operar y mantener adecuadamente los activos durante su vida útil, conforme las normas técnicas generalmente 
aceptadas, remitiendo anualmente los planes de mantenimiento en tiempo y forma ... "; solicitando a la brevedad 
posible el enlace del área responsable del seguimiento al mantenimiento de las obras, a fin de ser incorporadas 
al convenio MITUR-ISTU; comunicando a la vez que el enlace por parte de MITUR es la Dirección de Planificación 
y Política Sectorial, la cual estará encargada del seguimiento a los acuerdos contenidos en Convenio previamente 
establecido para este fin. 

Por lo anterior, la Directora Presidenta solicitó atentamente a Junta Directiva se nombre como enlace para el 
mantenimiento de obra del Parque de Aventuras Surf City Walter Thilo Deininger, al Arquitecto Raúl Gómez, 
quien es el Jefe de la Unidad de Proyectos del ISTU. 

Junta Directiva, luego de escuchar y analizar sobre la importancia y la necesidad de dar cumplimiento a la 
normativa del BID, ACUERDA POR UNANIMIDAD se nombre al Jefe de la Unidad de Proyectos del ISTU al 
Arquitecto Raúl Gómez para que sea el enlace para el mantenimiento de obra del Parque de Aventuras Surf City 
Walter Thilo Deininger. 

6) Solicitud de Suspensión de Obra por casos de COVID 19, en el Proyecto "Mejoramiento y 
Acondicionamiento del Centro Recreativo Puerta del Diablo Fase IJ." 

El Arquitecto Jesús Benjamín Bran Argueta, como Administrador de Contrato hasta la fecha, del Proyecto de 
MEJORAMIENTO Y ACONDICIONAMIENTO DEL CENTRO RECREATIVO LA PUERTA DEL DIABLO - FASE II, 
informó a Junta Directiva, que ha recibido nota de parte de la empresa constructora MD Inversiones y Servicios 
S.A. de C.V., de SUSPENSIÓN DE LA OBRA por quince días calendario, la cual fue avalada por la empresa 
supervisora GIDESA S.A. de C.V., sobre la base a que, en el lugar donde se está desarrollando el proyecto de 
construcción y mejoramiento del parque en mención, se tienen a la fecha, varios contagios comprobados por 
las respectivas pruebas clínicas de COVID-19; en especial, del personal clave administrativo en campo de ambas 
empresas que están sufriendo los estragos de dicha enfermedad; tal es el caso del Gerente de Construcción; del 
Ingeniero Dibujante de Construcción; de la Ingeniera Encargada de Bodega de Construcción y del Ingeniero 
Residente de Supervisión; además se cuenta con sospecha de otros posibles casos; por lo que ambas empresas 
solicitaron en fecha 12 de enero del corriente año que, a la brevedad posible se suspenda la ejecución del 
proyecto, ya que se vuelve dificil el cumplimiento del mismo sin la dirección de este personal. 

En base a lo anterior, JUNTA DIRECTIVA razonó y comentó: que el personal de las empresas antes mencionadas 
tomen un tiempo de aislamiento domiciliar que emite el MINSAL para las personas positivas al virus 
COVID-19; de 15 días; y en aras de que el resguardo de la salud es obligación primordial del Estado; Junta 
Directiva después de escuchar y analizar la solicitud planteada por parte del administrador de contrato del 
Proyecto Mejoramiento y Acondicionamiento del Centro Recreativo la Puerta del Diablo - Fase II, en relación a 
la suspensión de obra, APROBÓ POR UNANIMIDAD la suspensión de la obra a partir del día 14 al 28 
de enero del presente año, quince días calendarios solicitados por la empresa Ejecutora y Supervisora del 
proyecto, amparándose en el artículo 108 de la LACAP y la Cláusula Decima Novena del Contrato 
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de Construcción, sin cargo económico alguno para la Institución propietaria del proyecto; no obstante, Junta 
Directiva solicita a la empresa constructora MD Inversiones y Servicios S.A. de C.V., y a la empresa supervisora 
GIDESA S.A. de C.V., que durante este lapso de plazo de obra suspendida, presente un Plan de Contingencia 
para posibles futuros contagios del personal operativo y auxiliares, así como la presentación de una propuesta 
de compensación de tiempo por la suspensión en la ejecución del Proyecto de Mejoramiento y Acondicionamiento 
del Centro Recreativo la Puerta del Diablo - Fase II. 

7) Nombramiento del nuevo administrador de contrato del Proyecto de Mejoramiento y 
Acondicionamiento del Centro Recreativo Puerta del Diablo, Fase 11. 

La Directora Presidenta sometió a consideración de Junta Directiva, el nombramiento del Jefe de la Unidad de 
Proyectos, Arquitecto Raúl Gómez, como el nuevo administrador de contrato del Proyecto MEJORAMIENTO Y 
ACONDICIONAMIENTO DEL CENTRO RECREATIVO LA PUERTA DEL DIABLO - FASE 11, proyecto con 
un monto de construcción de USO 925,850.00 (FONDOS GOES), monto de supervisión de USO 37,894.77 
(FONDOS GOES), y, un tiempo estimado de ejecución de 180 días; es de manifestar que actualmente el 
estado de la obra en su Fase II lleva un 6% en ejecución. 

Junta Directiva ACORDÓ UNANIMEMENTE nombrar al Jefe de la Unidad de Proyectos, Arquitecto Raúl Gómez 
como Administrador de Contrato del Proyecto MEJORAMIENTO Y ACONDICIONAMIENTO DEL CENTRO 
RECREATIVO LA PUERTA DEL DIABLO - FASE II. Comuníquese. 

8) Resolver sobre solicitud de STITHS de prórroga de compensación de seguro de vida en caso de 
fallecimiento de empleados del ISTU. 

El Director Ejecutivo Arquitecto Jesús Benjamín Bran Argueta, presentó a Junta Directiva la solicitud hecha por 
parte del Sindicato de Trabajadores de la Industria del Turismo Hostelería y Similares (SIDHS) para la prórroga 
de compensación de seguro de vida para el año 2022 en caso de fallecimiento de empleados del ISTU. Manifestó, 
que en años anteriores se ha tenido la prestación de otorgar un complemento al seguro de vida de los 
trabajadores por un monto de USD 4,000.00 en caso de fallecimiento de alguno de ellos. Así mismo, informó 
que durante el año 2021 se entregó esta prestación a familiares de tres trabajadores que fallecieron, haciendo 
un total de USD 12,000.00. 

Por lo que el Director Ejecutivo, solicitó a Junta Directiva, se pueda ratificar para este año 2022 a solicitud del 
Sindicato de Trabajadores del ISTU esta prestación complementaria al seguro de vida de los trabajadores. 

Junta Directiva, después de escuchar lo presentado por el Director Ejecutivo, APRUEBAN POR UNANIMiDAD 
ratificar la solicitud hecha por parte de Sindicato de Trabajadores de la Industria del Turismo Hostelería y 
Similares (STITHS) para la compensación complementaria al seguro de vida en caso de fallecimiento de 
empleado ISTU para el año 2022. 

9) Informe Financiero del mes de diciembre 2021, Informe Financiero acumulado de enero a 
diciembre 2021 y Distribución del presupuesto 2021. 

El Director Ejecutivo informó a Junta Directiva que ha recibido por parte de la Unidad Financiera los informes de 
ingresos de personas y financieros durante el mes de diciembre de 2021; seguidamente hizó la presentación del 
informe de acumulado de ingreso de personas y financiero, correspondiente a los meses de enero a diciembre; 
presentándose asimismo, la tendencia de ingreso de personas y financiero del Parque Recreativo Los Chorros, 
el cual tuvó su apertura en el mes de diciembre del año recién pasado. 



Ranking de ingresos económicos en parques durante el mes de diciembre 2021. 
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Agregó que aunque el Parque Natural Cerro Verde es el Parque TOP en ingreso, el Parque Recreativo Los Chorros 
ha demostrado ser uno de los parques estrellas, ya que a pesar de que su apertura fue el día 12 de diciembre 
de 2021, es el segundo lugar en ingresos. 

Ranking de ingresos de visitantes en parques durante el mes de diciembre 2021. 
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Con el ingreso de aproximadamente 39 mil p-ersonas durante el mes de diciembre, el Parque Natural Balboa 
continúa liderando el ingreso de visitantes. ' 

Ingresos acumulados en parques de enero a diciembre 2021. 
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Los ingresos de enero a diciembre 2021 en ISTU ascienden a $2.33 millones. Lo cual significó un incremento del 
145% respecto al año 2020. 

Asimismo, se generó el siguiente comparativo al mes de diciembre de los años 2019, 2020 y 2021. 

Ingresos a diciembre 2019: $ 2.98 M. 
Ingresos a diciembre 2020: $ 954 K. 
Ingresos a diciembre 2021: $ 2.33 M . . 
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El total de visitantes a los parques.en el año 2021 fue de l.834,776 personas; siendo el Parque Natural Balboa 



el más visitados con el ingreso de 563.046 personas. 

La tendencia en la distribución d~ exonerados en el 2021 fue del 22% niñós, 14% tercera edad y 64% otros 

exonerados. ' 

- Tendencia de ingreso a Parque Natural Cerro _Verde (Cambio de horario y apertura de hotel). 

'Luego de la apertura del Hotel de Montaña del Cerro Verde, en el mes de octubre se tuvo un crecimiento del 
65%. Para los meses de noviembre y diciembre un 32% respecto al mes de octubre. 

El horario de cierre del Parque Natural Cerro Verde a partir del 01 de octubre de 2021 es a las 8:00 pm y los 
datos muest ran incremento de ingresos. 
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Distribución de Presupuesto I STU 2021 (Fondo General y Recursos Propios). 

El presupuesto del Instituto Salvadoreño de Turismo para el año 2021 fue el siguiente: 

PRESUPUESTO ISTU 2021 $ 6 621 905.00 

Rubro Inversión O/o 

Remuneraciones $ 3 148 915.00 48% 

Bienes y Servicios (Traslado de bienes $ 1 49~ 250.00 23% 

valores, compras mtto parques, agua, luz, 
tel) I 

Gastos Financieros (IVA y Tasas $ 295 660.00 4% 

munici oales) 
Inversiones Activo Fijo (Mejoramiento $ 1 686 080.00 25% 
Puerta del Diablo, compra de bienes y 
equipos) 

TOTAL $ 6 621 905.00 100% 



Distribución de presupuesto ISTU 
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Junta Directiva se dio por enterada de los informes de ingresos de personas y financieros durante el mes de 
diciembre de 2021; así como del informe de acumulado de ingreso de personas y financiero, correspondiente a 
los meses de enero a diciembre y la distribución del Presupuesto del ISTU durante el año 2021. 

10) Aprobación de Convenio de Cooperación Técnica entre el Gobierno de El Salvador, a través del 
Ministerio de Turismo (MITUR), Corporación Salvadoreña de Turismo (CORSATUR), Instituto 
Salvadoreño de Turismo (ISTU) y el Programa Mundial de Alimentos (PMA). 

La Directora Presidenta somete a conocimiento, discusión y aprobación ante Junta Directiva el Convenio de 
Cooperación Técnica entre el Gobierno de El Salvador, a través de Ministerio de Turismo (MITUR), la Corporación 
Salvadoreña de Turismo (CORSATUR), El Instituto Salvadoreño de Turismo (ISTU) y el Programa Mundial de 

Alimentos (PMA). 

Comentó que este Convenio tiene por objeto establecer el marco de colaboración, regulando términos y 
condiciones para desarrollar programas de formación, asesoría y asistencia técnica orientada a fortalecer la 
vinculación de la gastronomía y turismo a través del diseño de programas de capacitación del recurso humano 
del sector turismo, asimismo el establecimiento de Laboratorios Gastronómicos en el área de influencia del 
programa Surf City y los destinos turísticos especializados a nivel nacional, por otro lado contar con programas 
de asistencia en nutrición a las arrendatarias de los inmuebles de CORSATUR y los parques recreativos de ISTU 

a nivel nacional. 

Agregó que los compromisos adquiridos por las partes en este convenio son los siguientes: 

- POR COMPROMISOS DE MITUR: 

a) Establecer un espacio de coordinación y articulación, a nivel estratégico y operativo, para implementar las 
iniciativas que se enmarquen en las áreas de cooperación determinadas en este Convenio; 

b) Desarrollar los mecanismos de trabajo conjunto entre las instituciones pertenecientes al Ramo de Turismo y 
otros actores, para dar sostenibilidad a los resultados de las iniciativas que se enmarcan en este Convenio; 

c) Promover la capacitación y fortalecimiento de las capacidades institucionales del personal que pertenece a las 
instituciones del Ramo de Turismo, para apoyar la sostenibilidad de los resultados de las iniciativas ejecutadas. 

- POR COMPROMISOS DE CORSATUR: 
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a) ~ntercambiar información y otros documentos· de interés sobre la actividad turística qué se enmarquen .a la 
naturaleza y coadyuven al cumplimiento del objetivo del presente convenio; 

b) Participar en la formulación y ejecución de programas, proyectos y acciones en materia turística, aportando 
cada una de las entidades suscriptoras y participando desde su respectiva área de competencia y de acuerdo a 

. l 

su disponibilidad presupuestaria; · 

c) Brindar apoyo y acompañamiento técnico, según las posibilidades y disponibilidades de talento humano, 

administrativo y financiero 

- POR COMPROMISOS DE ISTU: 

a) Participar en la formulación y ejecución de programas, proyectos y acciones en materia turística, aportando 
cada una de las entidades suscriptoras y participando desde su respectiva área de competencia; · 

b) Promover la participación de funcionarios, consultores, investigadores y técnicos, en las actividades de 
fortalecimiento, intercambio, capacitación, asistencia técnica y difusión que al amparo del presente Convenio 

organicen las Partes. 

Asimismo, mencionó que dentro de los beneficios esta la capacitación a los colaboradores de la cafeteríá del 
Parque de Aventuras Surf City Walter Thilo Deininger, para mejorar manipulación, balance alimenticio y µ-ato 
adecuado a los visitantes, así como también la entrega de material didáctico e informativo respecto a la 
manipulación de alimentos y atención al cliente para las arrendatarias de los parques del ISTU, y para concluir 
mencionó que el período de tiempo para el desarrollo del convenio y ejecución será de DOS AÑOS, a partir de 

la fecha de su firma. 

Junta Directiva después de escuchar la exposición rendida respecto al Convenio entre Ministerio de Turismo 
(MITUR), Corporación Salvadoreña de Turismo (CORSATUR), Instituto Salvadoreño de Turismo (ISTU) y el 
Programa Mundial de Alimentos (PMA) y luego de analizar cada una de las cláusulas que lo componen, 
APRUEBAN POR UNANIMIDAD, la celebración del Convenio de Cooperación Técnica; buscando como fin el 
trabajo articulado; que tiene como propósito generar la promoción de una la cultura gastronómica balanceada 
y el buen trato a los turistas que visitan los Parques Recreativos del ISTU. 

11) Resolver sobre Proyecto "Rescate Animal". 

La Ing. Ruth Mitchelle Medina Milian, encargada del Proyecto "Rescate Animal", rindió informe a Junta 
Directiva sobre el desarrollo y los logros obtenidos del mismo, manifestando que, durante el año 2021, se le 
otorgó inicialmente uri recurso financiero de USD 2,500.00 para empezar a trabajar con el Santuario Felino en 
el· Parque Recreativo Los Chorros y .la esterilización de gatos y perros que deambulaban en los parques del ISTU, 
seguidamente Junta Directiva durante la sesiór:1 20/2021 llevada a cabo en el mes de octubre aprobó la cantidad 
de USD 1,500.00, para poder terminar el proyecto del Santuario Felino y poder continuar con la esterilización de 
gatos y perras en el Parque Recreativo de Amapulap~; haciendo un total de· USD 4,000.00. 

Dentro de los logros y resultados destacados en este proyecto, se mencionaron los siguientes: 
Construcción y funcionamiento de Santuario Felino en Parque Recreativo Los Chorros. 
Obtención de arena especial para Santuario Felino. 
Obtención Donación de alimentos por personas altruistas y visitantes que protegen a los animales 
de compañía. 
Desarrollo de campañas de esterilización felina en conjunto con la Universidad de El Salvador. 
Realización de campañas de desparasitación en Parque Recreativo Apulo en conjunto con Unidad de 
Bienestar Animal del Ministerio de Agricult\Jra y Ganadería. 
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Capacitaciones para personal de los Parques Recreativos de ISTU en temas de Bienestar de Animales. de 
compañía y Manejo de Fauna Silvestre mediante HSI (Human Society Internacional). 
Obtención de material visual para turistas y personal en manejo y trato de Fauna Silvestre por HSI, y, 
Obtención de insumos veterinarios por empresa COAGRO. 

Manifestó, que la inversión hecha durante el año 2021 en el Proyecto Rescate Animal fue por .un monto total de 
USD 2,830.09, la cual incluye pago de médico veterinario, compra de medicamentos, insumos quirúrgicos y 

. alimentos para perros y gatos; por lo que la Unidad de Medio Ambiente, a través del Proyecto Rescate Animal, 
solicita autorización para que nuevamente en este año 2022 se otorguen recursos financieros para darle la 
debida continuidad al mismo. 

Junta Directiva después de conocer los logros y resultados obtenidos en el Proyecto Rescate. Animal, durante el 
año recién pasado, por UNANIMIDAD APRUEBAN se otorgue el recurso financiero por el monto de USD 
3,000.00, para cubrir las necesidades que se .generen en el desarrollo del mencionado proyecto para el año 
2022. 

12) Resolver sobre publicaciones en medios escritos. 

La Directora Presidenta somete a consideración ante la Junta Directiva lé;I compra de publicaciones en medio .de 
prensa escrita para la difusión de las diferentes actividades, proyectos y/o estrategias de comunicación del ISTU 
para el año 2022. · 

Manifestó que el ISTU está trabajando en la promoción y publicidad de los Parques Recreativos y en la· cobertura 
periodística de eventos realizados por la institución, lo éual generará mayor información para las personas que · 
nos visitan; por lo que se ha analizado detenidamente la viabilidad de la compra de pauta publicitaria en medios 
impresos (prensa) por la cantidad de USD 21,000.00 más IVA incluido. 

DESCRIPCION DE LA PAUTA PUBLICITARIA EN MEDIOS IMPRESOS A ADQUIRIR 
CANTIDAD DESCRIPCION VALOR CON 

IVA INCLUIDO 
. -

Publicaciones ful l color, diagramadas 
-

en posición impar, en medidas y .. 

17 páginas completas o su secciones a elegir de acuerdo a $21,000:00 
equivalente en pulgadas estrategia de comunicación. Medida 

(1326'') mínima (21'') .. 
Secciones: De vida, De Cultura y/o . . 

De Turismo. 
' - . . -

Dentro de las condiciones a solicitar son las siguientes: 
La inversión anual pagaderas en 10 cuotas que comprenden de marzo-a diciembre 2022. 
Tiempo de vigencia de la oferta: 30 días hábiles.- · 
Crédito: 30 días calendario 
Las pautas podrán ser distribuidas de acuerdo a solicitud desde marzo hasta diciembre 2022. 

. . 

Un miembro de la Junta Directiva solicitó se publiciten los Parques Recreativos en los cuales se han tenido 
mejoras en infraestructura y que tienen poca afluencia de visitantes y que están generando poco ingreso 
económico. 

Junta Directiva después de considerar lo antes expuesto, APRUEBAN POR UNANIMIDAD, la compra d~ -paut~ 
publicitaria en medios impresos (prensa) por la cantidad de USD 21,000.00 IVA incluido. · · · · 



13 ) PUNTOS VARIOS 

a) Informe de Presidencia. 
La Directora Presidenta agradeció a Junta Directiva en nombre de los empleados del ISTU por el apoyo brindado 
en el mes de diciembre de 2021 al momento de la aprobación de la retribución económica por pandemia bajo 
la figura de incentivo adicional a los empleados de la Institución y así como también por la ampliación del mismo 
para los empleados que por 15 días o a un mes de cumplir su primer año de trabajo, no quedaron fuera de este 
beneficio y que han sido fieles colaboradores ya sea en Oficina Central o en los diferentes Parques Recreativos. 

Junta Directiva se dió por enterada. 

b) Informe de Dirección Ejecutiva. 

El Director Ejecutivo del ISTU agradeció a Junta Directiva por el permiso de carácter personal para las fechas 
comprendidas del 17 al 23 de diciembre, otorgado en ia Sesión 25/2021; manifestando que al regresar se realizó 
una prueba de covid-19 para descartar la presencia del virus en su organismo. 

Así mismo, manifestó a Junta Directiva que se continúa tíabajando en la ejecución del presupuesto 2022 y se 
está realizar.ido un estudio con. la Unidad de Prnyectos sobre las nuevas obras a realizarse en los parques para 
este año. De igual forma manifestó que con la Unidad de Mercadeo y Comunicaciones se está preparando la 
estrategia enfocada en la atracción de Parque emblemáticos ubicados en las cabeceras departamentales de 
Santa Ana con-el Parque Recreativo Sihuatehuacán y en San Miguel con el Parque Recreativo Altos de la Cueva, 
con la finalidad que estos tengan una mayor afluencia de visitantes para este año 2022. 

Junta Directiva quedó debidamente informada. 

c) Clasificación de la información de esta acta. 

La Directora Presidenta, somete a consideración la clasificación de la información de los puntos contemplados 
en la sesión de este día, conforme a la Ley de Acceso a la Información Pública específicamente conforme al Art. 
19 literales e) y g) de dicha ley, y a lineamientos emitidos por la Oficial de Información de la institución! quedando 
la información clasificada de la siguiente manera : 
1) INFORMACIÓN PÚBLICA: Los contenidos en los puntos 1), 2), 3), 4), 5), 8), 9), 10), 11) 12), y 13) Literal a) 

b) y c) 
.·. · 2} INFORMACIÓN RESERVADA: Los contenidos en los puntos 6), y 7), 

los miembros de 'la Junta .Oi_rectiva aprobarán unánimemente la clasificación de la información. 

Y no habiendo más que hacer constar, se dió por finalizada la presente reunión a las nueve horas treinta y cinco 
minutos del día de su inicio, para ·lo cual firmamos de conformidad. -

Licenciada Aguiñada Soto 
Directora Presidenta Propietaria 

Presidencia de la República 
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Licenciado Eri 

Di ecto Propietario 
Ministerio de Gobernació y Desarrollo Territorial 
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-

Lice 
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resa Privada 

Licenciado Fra ueros Marroquín 
Di ctor Suplente 

Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial 

.,.--; 

L..---:::;/. 

Ingenie o J e Rafael A¡:¡gulo Velásquez 
/ 

Director Súplente 
Empresa Privada 
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Licenciado osé Enrique Erazo Escoto 
irector Propietario 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

1rec or up en e 
Ministerio de Turismo 

Ita Alfaro 

Lice~~~íaz de Granados 
Directora Suplente 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

irecto Suplen e 
Emp~ a P~ada 

Gómez 
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ACTA 02/2022 
REUNION ORDINARIA JUNTA DIRECTIVA 02/2022 

Reunidos en la Sala de Sesiones de las Oficinas Administrativas del Instituto Salvadoreño de Turismo, ubicadas 
sobre la cuarenta y uno Avenida Norte y Alameda Roosevelt Número Ciento Quince, en la ciudad de San Salvador, 
a las ocho horas del día martes veinticinco de enero del año dos mil veintidós, para celebrar la Segunda Reunión 
Ordinaria del presente año de lc.1 Junta Directiva del Instituto Salvadoreño de Turismo, presidida por la Licenciada 
Eny Aguiñada Soto, Directora Presidenta Propietaria, nombrada por el Excelentísimo Señor Presidente de la 
República. Presentes además, los siguientes miembros DIRECTORES PROPIETARIOS de Junta Directiva: 
Licenciada Morena Ileana Valdez Vigil nombrada por el Ministerio de Turismo, Licenciado Erick Gustavo Martínez 
Contreras nombrado por el Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial, Licenciado José Enrique Erazo 
Escoto nombrado por el Ministerio de Relaciones Exteriores y Licenciado José Orlando Corvera Sotto, este último 
nombrado en representación de la empresa privada.- Como DIRECTORES SUPLENTES: Licenciado Raymond 
Francisco Villalta Alfara nombrado por el Ministerio de Turismo, Licenciado Francisco Javier Trigueros Marroquín 
nombrado por el Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial, Licenciada Josselyn Beatriz Díaz de Granados 
nombrada por el Ministerio de Relaciones Exteriores, Ing. Jorge Rafael Angulo Velásquez y Licenciado Raúl 
Gilberto Castro Gómez, estos últimos nombrados en representación de la empresa privada. Están presentes 
también el Arquitecto Jesús Benjamín Bran Argueta, Director Ejecutivo del Instituto Salvadoreño de Turismo y 
el Dr. Jorge Pineda Escobar, Asesor Legal de Junta Directiva, quienes participan en la sesión con voz, pero sin 
voto. 

1) Apertura. 

La Licenciada Eny Aguiñada Soto, de acuerdo a las atribuciones que le confiere la Ley del ISTU, Art. 15, literal 
b), dio inicio a la Reunión Ordinaria de Junta Directiva Nº 02/2022, a las ocho horas del día martes veinticinco 
de enero del año dos mil veintidós. 

2) Comprobación de Quórum. 

Según el Art. 10 de la Ley de Creación del Instituto Salvadoreño de Turismo, con la presencia de la Licenciada 
Eny Aguiñada Soto Directora Presidente, Licenciada Morena Ileana Valdez Vigil nombrada por el Ministerio de 
Turismo, Licenciado Erick Gustavo Martínez Contreras nombrado por el Ministerio de Gobernación y Desarrollo 
Territorial, Licenciado José Enrique Erazo Escoto nombrado por el Ministerio de Relaciones Exteriores y el 
Licenciado José Orlando Corvera Sorto, este último nombrado en representación de la empresa privada; todos 
estos mencionados Directores Propietarios con los cuales se establece el Quórum correspondiente, para tomar 
acuerdos. Conforme con lo que se establece en el inciso final del Art.10 de la Ley de Creación del Instituto 
Salvadoreño de Turismo, también están presentes, Licenciado Raymond Francisco Villalta Alfara, Licenciado 
Francisco Javier Trigueros Marroquín, Licenciada Josselyn Beatriz Díaz de Granados, Ing. Jorge Rafael Angulo 
Velásquez y Licenciado Raúl Gilberto Castro Gómez, en sus condiciones de Directores Suplentes, quienes 
participan en la Sesión de Junta Directiva con voz, pero sin voto. 

3) Aprobación y/ o modificación de Agenda 02/2022. 

La Agenda 02/2022 fue aprobada unánimemente por la Junta Directiva, por lo que la agenda se desarrolló de la 
siguiente manera: 

4) Ratificación del A.eta 01/2022. Se ratificó unánimemente en su contenido. 
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5) Resolver sobre Convenio de Cooperación con BANDESAL, MITUR e ISTU. 

La Directora Presidenta somete a conocimiento, discusión y aprobación ante Junta Directiva el Convenio de 
Cooperación entre el Banco de Desarrollo de la República de El Salvador (BANDESAL), el Ministerio de Turismo 
(MITUR) y el Instituto Salvadoreño de Turismo (ISTU). Este Convenio tiene por objeto establecer los términos 
de cooperación interinstitucional y los mecanismos de intercambio que utilizarán las partes a convenir, 
articulando esfuerzos para desarrollar acorde a las necesidades del sector productivo turísticos alojado dentro 
de los Parques Recreativos del Instituto Salvadoreño de Turismo, Procesos de Entrenamiento y Asistencia 
Técnica Empresarial, Promoción· de la Oferta Comercial dirigido a los productos que se comercializan en los 
diferentes Parques Recreativos y la promoción de la inversiones en los negocios de las arrendatarias. 

Para el cumplimiento del presente Convenio, las partes acuerdan por unanimidad desarrollar actividades en el 
marco de los siguientes ámbitos: 

- Comprometerse a unir esfuerzos para el intercambio de información, documentación, publicaciones y 
temas de interés mutuo. 

- Generar espacios para el desarrollo de las actividades establecidas en el marco del convenio, con enfoque 
ambiental y género, según se establezca en el Plan de Trabajo. 
Propiciar y articuiar a cuaiquier soiicituá áe apoyo o áe cooperación mutua entre BAi'JDESAL, MITúR y ei 
ISTU. 
Promover la divulgación de los avances y logros de las actividades que mandate el convenio. 

Los compromisos adquiridos por parte del ISTU son los siguientes: 
El ISTU se compromete a compartir información de los/las arrendatarios/as del sector comercial, alojados 
en los Parques Recreativos adscritos a la institución, siempre y cuando estén interesados en recibir apoyo 
técnico empresarial y/o entrenamiento para el acceso a la oferta comercial de BANDESAL. 
Poner a disposición de BANDESAL, las encuestas, estadísticas y/o trabajos de investigación realizados 
por la institución que sean de interés para la creación de productos financieros, y el logro de la 
monetización de la demanda para la creación de líneas especiales de financiamiento. 
8tindat espacios físicos dentro de los Parques Rec.reativos del ISíü para que 6ANDESAL in-,parta cursos 
de educación financiera, programas formativos, líneas de créditos y entrenamiento empresarial para que 
los y las arrendatarios/as puedan impulsar sus negocios y mejorar su economía. 

Agregó que mediante este convenio de cooperación, podrán acordar un Plan de Trabajo, que servirá para 
consecución de los objetivos del mismo y este será establecido por los enlaces técnicos y presentado a los 
titulares, en el cual se definirán actividades específicas para los alcances del mismo, mecanismos de 
coordinación, cronograma de ejecución de actividades, responsables de ejecutarlas y los mecanismos de 
evaluación de impacto y seguimiento. 

Junta Directiva después de escuchar la exposición rendida respecto al Convenio de Cooperación entre el Banco 
de DeSarm::0 de la República de El Salvador (3ANDESAL), el Ministerio de Turlsmo (MITUR) y el Instituto 
Salvadoreño de Turismo (ISTU), y luego de analizar cada una de las cláusulas que lo componen, APRUEBAN 
POR UNANIMIDAD, la celebración del Convenio de Cooperación; buscando como fin el trabajo articulado; que 
tiene como propósito generar una mejora en la cultura y educación financiera y comercial de las/los 
arrendatarias/os alojados en los Parques Recreativos del ISTU. 

La Directora Presidenta somete a conocimiento que ISTU recibió por parte de la Superintendencia del Sistema 
Financiero (SSF) un listado de vehículos que esta institución tiene destinado donar a las diferentes instituciones 
públicas; ya que la SSF está previa a realizar cambios en su flota de vehículos institucionales. Es por ello, que 
ISTU seleccionó de ese listado los siguientes vehículos: 



1 PiÁCA iviODELO ANO 
lfTI nus::TDA'IS:: ArTIIAI ___ ..,,,.~.-. ·--- .......... ~--

N-15507 Tovota 4 Runner 1997 120.588 

N-15074 Suzuki Carry 2001 134,287 

N-12927 Nissan Sentra 2006 100 374 

N-10751 Tovota Corolla XL 2007 157,502 

Ac:imic:mn, m;:inifpc:tn rl 11 int;:i nirPi"tÍ\/rl q, IP rnmn inc:tih 1rinn C:P Pc:t~n rfpc:r1rrnllr1nrln ;:irti\/irl;:irlpc: h;:ic:;:irl;:ic: Pn línPrlC: 

estratégicas para la reactivación económica del sector turístico, ante esto es indispensable contar con unidades 
de transporte para alcanzar las metas objetivo que como institución al servicio de la población se deben concretar 
por lo que en estos momentos existe la necesidad de más unidades por la demanda de trabajo existente en la 
institución y misiones programadas semanalmente. Por tal razón y considerando lo establecido en el Artículo 86 
de la Constitución de la República, en el que se contempla el deber de colaboración que debe existir entre los 
Órganos áe Gobierno en ei ejercicio áe ias funciones púbiicas; ia Directora Presiáenta a través áe esta 
oportunidad de obtener más unidades de transporte, solicita la autorización para gestionar la donación de cuatro 
vehículos ante el Superintendente del Sistema Financiero, Licenciado Mario Ernesto Menéndez Alvarado y real izar 
el debido proceso administrativo. 

Por tanto, Junta Directiva después de conocer los modelos, año de fabricación y kilometraje actual de cada una 
de los vehículos, por UNANIMIDAD AUTORIZAN se continue con el proceso de donación de cuatro vehículos, 
que actualmente son propiedad de la Superintendencia del Sistema Financiero (SSF) y pasaran a formar parte 
del Instituto Salvadoreño de Turismo (ISTU). 

7) Informe sobre Proceso con la Alcaldía de San Luis la Herradura. 

El Director Ejecutivo Arquitecto Jesús Benjamín Bran Argueta, informó a Junta Directiva que, a finales del mes 
' de noviembre del año 2021, se recibió una nota por parte de la Alcaldía Municipal de San Luis La Herradura del 

Departamento de La Paz, informando que habría un incremento en el cobro de las Tasas Municipales por 
servicios, en el cual ISTU estaba pagando a la Alcaldía un monto mensual de USO 703.46 por los servicios de 
alumbrado público, pavimentación y aseo público del Parque Recreativo Costa del Sol, pero después de la 
reforma realizada a la Ordenanza Reguladora de Tasas por Servicios Municipales de San Luis La Herradura, 
pasaron a cobrar la cantidad de USO 5,649.01 por mes. 

Comentó que solicitó una audiencia con el Sr. Alcalde de San Luis La Herradura en el mes de diciembre, la cual 
no pudo concretarse y que hace una semana se recibió notificación única, enviada por parte de la Unidad de 
Admlnistrnción Tributaria Municipal, en la cual se manifestaba que el ISTU tenia un saldo adeudado a su cuenta 
del período de noviembre de 2021 a enero de 2022 en concepto de Tasas Municipales por la cantidad de USO 
16,947.03, dando un plazo de 30 días para el pago respectivo; desglosando los pagos por mes adeudado de la 
siguiente manera: 
Alumbrado: $375.00 
Aseo: $15, 675.03 
Pavimento $90.00 
5% (fiestas) $807.00 

Por tanto, el Director Ejecutivo en compañía del Asesor Legal de Junta Directiva, Dr. Jorge Pineda Escobar, 
realizaron una visita a la Alcaldía, logrando reunirse con el señor Alcalde y las personas encargadas de Cuentas 
r-.,..,.;_,.._.,_,... A- l""'t AJ,-...,1.,.H..,, "11, ,_¡,..;,......,,1 A- c..,_- 1 1 ,ir 1 ""' u_.,..,....,,-4, ,.,...., ..,, I",-. ,.., , ..._J -,.. ,.._ 1-r """"...,_";-,:"~~ -• '"" TCT'I 1 ..--- ,.., ,,..._+,..,, 
\....VII ICI u.e;.;, uc 10 r"\I\..CIIUIO l"IUI "'""'t-'º' uc .JCU I LU1.;:, LC., 1 ICI I OUUI a, C, IV.:> ,.A.1c,,11c;.;:, ;;>C ,c.;, 11 ICH IIIC.:>~V .... , .. n:;; J...J IV I IV \.,Uc:;t n..o 

con la capacidad financiera de estar pagando en concepto de impuestos, por el Parque Recreativo Costa del Sol, 
la cantidad mensual de USO 5,649.01; considerando un cobro oneroso, ya que inclusive, cobran por 
pavimentación, tomando en cuenta que el Boulevard Costa del Sol forma parte de la Red FOVIAL, ya que es una 
ruta que conecta un municipio con otro. Cabe· mencionar que después de la reunión, en el cual se recalcó que 
ISTU es una institución pública que fomenta el turismo interno y la recreación familiar, se logró un acuerdo en 
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establecer una nueva tarifa en concepto de Tasas Municipales a lo que el Alcalde Municipal, valoró el pago 
mensual para ISfU por la cantidad de USD 2,500.00. Por lo que este día se presentará, a petición del señor 
Alcalde, una nota dirigida al Concejo Municipal de San Luis La Herradura, con el objeto se establezcan nuevas 
tarifas de acuerdo con lo establecido en el artículo 130 de la Ley General Tributaria Municipal; por lo que al tener 
el nuevo estado de cuenta por parte de la Alcaldía se hará efectivo el pago. 

Junta Directiva se dió por enterada de lo sucedido con respecto al cobro de tasas por servicios por parte de !a 
Alcaldía Municipal de San Luis La Herradura y los logros obtenidos en la reunión sostenida con el alcalde y 
miembros del área de Cuentas Corrientes, en la cual se logró obtener un beneficio en la disminución del pago 
mensual de tasas municipales, esperando este se haga efectivo en el nuevo estado de cuenta. 

8) Informe del Avance del Parque de Aventuras Surf City Walter Thilo Oeininger. 

La Unidad de Planificación institucional, brindó informe a_ Junta Directiva, respecto al ingreso económico y de 
visitantes que ha tenido el Parque de Aventuras Surf City Walter Thilo Deininger, iniciando con el sigu_iente 

comparativo de ingreso: 

Período 
(5 Días del 27 al 31 de Die) 

Die -18 

Die - 21 

Ingresos 

$311.16 

$3,486.50 

Visitantes 

130 

589 
1020% 

ºlo ·cambio -. . • .· 

Visitantes 

353% 

Comparando con años atrás, la perspectiva para el Parque de Aventuras Surf City Walter Thilo Deininger es 
positiva, ya que se reportan ingresos muy por encima de los que se obtuvieron en el mismo período de tiempo 
durante el año 2018. Si embargo, al ser un proyecto nuevo no reflejará de inmediato las ganancias deseadas, 
será a través de la estrategia mercadológica cuando se incremente la afluencia de turistas y mejoren los ingresos. 

Seguidamente, se realizó el análisis referente al punto de equilibrio que se debe realizar para generar ganancias 
en el Parque de Aventuras Surf City Walter Thilo Deininger, teniendo como referencia el período de enero 2019 

y enero 2022. 

2022 

2019 

$19,046.7 

$10,307.65 

Ingresos Ganancia / Punto de Ganancia Punto de 
Mensuales Pérdida Equilibrio Equilibrio 

enero) 

$9,744.5 

$1,185 

($9,302.20) 

($9,122.65) 

$25K $5.9K 

El dato de pérdidas y gananci~s aún está en saldo negativo por lo que será necesario r.eforzar acciones para 
incentivar la visita de turistas éll parque y mejorar los ingresos. Es importante mencionar que el Fondo General 
subsidia el 78% de las remuneraciones en el Parque de Aventuras Surf City Walter Thilo Deininger, por lo que 
quitando este subsidio el gasto que se paga con fondos propios es de USD 4K aproximadamente, lo anterior nos 
da como resultado un nuevo punto de equiiib~o en ventas Í:ie USD 10K mensuales. 

'i· . . :,, 
. ' 

Como parte de la estrategia rnercadológica _para promocionar et Parque de Aventuras Surf City Walter Thilo 
Deininger, contamos con las siguientes actividades: · 



~ 7í 

~ ·1 
Precios preférenciales para· Tour Operadores . . 
Promoción de influencers en plataforma·s de Redes Sociales ( Tik Tok..: canal YouTube) 

- Material publicitario en Hoteles, Restaurantes y CAT _ 
- Eventos de alto impacto bajo el concep~o de "Aventura y Deportes Extremos", se realizará la "Toilo 

Adventure Trail Race" (ago-22) y la "Surf City Mountain Bike" (dic-22). 
Giras de Medios en Radio y 1V 
Envío de material publicitario a Instituciones públicas, privadas y educativas 

- Programa Pequeños Guarda parques 

Cape destacar, los productos ancla y las target, entre los que destacan: 

• Aventura, 
• Wellness 
• Deportes Extremos 
• Ecoturismo 
• Turismo Familiar 

• Aventureros, Wellness y deportistas 
• Tour Operadores 
• Instituciones Educativas 

Empresa Privada 

" 

Junta Directiva se dió por enterada del informe respecto al ingreso económico y de visitantes que ha tenido el 
Parque de Aventuras Surf City Walter Thilo Deininger en los primeros días abierto al público, comparado a años 
anteriores teniendo grandes expectativas para este año 2022. 

9) Solicitud de apoyo al Ministerio de Turismo (MITUR) para mantenimiento del Parque Recreativo 
Los Chorros. 

'1 

La Directora Presidenta somete a consideración a Junta Directiva realizar uná solicitud de apoyo al Ministerio de 
Turismo (MITUR) para mantenimiento de Parque Recreativo Los Chorros, ya que se necesita del apoyo del 
Ministerio de Turismo, en relación al mantenimiento de las instalaciones del Parque Recreativo en mención, 
específicamente en el mejoramiento estructural de las áreas de piscinas, peatonal y perimetral que aún están 
pendientes de intervenir, luego de haber sido abierto al público nuevamente; Lo anterior, se hace, tomando 
como referencia al esfuerzo conjunto y complementario de las entidades de la cartera de turismo, con el cual se 
puede contribuir de forma más efectiva al desarrollo de las actividad turística en El Salvador; así ha quedado 
demostrado recientemente con las experiencias satisfactorias del trabajo conjunto entre MIT1JR, CORSATUR e 
ISTU, particularmente en el proceso de fortalecimiento y promoción de los atractivos turísticos, tanto a nivel 
nacional, regional e internacional. 

La solicitud a MITUR para el apoyo en relación al mantenimiento de las instalaciones del Parque Recreativo Los 
Chorros, se hace en base al Convenio de Marco de Cooperación Interinstitucional entre el Ministerio de Turismo 
(MITUR), la Corporación Salvadoreña de Turismo (CORSATUR) y el Instituto Salvadoreño de Turismo (ISTU), 
firmado en la ciudad de San Salvador, en fecha 24 de agosto de 2020, el cual establece en la CLAUSULA PRIMERA 
que: '""'Este Convenio tiene por objeto establecer amplia cooperación y aunar esfuerzos y recursos físicos y 
financieros entre las entidades.~scriptoras, para desarrollar un trabajo conjunto en materia turística." 

I . 1 , ' • • _ 

Junta Directiva después de esb.1char la exp9sición rendida· por la Directo.fa Presidenta:.-y ver la necesidad de 
mejoras en infraestructura que. necesita el Parque, AUTORIZA POR UNANÍMIDAD enviar solicitud de apoyo al 
Ministerio de Turismo en relación al mantenimiento y mejoramiento estructG'ral de las áreas de piscinas, peatonal 
y perimetral de las instalaciones del Parque Recreativo Los Chorros, dando cumplimiento-al instrumento jurídico 
pactado con el Convenio de Marco de Cooperación Interinstitucional entre el Ministerio de Turismo (MITUR), la 
Corporación Salvadoreña de Turismo (CORSATUR) y el Instituto Salvadoreño de Turismo (ISTU), en cual Sl 

establece entre las entidades suscriptoras una amplia cooperación interinstitucional en esfuerzos, recursos físicos 
y recursos financieros, para de,sarrollar un trabajo conjunto en materia turística en El Salvador. 

1, 
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10) PUNTOS VARIOS 

a) Informe de Presidencia. 
La Directora Presidenta informó a Junta Directiva que en oficina central se está contando con al menos el 50% 
de personal, ya que el resto se encuentra incapacitadc,, esto se debe ál alza de casos de Covid-19 en estas 
ultimas semanas. · 

En el caso de los Parques, pro el momento es un pequeño porcentaje el que se encuentra incapacitado, es de 
manifestar, que el MINSAL en estos momentos, no nos puede apoyar con tamizajes en los parques debido a la 
gran demanda que tienen por tamizajes comunitarios en todo el país; es por ello, que hemos solicitados a todos 
los empleado que si sienten síntomas gripales, guarden las medidas respectivas, no se presenten al parque y 
vayan a la unidad médica más cercana a pasar la consulta respectiva para que les brinden la incapacidad debida; 
y, si estas en sus posibilidades, se realicen antígenos en laboratorios particulares para descartar o confirmar el 
virus. 

Cabe mencionar, que en el caso de los empleados del ISTU, el 100% tiene la primera dosis de la vacuna, el 
90% la segunda dosis y un 70% la tercera dosis, esto nos alegra, ya que la mayoría de los empleados están 
protegidos y esto beneficia a que, si se contagian del virus, no tengan una reacción grave al mismo. 

Junta Directiva se dio por enterada. 

' 
b) Informe de Dirección Ejecutiva. 
El Director Ejecutivo del ISTU, manifestó a Junta Directiva que en conjunto con la Directora Presidenta se tiene 
una calendarización, la ~ual se la compartirán a todos los miembros, para realizar visitas a los todos los parques 
recreativos del ISTU, para inspeccionar y conocer de primera mano las necesidades de cada uno de los parques, 
tanto de infraestructura como del personal que labora en ellos. Por tanto, hace la atenta invitación a los 
miembros de Junta Directiva a que si los quieren acompañar son bienvenidos, para que conozcan de primera 
mano los avances que han tenido los parques hasta el momento. 

Junta Directiva quedó debidamente informada. 

c) Clasificación de la información de esta acta. 
La Directora Presidenta, somete a consideración la clasificación de la información de los puntos contemplados 
en la sesión de este día, conforme a la Ley de Acceso a la Información Pública específicamente conforme al Art. 
19 literales e) y g) de dicha ley, y a lineamientos emitidos por la Oficial de Información de la institución, quedando 
la información clasificada de la siguiente manera: 
1) INFORMACIÓN PÚBLICA: Los contenidos en los puntos 1), 2), 3), 4), 6) y 10) 
2) INFORMACIÓN RESERVADA: Los contenidos en los puntos 5), 7) 8) y 9) 

Los miembros de la Junta Directiva aprueban unánimemente la clasificación de la información. 

Y no habiendo más que hacer constar, se dio por finalizada la presente reunión a las nueve horas treinta y 
cuarenta minutos del día de su inicio, para lo cual firmamos de conformidad. -
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ACTA 03/2022 

REUNION ORDINARIA JUNTA DIRECTIVA 03/2022 

Reunidos en la Sala de Sesiones de las Oficinas Administrativas del Instituto Salvadoreño de Turismo, ubicadas 

sobre la cuarenta y uno Avenida Norte y Alameda Roosevelt Número Ciento Quince, en la ciudad de San Salvador, 
a las ocho horas del día lunes catorce de febrero del año dos mil veintidós, para celebrar la Tercera Reunión 
Ordinaria del presente año de la Junta Directiva del Instituto Salvadoreño de Turismo, presidida por la Licenciada 
Eny Aguiñada Soto, Directora Presidenta Propietaria, nombrada por el Excelentísimo Señor Presidente de la 

República. Presentes además, los siguientes miembros DIRECTORES PROPIETARIOS de Junta Directiva: 
Licenciada Morena Ileana Valdez Vigil nombrada por el Ministerio de Turismo, Licenciado Erick Gustavo Martínez 
Contreras nombrado por el Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial, Licenciado José Enrique Erazo 
Escoto nombrado por el Ministerio de Relaciones Exteriores y Licenciado José Orlando Corvera Sorto, este último 

nombrado en representación de la empresa privada.- Como DIRECTORES SUPLENTES: Licenciado Raymond 
Francisco Villalta Alfara nombrado por el Ministerio de Turismo, Licenciado Francisco Javier Trigueros Marroquín 

nombrado por el Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial, Licenciada Josselyn Beatriz Díaz de Granados 
nombrada por el Ministerio de Relaciones Exteriores, Ing. Jorge Rafael Angulo Velásquez y Licenciado Raúl 

Gilberto Castro Gómez, estos últimos nombrados en representación de la empresa privada. Están presentes 
también el Arquitecto Jesús Benjamín Bran Argueta, Director Ejecutivo del Instituto Salvadoreño de Turismo y 
el Dr. Jorge Pineda Escobar, Asesor Legal de Junta Directiva, quienes participan en la sesión con voz, pero sin 
voto. 

1) Apertura. 

La Licenciada Eny Aguiñada Soto, de acuerdo a las atribuciones que le confiere la Ley del ISTU, Art. 15, literal 
b), dio inicio a la Reunión Ordinaria de Junta Directiva Nº 03/2022, a las ocho horas del día lunes catorce de 
febrero del año dos mil veintidós. 

2) Comprobación de Quórum. 

Según el Art. 10 de la Ley de Creación del Instituto Salvadoreño de Turismo, con la presencia de la Licenciada 

Eny Aguiñada Soto Directora Presidente, Licenciada Morena Ileana Valdez Vigil nombrada por el Ministerio de 
Turismo, Licenciado Erick Gustavo Martínez Contreras nombrado por el Ministerio de Gobernación y Desarrollo 

Territorial, Licenciado José Enrique Erazo Escoto nombrado por el Ministerio de Relaciones Exteriores y el 
Licenciado José Orlando Corvera Sorto, este último nombrado en representación de la empresa privada; todos 

estos mencionados Directores Propietarios con los cuales se establece el Quórum correspondiente, para tomar 
acuerdos. Conforme con lo que se establece en el inciso final del Art.10 de la Ley de Creación del Instituto 
Salvadoreño de Turismo, también están presentes, Licenciado Raymond Francisco Villalta Alfara, Licenciado 

Francisco Javier Trigueros Marroquín, Licenciada Josselyn Beatriz Díaz de Granados, Ing. Jorge Rafael Angulo 
Velásquez y Licenciado Raúl Gilberto Castro Gómez, en sus condiciones de Directores Suplentes, quienes 
participan en la Sesión de Junta Directiva con voz, pero sin voto. 

3) Aprobación y/ o modificación de Agenda 03/2022. 

La Agenda 03/2022 fue aprobada unánimemente por la Junta Directiva, por lo que la agenda se desarrolló de la 
siguiente manera : 



4) Ratificación del Acta 02/2022. Se ratificó unánimemente en su contenido. 

5) Presentación del Plan de Contingencia de la Puerta del Diablo. 

El Jefe de la Unidad de Proyectos, Arquitecto Raúl Gómez, como Administrador de Contrato del Proyecto 
MEJORAMIENTO Y ACONDICIONAMIENTO DEL CENTRO RECREATIVO LA PUERTA DEL DIABLO - FASE II, 
informó a Junta Directiva, que ha recibido por parte de la empresa constructora MD Inversiones y Servicios S.A. 
de C.V., el Plan de Recuperación de liempo y el Plan de Contingencia de COVID-19, ya que en fecha 12 de 
enero del corriente año, solicitaron a la brevedad posible se suspendiera la ejecución de la obra por quince días 
calendarios, por una alta ola de contagios de COVID-19 en personal clave administrativo y en campo; y por 
tanto, se volvía difícil el cumplimiento del mismo sin la dirección de este personal; por lo que en Sesión Ordinaria 
de fecha trece de enero de dos mil veintidós, Junta Directiva aprobó la suspensión de la obra, pero solicitó a la 
empresa constructora presentara un Plan de Contingencia para posibles futuros contagios del personal operativo 
y auxiliares, así como la presentación de una propuesta de compensación de tiempo por la suspensión en la 
ejecución del Proyecto. 

I. PLAN DE RECUPERACIÓN DE TIEMPOS 
La empresa MD INVERSIONES Y SERVIOOS S.A DE C.V., se proyecta a avanzar en actividades que fueron 
afectadas por la suspensión de las obras por el aumento de casos COVID durante los últimos 15 días del mes 
de enero 2022, para lo cual presentaron el siguiente plan de contingencia que relata lo siguiente: 

- Extracto de programa de trabajo en el cual se estima que de fecha 29 de enero al 14 de marzo de 2022 
( 45 días calendario), se plantean recuperar el atraso en tiempo de los 15 días que se mantuvo suspendido 
el proyecto. 

- Lograr la finalización de la obra en el tiempo estipulado en contrato. 
- Incrementar el personal de campo, incorporando personal obrero y auxiliares en distintos frentes de 

trabajo, además de incorporar la modalidad de dobles turnos de trabajo con el aval de la supervisión, en 
las actividades que lo requieran. 

- Ingresar materiales y equipos acordes a las necesidades con antelación. 
- Reprogramación de la empresa constructora para re distribuir las actividades en el tiempo contractual 

del proyecto, dando como resultado la siguiente información (al 11 de febrero 2022): 
Avance programado: 24% 
Avance real: 28% 
Días trascurridos: 82 días 

II. PLAN DE CONTINGENCIA DE COVID-19 
Asimismo, la empresa MD INVERSIONES Y SERVICIOS S.A DE C.V., hizo la presentación del Plan de contingencia 
siguiente: 

OBJETIVOS 
- Prevenir y desacelerar la propagación de contagios de COVID-19 en el sitio del proyecto. 
- Dar una respuesta apropiada con base en Información oportuna y precisa. 

ÁREAS A INTERVENIR EN EL PLAN DE CONTINGENCIA Y PROTOCOLO COVID-19 

a. Reducción de contagios entre empleados 
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1. Instrucción al personal a mantenerse en casa ante una sospecha de contagio o al presentar síntomas 

2. Identificación de posibles fuentes de contagio 
3. Aislamiento oportuno de personal enfermo o sospechoso 

b. Cumplimiento de medidas sanitarias en las operaciones: 
1. Cumplimiento de protocolos MINSAL y otras Autoridades 
2. Adopción de protocolos de higiene respiratoria y de manos de los empleados, proveedores y visitantes. 
3. Instrucción al personal en el cumplimiento de medidas sanitarias dentro y fuera del sitio del proyecto. 

c. Aseguramiento de un entorno de trabajo saludable y amplio: 
1. Capacitación continua, acerca de cómo reducir la propagación del COVID-19 
2. Medidas sanitarias en las operaciones en personal interno y externo que visitan al proyecto. 

3. Creación de políticas y prácticas de distanciamiento social. 

4. Espacios de trabajo bien ventilados 
S . . Tareas rutinarias de limpieza y desinfección ambiental: Refuerzo de tareas de limpieza y desinfección 

después de la presencia de personas con diagnóstico presunto/confirmado de COVID-19 

MEDIDAS CORRECTIVAS ANTE UN CONTAGIO DE COVID-19 EN PERSONAL TÉCNICO, 
ADMINISTRATIVO Y DE CAMPO. 

En el caso de diagnóstico Posmvo a COVID-19 en personal clave del proyecto: 
Será reemplazado por personal técnico de similar capacidad y experiencia, durante se cumpla el periodo 

de cuarentena del infectado con la autorización de supervisión y administrador de contrato del proyecto. 

- En caso de personal obrero y mano de obra no calificada (auxiliares) se reemplazarán por personal 
eventual durante el tiempo que los contratados permanezcan en cuarentena. 

Para reincorporación de personal con diagnóstico Posmvo COVID-19. 

- Para TODO el personal que haya sido diagnosticado como Posmvo una vez hayan cumplido con su 
tiempo de cuarentena se solicitará una prueba emitida por un ente autorizado, con un resultado 

NEGATIVO por cada persona infectada. 

Cabe mencionar, que la empresa constructora y la empresa de supervisión, al presentar este Plan, se 
comprometen a no volver a suspender la ejecución del proyecto por temas de contagios de COVID-19 en su 

personal clave. 

Junta Directiva, después de escuchar lo presentado por el Administrador de Contrato, Arquitecto Raúl Gómez, 
APRUEBAN POR UNANIMIDAD el Plan de Recuperación de Tiempos y el Plan de Contingencia de Covid-19, 

, presentado por la empresa MD lNVERSIONES Y SERVICIOS S.A DE C.V., para no volver a suspender la ejecución 

del Proyecto de Mejoramiento y Acondicionamiento del Centro Recreativo la Puerta del Diablo - Fase II. 



6) Presentación y Aprobación de Nueva Estructuración Orgánica de ISTU 

La Directora Presidenta sometió a consideración de Junta Directiva cambios a realizar en el organigrama del 
Instituto Salvadoreño de Turismo, la cual es una propuesta trabajada por el Director Ejecutivo en conjunto con 
la Unidad de Recursos Humanos, en base a lo que establece el Artículo 17, literal j) de la Ley del Instituto 
Salvadoreño de Turismo, que expresa: "Corresponde al Director Ejecutivo: ... j) Proponer a la Junta Directiva.,, 
la organización interna ... '~ Por tanto, la nueva estructura organizativa institucional, busca incorporar una 
estructura jerárquica e interrelacionada de las direcciones, gerencias, unidades y demás partes que componen 
a la institución, mostrando la división de funciones, las líneas de autoridad y responsabilidad, los canales de 
comunicación, la naturaleza lineal del organigrama y las relaciones existentes entre las diversas áreas de la 
institución, esto con el .objetivo de generar cambios en relación a la eficiencia y eficacia administrativa, 
optimizando así los recursos dentro de las unidades y facilitando la coordinación del trnbajo institucional para 
hacer menos burocráticos los procesos internos. 

Es por ello que la nueva estructura organizativa del Instituto Salvadoreño de Turismo es conforme a lo que 
acuerda la ley que rige a la institución, en la cual se le otorgan atribuciones especiales a la Junta Directiva, 
Presidencia de la Junta Directiva y Dirección Ejecutiva, asimismo mencionó que respeta los marcos legales 
relacionados con las unidades de: género, acceso a la información y medio ambiente. 

Quedando conformada la estructura or:ganizativa de la siguiente manera: 

JUNTA DIRECTIVA: 
- Asesor Técnico 
- Asesor Legal 

PRESIDENCIA: 
- Coordinador/a de Asuntos Estratégicos 
- Unidad Jurídica 
- Unidad de Auditoría Interna 
- Unidad de Acceso a la Información (UAIP) 

DIRECCIÓN EJECUTIVA 

- Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (AUCI} 

- Gerencia de Administración y Desarrollo Institucional 
• Técnicos de Recursos Humanos 

• Unidad de Administración 
• Servicios Generales 

• Unidad de Gestión Documental y Archivo (UGDA) 
• Técnicos de Archivo Central 

• Unidad de Género 

- Gerencia Financiera 

• Tesorería 
• Contabilidad ¡ 

• Inve~tario 
• Presupuesto ' 

__J. 

. i 

l. 



- Gerencia de Tecnología y Comunicación Institucional 
• Unidad de Tecnología de Información y Comunicación (UTIC) 
• Unidad de Comunicaciones 
• Unidad de Mercadeo 

- Gerencia de Parques e Infraestructura 
• Infraestructura 

• Jefe de Parques 
• Supervisores 

• Mantenimiento 
• Administrador 
• Técnico de Parques 

- Unidad de Planificación 
- Unidad de Medio Ambiente 

..... .. ..... .. ......... ------
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Por tanto, Junta Directiva después de escuchar y analizar lo presentado por la directora presidenta respecto a 
la nueva estructura organizativa institucional, por UNANIMIDAD APRUEBAN el nuevo organigrama del Instituto 
Salvadoreño de Turismo. 



7) Resolver sobre Prórroga de Contrato de Arrendamiento a! Ministerio de Cultura. 

La Directora Presidente dió a conocer a Junta Directiva que el Instituto Salvadoreño de Turismo tiene arrendado 

al Ministerio de Cultura, un inmueble situado en el Municipio de San Sebastián, Departamento de San Vicente, 

sobre el cual no se ha recibido pago de los cánones de arrendamiento correspondientes a los años 2020 y 2021; 

Respecto a este tema; en fecha 03 de febrero de! presente año se envió una nota a la Ministra de Cultura; 

Maestra Mariemm Eunice Pleitez Quiñonez, requiriendo el pago de lo adeudado y la solicitud de formalizar 

contrato para el año en curso. 

Por lo que en fecha 08 de febrero del corriente, se recibió nota de contestación de parte de la Ministra de 

Cultura, manifestando que no se habían realizado los pagos correspondientes de dicho inmueble debido a que, 

el último contrato de arrendamiento data del año 2019, quedando pendientes de firmar por ambas partes los 

contratos 2020 y 2021, dadas las condiciones especiales por pandemia Covid-19, no se realizó el cruce de 

comunicación entre ambas instituciones y dichos contratos no se formalizaron, por lo que el Ministerio de Cultura, 

a través del área legal, tiene el pleno interés de ponerse al día de acuerdo a los siguientes montos: USDl,371.48 

más J.VA. por año de arrendamiento, haciendo un monto total de USD 3,099.54 con IVA incluido, por !os años 

pendientes de contratos; y que con respecto al monto de mora el Ministerio de Cultura solicita que este no sea 

cobrado, dado que no es posible estimar sobre la base del contrato vencido en el año 2019. Asimismo, solicitan 

se de inicio a los trámites del contrato de arrendamiento del inmueble en mención para el período de enero a 

diciembre 2022. 

Junta Directiva después de analizar la solicitud realizada por e! Ministerio de Cultura a través de su titular y, 
tomando a consideración la falta de comunicación entre ambas instituciones respecto al tema de renovación de 

contrato de arrendamiento del inmueble antes mencionado, debido a la pandemia de Covid-19, APRUEBAN POR 

UNANIMIDAD, se cobre al Ministerio de Cultura nada más el monto por año de arrendamiento pendiente de 
pago el cual asciende a un monto total de USO 3,099.54 con !VA incluido, que es el equivalente a 24 cuotas 

fijas y sucesivas que no han sido canceladas a la fecha y se le exonere del pago de mora correspondiente a los 

dos años pendientes de contrato realizando nada más el pago por año de arrendamiento; lo anterior, en vista 

que el arrendamiento del inmueble va encaminado a la promoción de los espacios culturales de nuestro país. 
Asimismo, solicitó que a la brevedad posible se sigan los trámites correspondientes para renovar contrato de 

arrendamiento con el Ministerio de Cultura para el año 2022. 

8) PUNTOS VARIOS 

a) Informe de Presidencia. 
La Directora Presidenta informó a Junta Directiva que se están realizando las gestiones para poder firmar 

convenio con la Policía Nacional Civil (PNC), esto debido a que se busca reforzar la seguridad de los Parques 

Recreativos del ISTU y se ha visto a bien establecer a través de un Convenio Marco la exoneración de entrada 

a los parques a los agentes que formen parte de la corporación policial. Se tiene previsto firmarlo a finales del 
mes de febrero. · ' 

Asimismo, informó que se está trabajando en un borrador de Convenio con el ILP, esto porque se han tenido 
' 

conversaciones con la Ministra de Vivienda respecto a un aproximado de 40 familias que habitan en la comunidad 

Ichanmichen, la cual está dentro de los terrenos del parque. Lo que se busca es que, por Ministerio de Ley, 

previa aprobación de la Asamblea Legislativa, se delimite una porción de terreno del Parque Recreativc. 

Ichanmichen y que sirva para un proyecto habitacional en el cual a través de FONAVIPO se busque una solución 

a las personas que habitan dentro del 
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Parque Recreativo Ichanmichen, es decir, que estas personas para llegar o salir de sus viviendas ya no ingresen 
por las instalaciones del parque, sino que sea por un áreé1 independiente. Se espera que el Convenio se firme a 
inicios del mes de marzo y busca además de lo mencionado anteriormente, trabajar sobre el levantamiento 

topográfico y catastral de los inmuebles de los diferentes Parques Recreativos de la institución, ya que 

actualmente no se cuenta con planos actualizados. 

Seguidamente, brindo informe de los tamizajes realizados en los diferentes parques recreativos y en oficina 
central, fueron aproximadamente 245 tamizajes de los cuales solo 25 empleados se encuentran incapacitados, 
por haber dado positivo a COVID-19, pero sin complicaciones por la enfermedad. Cabe mencionar, que en el 

caso de los empleados del ISTU, el 100% tiene la primera dosis de la vacuna, el 90% la segunda dosis y un 
70% la tercera dosis, esto nos alegra, ya que la mayoría de los empleados y hasta arrendatarias de los parques 

están protegidos y esto beneficia a que, si se contagian del virus, no tengan una reacción grave al mismo. 

Hizo mención sobre un convenio que se está trabajando con ISDEMU y este paralelamente lo está trabajando 
con FOSOFAMILIA sobre mujeres emprendedoras. Por lo que la Directora Presidenta tuvo la visita de las 
directoras de ISDEMU y FOSOFAMILIA para poder trabajar articuladamente las tres instituciones y estas poder 

capacitar a arrendatarias del ISTU y brindar espacios a FOSOFAMILIA en ferias de emprendedores. 

También informó a Junta Directiva de una demanda recibida por parte de una ex empleada de la institución 
llamada Raquel Rodríguez, esta persona no se le renovó el contrato de trabajo, para continuar trabajando como 
técnico de la Unidad de Proyectos por faltas graves de irrespeto a sus superiores; ella, en su demanda ante los 

Juzgados de lo Laboral solicita se le finiquite y pague su liquidación, lo que para la institución no es problema 
entregárselo, ya que cuando se le dio de baja se le entrega su cheque respectivo y ella no lo quiso tomar. Por 
tanto, el Doctor Pineda ya esta al tanto del caso y de la representación del mismo. 

Junta Directiva se d K1 por enterada. 

b) Informe de Dirección Ejecutiva. 
El Director Ejecutivo del ISTU, manifestó a Junta Directiva que se está gestionando en la implementación de un 

sistema de buses alegres interdepartamentales, se han tenido pláticas con transportistas de Santa Ana y San 
Miguel, esto con la finalidad de llevar turistas a los diferentes parques recreativos y poder así descentralizar los 
buses alegres solo a los parques de la zona central y paracentral del país. 

Junta Directiva quedó debidamente informada. 

c) Clasificación de la información de esta acta. 
La Directora Presidenta, somete a consideración la clasificación de la información de los puntos contemplados 

en la sesión de este día, conforme a la Ley de Acceso a la Información Pública específicamente conforme al Art. 
19 literales e) y g) de dicha ley, y a lineamientos emitidos por la Oficial de Información de la institución, quedando 
la información clasificada de la siguiente manera: 

1) INFORMACIÓN PÚBLICA: Los contenidos en los puntos 1), 2), 3), 4) y 8) Lit. b) y c) 

2) INFORMACIÓN RESERVADA: Los contenidos en los puntos 5), 6), 7) y 8) Lit. a) 

Los miembros de la Junta Directiva aprueban unánimemente la clasificación de la información. 

Y no habiendo más que hacer constar, se dio por finalizada la presente reunión a las nueve horas veinticinco 
minutos del día de su inicio, para lo cual firmamos de conformidad. -
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ACTA 04/2022 

REUNION ORDINARIA JUNTA DIRECTIVA 04/2022 

Reunidos en la Sala de Sesiones de las Oficinas Administrativas del Instituto Salvadoreño de Turismo, ubicadas 
sobre la cuarenta y uno Avenida Norte y Alameda Roosevelt Número Ciento Quince, en la ciudad de San Salvador, 
a las trece horas del día viernes veinticinco de febrero del año dos mil veintidós, para celebrar la Cuarta Reunión 
Ordinaria del presente año de la Junta Directiva del Instituto Salvadoreño de Turismo, presidida por la Licenciada 
Eny Aguiñada Soto, Directora Presidenta Propietaria, nombrada por el Excelentísimo Señor Presidente de la 
República. Presentes además, los siguientes miembros DIRECTORES PROPIETARIOS de Junta Directiva: 
Licenciada Morena Ileana Valdez Vigil nombrada por el Ministerio de Turismo, Licenciado Erick Gustavo Martínez 
Contreras nombrado por el Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial, Licenciado José Enrique Erazo 
Escoto nombrado por el Ministerio de Relaciones Exteriores y Licenciado José Orlando Corvera Sorto, este último 
nombrado en representación de la empresa privada.- Como DIRECTORES SUPLENTES: Licenciado Francisco 
Javier Trigueros Marroquín nombrado por el Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial, Licenciada 
Josselyn Beatriz Díaz de Granados nombrada por el Ministerio de Relaciones Exteriores, Ing. Jorge Rafael Angulo 
Velásquez y Licenciado Raúl Gilberto castro Gómez, estos últimos nombrados en representación de la empresa 
privada. Con excusa el Licenciado Raymond Francisco Villalta, nombrado por el Ministerio de Turismo. Están 
presentes también el Arquitecto Jesús Benjamín Bran Argueta, Director Ejecutivo del Instituto Salvadoreño de 
Turismo y el Dr. Jorge Pineda Escobar,_ Asesor Legal de Junta Directiva, quienes participan en la sesión con voz, 
pero sin voto. 

1) Apertura. 

La Licenciada Eny Aguiñada Soto, de acuerdo a las atribuciones que le confiere la Ley del ISTU, Art. 15, literal 
b ), dio inicio a la Reunión Ordinaria de Junta Directiva Nº 04/2022, a las trece horas del día viernes veinticinco 
de febrero del año dos mil veintidós. 

2) Comprobación de Quórum. 

Según el Art. 10 de la Ley de Creación del Instituto Salvadoreño de Turismo, con la presencia de la Licenciada 
Eny Aguiñada Soto Directora Presidente, Licenciada Morena Ileana Valdez Vigil nombrada por el Ministerio de 
Turismo, Licenciado Erick Gustavo Martínez Contreras nombrado por el Ministerio de Gobernación y Desarrollo 
Territorial, Licenciado José Enrique Erazo Escoto nombrado por el Ministerio de Relaciones Exteriores y el 
Licenciado José Orlando Corvera Sorto, este último nombrado en representación de la empresa privada; todos 
estos mencionados Directores Propietarios con los cuales se establece el Quórum correspondiente, para tomar 
acuerdos. Conforme con lo que se establece en el inciso final del Art.10 de la Ley de Creación del Instituto 
Salvadoreño de Turismo, también están presentes, Licenciado Francisco Javier Trigueros Marroquín, Licenciada 
Josselyn Beatriz Díaz de Granados, Ing. Jorge Rafael Angulo Velásquez y Licenciado Raúl Gilberto Castro Gómez, 
en sus condiciones de Directores Suplentes, quienes participan en la Sesión de Junta Directiva con voz, pero sin 
voto. 

3) Aprobación y/ o modificación de Agenda 04/2022. 

La Agenda 04/2022 fue aprobada unánimemente por la Junta Directiva, por lo que la agenda se desarrolló de la 
siguiente manera: 

4) Ratificación del Acta 03/2022, Se ratificó unánimemente en su contenido. 



5) Presentación de Balance Financiero del Instituto Salvadoreño de Turismo. 

La Unidad de Planificación institucional, brindó informe a Junta Directiva, respecto a la situación financiera del 
Instituto Salvadoreño de Turismo, en el cual se realiza un análisis de los puntos de equilibrio. Es por ello que se 
hace la presentación del comportamiento de los parques, mencionó que con el subsidio del 80% de Planilla por 
Fondo General todos los parques recreativos son autosostenibles. 

Perdida o 
Punto Equilibrio 

Parque 
Ganancia 

(Gasto= Ingresos 

Ingreso) 

Agu a ;:ria $ 938 $ S . 309.13 $ 6 , 246.98 

A l:os d e l a Cu e v a $ 6 , 237 s 2 ,991.45 s 9,228 .92 

A m a p u l a p a $ 38,677 $ 6 , 720.20 s 45, 397.13 

Apas,epeq u e s 3 ,802 s 1 ,955. 78 s 5 ,757.64 

Apulo $ 25,824 s 11,676. 22 $ 37,499. 76 

A .:ecozol $ 14,160 $ 6 ,073 .61 s 20, 234.05 

ºarque Bal boa s 17,988 $ 9 ,830.56 $ 27,818.61 

.:>arau e Cerro Ver $ 4 9 ,866 $ 9 , 303. 33 $ 59,169.19 

Costa d e l Sol s 28,526 s 6 ,073. 31 s 34,599.23 

Los Ch orros s 40,907 s 11, 139.7 4 s 52,046 .92 

o .vv.T .Deininger s 6 ,964 $ 5 , 045.61 s 12,01 0.00 

tch anmich e n $ 25,063 s 8 ,632. 22 s 33,695 .17 

Sihuatehuacan s 8 ,087 s 5,472.03 s 13,558.63 Fuente: Unidad de Parques ISTU, mes de referencia 
TOTALES $ 90,22 3.18 $357,262.23 Enero 2022. 

Puntos de Equilibrio con finariciarniento de 80% de Nornha oor FG 

S:::.::: 

s-

S3S,577 

- PerddaoGanan: a 
1 

S.:9.S55 

S28.526 

- Punto Equ e• o 
\Gas:c = r 5r -::s:, 

S25.:::53 

Dentro de la gráfic:::a, la línea roja representa el punto de equilibrio, por lo cual se emiten las siguientes 
consideraciones: 
1. En este escenario los parques cuentan con el financiamiento del 80% de la planilla por parte del Fondo 

General, con ello los ingresos de los parques logran cubrir la totalidad de los gastos y ninguno genera 
pérdidas. 

2. Es importante resaltar que parques como Amapulapa, Cerro Verde y Los Chorros se colocan muy por encima 
de su punto de equilibrio generando un buen porcentaje de ganancias. 
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Asimismo, se hace la presentación del escenario si no se contara con el subsidio del 80% de la Planilla que 
proviene del Fondo General, en este caso se considera preocupante la situación, ya que se realizó el ejercicio 
con el mes de enero de 2022.", en el cual 5 parques recreativos no fueron autosostenibles. 

Para poder ver la diferencia, en color rojo están marcados y representados los Parques que no alcanzaron su 
punto de equilibrio y tienen perdida, y en color negro se encuentran los parques que superaron su punto de 
equilibrio y tienen ganancias. 

Perdida o Punto Equilibrio 
Parque 

Ganancia (Gasto= 
Ingresos 

Agua Fría - 6177 s 12,423.99 s 6,246.98 

A l: os d e la Cue va - 1,390 s 10,618 .61 s 9, 22 8 .92 

Amapulap a 30,126 s 15, 270.71 s 4 5, 397.13 

Apas!ep eque 179 s 5 ,578. 33 s 5,757.64 

Apulo 11,443 s 26,057.09 s 37,499.76 

Atecozol 3,878 s 16, 356.07 s 20,2 34 .05 

Balboa - 1 2.22 s 29,04 0.84 s 27,8 18 .61 

C. Ve rd e 4 2 ,044 s 1 7,125.54 s 59,169.19 

Cos:a d e l Sol 21,411 s 13,188.17 s 34,5 99 .23 

Los Chorros 35 , 329 s 16,717 .70 s 52,046 .92 

WTD - 4 956 s 1 6,966.22 s 1 2,010.00 

tchanr,i ch e n 1 2, 984 s 20,711.11 s 33, 695.17 

Sihuat i:!huacan - .2 809 s 16 , 368.04 s 13,5 5 8.63 Fuente: 
TOTALES $ 216,422.42 $357,262.23 Unidad de Parques ISTU, mes de referencia Enero 2022. 

-
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En este caso, cabe mencionar que todos los parques deben ser auto sostenibles, es decir, no necesitar 
financiamiento del Fondo general para subsistir. No obstante, se tienen los casos de los Parques Recreativos de 
Agua Fría, Altos de la Cueva, Balboa, Walter Thilo Deininger y Sihuatehuacan, que para el mes de enero no 



alcanzaron a cubrir sus gastos mensuales. En este contexto parques recreativos como Amapulapa, Cerro Verde 
y Los Chorros podrían subsidiar los gastos de parques que presentaron pérdidas 

Es de manifestar que más de un 70% de los gastos que se generan en los Parques Recreativos del ISTU, 
corresponde a pagos de Planilla; por lo que se realizó el comparativo entre enero 2021 Vr enero 2022, en el cual 
dicho estudio arrojó que la inversión en mantenimiento de los Parques Recreativos tuvo un incremento de 5 
puntos porcentuales. 

ENERO-2021 

Tipo de Gasto lnversion % 

ServiciosBasicos s 11,872.46 6% 

Alcaldías s 3,841.18 2% 

Man:enimient o s 26,n6.40 14% 

'.>lanillas s 142,749.00 ne¡_ ,o 

TOTAL s 185,239.04 

- --------
o·stril)uc"on Porcentua Gastos en 

Pa: oues 

14% 
■ Servicios3asicos 

■ Alcaloias 

l\,larte rirrierto 

■ ? larillas 

ENERO- 2022 

Tipo de Gasto lnversion % 

ServiciosBasicos $ 13,693.71 6% 

Alcaldías $ 3,841.18 2% 

Mantenimiento $ 41,138.48 19% 

Planillas $ 157,749.05 73% 

TOTAL $ 216,422.42 

Distribucion Porcentual de Gastos en 
Parques 

6¼ 2% 

1/ 19% 

Los miembros de Junta Directiva se dieron por enterados de los informes presentados, asimismo, unánimemente 
solicitaron que la presentación de los informes se hiciera de forma bimensual, para ir analizando el crecimiento 
institucional y la autosostenibilidad de los parques. 

6) Aprobación de caja chica para cafetería del parque de Aventuras Suñ City Walter Thilo 
Deininger. 

La Unidad de Planificación institucional, presentó a Junta Directiva el procedimiento que aplicaría para el manejo 
de fondos provenientes de ventas de la cafetería y kioskos de souvenirs de Parque de Aventura Surf City Walter 
Thilo Deininger; esto con la finalidad de normar las acciones que deben realizarse para el manejo de ingresos 
provenientes de estos; manifestando que los responsables del cumplimiento de este procedimiento son: el 
encargado de cafetería y kioskos, administrador de parques y jefe de parques. 

Se inicia el proceso con el cobro al turista por el producto adquirido ya sea en cafetería o kioskos de souvenirs, 
este cobro se puede hacer de 3 maneras: con dinero en efectivo, pos de tarjeta de crédito o debido y a través 
de chivo wallet; se emite la factura o ticket, se hace el ingreso a caja, se realiza corte y conteo de efectivo, para 
luego el cajero haga la entrega a administración y el administrador lo deposite en el buzón, el cual será recogido 
por el recolector de valores que es la empresa Sersaprosa; y se debe mandar a Oficina Central los documentos 
respectivos. Cabe mencionar, que como hay que pagar a los microempresarios, por los productos que se 
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encuentran en los kioskos, la persona encargada de este, posteriormente hará el requerimiento a oficina central, 
para que se realÍce el pago en una fecha determinada de los productos que se le han vendido al emprendedor 
o al microempresario en el parque. 

COIIROAl 
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CAJERO 7 
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►-
•ww+ 
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ACORTESOf 
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" 
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• ~ 
ADMINISTRADOR 

1 DE PARUQUE _J 

. Slt RtALIZA 

,COllnY 
C:0,Cl[OOl 

.. IJHGI\TO 

CAJERO 

• •. :--~-
~ OEPARUQUE 

Esquema del procedimiento para el manejo de fondos provenientes ventas de cafetería y kioskos de souvenirs de PWTDr. 

En este mismo contexto, se solicitó a Junta Directiva la autorización para la asignación de una caja chica por el 
valor de USO 400.00, los cuales se distribuirán en USO 50.00 para cambio y USD 350.00 para emergencias y 
compras a algunos proveedores de la cafetería y kioskos del Parque de Aventura Surf City Walter Thilo Deininger. 

Por tanto, Junta Directiva después de escuchar y analizar lo presentado por la Unidad de Planificación, 
APRUEBAN UNANIMEMENTE, el Procedimiento para el manejo de Efectivo de Cafetería y Kioscos en Parque de 
Aventura Surf City Walter Thilo Oeininger, con el cual se busca aplicar un manejo adecuado de fondos 
provenientes de ventas en cafetería y kioscos de souvenirs del Parque; asimismo, AUTORIZAN la asignación de 
un fondo para caja chica por el valor USD 400.00, los cuales se distribuirán en USO 50.00 para cambio y USO 
350.00 para emergencias y compras a algunos proveedores; fondo que estará bajo la responsabilidad del 
encargaáo de Cafetería y Kioscos áei Parque de Aventura Surf City Waiter Thiio Deininger. 

7) Resolver sobre Convenio de Cooperación Interinstitucional entre MITUR y el ISTU para la 
entrega de la Infraestructura del Proyecto Diseño y Construcción del Parque de Aventuras Surf City 
Walter Thilo Deininger. 

La Directora Presidenta hizó de conocimiento a conocimiento a Junta Directiva, el Convenio de Cooperación 
Interinstitucional entre el Ministerio de Turismo (MITUR) y el Instituto Salvadoreño de Turismo (ISTU) para la 
entrega de Infraestructura del Proyecto "Diseño y Construcción del Parque de Aventura Walter Thilo 
Deininger, Municipio y Departamento de La Libertad", cuyas obras fueron construidas en el marco de la 
ejecución del Programa de Desarrollo Turístico de la Franja Costero Marina de El Salvador. 

Comentó que este convenio tiene por objeto establecer los lineamientos, obligaciones y responsabilidades entre 
las instituciones suscriptoras para garantizar el funcionamiento y sostenibilidad de la Infraestructura del Proyecto 
"Diseño y Construcción del Parque de Aventura Walter Thilo Deininger Municipio y Departamento 
de La Libertad", al cual se le aplicará el plan de operación y mantenimiento, ya que dentro de las estipulaciones 
especiales del Contrato de Préstamo 2966/0C-ES, se regula lo referente al mantenimiento de las obras 
construidas; por lo que al respecto, el Instituto Salvadoreño de Turismo deberá realizar el mantenimiento 



adecuadamente de acuerdo a! plan de operación y mantenimiento por lo menos cinco años después de la entrega 
y recepción de la obra. 

Las partes para asumir y dar cumplimiento efectivo a este convenio, han acordado los siguientes compromisos: 

- POR PARTE DE MITUR: 

a) Entregar un juego de planos "Como Construidos" de las obras ejecutadas, el Plan de Operación y 
Mantenimiento y las llaves del lugar. 

b) Entregar copia de Garantía de Buena Obra, la cual cuenta con una vigencia de tres años, a partir del día 
seis de diciembre de dos mil veintiuno ai cinco de diciembre de dos mii veinticuatro. La Tesorería 
Institucional del MITUR será la responsable del resguardo de la Garantía de Buena Obra. 

c) Realizar las inspecciones necesarias, a fin de determinar que las condiciones de operación se encuentren, 
dentro de un nivel compatible con los servicios que debe prestar. 

- POR PARTE DE ISTU: 

a) Brindar un adecuado y oportuno mantenimiento, preventivo y correctivo de todos los componentes de 
las obras ejecutadas por MITUR, para el buen funcionamiento de las instalaciones y la sostenibilidad del 
mismo, de acuerdo al Plan de Operación y Mantenimiento, con el fin de mantener las condiciones de 
operación en que se encontraba al momento de su terminación, dentro de un nivel compatible con los 
servicios que debe prestar. 

b) Presentar al MITUR, durante los cinco años siguientes y dentro del primer trimestre de cada año 
calendario, un informe sobre el estado de las obras y equipos, así como el plan anual de mantenimiento 
para ese año, de acuerdo con lo dispuesto en el literal a). 

c) Si de las inspecciones que realice el MITUR, o de los informes que reciba, se determina que el 
mantenimiento se efectúa por debajo de los niveles convenidos, deberá adoptar las medidas necesarias 
para que se corrijan totalmente las deficiencias. 

d) Colaborar, apoyar y/o facilitar la ejecución de actividades turísticas, culturales, sociales y de naturaleza 
semejante que el MITUR quiera desarrollar en el sector donde se encuentran las instalaciones 
construidas. 

e) Emitir y/o aplicar las ordenanzas municipales u otras normativas que regulen el uso del mismo, dando 
conocimiento de ellos al MITUR. 

f) Brindar vigl!ancia permanente de seguridad pública a las obras de infraestructura del proyecto. 

Junta Directiva después de escuchar la exposición rendida respecto al Convenio de Cooperación Interinstitucional 
entre el MITUR y el ISTU para la entrega de infraestructura del proyecto "Diseño y Construcción del Parque de 
Aventura Walter Thilo Deininger, Municipio y Departamento de La Libertad", dentro del marco de ejecución del 
programa de desarrollo turístico de la Franja Costero Marina de El Salvador, APRUEBAN POR UNANIMIDAD, 
la celebración del mismo, con el propósito de habilitar un adecuado manejo de los servicios básicos dentro del 
espacio turístico, generando condiciones que permitan dinamizar la actividad turística y productiva de la zona; 
así como también, e~blecer los lineamientos, obligaciones y responsabílidades entre las instituciones 
suscriptoras para garantizar el funcionamiento y sostenibilidad del proyecto ya finalizado.""" 



0017 
8) Resolver sobre Carta Entendimiento entre CEL y el ISTU. 

La Directora Presidenta comentó a Junta Directiva que actualmente el ISTU tiene un contrato de arrendamiento 
en el Parque Cerro Verde con la Comisión Ej ecutiva Hidroeléctrica del Río Lempa (CEL); el mencionado contrato 
consiste en el arrendamiento de una porción de terreno de aproximadamente 5 x 3 metros cuadrados en el cual 
se encuentra una estación repetidora, que periódicamente personal de CEL visita para su mantenimiento 
respectivo. Dicho contrato de arrendamiento tiene un monto de UN MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA por año, el cual se ha prorrogado anualmente. 

Es de mencionar que a pesar de que CEL paga un canon de arrendamiento anual, le colaboran al ISTU con el 
transporte hacia diferentes parques recreativo de agua, carga, personal entre otras acciones que requiere el uso 
de los vehículos o camiones de esta institución. Por tanto, y debido a tal situación, se han sostenido pláticas 
entre los titulares de ambas autónomas, en las cuales se busca que el ISTU ya no arriende la porción del 
inmueble, pero se realice una carta de entendimiento, que tenga como finalidad el trabajo articulado de las 
mismas, generando así los siguientes acuerdos: 

- Acuerdo por parte del ISTU: 
Permitir el acceso, a empleados y vehículos de CEL debidamente autorizados e identificados, que se dirijan a 
trabajar a la Estación Repetidora que esta institución tiene situada dentro de las instalaciones del Parque Natural 
Cerro Verde. 

- Acuerdo por parte del CEL: 
Continuar con el apoyo institucional al ISTU, y brindarle el transporte de agua en camiones cisternas a 
los parques recreativos, así como el apoyo con transporte de personal y de carga, entre otras acciones; 
el cual deberá ser coordinado debidamente para su ejecución. 

Por tanto, la Directora Presidenta somete a aprobación dicha carta de entendimiento entre el ISTU y CEL, a lo 
que Junta Directiva APRUEBA POR UNANIMIDAD, con la finalidad de brindar el apoyo coordinado e 
interinstitucional entre ambas instituciones. 

9) Resolver sobre Misión Oficial Preforo Chile 2022 

La Directora Presiclenta dio a conocer .a Junta Directiva que recibió invitación, para asistir como representante 
de la cartera de turismo de El Salvador, al Preforo Iberoamericano de Marcas País 2022, a realizarse en Chile, 
entre el 01 y el 04 de marzo del presente año, evento que reúne anualmente a las marcas país y marcas destino 
de Latinoamérica y la península ibérica con el fin de fortalecer los vínculos entre sus miembros a través del 
intercambio de experiencias en la gestión del place branding. 

El encuentro busca dar a conocer el valor de la marca país y sus beneficios, además de entregar contenidos 
actualizados sobre tendencias en tiempos desafiantes, como lo que ha significado el desafío de buscar 
oportunidades en el ámbito turístico durante la pandemia. Asimismo, el evento tratará diversos temas, desde el 
rol que ha desempeñado Imagen de Chile en el contexto actual, hasta casos exitosos de organizaciones detrás 
de la marca país, de igual modo contará con la pélrticipación de reconocidos expositores que trataran temas 
donde se discutirá cómo construir una imagen país desde el talento, la innovación y el emprendimiento. 

La agenda a desarrollarse en la misión oficial está programada de la siguiente manera: 
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Por tanto, la Directora Presidenta pide autorización a Junta Directiva de realizar esta misión ofitial a Chile, y 
asistir al Preforo Iberoamericano de Marcas País 2022; cabe mencionar que la invitación al evento incluye pasaje 
de avión y estadía en hotel, por lo que solicita se le otorguen los viaticos que de ley corresponde. Asimismo, 
manifiesta que, a su regreso, emitirá un informe detallado a Junta Directiva sobre su participación en el evento 
y los temas abordados en el mismo. 

Junta Directiva, después de escuchar sobre los temas de interés que se t rataran en el Preforo Iberoamericano 
de Marcas País 2022, a realizarse en Chile, y lo que significa la presencia de representantes del turismo 
salvadoreño en dicho evento, AUTORIZA POR UNANIMIDAD a la Directora Presidenta rea lice la misión oficial en 
las fechas del 01 al 04 de marzo de 2022, y se le otqrguen los viáticos correspondientes a presidencia. 
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10) Resolver sobre Servicios Profesionales de Entrenador de Basquetbol. 

La Directora Presidenta dió a conocer a Junta que el ISTU se ha inscrito a la Liga Interinstitucional de Basquetbol, 
que actualmente está desarrollando la XVI Edición Torneo Estatal de Baloncesto, torneo donde participan 
diferentes instituciones de gobierno. El Propósito de dicha competición es proporcionar un espacio de sano 
esparcimiento a todos los empleados de las diferentes dependencias gubernamentales del estado y establecer 
lazos entre las mismas. El Torneo cuenta con ambas ramas, masculina y femenina; en el cual cada equipo podrá 
realizar entre 25 a 30 juegos como mínimo durante la realización del torneo. 

Entre las instituciones del Estado que participan en el torneo están: 

fv'.ARN MINEC MTPS GOBERNACION 
INDES RNPN CCR SALUD 
AMST CSJ CEPA MINSAL 
CNR MINED ASAMBLEA UES 
CANCILLERIA ANSP FAES SSF 
FGR FSV PDDH SIGET 

Asimismo comentó que según datos históricos que comentan los empleados del ISTU, hace más de 30 años se 
contaba con un equipo de Básquetbol femenino, el cual entrenaban y practicaban encuentros deportivos no 
oficiales con otras Instituciones y que con la incorporación del ISTU al Torneo Estatal, se motiva el sano 
esparcimiento, salud física y mental de nuestros empleados; asimismo, se cuenta con representación de equipo 
Masculino y Femenino con 11 jugadoras en el equipo femenino y 15 jugadores para el equipo masculino, quienes 
representaran al ISTU a lo largo del torneo. 

Entre los requisitos del torneo se encuentra mantener en los equipos un Entrenador, un asistente técnico, un 
médico y un representante de los equipos; es por ello, que la Directora Presidenta solicita la aprobación de un 
presupuesto tope de USD 500.00 para la contratación de un Entrenador Federado, el cual será ei encargado de 
dirigir a los equipos de las diferentes ramas y entrenarlos para los encuentros deportivos a lo largo del torneo. 

Junta Directiva después de escuchar la solicitud realizada por la Directora Presidenta, APRUEBA POR 
UNANIMIDAD el presupuesto tope de USD 500.00 para la contratación de un Entrenador Federado, el cual 
tendrá a su cargo !a dirección y entrenas para !os encuentros deportivos a lo !argo del torneo de !os equipos 
femeninos y masculinos. 

11) PUNTOS VARIOS 

a) Informe de Presidencia. 

La Directora Presidenta informó a Junta Directiva que próximamente realizará una visita al Parque Recreativo 
Ichanmichen, acompañada de la Ministra de Vivienda, Michelle Sol ya que ella ha logrado obtener un apoyo 
para las familias que integran la Comunidad Ichanmichen, la cual está dentro de los terrenos del parque. 
Asimismo, manifestó que continúan los trámites en los cuales ISTU por Ministerio de Ley y previa aprobación de 
la Asamblea Legislativa, haga la transferencia de un espacio dei inmueble de Ichanmichen para que se realice 
la construcción de viviendas dignas para estas familias que integran esta comunidad, contando con el apoyo del 
Ministerio de Vivienda y FONAVIPO, luego de esto se tiene estipulado que se construya un muro perimetral que 
divida la comunidad del Parque Recreativo Ichanmichen y terminar con este problema histórico que se ha vivido 
en el Parque por más de 40 años. 

En otro orden, la Directora Presidenta hizó mención que para el 20 de marzo del presente año está programando 
la expo mango de Ichanmichen 2022, comentó que en esta ocasión se tratará de contar con una logística 



diferente, así como se traerá a Junta la propuesta de aumentar para ese día e! precio de ingreso al parque. No 
obstante, al tener la propuesta ya lista se podrá discutir más ampliamente. 

Junta Directiva se dió por enterada. 

b) Informe de Dirección Ejecutiva. 

El Director Ejecutivo del ISTU, informó a Junta Directiva sobre una asociación llamada ACOCOINSA, que se 
encuentra alojada en el Parque Recreativo Altos de la Cueva, esta asociación tiene como giro la distribución de 
recursos hídricos hacia comunidades aledañas al parque; cabe mencionar que esta asociación tiene un espacio 
de aproximadamente 18 metros cuadrados donde realizan sus operaciones. Como antecedente, siempre se le 
había brindado este espacio a una asociación que desapareció sin dar previo aviso y cedieron el lugar a esta; no 
obstante, para formalizar esta situación y que esta asociación se le pueda cobrar un canon de arrendamiento, 
se le han solicitado sus documentos en regla, incluyendo registros contables para realizar un estudio 
socioeconómico y determinar una cuota de pago mensual, quedando a la espera de esta documentación, se 
podrá definir esta situación y proceder a formalizar un contrato con ellos. 

Asimismo, informó que el Parque Recreativo Costa del Sol será el anfitrión de El Salvador Beach Soccer Cup 
2022, por lo que están en pláticas con INDES para que le donen a ISTU las butacas que retiraran del Palacio de 
los Deportes para ser colocadas en el Estadio de Fútbol Playa de Costa del Sol. Asimismo, el Presidente del 
INDES, Yamil Bukele, manifestó a la Directora Presidenta que entablaría pláticas con La Constancia, para colocar 
pantaiias LEO afuera del estadio para que las personas que no puedan entrar, puedan disfrutar desde afuera de 
los partidos. Agregó que este evento está programado para desarrollarse entre el 14 y 16 de abril de este año, 
pero como instituciones debemos estar listos el 12 de ese mismo mes, no obstante, como ISTIJ se busca tener 
todos los por menores preparados en la última semana de marzo. 

Junta Directiva quedó debidamente informada. 

c) Clasificación de la información de esta acta. 

La Directora Presidenta, somete a consideración la clasificación de la información de los puntos contemplados 
en la sesión de este día, conforme a la Ley de Acceso a la Información Pública específicamente conforme al Art. 
19 literales e) y g) de dicha ley, y a lineamientos emitidos por la Oficial de Información de la institución, quedando 
la información clasificada de la siguiehte manera: 
1) INFORMACIÓN PÚBLICA: Los contenidos en los puntos 1), 2), 3), 4), 7), 8), 9) 10) y 11) Lit. c) 
2) INFORMACIÓN RESERVADA: Los contenidos en los puntos 5), 6) y 11) Lit. a) y b) 

Los miembros de la Ju'nta Directiva aprueban unánimemente la clasificación de la información. 

Y no habiendo más que hacer constar, se dió por finalizada la presente reunión a las catorce horas cuarenta y 
cinco minutos del día de su inicio, para lo cual firmamos de conformidad. -
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ACTA 05/2022 
REUNION ORDINARIA JUNTA DIRECTIVA 05/2022 

Reunidos en la Sala de Sesiones de las Oficinas Administrativas del Instituto Salvadoreño de Turismo, ubicadas 
sobre la cuarenta y uno Avenida Norte y Alameda Roosevelt Número Ciento Quince, en la ciudad de San Salvador, 
a las siete horas treinta minutos del día martes quince de marzo del año dos mil veintidós, para celebrar la 
Quinta Reunión Ordinaria del presente año de la Junta Directiva del Instituto Salvadoreño de Turismo, presidida 
por la Licenciada Eny Aguiñada Soto, Directora Presidenta Propietaria, nombrada por el Excelentísimo Señor 
Presidente de la República. Presentes además, los siguientes miembros DIRECTORES PROPIETARIOS de Junta 
Directiva: Licenciada Morena Ileana Valdez Vigil nombrada por el Ministerio de Turismo, Licenciado Erick Gustavo 
Martínez Contreras nombrado por el Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial, Licenciado José Enrique 
Erazo Escoto nombrado por el Ministerio de Relaciones Exteriores y Licenciado José Orlando Corvera Sorto, este 
último nombrado en representación de la empresa privada.- Como DIRECTORES SUPLENTES: Licenciado Osear 
Mauricio Figueroa Torres, nombrado por el Ministerio de Turismo, Licenciado Francisco Javier Trigueros 
Marroquín nombrado· por el Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial, Licenciada Josselyn Beatriz Díaz 
de Granados nombrada por el Ministerio de Relaciones Exteriores, Ing. Jorge Rafael Angulo Velásquez y 
Licenciado Raúl Gilberto Castro Gómez, estos últimos nombrados en representación de la empresa privada. Están 
presentes también el Arquitecto Jesús Benjamín Bran Argueta, Director Ejecutivo del Instituto Salvadoreño de 
Turismo y el Dr. Jorge Pineda Escobar, Asesor Legal de Junta Directiva, quienes participan en la sesión con voz, 
pero sin voto. 

1) Apertura. 

La Licenciada Eny Aguiñada Soto, de acuerdo a las atribuciones que le confiere la Ley del ISTU, Art. 15, literal 
b), dio inicio a la Reunión Ordinaria de Junta Directiva Nº 05/2022, a las siete horas treinta minutos del día 
martes quince de marzo del año dos mil veintidós. 

2) Comprobación de Quórum. 

Según el Art. 10 de la Ley de ·Creación del Instituto Salvadoreño de Turismo, con la presencia de la Licenciada 
Eny Aguiñada Soto Directora Presidente, Licenciada Morena Ileana Valdez Vigil nombrada por el Ministerio de 
Turismo, Licenciado Erick Gustavo Martínez Contreras nombrado por el Ministerio de Gobernación y Desarrollo 
Territorial, Licenciado José Enrique Erazo Escoto nombrado por el Ministerio de Relaciones Exteriores y el 
Licenciado José Orlando Corvera Sorto, este último nombrado en representación de la empresa privada; todos 
estos mencionados Directores Propietarios con los cuales se establece el Quórum correspondiente, para tomar 
acuerdos. Conforme con lo que se establece en el inciso final del Art.10 de la Ley de Creación del Instituto 
Salvadoreño de Turismo, también están presentes, Licenciado Osear Mauricio Figueroa Torres, Licenciado 
Francisco Javier Trigueros Marroquín, Licenciada Josselyn Beatriz Díaz de Granados, Ing. Jorge Rafael Angulo 
Velásquez y Licenciado Raúl Gilberto Castro Gómez, en sus condiciones de Directores Suplentes, quienes 
participan en la Sesión de Junta Directiva con voz, pero sin voto. 

3) Aprobación y/ o modificación de Agenda 05/2022. 

La Agenda 05/2022 fue modificada, agregando como punto 9 el "Resolver sobre Permiso del Director Ejecutivo", 
pasando Puntos Varios al lugar número 10 de la agenda; por lo que esta se desarrolló de la siguiente manera: 
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4) Ratificación del Acta 04/2022. Se ratificó unánimemente en su contenido. 

S) Bienvenida Director Suplente del Ministerio de Turismo. 
La Licenciada Eny Aguiñada Soto, presentó al Licenciado Osear Mauricio Figueroa Torres, quien han sido 
nombrado en el cargo de Director Suplente mediante Acuerdo Nº 40/2022, a partir del veintiocho de febrero 
hasta el veintisiete de noviembre del año dos mil veintidós; para representar al Ministerio de Turismo ante la 
Junta Directiva del ISTU. 

Junta Directiva, quedó debidamente notificada, le felicitó y le dio la más cordial de las bienvenidas al nuevo 
directivo suplente. 

6) Solicitud de Reorientación de Fondos. 

El Gerente de Parques e Infraestructura, Arq. Raúl Gómez rindió un informe a Junta Directiva sobre el Proyecto 
del Parque de Diversiones Sunset Park, La Libertad; dando a conocer los avances que este lleva en su 
ejecución y las obras que están pendientes de realizar en el parque, las cuales son tipo complementarias, pero 
que para su ejecución se necesita realizar una reorientación de fondos. 

Con respecto a las instalaciones de los Juegos Mecánicos, los avances realizados y las obras pendientes son los 
siguientes: 

Carrusel: Completado en su instalación en un 100% con sus periodos de pruebas realizadas; quedando 
pendiente realizar la plataforma de abordaje solicitada por China al mismo nivel de la plataforma del juego con 
0.5 cm de separación del juego. 

Salto de Rana: Completado en su instalación en un 100% con sus periodos de pruebas realizadas. 

Barco Pirata: Completado en su instalación en un 85% quedando pendiente realizar los periodos de pruebas 
equivalente a 80 horas, así como la construcción de plataformas de abordaje al frente y de salida por la parte 
posterior del barco para circulación del usuario. 

Noria: Completado en su instalación en un 75% están pendientes de realizar los periodos de pruebas de 80 
horas y la construcción de la plataforma de abordaje al frente del juego. 

Roller coaster: Completada en su instalación en un 25%, solo se ha colocado la cabina de abordaje. Está 
pendiente demoler pedestales del pilar C9 al C56, debido a que no se encuentran en orientación los pernos con 
los agujeros de los pedestales; siendo el tiempo aproximado para finalizar la instalación 45 días iniciando los 
trabajos de demolición. 

Respecto al avance general de las obras, se ha mencionado que la Obra civil lleva un 93%. Estando pendiente 
la instalación de grama negra, arboles de almendros, enchapado de bancas y 2 bancas perimetrales. En co 
consiguiente a la Obra Eléctrica, esta lleva un 90% en los avances, quedando pendiente la instalación de 
postes y luminarias. · 

A continuación, se presenta par~ conocimiento y sustentación el presupuesto de las obras complementarias del 
Parque de Diversiones Sunset Park en el complejo turístico del Puerto de La Libertad. 



INSTITUTO SALVADOREÑO DE TURISMO 

PRESUPUESTO DE OBRAS COMPLEMENTARIAS DE PARQUE DE DIVERSIONES, COMPLEJO TURÍSTICO PUER10 DE LA LIBERTAD 

ITEM DESCRIPCION SUB TOTAL 

1.0 INFRAESTRUCTURA 
Kiosco de administración y taquilla $ 41,806.88 

Kioscos ventas varias (2 modulas) $ 83,310.82 

Área exterior de kioscos $ 6,500.00 

Plataformas de abordaje a juegos mecánicos $ 160,928.85 

Vallas peri me trates de seguridad juegos mecánicos $ 44,950.25 

Aplicación de pintura general para protecci on en juegos mecanicos $ 50,087.50 

Sistema comercialización (Software, partes de hardware y tarjetas banda 
$ 94,279.60 

magnetica) 

3.0 OBRAS COMPLEMENTARIAS 

Extintores v luces extras $ 2,650.00 

Pruebas de soldadura a trabajos a realizaren Noria, Barco Pirata y Roller 

Coas ter 
$ 1,950.00 

Señaletica general del parque $ 13,500.00 

MONTO A REORIENTAR ' $ 499,963.90 

Por tanto, solicitó a Junta Directiva la reorientación de fondos por USO 500.00 provenientes de la partida, código 
7604 que es para la Construcción y Equipamiento de un Sistema de Alerta Temprana de los Centros Recreativos 
del ISTU a nivel nacional, esto con el objetivo de realizar las obras complementarias a la brevedad posible y que 
son necesarias para el buen funcionamiento del Parque de Diversiones Sunset Park y que no son parte del 
contrato que se tiene en ejecución actualmente; a lo que Junta Directiva después de analizar la importancia de. 
esta reorientación de fondos la APRUEBA UNANIMEMENTE para su ejecución y tramite respectivo. 

7) Aprobación de Convenio de Cooperación Técnica entre el Instituto de Legalización de la 
Propiedad y el Instituto Salvadoreño de Turismo. 

E! Director Ejecutivo sometió a conocimiento y aprobación ante Junta Directiva, como parte del trabajo articulado 
e interinstitucional, el Convenio Marco de Cooperación Técnica entre el Instituto de Legalización de la Propiedad 
(ILP) y el Instituto Salvadoreño de Turismo (ISTU), el cual tiene por objeto establecer los términos y condiciones 
bajo los cuales el ILP, realizará levantamientos topográficos en los inmuebles que pertenecen al ISTU, así como 
realizar los procedimientos para reunir y remedir dichas propiedades. 

Las partes para asumir y dar cumplimiento efectivo a este convenio marco, han acordado los siguientes 
compromisos: 

COMPROMISO POR PARTE DEL ISTU: 
Delimitar el campo conjuntamente con el Instituto de Legalización de la Propiedad (ILP), sobre los inmuebles y 
detalle de los levantamientos topográficos a rei;!lizar, facilitando el acceso y ~elaboración ~! -personal de IL:f. 

COMPROMISOS POR PARTE DEL ILP: . . 

Realizar levantamientos topográficos, planos para remedir o reunir inmuebles propiedad de;I ISTU, entre otros. 

BENEFICIO PARA ISTU: 
Obtener información topográfica necesaria sobre los inmuebles propiedad del ISTU de forma gratuita, caso 
contrario esto representaría un costo sumamente elevado. 
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El presente Convenio servirá de gran manera en la realización del levantamiento topográfico en el Parque 
Recreativo Ichanmichen, en cual se está trabajando el Proyecto de la Comunidad Ichanmichen, para que un 
aproximado de cuarenta familias de esta comunidad, tengan un espacio legalmente establecido para poseer una 
vivienda digna; es por ello que en fecha ocho de marzo de los corrientes, las Ministras de Vivienda y Turismo 
junto con la Directora Presidenta del ISTU, se reunieron con las familias de esta comunidad que se encuentra 
ubicadas dentro de las instalaciones del Parque, para proponerles soluciones habitacionales adecuadas y 
seguras. 

Junta Directiva después de escuchar la exposición rendida respecto al Convenio Marco de Cooperación Técnica 
entre el Instituto de . Legalización de la Propiedad (ILP) y el Instituto Salvadoreño de Turismo (ISTU), 
APRUEBAN POR UNANIMIDAD, la celebración del mismo, con el propósito de realizar levantamientos 
topográficos, remediciones y reuniones de inmuebles, y poder así, tener un estudio técnico y descriptivo 
actualizado de las propiedades de la Institución. 

8) Propuesta de cambios en cobro a exonerados en parques de ISTU. 

Dirección Ejecutiva realizó la propuesta a Junta Directiva sobre cambios en cobro a exonerados en los Parques 
Recreativos del ISTU, presentando los siguientes escenarios: 

- Subir a 65 años la edad y que se pague la totalidad de la entrada, que equivale a $1.50. 
- Subir a 65 años y cobrar el 50% de la entrada, es decir; $0.75. 
- Mantener los 60 años y cobrar el 50% de la entrada, es decir, $0.75 

Es importante recalcar que se ha tomado como base los datos de visitantes arrojados en el año 2021, siendo el 
porcentaje del 6% los. exonerados por tercera edad en los Parques Recreativos del ISTU, es decir, 118,561 
visitantes en el año aproximadamente. 

Si se cobrara a las personas de la tercera edad el precio de $1.50 estaría ingresando a la Institución un 
aproximado de$ 177;000.00 anuales y si se cobrara nada más el 50%, es decir, $0.75 por persona, el ingreso 
estimado seria de $88,000.00 anuales. 

Junta Directiva después de escuchar la propuesta, manifestó que estos cambios en el cobro a exonerados en 
los Parques Recreativos, se· pueden realizar a posteriori, ya que de implementarse estos contravendrían con la 
serie de acciones implementadas por el Gobierno del Presidente Nayib Bukele, las cuales buscan contrarrestar 
los efectos negativos de la crisis económica internacional que se vive actualmente, derivada de factores externos 
como el conflicto entre Rusia y Ucrania. Asimismo, Junta Directiva propuso que a futuro se puede realizar un 
análisis macro respecto al cambio en la tarifa de ingreso a los Parques Recreativos del ISTU. 

9) Resolver sobre Permiso del Director Ejecutivo. 

El Director Ejecutivo, Arquitecto Jesús Benjamín Bran Argueta, solicita permiso de carácter personal en las fechas 
comprendidas del 23 al 29 de marzo, incorporándose a sus labores en fecha 30 de marzo de 2022, ya que tiene 
programado un viaje fuera del país. 

Por tanto, Junta Directiva, AUTORIZA UNANIMEMENTE el permiso de carácter personal solicitado por el Director 
Ejecutivo en las fechas comprendidas desde el 23 al 29 de marzo del presente año. 



10) PUNTOS VARIOS 

a) Informe de Presidencia. 

I. La Directora Presidenta informó a Junta Directiva sobre su asistencia al Preforo Iberoamericano de Marcas 
País 2022, realizado en Chile en las fechas comprendidas entre el 01 al 04 de marzo del presente año, 
manifestando que este evento fue una experiencia muy enriquecedora sobre todo por conocer de primara mano 
a los representantes y participantes de este evento, asimismo, manifestó que con la asistencia a este evento ha 
logrado realizar un comparativo de como varios países de América y Europa manejan sus marcas en pro del 
turismo y la inversión; también comentó que así como en El Salvador, muchos países apuestan por los 
emprendedores locales, ser reconocidos por una economía circular, implementando programas en temas de 
educación que beneficien a las nuevas generaciones, y que para la creación de programas sean participes tanto 
empresarios, sector público y la sociedad civil; aprovechando además ciertos enfoques que conlleven al 
posicionamiento en turismo e inversión 

Asimismo, manifestó que aprovechó su estancia en Chile para visitar tres parques, lo cual le sirvió para 
intercambiar ideas con los administradores de estos, dando a conocer que estos lugares de recreación no son 
administrados por instituciones estatales sino por la municipalidad; pero que tienen un denominador común que 
es la estandarización de l_as áreas infantiles, ya que estas se encuentran normadas y por tanto no se permite en 
estos parques las construcciones que no cumplan con las normas-mínimas establecidas para estas zonas 
infantiles; teniendo los juegos además, una señalización por edades. Por tanto, la Directora Presidenta, agradeció 
a la Junta Directiva haberle autorizado la asistencia a este evento, comentando que ha sostenido reuniones con 
las unidades de mercadeo y comunicaciones para poder retomar todo las ideas positivas y replicables para la 
institución. 

Il. Como otro punto, se informó a Junta Directiva sobre el trabajo articulado que se está realizando entre ei 
INDES, Centros Penales y el ISTU, para el evento deportivo Beach Soccer Cup 2022 a desarrollarse entre el 09 
.al 16 abril en el Estadio de Futbol Playa de la Costa del Sol, -La Directora Presidenta manifestó que se está 
trabajando continuamente para tener listas las instalaciones, especialmente el área del Estero de Jaltepeque ya 
que se ha tratado de recuperar la piscina y sus alrededores para que los visitantes y deportistas vean limpio y 
pintado. Asimismo, comunicó que el Presidente del INDES, realizó la convocatoria para realizar el lanzamiento 
oficial de la Liga de Fútbol Playa de El Salvador 2022, en la que se disputará la Copa CEL 2022, evento que se 
realizará dentro de los estadios de Costa del Sol y el de Apulo los cuales tendrán actividad todo los fines de 
semana hasta aproximadamente a finales del mes de agosto que finalice este torneo. 

III. Seguidamente dio a conocer a Junta Directiva que el Festival del Mango en Parque Recreativo de 
Ichanmichen se ha calendarizado para la fecha 03 de abril del presente año, con la finalidad de hacerlo previo 
a la semana santa ya la unidad de comunicaciones esta preparando el arte de este evento -

Junta Directiva quedó debidamente informada. 

b) Informe de Dirección Ejecutiva. 

El Director Ejecutivo del ISTU informó a Junta Directiva sobre la solicitud hecha al INDES sobre la donación de 
las butacas que se están sustituyendo en el Palacio de los Deportes, cabe mencionar, que ya se retiraron 250 
butacas normales y 59 butacas para zonas vip y este día se realizará el retiro 250 butacas más, haciendo un 
total de 559 butacas para el Estadio de Playa Costa del Sol que estarán ubicadas e instalada para los próximo~ 
días en el área de sombra del estadio. Asimismo, manifestó que se continúan los trabajos de mantenimiento 
preventivo y correctivo de los Parques Recreativos, buscando la transformación de estos para mejor goce de la 
familia salvadoreña. 
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Junta Directiva quedó debidamente informada. 

e) Clasificación de la información de esta acta. 
La Directora Presidenta, somete a consideración la clasificación de la información de los puntos contemplados 
en la sesión de este día, conforme a la Ley de Acceso a la Información Pública específicamente conforme al Art. 
19 literales e) y g) de dicha ley, y a lineamientos emitidos por la Oficial de Información de la institución, quedando 
la información clasificada de la siguiente manera: 
1) INFORMACIÓN PÚBLICA: Los contenidos en los puntos 1), 2), 3), 4), 5) 7), 9) y 11) Lit. a) en Numeral II y 
III; y Lit. c). 
2) INFORMACIÓN RESERVADA: Los contenidos en los puntos 6), 8) y 11) Lit. a) en Numeral l. 

Los miembros de la Junta Directiva aprueban unánimemente la clasificación de la información. 

Y no habiendo más que hacer constar, se dio por finalizada la presente reunión a las ocho horas cincuenta y 
cinco minutos del día de su inicio, para lo cual firmamos de conformidad. -

Licencia uiña Soto 

Directora Presid nta Propietaria 

Presidencia de la República 

Licenciada 1~ 
Dil/'ctOf · taria 

Ministerio de Turismo 

J9 é Enrique Erazo Escoto 
DJ~ctor Propietario 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

Licenf t~T~s r O~~:ector Suplente 

Ministerio de Turismo 

Licenciado 
Director Pro ietario 

Ministerio de Gobe~nación Desarrollo Territorial 

-------Licenciado J sé Orlando Corvera Sorto 

Di ecto¡ Propietario 
mpresa Privada 

7~}1/ 
L. . d F f#J . T' M , 1cenc1a o ra cisco av1er ngueros arroqu1n 

Director Suplente 

Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial 



Licenciada. Josselyn Beatriz Díaz de Granados 
Directora Suplente 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

o J ge Rafael Angulo Velásquez 
Director Suplente 
Empresa Privada 

O, 7, 
Licenciado R · ú Gilberto <Sastra Gómez 

/ , 

¿,, ,,- D) e~ or Suplente 

I mpresa Privada 
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ACTA 06/ 2022 

REUNION ORDINARIA JUNTA DIRECTIVA 06/2022 

Reunidos en la Sala de Sesiones de las Oficinas Administrativas del Instituto Salvadoreño de Turismo, ubicadas 
sobre la cuarenta y uno Avenida Norte y Alameda Roosevelt Número Ciento Quince, en la ciudad de San Salvador, 
a las ocho horas del día viernes veinticinco de marzo del año dos mil veintidós, para celebrar la Sexta Reunión 
Ordinaria del pres~nte año de la Junta Directiva del Instituto Salvadoreño de Turismo, presidida por la Licenciada 
Eny Aguiñada Soto, Directora Presidenta Propietaria, nombrada por el Excelentísimo Señor Presidente de la 
República. Presentes además, los siguientes miembros DIRECTORES PROPIETARIOS de Junta Directiva: 
Licenciada Morena Ileana Valdez Vigil nombrada por el Ministerio de Turismo, Licenciado Erick Gustavo Martínez 
Contreras nombrado por el Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial, Licenciada Adriana María Mira de 
Pereira nombrada por el Ministerio de Relaciones Exteriores y Licenciado José Orlando Corvera Sorto, este último 
nombrado en representación de la empresa privada. Como DIRECTORES SUPLENTES: Licenciado Osear Mauricio 
Figueroa Torres, nombrado por el Ministerio de Turismo, Licenciado Francisco Javier Trigueros Marroquín 
nombrado por el Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial, Licenciada Josselyn Beatriz Díaz de Granados 
nombrada por el Ministerio de Relaciones Exteriores, Ing. Jorge Rafael Angulo Velásquez y Licenciado Raúl 
Gilberto Castro Gómez, estos últimos nombrados en representación de la empresa privada. Están presentes 
también el Arquitecto Jesús Benjamín Bran Argueta, Director Ejecutivo del Instituto Salvadoreño de Turismo y 
el Dr. Jorge Pineda Escobar, Asesor Legal de Junta Directiva, quienes participan en la sesión con voz, pero sin 
voto. 

1) Apertura. 

La Licenciada Eny Aguiñada Soto, de acuerdo a las atribuciones que le confiere la Ley del ISTIJ, Art. 15, literal 
b ), dio inicio a la Reunión Ordinaria de Junta Directiva Nº 06/2022, a las ocho horas del día viernes veinticinco 
de marzo del año dos mil veintidós. 

2) Comprobación de Quórum. 

Según el Art. 10 de la Ley de Creación del Instituto Salvadoreño de Turismo, con la presencia de la Licenciada 
Eny Aguiñada Soto Directora Presidente, Licenciada Morena Ileana Valdez Vigil nombrada por el Ministerio de 
Turismo, Licenciado Erick Gustavo Martínez Contreras nombrado por el Ministerio de Gobernación y Desarrollo 
Territorial, Licenciada Adriana María Mira de Pereira nombrada por el Ministerio de Relaciones Exteriores y el 
Licenciado José Orlando Corvera Sorto, este último nombrado en representación de la empresa privada; todos 
estos mencionados Directores Propietarios con los cuales se establece el Quórum correspondiente, para tomar 
acuerdos. Conforme con lo que se establece en el inciso final del Art.10 de la Ley de Creación del Instituto 
Salvadoreño de Turismo, también están presentes, Licenciado Osear Mauricio Figueroa Torres, Licenciado 
Francisco Javier Trigueros Marroquín, Licenciada Josselyn Beatriz Díaz de Granados, Ing. Jorge Rafael Angulo 
Velásquez y Licenciado Raúl Gilberto Castro Gómez, en sus condiciones de Directores Suplentes. 

3) Aprobación y/ o modificación de Agenda 06/2022. 

La Agenda 06/2022 fue aprobada unánimemente por la Junta Directiva, por lo que la agenda se desarrolló de la 
siguiente manera: 



4) Ratificación del Acta 05/2022. Se ratificó unánimemente en su contenido. 

5) Bienvenida Directora Propietaria del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

La Licenciada Eny Aguiñada Soto, presentó a la Licenciada Adríana María Mira de Pereira, quien han sido 
nombrada en el cargo de Directora Propietaria mediante Acuerdo Ejecutivo Nº 709/2022, el cual surte efecto a 
partir del día veinticuatro de marzo del año dos mil veintidós hasta el día veinticuatro de marzo del año dos mil 
veinticuatro; para representar por un período de dos años al Ministerio de Relaciones Exteriores ante la Junta 
Directiva del ISTU. 

Junta Directiva, quedó debidamente notificada, le felicitó y le dio la más cordial de las bienvenidas a la nueva 
Directora Propietaria. 

6) Aprobación del Comité de Gestión Ambiental (CGA) del ISTU. 

La Jefa de la Unidad de Medio Ambiente, Licenciada Andrea Valladares, presentó a Junta Directiva la solicitud 
de aprobación del Comité de Gestión Ambiental del Instituto Salvadoreño de Turismo. 

Mencionó que las Unidades Ambientales con el transcurso de los años han ido avanzando en la gestión ambiental 
institucional, implementando buenas prácticas en temas relacionados a los residuos sólidos, reforestación y 
eficiencia energética, entre otros; logrando propiciar gestiones de recursos económicos y solicitando la 
colaboración al personal de forma espontánea y circunstancial para el impulso de las actividades que desarrollan, 
pero recalcó, que la gestión ambiental va mucho más allá de las acciones que se realizan al interior de las 
instituciones y de la participación ocasional del personal, por lo que considera importante la conformación de 
grupos ambientales normalizados, que apoyen permanentemente a las Unidades Ambientales, sin sustituir sus 
funciones, y que cuenten con el reconocimiento de sus autoridades. 

Por tanto, presentó a Junta Directiva la propuesta para la conformación del Comité de Gestión Ambiental del 
ISTU, la cual cuenta con perfiles idóneos que desempeñan puestos y actividades estratégicas dentro de la 
institución, esto con la finalidad de dar cumplimento a lo que mandata la Ley de Medio Ambiente y el Reglamento 
de Medio Ambiente respecto a la conformación de dicho comité. 

ISTU PROPUESTA DE COMITÉ DE GESTIÓN 
AMBIENTAL (CGA) 

No. LUGAR INTEGRANTES DELEGADOS 

• Gerente de Infraestructura (3), 
OFICINA • Gerencia de Administración y Desarrollo (3), 

1 CENTRAL ISTU 
(11 Integrantes) • Gerencia de Tecnología y Comunicación Institucional (3), 

• Medio Ambiente (2) 

TRANSVERSALIZACIÓN EN PARQUES Y CENTROS RECREATIVOS DE ISTU 

PARQUE BALBOA • ADMINISTRADOR DE PARQUE, (1) JARDINERO (1) 
1 (4) PERSONAS. JEFE DE GUARDAPARQUES (1) CAPORAL 
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2 
AMAPULAPA (3) ADMINISTRADOR DE PARQUE, (1) JEFE DE 

PERSONAS. GUARDAPARQUES(l)CAPORAL 

3 
APULO (3) ADMINISTRADOR DE PARQUE, (1) JEFE DE 
PERSONAS. GUARDAPARQUES(l)CAPORAL 

4 LOS CHORROS 
ADMINISTRADOR DE PARQUE, (1) JEFE DE 

GUARDAPARQUES(l)CAPORAL 

PNWALTER ADMINISTRADOR DE PARQUE, (1) JEFE DE 
5 THILO 

DEININGER 
GUARDAPARQUES(l)CAPORAL 

6 PN CERRO VERDE 
ADMINISTRADOR DE PARQUE, (1) JEFE DE 

GUARDAPARQUES(l)CAPORAL 

7 SIHUATEHUACAN 
ADMINISTRADOR DE PARQUE, (1) JEFE DE 

GUARDAPARQUES(l)CAPORAL 

8 ATECOZOL 
ADMINISTRADOR DE PARQUE, (1) JEFE DE 

GUARDAPARQUES(l)CAPORAL 

9 COSTA DEL SOL 
ADMINISTRADOR DE PARQUE, (1) JEFE DE 

GUARDAPARQUES(l)CAPORAL 

10 ICHANMICHEN 
ADMINISTRADOR DE PARQUE, (1) JEFE DE 

GUARDAPARQUES(l)CAPORAL 

11 
ALTOS DELA ADMINISTRADOR DE PARQUE, (1) JEFE DE 

CUEVA GUARDAPARQUES(l)CAPORAL 

12 APASTEPEQUE 
ADMINISTRADOR DE PARQUE, (1) JEFE DE 

GUARDAPARQUES(l)CAPORAL 

13 AGUA FRÍA 
ADMINISTRADOR DE PARQUE, (1) JEFE DE 

GUARDAPARQUES (1) CAPORAL 

Junta Directiva después de haber revisado la propuesta para la integración del Comité de Gestión Ambiental del 
ISTU, la cual está elaborada, según lo establecido en la Guía de Conformación del COMITÉ DE GESTIÓN 
AMBIENTAL proporcionada por el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales (MARN), y dando 
cumplimiento al Artículo 6 de la Ley de Medio Ambiente y al artículo 7, literal B del Reglamento General de la 
Ley de Medio Ambiente, APRUEBAN POR UNANIMIDAD la conformación del Comité de Gestión Ambiental del 
ISTU, el cual tendrá como objetivo primordial el contribuir a la transversalización y desarrollo de una gestión 
ambiental institucional eficiente, requiriendo de una participación enérgica, articulada, incluyente, responsable 

y transparente. 

7) Carta de Entendimiento entre TERNOVA y el ISTU. 

La Jefe de la Unidad de Medio Ambiente, Licenciada Andrea Valladares, somete a conocimiento y aprobación 
ante Junta Directiva Carta de Entendimiento entre TERNOVA y el ISTU, la cual tiene por objeto fomentar y 
desarrollar una cultura de reciclaje en los colaboradores y visitantes de los parques administrados por el Instituto 
Salvadoreño de Turismo~ dicha Carta de Entendimiento establece que el período de tiempo para desarrollar y 



ejecutar este proyecto colaborativo sería por un período de duración de un año calendario a partir de !a fecha 
de su aprobación y firma, esto permitiría generar educación ambiental para realizar un manejo adecuado de los 
materiales reciclados en los Parques Recreativos, contribuyendo así, al desarrollo sostenible del país. 

Las partes, para asumir y dar cumplimiento efectivo a esta Carta de Entendimiento, han acordado los siguientes 
compromisos: 

COMPROMISO POR PARTE DEL TERNOVA: 
1. Capacitar al personal de oficina central y de los 13 Parques Recreativos activos del ISTU en el manejo y 

clasificación de residuos. 
2. Donar 42 depósitos plásticos de 71 litros y 42 jumbos (centro de acopio de 3 mts cúbicos). 
3. Entrega de boisas plásticas para la correcta separación de materiales a reciciar. 

COMPROMISOS POR PARTE DEL ISTU: 
1. Fomentar la cultura de separación de materiales reciclables con las personas que visiten sus oficinas centrales 

y parques nacionales. 
2. Facilitar los espacios para capacitar al personal administrativo y de servicios de la oficina central y los parques 

nacionales. 
3. Mantener mensajes comunicacionales que se emitan a través de canales digitales y medios tradicionales, 

durante un plazo de 6 meses después de la donación. 
4. Utilizar los insumos brindados para fomentar la cultura de reciclaje con la población salvadoreña. 

Junta Directiva después de escuchar !a exposición rendida por parte de la Jefe de !a Unidad de Medio Ambiente, 
respecto a la Carta de Entendimiento entre TERNOVA (Termoencogibles) y el Instituto Salvadoreño de Turismo 
(ISTU), y luego de analizar el objeto, los beneficios y los compromisos que la conciertan, APRUEBAN POR 
UNANIMIDAD, la celebración de la Carta de Entendimiento antes mencionada, buscando generar en los 
colaboradores y visitantes de los Parques Recreativos del ISTU conciencia ambiental y la fomentación de una 
cultura de reciclaje. 

8) Autorización de Trámites para Segregación de área para desarrollo de proyecto habitacional 
para familias de Parque Ichanmichen. 

El Director Ejecutivo comentó a Junta Directiva que en fecha ocho de marzo de los corrientes, la Directora 
Presidenta del ISTU se reunió con la Ministra de Vivienda, la Ministra de Turismo y las treinta y ocho familias 
asentadas dentro de las instalaciones del Parque Recreativo Ichanmichen, lo anterior, con la finalidad de 
presentarles una propuesta de solución integral con el objetivo de cambiar sus condiciones habitacionales 
actuales y mencionó los siguientes considerados: 

1. Que en fecha dieciséis de marzo del presente año se recibió una nota de Ministra de Vivienda por e! tema 
de reasentamiento de estas familias que se encuentran ubicadas en el Parque Recreativo Ichanmichen, 
solicitando iniciar los trámites correspondientes para la segregación del área para transferirse a favor de 
FONAVIPO. 

2. Que se tiene individualizada la porción a segregar que es de 8,667.14 metros cuadrados, que estos serán 
segregados del inmueble que tiene un área de 48,697.86 metros cuadrados que se encuentra registrado a 
favor de ISTU en sistema SIRYC bajo ia matricula 55149792 -00000, dejando ai inmuebie con un área de 
40,030.75. 

3. Que es procedente que Junta Directiva apruebe iniciar los trámites legales correspondientes para el traslado 
de la porción antes mencionada a favor de FONAVIPO para la reubicación de 38 familias; asi como la 
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autorización para que el Instituto de Legalización de la Propiedad (ILP) inicie la presentación de tramites para 
obtener las aprobaciones necesarias en el Ministerio de Vivienda y en la Oficina de Mantenimiento Catastral del 
Centro Nacional de Registro. 

Algunos miembros de Junta Directiva solicitaron que el asesor jurídico brindara su opinión al respecto, luego de 
escucharlo, solicitaron que se sostuviera una reunión en la cual estuvieran presente la Directo~a Presidenta, El 
Director Ejecutivo del ISTU, la Unidad Jurídica del ISTU, el Asesor Jurídico de Junta Directiva y el Director 
Ejecutivo del ILP, para despejar dudas generadas con el tema de la segregación de una porción de terreno del 
Parque Recreativo de Ichanmichen que servirá para que FONAVIPO desarrolle el proyecto habitacional para las 
familias asentadas dentro de las instalaciones,del Parque; asimismo, solicitaron que al día siguiente de la reunión 
se convocara a Sesión para tratar este pur:,to. · 

9) Informe Financiero de Enero y Febrero 2022. 
' 1 

La Unidad de Planificación institucional, brindó informe a Junta Directiva, respecto a los datos de acumulado de 
ingresos en los Parques Recreativos del ISTU referente a los meses de febrero y enero, en el cual se realiza un 
análisis de los Parques Recreativos que se mantienen en el Top 5 de preferencia para los visitantes, en el cual 
El Parque Natural Cecro Verde continúa liderando el Ranking de ingresos financieros. 

1· CERRO VERDE z AMAPULAPA 3 APULO i • COSTA DEL SOL 

$159,318.24 $ 118,895.0 $ 108,501 .26 $95,164.15 

Ranking Acumulado de Ingresos Ene-Feb 22 

AGUA fRIA -
AP.6.STEPEQUE 

WALTER T.OENINGER •--■ 

AL TOS OE !Ji CUEVA •--

StHUATf.HUc.AN •-----

AltCOZOL --------

LOSCHO~ROS -----------
ICHANM !CHEI 1 

PARQUE SAL BOA 

COSTA DEL SOl 

APULO 

AMAPULAPA 

,1f' 1 • • 1 • ''fil.,,, 1 • l \,1 , t' 1 e , 

s PARQUE BALBOA 

$ 91,408.24 

CERROVERDt ------------------------
S· $20 000 00 $40.000 00 $60,000.00 $80.000.00 $100.000 00 $120,000 00 S140,000 00 $160,000 00 SlS0.000.00 

Cabe mencionar que el ingreso acumulado para el periodo enero - febrero 2022 es de $ 574K. Comparando el 
mismo periodo en 2021 se recaudó $340K y en 2022 $ 574K dando un incremento del 69% respecto al año 
anterior. 



En cuanto a visitantes, el Parque Balboa lidera el ranking para el período de enero- febrero 2022. 

J· 

PARQUE BALBOA 

123,495 

2" 

CERRO VERDE 

57,741 

4• 

LOS CHORROS AMAPULAPA 

46,186 45,980 

Visitantes Parques Enero • Febrero 2022 
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Al TOS DL LA CUEVA - ·8,276 

SRfüATEHUCAN 13,096 
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o 20,000 

26,254 
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33,373 

37,527 
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40,000 60,000 80,000 100,000 

APULO 
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El total de visitantes para el periodo enero - febrero 2022 es de 435K, de los cuales el 60% son exonerados de 
pago. 

En lo que respecta a los puntos de equilibrio se muestra el comparativo de los Parques en los meses de enero y 
febrero con financiamiento de Fondo General y sin financiamiento de este. 

⇒ ENERO 
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Con el financiamiento de fondo general todos los parques alcanzan su punto de equilibrio y no reportan pérdidas. 
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Sin contar con financiamiento de Fondo General los Parques de Agua Fría, Altos de la Cueva, PWTD y 
Sihuatehuacan tienen perdidas que ascienden a $ 15K. 

⇒ FEBRERO 
Punto de Equilibrio con f inanciamiento de Fondo General 
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Aun con financiamiento de Fondo General, Costa del Sol no alcanzó su punto de equilibrio para febrero 2022, 



es importante aclarar que este mes es de temporada baja. 
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Sin contar con financiamiento de Fondo General 10 de los 13 parques tienen perdidas que ascienden a $ 57 K. 
A continuación, se presenta el punto de equilibrio que incluye los gastos tanto de Oficina Central como de 

Parques Recreativos. 

Total de Ingresos ene/feb/22 

F1nonciomiento Fondo General $ 

574,549.56 

347,9 10.74 

Total de Gastos Adm, Financ y 
Opera tivos $ 839,414.01 -~---~~-~~ 

oe+icit ~in Fondo Gcn<?ral 

Svperavit con Fondo Genera l 

ds ~¿r,.1,1.},,4.45 
$ 83,046.29 

De este análisis se puede concluir lo siguiente: 

• Con el financiamiento de Fondo General ISTU tiene un saldo a favor de $83K. 
• En el supuesto que ISTU fuera autosostenible y no necesitara del Fondo General se tendría un déficit de 

$264K. 
• Con esta estimación se puede decir que ISTU mensualmente necesitaría recaudar $400K para alcanzar el 

punto de equilibrio, cabe mencionar que actualmente se recauda en promedio $285 K. 

Los miembros de Junta Directiva se dieron por enterados de los informes presentados. Asimismo, solicitaron que 
se tenga un mayor control de las entradas a los Parques Recreativos. 

10) Autorización para la ejecución de acciones para el descargo de teléfonos celulares de contratos 
de años 2020 y 2021. 
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El Jefe de la Unidad de Tecnología de Información y Comunicación (UTIC), Licenciado Rogelio Segovia, expuso 
a Junta Directiva que durante los años 2020 y 2021 el ISTU contrató servicios de líneas móviles que incluían un 
total de 24 Smartphone en los dos años. Dichos teléfonos fueron utilizados por Dirección Ejecutiva, Presidencia, 
Jefaturas, Administradores y Supervisores de parques, cabe mencionar, que para el año 2022 se contrató el 
servicio nuevamente con 25 aparatos, incrementando así el inventario a 49 celulares. 

Es de manifestar que los teléfonos no representaron un costo adicional en los contratos de telefonía, por lo que 
en la sección de inventario no se tiene un precio asignado para estos, ya que se incluía en el contrato de líneas 
móviles. Es por ello, que se solicita a Junta Directiva la aprobación de acciones para el descargo de los teléfonos 
institucionales de los contratos 2020 y 2021 en los siguie-ntes escenarios: 

Los teléfonos obsoletos y en mal estado se venderán como chatarra, actualmente se cuenta con 3 
teléfonos en mal estado. 
Los teléfonos de contratos anteriores que fueron sustituidos por los del contrato 2022 y están en buen 
estado se venderían, a un precio simbólico a los colaboradores que lo deseen. 

·- ---- ·- - -Precio en 
Cantidad Modelo Estado Precio 

mercado 
Monto minimo 

Total Comentario 
nue-vo 

usado 
a esperar 

2 A21 8/1 0 $260.00 $150.00 $ l 25.00 $250.00 
Se cuenta con Caja y 

- ., - - -lrir 

1 A21 5/ 10 $260.00 $150.00 $100.00 $ 100.00 Quebrada pantalla 
8 Al i 8/ 10 $200.00 $1 25.00 $90.00 $720.00 En buen estado 

3 A l i 5/ IO $200.00 $125.00 $60.00 $ 180.00 Quebrada pantalla 

l A70 2/10 $380.00 $225.00 $20,00 $20,00 
Se c uenta con coja, 

case y cargador 

15 - $1 ,270.00 

Asimismo, se hizo mención que son 15 aparatos que están en desuso y que actualmente los tiene UTIC, pero 
que adicionalmente hay 9 teléfonos que aún están siendo utilizados por los empleados de la institución. 

Junta Directiva después de escuchar los antecedentes de esta solicitud, por UNANIMIDAD AUTORIZAN la 
ejecución de acciones para el descargo de teléfonos celulares de contratos de años 2020 y 2021. 

11) PUNTOS VARIOS 

a) Informe de Presidencia. 

l. La Directora Presidenta informó a Junta Directiva que en fecha 17 de marzo del presente año se incorporaron 
dos nuevos elementos a la Institución, ellos son la nueva Jefe de la Unidad de Mercado, Licenciada Adriana 
Gamero, quien es graduada de la ESEN de la carrera de Licenciatura en Economía, asimismo, tiene una maestría 
en Marketing, también se ha incorporado el Ingeniero Fernando Aguilar, quien desempeña el cargo de Gerente 
de Comunicación Institucional, él es Ingeniero Industrial de profesión con una maestría en Negocios y Marketing 
y Comunicaciones, cabe mencionar que este ultimo será el encargado de trabajar de manera conjunta con las 
unidades de Mercadeo, Comunicaciones y Tecnología de Información y Comunicación (UTIC), quienes se han 
integrado muy bien en esta nueva gerencia que ha sido creada con la reestructuración orgánica de la institución. 

II. En otro punto, se informó que la Expo Mango Ichanmichen 2022 se realizará el domingo 03 de abril, por 
tanto, se les hace la atenta invitación a los miembros de Junta Directiva a asistir y acompañar en este evento 



donde el concepto es el mango como fruta de temporada y que se cosecha en los alrededores del Parque 
Recreativo, también habrá un evento llamado Reto Culinario, donde se premiará al mejor plato fuerte, bebida y 
postre elaborado a base de mango, el precio de la inscripción a esta competencia es por el valor de $20.00, los 
evaluadores serán Chefs de experiencia en la materia; es de mencionar que la Alcaldía Municipal de Zacatecoluca 
nos ha patrocinado la Orquesta Premier, quien hará el cierre del evento, asimismo dentro de-otros patrocinadores 
podemos mencionar a Fedecredito, Claro, Movistar, La LNB, entre otros. Asimismo, se hizo mención que en la 
próxima Sesión Ordinaria se dará a conocer los resultados obtenidos en este evento de la Expo Mango y también 
se presentaran las actividades a desarrollarse en los diferentes Parques Recreativos durante las vacaciones de 

Semana Santa. 

III .. Seguidamente informó a Junta Directiva que ya se colocaron en el Estadio de Futbol Playa de la Costa del 
Sol, las butacas donadas por INDES, ya que ISTU se está preparando para el evento deportivo Beach Soccer 
Cup 2022 a realizarse en el mes de abril; paralelamente se está desarrollando la Liga de Fútbol Playa de El 
Salvador 2022, en la que se disputará la Copa CEL, evento que se realizará dentro de los Estadios de Playa de 
Costa del Sol y Apulo los cuales tendrán actividad todo los fines de semana hasta aproximadamente a finales 
del mes de agosto que finalice este torneo. En el caso del Estadio de Playa de la Costa del Sol, se están haciendo 
mejoras internas, como por ejemplo mejoras de baños y duchas, ya que se encontraban en estado deplorable. 
Asimismo, comento a Junta Directiva que la próxima semana se reunirá con INDES y uno de los patrocinadores 
más fuertes que tiene esta institución deportiva, para tratar y conocer la propuesta que montará La Constancia 
con el tema de las bebidas, esto porque en los Parques Recreativos del ISTU está prohibido el consumo de 

bebidas alcohólicas. 

Junta Directiva quedó debidamente informada. 

b) Informe de Dirección Ejecutiva. 

El Director Ejecutivo del ISTU informó a Junta Directiva sobre el trabajo continuo respecto al mantenimiento 
preventivo y correctivo de los Parques Recreativos, buscando una evolución de estos para el goce de la familia 
salvadoreña. Asimismo, como lo comentó la Directora Presidenta, en el caso del Estadio de Playa de la Costa del 
Sol, las butacas donadas por INDES ya están ubicadas en el área de platea, formando la palabra ISTU con 
butacas de color naranja en medio de las butacas de color azul, tal y como se muestra en la fotografía siguiente: 

Asimismo, se hace mención que a la piscina del área del estero ya se les dio' el mantenimiento debido. 

Con el área de infraestructura, se está trabajando los perfiles y algunas carpetas que se puedan contratar para 



0027 
las mejoras de los Parques. También ya se empezaron a preparar los términos de referencia y todo lo que 
concierne a la parte de la Fase III de la Puerta del Diablo, esto con la finalidad que en aproximadamente 2 
meses pasen a conocimiento y estudio para su respectiva aprobación en Junta Directiva. 

Junta Directiva quedó debidamente informada. 

e) Clasificación de la información de esta acta. 
La Directora Presidenta, somete a consideración la clasificación de la información de los puntos contemplados 
en la sesión de este día, conforme a la Ley de Acceso a la Información Pública específicamente conforme al Art. 
19 literales e) y g) de dicha ley, y a lineamientos emitidos por la Oficial de Información de la institución, quedando 
la información clasificada de la siguiente manera: 
1) INFORMACIÓN PÚBLICA: Los contenidos en los puntos 1), 2), 3), 4), 5), 6), 7), 9) y 10) Lit. a) Romano II y 
III; Lit. b) y Lit. c). 
2) INFORMACIÓN RESERVADA: Los contenidos en los puntos 8) y 10) Lit. a) Romano l. 

Los miembros de la Junta Directiva aprueban unánimemente la clasificación de la información. 

Y no habiendo más que hacer constar, se dio por finalizada la presente reunión a las nueve horas treinta y cinco 
minutos del día de su inicio, para lo cual firmamos de conformidad. -

Licenciada ny •iñada Soto 

Directora Presidenta Propietaria 

Presidencia de la República 

Licenciado E r · u tavo Martínez Contreras 

Direct r Propietario 

Ministerio de Gobernación y De arrollo Territorial 

\ 

L. . d Ad . QM,,' r d P . IcencIa a nana ana ira e ereIra Licencia era Sorto 
Directora Propietaria r ropIe ano 

Ministerio de Relaciones Exteriores Empresa Privada 



~~~ ,,.--
Licen ado Osear Mauricio Figueroa Torres 

Director Suplente 

Ministerio de Turismo 

Licenci~ez de Granados 
Directora Suplente 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

Licenciado Fra~ 1 · o Javier Trigueros Marroquín 

/ Director Suplente 
Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial 

Ingeni Angulo Velásquez 

Suplente 

sa Privada 

o Gómez 
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ACTA 07/2022 

REUNION EXTRAORDINARIA JUNTA DIRECTIVA 07 /2022 

Reunidos en la Sala de Sesiones de las Oficinas Administrativas del Instituto Salvadoreño de Turismo, ubicadas 
sobre la cuarenta y uno Avenida Norte y Alameda Roosevelt Número Ciento Quince, en la ciudad de San Salvador, 
a las quince horas del día martes veintinueve de marzo del año dos mil veintidós, para celebrar la Séptima 
Reunión Ordinaria del presente año de la Junta Directiva del Instituto Salvadoreño de Turismo, presidida por la 
Licenciada Eny Aguiñada Soto, Directora Presidenta Propietaria, nombrada por el Excelentísimo Señor Presidente 
de la República. Presentes, además, los siguientes miembros DIRECTORES PROPIETARIOS de Junta Directiva: 
Licenciada Morena Ileana Valdez Vigil nombrada por el Ministerio de Turismo, Licenciado Erick Gustavo Martínez 
Contreras nombrado por el Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial, Licenciada Adriana María Mira de 
Pereira nombrada por el Ministerio de Relaciones Exteriores y Licenciado José Orlando Corvera Sorto, este último 
nombrado en representación de la empresa privada. Como DIRECTORES SUPLENTES: Licenciado Osear Mauricio 
Figueroa Torres, nombrado por el Ministerio de Turismo, Licenciado Francisco Javier Trigueros Marroquín 
nombrado por el Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial, Ing. Jorge Rafael Angulo Velásquez y 
Licenciado Raúl Gilberto Castro Gómez, estos últimos nombrados en representación de la empresa privada. Con 
excusa la Señorita Josselyn Beatriz Díaz, nombrada por el Ministerio de Relaciones Exteriores. Está presente 
también el Dr. Jorge Pineda Escobar, Asesor Legal de Junta Directiva, quien participa en la sesión. 

1) Apertura. 

La Licenciada Eny Aguiñada Soto, de acuerdo a las atribuciones que le confiere la Ley del ISTU, Art. 15, literal 
b), dió inicio a la Reunión Ordinaria de Junta Directiva Nº 07/2022, a las quince horas del día martes veintinueve 
de marzo del año dos mil veintidós. 

2) Comprobación de Quórum. 

Según el Art. 10 de la Ley de Creación del Instituto Salvadoreño de Turismo, con la presencia de la Licenciada 
Eny Aguiñada Soto Directora Presidente, Licenciada Morena Ileana Valdez Vigil nombrada por el Ministerio de 
Turismo, Licenciado Erick Gustavo Martínez Contreras nombrado por el Ministerio de Gobernación y Desarrollo 
Territorial, Licenciada Adriana María Mira de Pereira nombrada por el Ministerio de Relaciones Exteriores y el 
Licenciado José Orlando Corvera Sorto, este último nombrado en representación de la empresa privada; todos 
estos mencionados Directores Propietarios con los cuales se establece el Quórum correspondiente, para tomar 
acuerdos. Conforme con lo que se establece en el inciso final del Art.10 de la Ley de Creación del Instituto 
Salvadoreño de Turismo, también están presentes, Licenciado Osear Mauricio Figueroa Torres, Licenciado 
Francisco Javier Trigueros Marroquín, Ing. Jorge Rafael Angulo Velásquez y Licenciado Raúl Gilberto Castro 
Gómez, en sus condiciones de Directores Suplentes, quienes participan en la Sesión de Junta Directiva. 

3) Aprobación y / o modificación de Agenda 07 / 2022. 

La Agenda 07/2022 fue aprobada unánimemente por la Junta Directiva, por lo que se desarrolló de la siguiente 
manera: 

4) Ratificación del Acta 06/2022. Se ratificó unánimemente en su contenido. 



5) PUNTO ÚNICO: Autorización de trámites para delimitar áreas de terreno del Parque 
Recreativo Ichanmichen para el desarrollo de diversos proyectos sociales. 

La Directora Presidenta comentó a Junta Directiva que en fecha ocho de marzo del presente año, junto a la 
Ministra de Vivienda y la Ministra de Turismo, se reunieron con 38 familias que por décadas han habitado 
inadecuadamente y sin seguridad jurídica dentro del Parque Recreativo Ichanmichen; lo anterior y en base al 
trabajo articulado de las instituciones, se busca reasentar a estas familias, por lo cual se les presentó una 
propuesta de solución integral con el objetivo de cambiar sus condiciones habitacionales actuales. Asimismo, en 
fecha 16 de marzo del presente año se recibió nota por parte de la Ministra de Vivienda con el objeto de iniciar 
trámites correspondientes para la delimitación del área a transferirse a favor de FONAVIPO e iniciar los trámites 
para este proyecto social. 

Agrego que como ya es del conocimiento público, el Gobierno de la República de El Salvador, dentro de su 
política interinstitucional, busca realizar proyectos encaminados al bien común, dentro de los cuales, para una 
efectiva realización y reducción de gastos, se involucran varias de las instituciones gubernamentales que hacen 
una labor conjunta en favor de la población a quienes nos debemos. En ese sentido se consideró que se hace 
necesario delimitar un sector dentro del Parque Recreativo Ichanmichen donde estas familias se puedan 
establecer, con el objetivo que tengan un lugar digno para habitar, ya que actualmente se encuentran 
diseminados en todo el parque y es necesario reubicarlos en un mismo sector, para su debido control y evitar el 
ingreso descontrolado al parque recreativo de los visitantes sin costo alguno por los lugares donde actualmente 
habitan esas personas. 

Además Mencionó que el Parque Recreativo Ichanmichen según planos y Registros públicos de la Propiedad, 
tiene un área de 48,697.86 metros cuadrados, dentro de los cuales se haría una delimitación para el sector 
expresado utilizándose 8,667.14 metros cuadrados, dejando un resto utilizable de 40,030.75 metros cuadrados 
para uso del Parque Recreativo. 

Es por ello, que se presentó a la Junta Directiva, los planos para identificar la parte sobre la cual se pretendería 
reubicar a 38 familias que se ha conocido que tienen años de habitar en el parque, y que hoy por hoy se busca 
incluso en dicha zona construir con la colaboración del Ministerio de Vivienda, FONAVIPO y el ILP, una vivienda 
digna, haciendo una labor conjunta sin violentar la Ley del ISTU. 
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Por tanto, después del planteamiento realizado se solicita la aprobación del inicio de los trámites legales 
previamente mencionados para que se generen las delimitaciones correspondientes en el Parque Recreativo 
Ichanmichen para llevar a cabo los proyectos de carácter social de FONAVIPO, y que sea este el que plantee la 
solicitud a la Asamblea Legislativa para el decreto correspondiente, para que se pueda transferir la porción del 
inmueble a su propiedad; obteniendo así una matrícula especial por el área delimitada en el Parque Recreativo 
Ichanmichen que comprenda 8,667.14 metros cuadrados, para que cuando se transfiera por Ministerio de Ley 
a FONAVIPO este pueda realizar los proyectos sociales que por ley tiene habilitados. Junta Directiva después de 
escuchar detalladamente el planteamiento realizado por la Directora Presidenta, lo APRUEBAN UNANIMIDAD. 

6) Clasificación de la información..de esta acta. 

La Directora Presidenta, somete a consideración la clasificación de la información de los puntos contemplados 
en la sesión de este día, conforme a la Ley de Acceso a la Información Pública específicamente conforme al Art. 
19 literales e) y g) de dicha ley, y a lineamientos emitidos por la Oficial de Información de la institución, quedando 
la información clasificada de la siguiente manera: 
1) INFORMACIÓN PÚBLICA: Los contenidos en los puntos 1), 2), 3), 4) y 6). 
2) INFORMACIÓN RESERVADA: El contenido en el punto 5). 

Los miembros de la Junta Directiva aprueban unánimemente la clasificación de la información. 
• 1 

Y no habiendo más que hacer constar, se dio por finalizada la presente reunión a las quince horas treinta y tres 
minutos del día de su inicio, para lo cual firmamos de conformidad. -

Licenciada to 

Directora Presiden a Propietaria 

Presidencia de la República 

Licenci Licenciado ustavo Martínez Contreras 

pietaria 
Ministerio de Turismo 

01P 
Licencia.da Adriana María Mira de Pereira 

Directora Propietaria 

Ministerio de Relaciones Exteriores· 

Dire tor Propietario 

Ministerio de Gobema<;:ión Desarrollo Territorial 

or Propietario 

Em resa Privada 



º~~ 
Licen~ ~car Mauricio Figueroa Torres 

Director Suplente 

Ministerio de Turismo 

Ir:igeniero Jo lo Velásquez 
, ~[ ~ 

p . 1vada 

Licenciado Franci c Javier Trigueros Marroquín 

Director Suplente 

Mlnisterio de Gobernación y Desarrollo Territorial 

ómez 

p~ sa rivada 
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ACTA 08/2022 
REUNION ORDINARIA JUNTA DIRECTIVA 08/ 2022 

Reunidos en la Sala de Sesiones de las Oficinas Administrativas del Instituto Salvadoreño de Turismo, ubicadas 
sobre la cuarenta y uno Avenida Norte y Alameda Roosevelt Número Ciento Quince, en la ciudad de San Salvador, 
a las dieciséis horas del día jueves siete de abril del año dos mil veintidós, para celebrar la Octava Reunión 

Ordinaria del presente año de la Junta Directiva del Instituto Salvadoreño de Turismo, presidida por la Licenciada 
Eny Aguiñada Soto, Directora Presidenta Propietaria, nombrada por el Excelentísimo Señor Presidente de la 
República. Presentes, además, los siguientes miembros DIRECTORES PROPIETARIOS de Junta Directi.va: 
Licenciada Morena Ileana Valdez Vigil nombrada por el Ministerio de Turismo, Licenciado Erick Gustavo Martínez 

Contreras nombrado por el Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial, Licenciada Adriana María Mira de 

Pereira nombrada por el Ministerio de Relaciones Exteriores y Licenciado José Orlando Corvera Sorto, este último 
nombrado en representación de la empresa privada. Como DIRECTORES SUPLENTES: Licenciado Osear Mauricio 

Figueroa Torres, nombrado por el Ministerio de Turismo, Licenciado Francisco Javier Trigueros Marroquín 
nombrado por el Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial, Licenciada Josselyn Beatriz Díaz de Granados 
nombrada por el Ministerio de Relaciones Exteriores, Ing. Jorge Rafael Angulo Velásquez y Licenciado Raúl 
Gilberto Castro Gómez, estos últimos nombrados en representación de la empresa privada. Están presentes 
también el Arquitecto Jesús Benjamín Bran Argueta, Director Ejecutivo del Instituto Salvadoreño de Turismo y 

el Dr. Jorge Pineda Escobar, Asesor Legal de Junta Directiva, quienes participan en la sesión. 

1) Apertura. 
La Licenciada Eny Aguiñada Soto, de acuerdo a las atribuciones que le confiere la Ley del ISTU, Art. 15, literal 
b), dió inicio a la Reunión Ordinaria de Junta Directiva Nº 08/2022, a las dieciséis horas del día jueves siete de 

abril del año dos mil veintidós. 

2) Comprobación de Quórum. 
Según el Art. 10 de la Ley de Creación del Instituto Salvadoreño de Turismo, con la presencia de la Licenciada 
Eny Aguiñada Soto Directora Presidente, Licenciada Morena Ileana Valdez Vigil nombrada por el Ministerio de 

Turismo, Licenciado Erick Gustavo Martínez Contreras nombrado por el Ministerio de Gobernación y Desarrollo 
Territorial, Licenciada Adriana María Mira de Pereira nombrada por el Ministerio de Relaciones Exteriores y el 

Licenciado José Orlando Corvera Sorto, este último nombrado en representación de la empresa privada; todos 
estos mencionados Directores Propietarios con los cuales se establece el Quórum correspondiente, para tomar 
acuerdos. Conforme con lo que se establece en el inciso final del Art.10 de la Ley de Creación del Instituto 

Salvadoreño de Turismo, también están presentes, Licenciado Osear Mauricio Figueroa Torres, Licenciado 
Francisco Javier Trigueros Marroquín, Licenciada Josselyn Beatriz Díaz de Granados, Ing. Jorge Rafael Angulo 

Velásquez y Licenciado Raúl Gilberto Castro Gómez, en sus condiciones de Directores Suplentes. 

3) Aprobación y/ o modificación de Agenda 08/2022. 
La Agenda 08/2022 fue aprobada unánimemente por la Junta Directiva, por lo que la agenda se desarrolló de la 

siguiente manera: 

4) Ratificación del Acta 07 /2022. Se ratificó unánimemente en su contenido. 



5) Informe de avances del proyecto "Mejoramiento y Acondicionamiento del Centro Recreativo la 
Puerta del Diablo, Municipio de Panchimalco, Departamento de San Salvador, Fase II. 

El Arquitecto Raúl Gómez rindió informe a Junta Directiva sobre los avances en el Proyecto de Mejoramiento y 

Acondicionamiento del Centro Recreativo de la Puerta del Diablo, Fase 11, el cual tiene como monto de 
construcción USO 925,850.00 (FONDOS GOES) y un monto de supervisión de USO 37,894.77 (FONDOS GOES); 

mencionó que la Fase II de este proyecto tiene una orden de inicio de fecha 12 de noviembre del año 2021, 
teniendo como fecha de finalización el día 22 de mayo de 2022, con un período de tiempo para la construcción 

de la misma de 180 días. 

En fecha 03 de abril del presente año, la Supervisión de la obra presentó informe del avance físico, teniendo el 

presente resultado: 
- Avance físico programado: 66.00 % 

- Avance físico real: 49.00 % 
- % de atraso a la fecha: - 17.00% 
- Tiempo transcurrido: 133 días 

- Tiempo restante: 47 días 
Además, mencionó, que se han realizado reuniones de seguimiento y visitas in situ de la obra. Se está ejecutando 

la construcción de muros en el área de Plazas de Comida se han realizado excavaciones y compactaciones de 
tuberías de aguas lluvias, asimismo, se ha hecho un fajeado de suelo para la conformación de los niveles. 

Junta Directiva después de realizar consultas respecto a la ejecución de la obra, se da por enterada de los 
avances en el Proyecto Mejoramiento y Acondicionamiento del Centro Recreativo la Puerta del Diablo, Municipio 
de Panchimalco, Departamento de San Salvador, Fase 11. 

6) Aprobación de Orden de cambio del Proyecto "Mejoramiento y Acondicionamiento del Centro 
Recreativo la Puerta del Diablo, Municipio de Panchimalco, Departamento de San Salvador, Fase 
II." 

El Arquitecto Raúl Gómez, como Administrador de Contrato del PROYECTO DE CONTRATACIÓN DE UNA 
PERSONA NATURAL O JURIDICA QUE REALICE LA CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO 6280, MEJORAMIENTO Y 
ACONDICIONAMIENTO DEL CENTRO RECREATIVO LA PUERTA DEL DIABLO, MUNICIPIO DE PANCHIMALCO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, FASE II, informó a Junta Directiva que la empresa constructora del 
proyecto ha enviado la solicitud de orden de cambio Nº1, la cual representa un incremento del 10.20% al monto 
del contrato original, todo esto debido a imprevistos surgidos en el desarrollo del proyecto en donde habrá 
aumentos y disminuciones de obra que justificarán el incremento del monto del contrato. 

Estimaciones presentadas: 

Número de Estimación Monto Estado Porcentaje 

ESTIMACION 1 $22,654.59 Facturado y pagado 5% 

ESTIMACION 2 $23,702.11 Facturado y pagado 6% 

ESTIMACION 3 $156,644.71 Facturado y pagado 10% 

ESTIMACIÓN 4 $48,935.26 En trámite de pago 10% 
1 

ORDEN DE CAMBIO $94,460.96 Por aprobar 10.20% 

Acerca de las estimaciones presentadas, al mismo tiempo solicita la Aprobación de la orden cambio No. 1 (Art. 
83-A LACAP), debido al alcance general del proyecto en la Fase II que se ha modificado para poder adaptarse 
a las nuevas necesidades encontradas, entre las cuales se pueden mencionar las siguientes: 
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OBRA NUEVA POR IMPREVISTOS 

No · MACRO PARTIDA MONTO 

1 Restitución con lodocreto al 7% bajo fundaciones, con $ 47,834.01 
espesor variable 

2 Pared de bloque 0.20x0.20x0.40 $ 1,864.78 

3 Solera de coronamiento SC-1 $ 677.66 

4 Excavación para muros $ 511.36 

6 Filtro de grava con geotextil $ 1,632.94 

7 Excavación para muros $ 1,718.17 
I ' 

1 

8 Paredes de Mampostería de piedra t ipo MS $11,650.34 

9 Filtro de grava con geotextil $ 7,339.84 

10 · Solera de coronamiento para caj as $ 689.52 

11 Bordillo de concret? simple f c=180kg/cm2 (0.30x0.15) $ 4,003.71 

Subtotal $ 77,922.33 

I VA + INDIRECTOS $ 36,$4$.57 

TOT.fü. DE OlaRA NUtEVA POR !~PREVISTO $ 114,461.90 

CUADRO RESUMEN 

Monto contractual $ 925,850.00 ' 

Disminución · de Obra -$ 71,070.32 

SUBTOTAL 1 $ 854,779.68 

Aumento de Obra $ 51,260.72 

SUBTOTAL 2 $ 906,040.40 
1 

OBRA NUEVA POR IMPREVISTO $ 114,467.90 

TOTAL $ 1,020,508 .31 

Los cambios e incorporaciones antes descritas, obedecen a circunstancias que no pudieron -ser evitadas o 
prev istas, debido a que las condiciones def inen los trabajos a realizar de acuerdo al Art. 83-A de la LACAP, 
quedando establecido que el Monto de la Orden de cambio número 1, es por la Cant idad de: $94,658.31 que 

representa un porcentaj e de aumento del 10 .22% del Monto Contractual Inicial. También manifestó que se 



tiene el incremento del Contrato de Supervisión por prorroga, el cual es por un monto de$ 10,827.07, teniendo 
como fecha de finalización del Contrato el 07 de agosto de 2022. 

Asimismo, la Empresa constructora ha realizado una solicitud de prórroga para la finalización dé las obras; por 
75 días calendario, esto con la finalidad de poder recuperar el tiempo que se ha perdido en la ejecución del 
desarrollo del proyecto, según los tiempos establecidos a continuación: 

TIEMPO SOLICITADO MOTIVO 

10 DIAS CALENDARIO Por transición de Fase 1 a Fase 2 entre las dos empresas contratadas 

1 DÍAS CALENDARIO Replanteo de gradas de acceso y rampa 

1 DÍAS CALENDARIO Diferencias en diseño 

15 DÍAS CALENDARIO Suspensión de obras por casos positivos de COVID-19 ** 

7 DÍAS CALENDARIO Reubicación de cisterna de laminación 

26 DÍAS CALENDARIO Replanteo de soluctón estructural de fundaciones de Plaza central 

14 DÍAS CALENDARIO Revisión de diseño eléctrico final 

TOTAL 75 CALENDARIO Empresa MD solicita 75 días en total, supervisión por su parte aprueba este 

tiempo que la empresa constructora solicita. 

Fecha.de finalización del proyecto de aprobarse este tiempo de prorroga: 3 de 

agosto 2022 

El Administrador de Contrato propone que el tiempo estimado de prorroga se extienda a 60 días calendarios, 
los cuales finalizarían el 19 de Julio 2022. 

Por tanto, el Administrador de Contrato solicita a Junta Directiva la aprobación de la Orden de Cambio Nºl para 
que sea tramitada por la UACI ante la Tesorería del ISTU; asimismo, solicita la prórroga para el PROYECTO 
6280, MEJORAMIENTO Y ACONDICIONAMIENTO DEL CENTRO RECREATIVO LA PUERTA DEL DIABLO, 
MUNICIPIO DE PANCHIMALCO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, FASE II, lo anterior de acuerdo a lo 
establecido en los Artículos 83 y 83-A de la LACAP. 

Junta Directiva, luego de escuchar y analizar sobre la importancia y la necesidad de realizar una orden de cambio 
y prorrogar por 60 días calendario la finalización del PROYECTO 6280, MEJORAMIENTO Y 
ACONDICIONAMIENTO DEL CENTRO RECREATIVO LA PUERTA DEL DIABLO, MUNICIPIO DE 
PANCHIMALCO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, FASE II, debido a la serie de imprevistos y mejoras 

generados durante la ejecución de la obra, así como de realizar las consultas pertinentes y emitir sus opiniones 

al respecto, aprueban ambos puntos por UNANIMIDAD. 
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7) Informe del Primer Trimestre de la UACL 

El Licenciado Marcos Danilo Castro Mendoza, Jefe de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional 

(UACI), rindió informe trimestral a Junta Directiva de las obras, bienes o servicios contratados por el Instituto 

Salvadoreño de Turismo (ISTU) en el primer trimestre del año 2022, el cual comprende los meses de enero, 

febrero y marzo; presentando a continuación el detalle del mismo. 

Tipo de Proceso Cantidad Enero Febrero Marzo Total 

f 

- . --- r 
Licitaciones Públicas 

1 

. 

1 I Concursos Públicos 

. r 
.. 

Contrataciones 'Directas 1 proceso 1 proceso 

¡ ~6 proceso's 1 

$ 40,6~0.00 
í - $4º,_(>8_0.00 

Libre Gestión 16 procesos 17 procesos 62 procesos 
$124,088.89 $131,207.96 $236,15~.69 $491,451.54 

TOTAL $532,13 1:.54 

El total adjudicado en compras Institucionales para el primer trimestre 2022 es de $532,131.54, siendo el método 

de compra más utilizado en la Institución la Libre Gestión. Cabe mencionar, que todos los procesos se 

realizaron en t iempo y forma cumpliendo con los requisitos establecidos en la LACAP.-

- Cumplimiento de porcentaje de presupuesto destinado a la Micro y Pequeña Empresa 

% DE ADJUDICACIÓN A EMPRESAS POR 
CATEGORIÍA 

Gran 
Empresa; 26% __ _ 

Mediana 
Empresa; 26% __ • · 

Micro 
.-· Empresa; 11% 

\ 
\ 
\ ,,, 

;e e 1 

E1npr • s ; 37% 



f. 

La Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), en su Art. 39-C, establece que 

un 25% del presupuesto destinado para la adquisición de bienes y servicios debe ser otorgado a la Micro y 

Pequeña Empresa, por tanto, el porcentaje otorgado a la Micro y Pequeña empresa por parte del Instituto 

Salvadoreño de Turismo (ISTU), en el primer trimestre del año es del 48%. 

Junta Directiva se dio por enterada del informe del primer trimestre que rindió la UACI de las de las obras, bienes 

o servicios contratados por el Instituto Salvadoreño de Turismo (ISTU), realizadas en los meses comprendidos 

desde enero a marzo del año 2022. 

8) Continuidad del Proyecto denominado Equipamiento del Parque de Diversiones, ubicado en el 
municipio del Puerto de La Libertad, en el marco de la Estrategia Surf City. 

El Jefe de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI), Licenciado Marcos Danilo Castro 
Mendoza, dio a conocer a Junta Directiva la importancia de que el Instituto Salvadoreño de Turismo (ISTU), se 

adhiera Convenio Marco para el Establecimiento del Mecanismo de Cooperación Bilateral para la Ejecución de 

los Proyectos de Asistencia Económica y Técnica entre el Gobierno de la República Popular China y el Gobierno 

de El Salvador y su Adenda, ratificadas por la Asamblea Legislativa de la República de El Salvador el 18 de mayo 

de 2021. Así como al Acuerdo de Implementación del Proyecto de Asistencia a las Instalaciones de 

Entretenimiento de El Salvador entre el Gobierno de la República de El Salvador y la Embajada de la República 

Popular China en El Salvador en representación de la Provincia de Zhejian.g y Zhejiang Juma Amusement 

Equipment Co., LTD en calidad de empresa adjudicataria beneficiada, contratada y designada por la Provincia 

Zhejiang para la instalación de juegos mecánicos. Asimismo, ha referido instrumento se relacionó el convenio 

suscrito entre el Ministerio de Turismo y el Ministerio de Obras Públicas y de Transporte (MOPT) para desarrollar 

el proyecto denominado Equipamiento del Parque de Diversiones, ubicado en el municipio del Puerto de. La 

Libertad, en el marco de la Estrategia Surf City; es de mencionar que el Ministerio de Obras Públicas y de 

Transporte (MOPT), ha ejecutado lo correspondiente a la obra gris e instalará en su totalidad los juegos 

mecánicos. 

Para concluir el proyecto se hace necesario ejecutar obras complementarias, por lo que el Instituto Salvadoreño 

de Turismo (ISTU), será el administrador del Parque de Diversiones, por lo tanto, se hace necesario la 

continuidad del Proyecto realizando todas las obras complementarias y así finalizar dicho proyecto. Las obras a 

las que se hace referencia se detallan continuación: 

• Compra de vallas de seguridad para perímetros para juegos mecánicós. 

• Compra de suministro e- instalación de sistema integrado para comercialización, control de acceso, 
cableado estructurado, hardware y circuito cerrado. 

• Adquisición de tarjetas de PVC con banda magnética, impresora de tarjetas con codificador de banda 
magnética y cinta de impresora. 

" Compra de cobertores lona para protección de fibras en juegos mecánicos. 

• Construcción de Kioskos, plataformas y obras exteriores y complementarias, construcción y equipamiento 

de acceso y señalización general para el Parque de Diversiones, Suministro y aplicación de pintura de 

juegos mecánicos. 

En tal sentido, es preciso que el Instituto Salvadoreño de Turismo (ISTU), en el desarrollo y continuidad de dicho 

proyecto, goce de las prerrogativas y condiciones establecidas en el artículo 4 del Convenio Marco sustituido 

mediante Adenda, que expresa: "Establecimiento e Implementación del Proyecto" sub número 4.2, se estableció 

que: "El gobierno de la República de El Salvador excluirá del ámbito de aplicación de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública de la República de El Salvador, las adquisiciones y contrataciones 



que se efectúen al amparo del Convenio Marco, o aquellas que se deriven de documentos específicos de 
ejecución de proyectos que sean concertados entre ambos Gobiernos, independientemente su denominación y 
que tengan como origen de los fondos dicho.s instrumentos o contrapartidas que sean necesarias aportar ... " 

estableciéndose además que "las partes de común acuerdo y para cada proyecto en específico, definirán los 

procesos de adquisiciones y contrataciones a seguir en su ejecución ( ... )." 

Asimismo, también se presentan a Junta Directiva los Lineamientos a establecerse para las adquisiciones y 
contrataciones a realizarse, con la finalidad de complementar las obras del proyecto del Parque de Diversiones 
del Complejo Turístico del Puerto de La Libertad, tomando a consideración el Convenio Marco para el 
Establecimiento del Mecanismo de Cooperación Bilateral para la Ejec:;ución de los Proyectos de Asistencia 

Económica y Técnica entre el Gobierno de la República Popular China y el Gobierno de El Salvador y su Adenda; 

entre los cuales podemos mencionar los siguientes: 
1. Evaluación de Ofertas: La evaluación de las ofertas técnicas y económicas presentadas por los oferentes 

será realizada por un Equipo Evaluador, el cual estará conformado por un representa de la Unidad Solicitante, 
de la Unidad Financiera Institucional, de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones (UACI) y de la Unidad 

Jurídica; quienes deberán recomendar la contratación de la oferta que cumple con lo solicitado y que sea 

más conveniente para la Institución. 
2. Administrador de Contrato u 'Orden de Compra: El administrador del Contrato u Orden de Compra 

deberá verificar que se realice la ejecución contractual en los términos convenidos, así como las acciones 

necesarias para la obtención de lo requerido satisfactoriamente; en ese sentido, será el re~ponsable de la 
recepción y además de emitir el acta de recepción correspondiente. 

3 . Garantías o Documento Idóneo: El administrador de contrato, a través de la UACI, al emitirse el contrato 
u orden de compra, requerirá según lo establecido en los Términos de Referencia el documento o 

instrumento exigido tales como: cartas de crédito, títulos valores (pagaré, letra de cambio, cheque 
certificado), fianzas, seguros, entre otros, que puedan ser obtenidos de forma expedita, siempre y cuando 
aseguren que las obligaciones serán cumplidas o que se haya señalado para el pago anticipado. 

4. Pago: Podrán realizarse pagos en concepto de anticipo en caso que así sea establecido en los Términos de 

Referencia; para tal efecto, el adjudicado entregará una garantía, cuya cuantía s~rá del 100% del monto del 
anticipo y su vigencia durará hasta quedar totalment~ pagado o compensado el anticipo de conformidad a 
la forma de pago establecida en el contrato. El contratante podrá verificar el uso correcto del anticipo 

otorgado y en caso de verificar o comprobar el mal uso de este, se deberá hacer efectiva dicha garantía. El 
1 • 

pago de las obligaciones derivadas de los procedimientos realizados se hará efectivo una vez recibido a 

satisfacción lo adquirido. 
s. Para el presente proceso la forma de contratación a realizarse será por "Comparación de 

precios", la cual se basa. en la comparación de al menos tres (3) potenciales oferentes y consiste en obtener 
al menos tres (3) cotizaciones de precios si se trata de obtención de obras, bienes o servicios O" tres (3) 

perfiles de consultores si se trata de la contratación de una consultoría, a fin de obtener el precio más 
competitivo o las mejores calificaciones generales de formación y experiencia, según sea el caso. Deberán 
evaluarse las cotizaciones obtenidas, tanto en la parte técnica ( especif icaciones técnicas o términos de 
referencia) con:io en la parte económica, que respondan de forma total a la necesidad. de la adquisición. En 

caso, de no obtenerse las tres cotizaciones requeridas se evaluará con las presentadas y se les adjudicará a 

la que cumpla con lo solicitado. 
6. No habrá montos límites para proceder a las adquisiciones y contratación de obras, bienes y servicios. 
No se omite manifestar, que los Lineamientos anteriormente expuestos, entrarán en vigenciq a partir de la fecha 

de su aprobación. 

Por tanto, después de dar a conocer en _que consiste la adhesión al Convenio Marco para el Establecimiento del 



Mecanismo de Cooperación Bilateral para la Ejecución de los Proyectos de Asistencia Económica y Técnica entre 

el Gobierno de la República Popular China y el Gobierno de El Salvador y su Adenda; y presentar los Lineamientos 

a establecerse para las adquisiciones y contrataciones a realizarse, con la finalidad de complementar las obras 

del proyecto del Parque de Diversiones del Complejo Turístico del Puerto de La Libertad, se solicita a Junta 
1 

Directiva lb siguiente: 

• Aprobar la adhesión al Convenio Marco para el Establecimiento del Mecanismo de Cooperación Bilateral 

para la Ejecución de los Proyectos de Asistencia Económica y Técnica entre el Gobierno de la República 

Popular China y el ~obierno de la República de El Salvador; para realizar el Proyecto 8183, denominado 

" Obras Complementarias del Parque de Diversiones del Puerto de La Libertad", y 

• Aprobar los Lineamientos de las Adquisiciones y Contrataciones baj<? el Convenio Marco; para realizar el 

Proyecto 8183 denominado "Obras Complementarias del Parque de Diversiones del Puerto de La 
Libertad". 

Lo anterior, con la finalidad de darle continuidad a la ejecución de las obras complementarias del Proyecto del · 

P~rque de Diversiones del Complejo Turístico del Puerto de La Libertad; a lo que Junta Directiva, luego de 

escuchar ambos planteamientos, APRUEBAN POR UNANIMIDAD los puntos solicitados para su respectiva 

ejecución. 

9) Resolver sobre Convenio entre Ministerio de . Salud (MINSAL) y el Instituto Salvadoreño de 
Turismo (ISTU). 

' 
El Jefe de la Unidad Jurídica, Licenciado Sergio Mauricio Palacios Arauja, somete a conqcimiento y aprobación 

ante Junta Directiva, como parte del trabajo articulado e interinstitucional, el Convenio entre Ministerio de Salud 

(MINSAL) y el Instituto Salvadoreño de Turismo (ISTU), el cual t iene por objeto establecer las bases para la 

realización de actividades conjuntas encaminadas, por una parte, a incentivar al personal que labora en MINSAL, 

por sus esfuerzos brindados en la contención de la pandemia por la Covid-19, así como por todo el trabaj o que 

realiza en pro de la salud de la población en general; y por otra parte, a tener la asistencia de promotores de 

salud, programas de vacunaciones, entre ot ros, para beneficiar al personal de ISTU, a los emprendedores que 

arrendan espacios en los distintos parques, y a la población en general que visite los parques de ISTU. 

Con la realización de este convenio se tiene un beneficio directo en el tema de la salud, facilitando el acceso a 
la vacunación y fortaleciendo los conocimientos en temas de salud, a través de las jornadas de capacitación que 

impartirá el MINSAL directamente a los empleados de la institución y a emprendedores que arrendan locales en 

cada uno de nuestros Parques Recreativos. 

El período de tiempo para desarrollo del Convenio y ejecución del mismo, será de UN AÑO, a partir de la fecha 

de su firma; la cuál será prorrogable. 

Las partes, para asumir y dar cumplimiento efectivo a este Convenio, han acordado los siguientes compromisos: 

COMPROMISO POR PARTE DEL ISTU: 
a) Proporcionar sus instalaciones, para que MINSAL, pueda llevar a cabo actividades de capacitación y de sano 

esparcimiento para su personal en los parques administrados por ISTU; 

b) Facilitar sus instalaciones, para que personal de MINSAL pueda ingresar a cualquiera de los parques 

administrados por ISl U de manera gratuita al presentar su carnet vigente; pagando únicamente el parqueo. 
c) Apoyar a la promoción ele excursiones que organice el MINSAL para sus empleados como actividades de 

estímulo por parte de Recurso Humano de la institución. 
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COMPROMISO POR PARTE DEL MINSAL: 
a) Realizar jornadas de vacunación y jornadas de capacitación en temas relacionados a salud y que sean 

solicitados por el ISTU, destinados a sus empleados, así como a los emprendedores que arrendan espacios 

en los parques administrados por el ISTU, y en general a la población que visite los parques. 

Junta Directiva después de escuchar la exposición rendida respecto al Convenio entre Ministério de Salud 

(MINSAL) y el Instituto Salvadoreño de Turismo (ISTU), APRUEBAN POR UNANIMIDAD, la celebración del mismo, 

con el propósito de beneficiar de manera directa en el tema de la salud a los empleados, emprendedores que 
arren.dan espacios d~ntro de los parques y turistas que visiten los Parques Recreatiyos del ISTU. 

10) Re_solver sobre Carta Entendimiento entre el Fondo Ambiental de El Salvador (FONAES) y el 
Instituto Salvadoreño de Turismo (ISTU).· 

La Jefe de la Unidad de MediCi> Ambiente, Licenciada Andrea Valladares, presentó a Junta Directiva la solicitud 

de aprobación sobre Carta Entendimiento entre el Fondo Ambiental de El Salvador (FONAES) y el Instituto 

Salvadoreño de Turismo (ISTU). Cabe mencionar que estas instituciones, tienen como antecedente un Convenio 

Marco de Cooperación suscrito y vigente desde el 29 octubre del año 2019, este Convenio Marco que precede, 

tiene por objeto establecer las condiciones mediante las cuales el FONAES y el ISTU, colaborarán entre sí, para 

la implementación de estrategias de· apoyo interinstit ucional de acuerdo a sus respectivas competencias 

acreditadas por su ley. Así, mismo, en este instrumento se establece que las Partes, sin comprometer su 

independencia y autonomía, colaborarán en la consecución del obj etivo enunciado, determinando de común 

acuerdo, suscribir instrumentos legales específicos, para su ejecución, contenier-1do las actividades o proyectos 
J 

a ser desarrollados con su respectivo presupuesto. 

Respecto a la Carta Entendimiento entre las instituciones suscriptoras, se tiene por objeto establecer las 

condiciones mediante las cuales el FONAES otorgará al ISTU, el financiamiento sobre "LOS ESTUDIOS 

HIDROLOGICOS, HIDROGEOLOGICOS E HIDRAULICOS, PARA EL PARQUE RECREATIVO DE AMAPULAPA". 

ft,.simismo, el ISTU también ha solicitado a FQNAES, el apoyo y soporte técnico; para desarrol lar estudios respecto 

a las condiciones y funciones eco sistemáticas1 hídricas y zonas de recarga que inciden ambientalmente en los 

Parques Recreativos; por tanto, el FONAES requiere formalizar este instrumento para el financiamiento de los 

estudios a realizarse en los Parques Recreativos. 

El monto que el FONAES financiaría al ISTU para los estudios antes mencionados, es el detallado a continuación: 

FUENTE Y l\'iQNTO DE FINAI\ICIAMIENTO 

0 Asciende a la cantidad de ($86,250.00), conforme al detalle de actividades estableddas en 
partida; proveniente de la Cuenta-de Comrensaciones Ambientales 

DESGLOSAD/:, DE L.A SIGUIENTE MANERA 
0 ($75,000.00), monto neto a financiar. 
0 ($11,250.00), que por ley le corresponde captar al FONAES en concepto de gastos de · 
administración, superyisión del proxecto e imprevistos. 

0 A partir su fi rma permanecerá vigente por UI\J AÑO, prorrogable por periodos iguales, por 
medio de una nota solicitado con treinta días de anticipación antes de su vencimiento. 



Junta Directiva después de escuchar la exposición rendida por parte de la Jefe de la~ Unidad de Medio Ambiente, 

respecto a la Carta de Entendimiento entre el Fondo Ambiental de El Salvador (FONAES) y el Instituto 

Salvadoreño de Turismo (ISTU), y luego de analizar el objeto, los beneficios y los compromisos que la conciertan, 

APRUEBAN POR UNANIMIDAD, la celebración de la Carta de Entendimiento para establecer las condiciones 

mediante las cuales el FONAES y el ISTU, colaborarán entre sí, para la implementación de estrategias de apoyo 

interinstitucional. 

11) Informe Financiero Marzo 2022 y Proyección Semana Santa. 
La Unidad de Planificación inst itucional, brindó informe a Junta Directiva, respecto a los ingresos económicos y 
de visitantes referente al mes de marzo, así mismo, se. realiza un análisis de los Parques Recreativos que se 

mantienen en el Top 5 de preferencia para los visitantes, así como el punto de equilibrio y proyección para las 

vacaciones de Semana Santa en los diferentes Parques Recreativos del ISTU. Es de manifestar que el Parque 

Natural Cerro Verde continúa liderando el Ranking de ingresos financieros. 

• Ranking de Parques por Ingresos / Marzo 2022 

l' r 
Parque Cerro Verde los Chorros Apulo 

$ 37,706.83 $ 36,008.26 $ 30,783.27 $ 28,797.63 
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Es importante recalcar los siguientes puntos: 

1) El total de ingresos para el período es de $ 253 K, 

2) Se cont inúa con la tendencia de nuestros parques estrella . 
3) Por el evento E:xpo Mango, Ichanmichen sube al top 5. 

4) Comparando Marzo 22 vrs Marzo 2021, hay 5 parques que han disminuido sus ingresos: Altos de la Cueva, 
Apulo, Costa del Sol, Sihuafcehuacan y Apastepeque . En ellos se debe poner especial atención en la 
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estrategia mercadológ ica para incentivar las visitas. 

• Ranking de Parques por Visitantes/ Marzo 2022 

En cuanto a visitantes, el Parque Balboa lidera el ranking para el mes de Marzo 2022. 

r 2° 3· 4 ' 5 ' -
Parc¡ue Balboa Amapulapa Parque Cerro Verde Los Chorros Apulo 

70,181 24,1 20 20,905 18,885 17,844 

Ranking de Parques por Visitantes Mar -22 

Pque. W.T. Deninger • 
Apast epeque -Agua Fria -Altos de La Cueva -Sihuatehuacan 

Atecozol 

Costa del Sol 

lchanm ichen 

Apulo 

Los Chorros 

Parque Cerro Verde 

Amapulapa 

Parque Balboa WMIPMHHhMM 

o 10,000 20,000 30,000 40,000 50,000 60,000 70,000 80,000 

El total de visitantes para el mes de' Marzo es de 211,054, no obstante, el 49% de los visitantes son exonerados. 

Cabe mencionar que1 aunque el Parque Natural Walter Thilo Deininger está en la última posición, este ha tenido 

un incremento del 90% en visitas respecto a años anteriores, esto gracias a la nueva estrategia mercadológica 
que se ha utilizado. 

• Puntos de Equilibri'o por Parques Marzo-22 

En lo que respecta a los puntos.de equilibrio se muestra el comparativo de los Parques Recreativos en el mes 

de Marzo con el financiamiento de Fondo General y sin financiamiento de este. 
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Gracias al financiamiento de Fondo General para 
Marzo /22. únicamente se tienen 3 parques con 
pérdida. 

■ Punto de Equilibrio ISTU Marzo-22 
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Sin el apoyo del Fondo General ISTU no sería 
autosostenible ya que 8 de sus parques presentan · 
pérdidas para el mes de Marzo, las cuales ascienden a 
$ 34K. 

Total de Ingresos marzo/2.2 (FG + RP) $ 427,,09.85 

Financiamiento Fondo Genera l $ 174,225.88 

Total de Gastos Adm, Financ y Operativos $ 633,720.80 

2 
.. 

Déficit sin Fondo General -., 
Deficit o su eravit con Fondo General -$ 3 ,585.07 

Referente a este punto, es necesario aclarar que sin el financiamiento del fondo general el ISTU presenta un 
saldo negativo de $205K. En el segundo escenario, aún con el financiamiento del fondo general se genera una 
pérdida de $311<, esto debido a que en el primer trimestre se gastó el saldo presupuestario que se tenía 
programado .hasta Junio, comprometiendo financieramente los gastos sin haber recibido la totalidad de los 

fondos. El monto presupuestario que se tenía para ejecutar a Junio es de $2, 699,441.54 

■ Proyección de Vacaciones Semana Santa 2022 
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$ 35,792.51 
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$ 19,604.00 
$ 15,275.91 
$ 3 1,214.30 

$ 13, 167.64 
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Durante la temporada se Semana Santa 2022 se 

proyecta un incremento financiero del 91 % respecto al 
mismo periodo 2021. Esperando alcanzar los $265K. En 

cuanto a visitantes se proyecta un incremento del 81 % 
respecto al 2021, esperando alcanzar los 194K 
visitantes. 

En un escenario más conservador, la proyección para 

Semana Santa sería de$ 213K de ingresos y de 149,575 

visitantes. 
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Junta Directiva después de escuchar la exposición rendida por parte de la Unidad de Planificación Institucional, 
se dio por enterada del Informe Financiero correspondiente al mes de Marzo del presente año y de la Proyección 

financiera y de ingreso de visitantes a los Pa,rques Recreativos durante la Semana Santa. 

12) Informe Expo Mango y Calendarización de Semana Santa 2022 

- Informe Expo Mango. 
El Ingeniero Fernando Aguilar, Gerente de Tecnología y Comunicación Institucional del ISTU, se dirigió a Junta 
Directiva para rendir informe respecto a la Expo Mango Ichanmichen 2022 y dar a conocer la caleridarización de 
actividades a realizarse durante la Semana Santa en los diferentes Parques Recreativos. 

En referencia a la Expo Mango 2022, esta actividad tuvo los siguientes resultados: 

Ingresos: El evento dejó un ingreso de $8,442.00. 
Inversión ISTU: La inversión realizada por la institución fue de $6,403.00. 

Visitantes: En total ese día nos visitaron 5,000 personas. 
Patrocinios: El total de patrocinios gestionados desde la Unidad de .Mercadeo fue de $ 9,050.00. 

Asimismo, se presenta a continuación el comparativo de las Expo Mangos realizadas durante el año 2019, 2021 
y 2022. 

2019 2021 2022 
Visitantes 6,754.00 3,989.00 5,381.00 

Ingreso total $11,994.00 $ 5,375.00 $ 8,238.50 

Gasto ISTU $ ~,997.00 $ 5,144.16 $ 4,514.20 

Ganancia $ 2,997.00 $ 230.84 $ 3,724.30 

Con este comparativo se puede comprobar que esta actividad dejó al ISTU una ganancia de $3 K y tuvo un 
poder de convocatoria de 5 mil visitantes aproximadamente. 

- Calendarización de Semana Santa 2022 
Seguidamente, el Ingeniero Aguilar hizo la presentación respectiva de la calendarización de actividades a 
realizarse en los diferentes Parques Recreativos del ISTU durante la Semana Santa. 

FECHA 

ABRIL 10 

AGENDA VERANO 2022 

!?ARQUE RECREATIVO 

APULO 

ATECOZOL 

CERRO VERDE 

ICHANMICHEN 
AMAPULAPA 

PARQUE DE AVENTURA SURF 
CITY WALTER THILO 

DEININGER 

ACTIVIDAD 
PROGRAMA 

HOLA EL SALVADOR 

RADIO SENSUNAT 

FERIA DE EMPRENDEDORES 
ISTU 

ENTRETENIMIENTO MOVISTAR 

ENTRETENIMIENTO MOVISTAR 

RODA OUTDOORS' 

(SPINNING CLASS) 

HORA 

9:00 AM-2:00 PM 

8:00 AM·S:00 PM 

8:00 AM-4:00 PM 

8:00 AM-4:00 PM 

9:00 AM-10:00 AM 



COSTA DEL SOL CELEf3RAOÓN DIGICEL 8:00 AM-4:00 PM 

LOS CHORROS ENTRETENIMIENTO MOVISTAR 8:00 AM-4:00 PM 
ABRIL 13 AMAPULAPA ENTRETENIMIENTO MOVISTAR 8:00 AM-4:00 PM 

ICHANMICHEN 
ENTRETENIMIENTO MOVISTAR 8:00 AM-4:00 PM 

ESPARCIMIENTO NATURAS 8:00 AM-4:00 PM 
ICHANMICHEN ENTRETENIMIENTO MOVISTAR 8:00 AM-4:00 PM 

APULO 
SHOW DE MARIMBA 1:00 PM-2:00 PM 

ALCALDIA DE ILOPANGO 
ENTRETENIMIENTO MOVISTAR 8:00 AM-4:00 PM 

ABRIL 14 
AMAPULAPA LA HORA DE LOS NIÑOS 10:00 AM-11:00 AM 

DIZUCAR 
ESPARCIMIENTO· NATURAS 8:00 AM-4:00 PM 

COSTA DEL SOL CELEBRACIÓN DIGICEL 8:00 AM-4:00 PM 
BEACH SOCCER 3:00 PM-8:00 PM 

LOS CHORROS ENTRETENIMIENTO MOVISTAR 8:00 AM-4:00 PM 
SHOW INFANTIL: BATUCADA Y 

ICHANMICHEN 
PAYASOS 9:00 AM-12:00 MD 

PATRICINA FEDECREDITO 

ENTRETENIMIENTO MOVISTAR 8:00 AM-4:00 PM 
APULO SONORA GUANARE 1:00 PM-4:00 PM 

AMAPULAPA 
AQUA AEROBI~ DIZUCAR 9:45 AM-11:00 AM 

ENTRETENIMIENTO MOVISTAR 8:00 AM-4:00 PM 

LA HORA DE LOS NIÑOS 
10:00 AM-11:30 AM 

.DIZUCAR 
ABRIL 15 

COSTA DEL SOL 
DIVERSIÓN CLARO 8:00 AM-4:00 PM 

BEACH SOCCER 3:00 PM-8:00 PM 

CERRO VERDE 
SAXOFONISTA: RODRIGO 

2:00 PM-4 :00 PM 
IRAHETA 

PARQUE DE AVENTURA SURF 
CITY WALTER THILO TROPICAL PAINT PARTY 2:00 PM-5:00 PM 

DEININGER 

ENTRETENIMIENTO MOVISTAR 8:00 AM-4:00 PM 
LOS CHORROS SOLISTA: JOHAN ALFARO 11:00 AM-1:00 PM 

ESPARCIMIENTO NATURAS 10:00 AM-3:00 PM 
LAGUNA DE APASTEPEQUE CARRERA DE LANCHAS I STU 9:00 AM-12:00 MD 

SHOW INFANTIL: BATUCADA Y 
PAYASOS 9:00 AM-12:00 MD 

PATRICINA FEDECREDITO 
PARQUE DE AVENTURA SURF 

CITY WALTER THILO CLASES DE AÑIL 2:30 PM-4:00 PM 
DEININGER 

RODA OUTDOORS 
9:00 AM-10:00 AM 

(SPINNING CLASS) 
ICHANMICHEN ENTRETENIMIENTO MOVISTAR 8:00 AM-4:00 PM 

AQUA AEROBICS DIZUCAR 9:45 AM-11:00 AM 
AMAPULAPA SONEROS DE LA JUVENTUD 1:00 PM-4:00 PM 

DIVERSIÓN CLARO 8:00 AM-4:00 PM 
LA HORA DE LOS NIÑOS 

10:00 AM-11:30 AM 
LOS CHORROS DIZUCAR 

ENTRETENIMIENTO MOVISTAR 8:00 AM-4:00 PM 
BAILE FOLKLÓRICO/DANZA 

APULO MODERNA 9:00 AM-12:00 MD 

" ALCALDIA DE ILOPANGO 
A"'{ECOZOL SONORA GUANJ\RE 1:00 PM-4:00 PM 

Al:.iUL 16 COSTA DEL SOL ENTRETENIMIENTO MOVISTAR 8:00 AM-4:00 PM 
' 
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GRUPO MUSICAL: " LOS 

1:00 PM-4:00 PM 
CORSARIOS" 

BEACH SOCCER 3:00 PM-8:00 PM 

BALBOA 
SOLISTA: GABY TOBAR 

7:00 PM-9:00 PM 
PATROCINA: FEDECREDITO 

DIVERSIÓN CLARO 8:00 AM-4:00 PM 

ICHANMICHEN GRUPO MUSICAL: "LOS 
1:00 PM-4:00 PM 

CORSARIOS" 

BALBOA 
MARIACHI ARCE 6:00 PM-7:00 PM 

DEGUSTACIÓN MASECA 2:00 PM-4:00 PM 

LA HORA DE LOS NIÑOS 
10:00 AM-11:30 AM 

DIZUCAR 
APULO ORQUESTA MUNICIPAL DE 

ABRIL 17 ILOPANGO. 11:00 AM 
AL(ALDIA DE ILOPANGO 

CERRO VERDE SOLISTA: MARIO RODRIGUEZ 2:00 PM-4:00 PM 

LAGUNA DE APASTEPEQUE 
SOLISTA: FERNANDO 

10:00 AM-12:00 MD 
RODRIGUEZ 

SHOW INFANTIL: BATUCADA Y 

ALTOS DE LA CUEVA 
PAYASOS 9:00 AM-12:00 MD 

PATRICINA FEDECREDITO 

"SABOR MIGUELEÑO" ~· 10:30 AM-3:00 PM 

Cabe mencionar que la inversión realizada por el ISTU para esta Semana Santa 2022, es por un monto de 

$5,609.10, tal y como se presenta en el cuadro siguiente: 

Descripción de Gasto Monto 

Alimentación para 430 artistas ($2.5) $ 700.0 

Solista Femando Rodríguez (apastepeque 17) $ 250.0 

G'rupo los Corsarios (lchanmichen 17) $ 500.0 

Grupo Guanare (Apulo 15) s 385.0 

Grupo Guanare (Atecozol 16) ' s 385.0 

Johan Alfaro (Los Chorros 15) $ 333.3 

Mariachi (Balboa 17) $ 300.0 

Soneros de la juventud (amapulapa 16) s 950.0 

Saxofonista Rodrigo lraheta (Cerro Verde 15) s 195.0 

Solista M ario Rodríguez (Cerro verde 17) $ 250.0 

Roda Outdoors (WTD 9 y 16} $ 887.0 

Tropical Paint Party (WTD 15) $ 423.8 
Clases de añil $ 50 .00 

Total de gastos $ 5,609.1 

Asimismo, a través de las gestiones de la Unidad de Mercadeo se han logrado patrocinios de distintas marcas 

por un monto de $ 8,115. 00, esto abonara a que se tenga más gan·ancias para esta semana vacacional. 

Junta Directiva después de escuchar al Gerente de Tecnología y Comunicación Institucional del ISTU, se dio por 

enterada de la Expo Mango Ichanmichen 2022 y conoció a detalle la calendarización de actividades a realizarse 

durante la Semana Santa en los diferentes Parques Recreativos. · 



.13}PUNTOS VARIOS 
a) I nforme de Presidencia. 
l. La Directora Presidenta informó a Junta Directiva que esta previo a realizarse en el Estadio de Futbol Playa de 

la Costa del Sol el evento deportivo Beach Soccer Cup 2022, el cual se llevará a cabo del 14 al 16 de abril. 

Asimismo, informó que se están realizando cambios en la logística de ventas ubicadas en las afueras del Parque 
Recreativo de la Costa del Sol, manifestando que en co~junto con el MOP,' la PNC y la Fuerza Armada se han 

desinstalado cuatro puesto de ventas de productos de playas que estaban ubicados en esta zona sin el permiso 

de la institución; manifestó también que se está trabajando en el levantamiento de un cerco que estará ubicado 

en toda el área de las aceras del Parque para que ·1as personas dueñas de estos negocios no se vuelvan a 

instalar; cabe mencionar en este apartado que la Alcaldía Municipal de Sarí Luis La Herradura había otorgado 

permisos para que estas ventas se ubicaran en las afueras del parque, delimitando espacios y cobrando hasta 

por la cantidad de $700.00 a los vendedores por estos espacios; ISTU desde el mes de febrero sostuvo reuniones 

con el Alcalde de esta municipalidad, las cuales no tuvieron resultados positivos ya que el edil dio como respuesta 

que esos espacios ya estaban dados a los vendedores -de productos de playa y que por un tema de costo político 

no podía retractarse, no obstante, en el Parque Recreativo, debido al Torneo Beach Soccer Cup 2022, se recibirán 

delegaciones internacionales y la impresión visual e~ muy importante tanto para los turistas extranjeros para 

como los nacionales. · 
Respecto al tema de Parqueo en la Centro Recreativo de la Costa del Sol, se les comunica que se han sostenido 
reuniones con la comunidad aledaña al parque para que nos arrenden el espacio de una cancha de futbol, esto 

permitirá cambiar la logística respecto a parqueo, lo que permitirá que en esta cancha parqu~en carros livianos 

y en el parqueo del Centro Recreativo solo se estacionen buses o vehículos pesados; lo cual nos permiti rá 

afluencia de tráfico. 

Junta Directiva quedó debidamente informada. 

b) Informe de Dirección Ejecutiva. 

El Director Ejecutivo del ISTU informó a Junta Directiva sobre el trabajo continuo respecto al mantenimiento 

prevent ivo y correctivo del Parque Recre?tivo de la Costa del Sol, en el caso del Estadio de Playa de la Costa del 

Sol, se ubicaron las butacas donadas por I NDES, asimismo, se ha realizado un remozamiento de las piscinas 

aledañas al Estadio de Playa para una mejor presentación ya que estas estaban en mal estado. Asimismo, se 

han remodelado los baños ubicados dentro del estadio, se han cambiado las divisiones de los baños que se 

encontraban oxidadas porque era de láminas, se han remozado las duchas y todo lo referente a la parte 

hidráulica se ha cambiado por completo, asimismo, las mayas de las porterías fueron ca·mbiadas y se ha 

iluminado el área de parqueo. 

Junta Directiva quedó debidamente informada. 

c) Clasificación de la información de esta acta. 
La Directora Presidenta, somete a consideración• la clasificación de la información de los puntos contemplados 

en la sesión de este día, conforme a la Ley de Acceso a la Información Públi-ca específicamente conforme al Art. 

19 literales e) y g) de dicha ley, y a lineamientos emitidos por la Oficial de Información de la institución, quedando 

la información clasificada de la siguiente manera: 
l) INFORMACIÓN PÚBLICA: Los contenidos ·en los puntos 1), 2), 3), 4), 7), 9), 10), 11), 12) y 13) Lit. a), b) y 

Lit. c). 
2) I NFORMACIÓN RESERVADA: Los contenidos en los puntos 5), 6) y 8). 
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Los miembros de la Junta Directiva ap~ueban unánimemente la clasificación de la información. 

Y no habiendo más que hacer constar, se dio por finalizada la presente reunión a las diecisiete horas diecisiete 
minutos del día de su inicio, para lo cual firmamos de conformidad. -

Licenci Soto 
Directora Presidenta Propietaria 

Presidencia de la República 

urismo 

. OD~ 
Licenciada Adriam~ Ma~l Mira de Pereira 

Directora Propietaria 
Ministerio de Relaciones Exteriores 

~~ · 
O/ -

Licen~o O~car Mauricio Figueroa Torres 
Director Suplente 

Ministerio de Turismo 

Licenciado Er" 

. bi ecto Propietario 
Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial 

Licenciado Fran Javier Trigueros Marroquín 

irector Suplente 
Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial 



osselyn Beatriz Díaz de Granados 

Directora Suplente 
· Ministerio de Relaciones Exteriores 

· rivada 

Dí7 ctor Suplente 
Eitnpresa Privada 
I 
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ACTA 09/2022 

REUNION ORDINARIA JUNTA DIRECTIVA 09/2022 

Reunidos en la Sala de Sesiones de las Oficinas Administrativas del Instituto Salvadoréño de Turismo, ubicadas 
sobre la cuarenta y uno Avenida Norte y Alameda Roosevelt Número Ciento Quir:ice, en la ciudad de San Salvador, 
a las doce horas del día viernes veintidós de abr¡i del año dos mil veintidós, para celebrar la Novena Reunión 
Ordinaria del presente año de la Junta Directiva del Instituto Salvadoreño de Turismo, presidida por la Licenciada 
Eny Aguiñada Soto, Directora Presidenta Propietaria, nombrada por el Excelentísimo Señor Presidente de la 
República. Presentes, además, los siguientes . miembros DIRECTORES PROPIETARIOS de Junta Directiva: 
Licenciada Morena Ileana Valdez Vigil nombrada por el Ministerio de Turismo, Licenciado Erick Gustavo Martínez 
Contreras nombrado por el Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial, Licenciada Adriana María Mira de 
Pereira nombrada por el Ministerio de Relaciones Exteriores y Licenciado José Orlando Corvera Sorto, este último 
nombrado en representación de la empresa privada. Como DIRECTORES SUPLENTES: Licenciado Osear Mauricio 
Figueroa Torre?, nombrado por el Ministerio de Turismo, Licenciado Francisco Javier Trigueros Marroquín 
nombrado por el Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial, Licenciada Josselyn Beatriz Díaz de Granados 
nombrada por el Ministerio de Relaciones Exteriores, Ing. Jorge Rafael Angulo Velásquez y Licenciado Raúl 
Gilberto Castro Gómez, estos últim,os nombrados en representación de la empresa privada. Están presentes 
también el Arquitecto Jesús Benjamín Bran Argueta,. Director Ejecutivo del Instituto Salvadoreño de Turismo y 
el Dr. Jorge Pineda Escobar, Asesor Legal de Junta Directiva, quienes participan en la sesión con voz, pero sin 
voto. 

1) Apertura'. 

La Licenciada Eny Aguiñada Soto, de acuerdo a las atribuciones que le confiere la Ley del 1STU, Art. 15, literal 
b), dio inicio a la Reunión Ordinaria de Junta Directiva Nº 09/2022, a las doce horas del día viernes veintidós de 
abril del año dos mil veintidós. 

2} Comprobación de Quórum. 

Según el Art: 10 de la Ley de Creación del Instituto Salvadoreño de Turismo, con la presencia de la Licenciada 
Eny Aguiñada Soto Directora Presidente, Licenciada Morena Ileana Valdez Vigil nombrada por el Ministerio de 
Turismo, Licenciado Erick Gustavo Martínez Contreras nombrado por el Ministerio de Gobernación y Desarrollo 
Territorial, Licenciada Adriana María Mira de Pereira nombrada por el Ministerio de Relaciones Exteriores y el. 
Licenciado José Orlando Corvera Sorto, este último nombrado en representación de la empresa privada; todos , 
estos mencionados Directores Propietarios con los cuales se establece el Quórum correspondiente, para tomar 
acuerdos. Conforme con lo que se establece en el inciso final del Art.10 de la . Ley de Creación del Instituto 
Salvadoreño de Turismo, también están presentes, Licenciado Osear Mauricio Figueroa Torres, Licenciado 
Francisco Javier Trigueros Marroquín, Licenciada Josselyn Beatriz Díaz de Granados, Ing. Jorge Rafael Angulo 
Velásquez y Licenciado Raúl Gilberto Castro Gómez, en sus condiciones de Directores Suplentes, quienes 
participan en la Sesión de Junta Directiva con voz, pero sin voto. 

3) Aprobación y/ o modificación de Agenda 09/2022. 

La Agenda 09/2022 fue aprobada unánimemente por la Junta Directiva, por lo que se desarrolló de la siguiente 
manera: 

4} Ratificación del Acta 08/2022. Se ratificó unánimemente en su contenido. 



5) PUNTO ÚNICO: Solicitud de Aprobación de Bases y Términos de Ref~rencia para Obras 
Complementarias del Parque de Diversiones del Complejo Turístico del Puerto de La Libertad, 
Municipio y Departamento de La Libertad, para el Proyecto Código 8183. 

El Gerente de Parques e I nfraestructura del ISTU, Arquitecto Raúl Gómez, dio a conocer a Junta Directiva las 

bases de licitación y TDR 'S sobre la "CONSTRUCCIÓN DE OBRAS COMPLEMENTARIAS PARA EL PARQUE DE 

DIVERSIONES DEL COMPLEJO TURÍSTICO DEL PUERTO DE LA LIBERTAD, MUNICIPIO Y DEPARTAMENTO DE 

LA ,LIBERTAD, PARA EL PROYECTO CODIGO 8183; el cual consiste en la construcción de las siguientes obras 

complementarias: · · 

Quiosco de boletería y administración 

- Quiosco de ventas (2) 

- Quiosco de servicios sanitarios 
- Plataformas de abordaje para los juegos mecánicos: Noria, barco pirata y carrusel 

- Obras exteriores (aceras, iluminación, ornamentación etc.) 

Es de manifestar que se ha estimado un monto tope para ·1a ejecución de este proyecto de $350,000.00 y un 

tiempo de ejecución para el mismo de 45 días calendario. Asimismo, los documentos con los que se cuenta para 

el proceso de lfcitación son los siguientes: 

- Planos constructivos 

- . Plan de oferta - presupuesto 

Especificaciones técn icas 
- Bases para licitación y Términos de Referencia 

TIEMPOS MÍNIMOS ESTABLECIDOS. 

A continuación, se presenta el periodo de ejecución de obras, no obstante, en este no se han considerados los 

tiempos posibles de prorroga: · 

ACTIVIDAD 
TIEMPO MINIMO · 

FECHA INICIO 
NECESARIO -FECHA 

FINALIZACION 

Tiempo de publicación 48 horas min Lu 25 de abril Ma 26 de abril 

Visita de campo 1 día Mi 27 de abril 

Tiempo de consultas 4 días hábiles · Mi 28 de abril Ma 3 de mayo 

Tiempo de recibo y envío de respuestas de 
4 días hábiles Mi 4 de mayo Lu 9 de mayo 

adendas 

Tiempo de entrega de oferta (recepción) 1 día hábil * Mi 11 de mayo 



Tiempo de evaluación de ofertas* (según 

art. XX LACAP, se tiene hasta 60 días para 
3 días hábiles* Ju 12 de mayo 

poder evaluar, y en caso extraordinario se 

puede solicitar hasta 30 días más) 

Tiempo de adjudicación* (Presentación a 
1 día hábil* Ma 17 de mayo 

Junta Directiva para aprobación) 

Notificación 1 día hábil Mi 18 de mayo 

Tiempo de espera de interponer algún 
5 días hábiles Ju 19 de mayo 

recurso. 

Firma de contrato 1 día hábil Ju 26 de mayo 

ORDEN DE INICIO 
1 día hábil Vi 27 de mayo 

EJECUCION DE LAS OBRAS* ¡ 45 días ca lendario Vi 27 de mayo 

Los criterios de evaluación a tomarse en cuenta en este proceso se presentan a continuación: 

l. SISTEMA DE EVALUACIÓN 

l OFERTA ECONOMICA 
..-::nmm CAPACIDAD FINANCIERA 

OFERTA TECNICA 
CAPACIDAD INSTALADA 

i. Oferta Económica: 

20 Puntos 

30 Puntos 

40 Puntos 

10 Puntos 

100 PUNTOS 

1 • ºº~º 
Lu 16 de mayo 

Mi 25 de mayo 

Do 10 de julio 

Respecto a la oferta económica en la presente Licitación Pública, de presentarse más de un Oferente a participar 

en el análisis de la oferta económica se efectuará con el objetivo de obtener EL MEJOR PRECIO, aplicando el 

siguiente ca lculo: 

PASO 1: Se toma el precio oficial como "PO". 

PASO 2: Cada una de las ofertas presentadas se dividirá entre "PO" y el resultado obtenido se multiplicará por 

100 y se le asignará la puntuación establecida dentro del rango de la siguiente tabla de clasificación. 

PO: PRECIO OFICIAL 
MONTO Por debajo de · (85% - 95%) de ( de 95% • 98% ) (de 98%-100 % ) Por aniba de 

OFERTADO 85%deP.O. P.O. deP.,O. de P.O. - P.O. 

>-- ' 
VALORACION 5.0 PUl\"TOS 7.50PU1''TOS 15 PUl\"TOS 10' PU1'"TOS OPUNTOS 

Las condiciones aplicables una vez terminado el proceso de licitació.n son las siguientes: 

º En caso de empate en puntos entre dos oferentes, se seleccionará, la que presente el menor precio. 



• Si solo se presenta un oferente se procederá de acuerdo a los establecido en el Art. 63 de la LACAP. 

ii. Capacidad Financiera se muestra con los siguientes criterios de evaluación: 

1 RANGO DE CALIFICACIÓN 
PONDERACIÓN 

30.00 

Menor o Igual que 39.99% 5.00 

ÍNDICE DE ENDEUDAMlENTO 
De 40.00% al 45.00% 2.50 

(5 PUNTOS) 

Del 45.01 % en adelante 1.00 

Mayor o Igual a 2.00 5.00 

ÍNDICE DE SOL VENClA 
1 Mayor que l y Menor o Igual a · 1.991 2.00 

(5 PUNTOS) 

Menor o Igual a 0.99 1.00 

De $150,000.00 en adelante 5.00 

CAPITAL DE TRABAJO De $100,000.00 a $149,999.99 2.50 

(5 PUNTOS) 
De $75,000.00 a $99,999.99 2.00 

De $0.00 a $74,999.99 1.00 

Mayor o Igual a $500,000.00 10.00 

FACTURACIÓN MEDIA ANUAL De$ 300,000.00 a $ 449,999.99 5.00 
~ 

(10 PUNTOS) De $ 100,000.00 a $ 299,999.99 2.50 

Menor a$ 99,999.99 1.00 

Mllyor o lgulll a 4.60% 5.00 
UTILLDAD N ETA 

De 4.00% a 4.59% 2.50 
(5 PUNTOS) 

De 0.99% a 3.99% l.00 

iii. Oferta Técnica 
El oferente deberá incluir dentro del personal propuesto para la ejecución del Proyecto, profesionales graduados 
para los cargos de Gerente de Proyectos y Residente del Proyecto. 

r 

Se ha incluido en los TDR, s que la empresa ejecutora deberá tener de planta para la buena ejecución de las 

obras lo siguiente: 
0 Gerente de Control de Calidad 

ª Cuadrilla y Equipo Topográfico ( cuando sea requerido por supervisión) 

• Laboratorio de suelos y materiales (para pruebas c:e densidad, colados, reveniíJlientos, condiciones de 

suelo existente, cuando sea requerido por supervisión). 

" Dibujante asignado al proyecto, para realización de planos taller o cualquier modificación que se le haga 
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al proyecto. 

Asimismo, se evaluarán las ofertas técnicas de acuerdo a los criterios y ponderaciones siguientes: 

1 

RAt'i!GOS DE CALlE1CACIÓN 
1 

PO~'l>ERA.ClÓN 

40Pfü1OS 

•Experi,ncia de la Empn,,a ,n 1~ 8 1 12.5 , 1 avor o a ue ro ·ec os 
Proyectos de Edificaciones, con Montos ' gu q p y 

Iguales o Superiores a $300,000 .. 00 5.5 
~ . ~ . 1 (I0)PUNTOS - t-<• ~) - - ---

"'Experiencia de Ja Empresa en ~. - T 6 Proyectos 12.5 ., - -
Proyect~s Generales, c.on !\fontos 

Iguales o Superiore.s a $400,000.00. De 3 a 5 proyectos 5.5 

(IO)PUNTOS De l - 2 proyectos 1 

**Experiencia General Del Experiencia del Gerente de Prnyecto 
5 Gerente de Proyecto, en Proyectos en 4 o mas proyectos 

Genel'ales, con Montos Iguales o 
Superiores a $250,000.00. Experiencia del Gerente de Proyecto 

1 
(SPUNIOS) 

de t a 3 proyectos 

HE:xperiencia Del Experiencia del Residente de 
Re.sidente de Proyecto, en Proyector. Proyecto en 4 o más proyectos 

5 

Generales, con Montos Iguales o 
Superiores a $300,000.00. Experiencia del Residente de 1 

(SPUNTOS) 
Proyecto de 1 a 3 proyectos 

HEx.perienda Del Experiencia del Gerente del Cont.rol 
Gerente de Control de Calidad del de Calidad del Proyecto en 4 o más 5 

Proyecto, en Proyectos Generales, con proyectos 
Montos lguale.s o Superiores a Experienc.ia del Gerente del Cont.rol 

szoo.000.00. de Calidad del Proyecto de 1 a 3 1 
(5 PUNTOS) orovectos 

iv. Capacidad Instalada 
Se evaluará la maquinaria destinada para el proyecto, teniendo uri mayor porcentaje de la empresa que presente 

maquinaria propia. 

DETALLE DE MAQUINARIA Y EQUIPO 

DESCRl'PCIÓN DE CANTIDAD MÍNIMA 
PONTAJE PROPIA 

ALQUILAD NO 
EQUIPO REQUERIDA A POSEE 

MINI CARGADOR 1 1.00 

Pick- Ups 1 2.00 

CAMION 1 2.00 

CONCRETE RAS 4 3.00 

COMPACTADORAS 4 2.00 



La ponderación es la siguiente: 

- Maquinaria y Equipo Propio = 100% 
Maquinaria y Equipo Alquilado = 60% 

Cabe mencionar que la maquinaria no deberá ser mayor a 10 años de antigüedad y el contratante se reserva el 

derecho de verificar la Capacidad Instalada. 

II. COMISION DE RECEPCION DE OFERTAS 

ASIGNACION AREA 

Lic. Sergio Palacios UNIDAD LEGAL 
::= 
Ing. Alejandro Cuerno GERENCIA rE P(l.RQUES E INFRAESTRUCTURA 

::= ~==========~ 
Lic. Marcos Castro 
Lic. Manuel Salazar UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES 

III. COMISION DE EVALUACION 

ASIGNACION AREA 
::::::=== -------~------------

Lic. Ser io Palacios UNIDAD LEGAL 
~ 
Arq. Raúl Gómez GERENCIA DE PARQUES E INFRAESTRUCTURA 

;:: 
Lic. Alexander Santana UNIDAD CONTABLE 
= Lic. Marcos Castro UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES 

En el caso de otros puntos importantes para tomar en cuenta en los términos de referencia que se h9n 
presentado, son las garantías, las cuales se han clasificado de cuatro formas diferentes: 

- Garantía de Mantenimiento de Oferta 
Los oferentes deberán presentar el día de la apertura de ofertas una Garantía de Mantenimiento Oferta, por un 
valor del 3% del monto ofertado y cuya vigencia será no menor de 120 días calendario) o hasta la notificación 
correspondiente, se permitirá la opción de presentar Cheque Certificado por el valor de la garantía. QUIEN NO 
LA PRESENTE O LA PRESENTE SIN LA DEBIDA CONCORDANCIA A ESTAS BASES DE LICITACIÓN, QUEDARÁ 

DESCALIFICADO. 

- Garantía de Cumplimiento del Contrato 
Para garantizar el FIEL CUMPLIMIENTO la empresa elegida presentara garantía por un valor igual al DIEZ POR 
CIENTO (10%) del monto total del contrato. El plazo de la garantía deberá exceder en 90 días del plazo del 
contrato y en ningún caso deberá ser menor de UN AÑO a partir de la fecha de su emisión. 

- Garantía de Buena Inversión del Ant icipo 
El Contrat ista para garantizar el Anticipo, deberá presentar dentro del plazo de cinco (5) días hábiles contados 
a partir de la firma del contrato, una Garantía ele Buena Inversión del Anticipo a favor del Contratante, por un 
valor ,igual al cie:n por ciento (100% ), del monto del anticipo otorgado. El plazo de la garantía deberá exceder 
en 90 días al plazo del contrato y en ningún caso deberá ser menor de UN Al~O contado a partir de la fecha de 

su emisión. 
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- Garantía de Buena Obra 
Esta garantía será por una cantidad equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) del monto final del contrato y 
tendrá vigencia durante los DOS (2) AÑOS siguientes a la fecha de recepción definitiva de la obra. 

Con la FORMA DE PAGO se considerará un pago de anticipo por el 30% del valor del contrato, y e$timaciones 
mensuales según avance de obra. 

Respecto a los PLAZOS DE EJECUCION, estos se considerará un plazo de 45 DIAS CALENDARIO para la ejecución 
de las obras a partir de la entrega de la ORDEN DE INICIO 

Documentos constitutivos del Contrato. 
Forman parte integrante del Contrato y se tienen por incorporados al mismo, con plena aplicación en lo que no 
se le oponga, los siguientes documentos: 

- Bases del Proceso 

Oferta Técnica y Económica . 
- Presupuesto de la Obra, Lista de Cantidades y Actividades, conforme a lo cotizado por el Contratista en 

su oferta 
- Especificaciones Técnicas 
- Planos dé Ejecución o Constructivos 
- Cronograr:na de Actividades (se elaborará en conjunto cdn empresa ganadora) 
- Perfil del Proyecto y documentación neces_aria para completar la carpeta técnica (cuando aplique) 
- Reglamentos o normas técnicas generales aplicables a los tipos de trabajos objet<? del Contrato 
- Orden de Inicio de Ejecución de la Obra 
- Bitácora del Proyecto 

Estimaciones de Obra 
- Acta de recepción fi,nal 

- Resoluciones modificatorias .de contrato, debidamente legalizadas 

Después de la exposición rendida por ·el Gerente de Parques e Infraestructura, Arquitecto Raúl Gómez, la 
Di rectora Presidenta solicitó a Junta Directiva la respectiva aprobación de los siguientes puntos: 

1. Aprobación para realizar publicación de la Licitación Publica código: LP-01/2022, denominado 
"CONSTRUCCIÓN DE OBRAS COMPLEMENTARIAS PARA EL PARQUE DE DIVERSIONES DEL COMPLEJO 
TURÍSTICO DEL PUERTO DE LA LIBERTAD, MUNICIPIO Y DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, PARA EL 
PROYECTO CODIGO 8183" 

2. Aprobación · de Términos de Referencia y criterios de evaluación para el proyecto denominado 
"CONSTRUCCIÓN DE OBRAS COMPLEMENTARIAS PARA EL PARQUE DE DIVERSIONES DEL COMPLEJO ' 
TURÍSTICO DEL PUERTO DE LA LIBERTAD, MUNICIPIO Y DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, PARA EL 
PROYECTO CODIGO 8183" 

3. Aprobación de las comisiones de recepción de.ofertas y evaluación de ofertas. 

Junta Directiva conoció del tema, realizó las consultas pertinentes y APROBÓ POR UNANIMIDAD las Bases de 
Licitación, los Términos de Referencia, .los Criterios de Evaluación y las comisiones de recepción y evaluación de 
ofertas, para la "CONSTRUCCIÓN DE OBRAS COMPLEMENTARIAS PARA EL. PARQUE DE DIVERSIONES DEL 
COMPLEJO TURÍSTICO DEL PUERTO DE LA LIBERTAD, MUNICIPIO Y DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, PARA 
EL PROYECTO CODIGO 8183" respectivamente. 



6) Clasificación de la información de esta acta. 
La Directora Presidenta, somete a consideración la clasificación de la información de los puntos contemplados 
en la sesión de este día, conforme a la Ley de Acceso a la Información Pública específicamente conforme al 
Art. 19 literales e) y g) de dicha ley, y a lineamientos emitidos p9r la Oficial de Información de la institución, 
manifestando a su vez, que la información no amerita reserva, quedando toda la información de la presente 
acta en su totalidad como información pública. 

Los miembros de la Jl)nta Directiva aprueban unánimemente la clasificación de la información. 

Y no habiendo más que hacer constar, se dio por finalizada la presente reunión a las doce horas treinta y cuatro 
minutos del día de su inicio, para lo cual firmamos de conformidad. - · 

Licenc a Agui ada Soto 

Directora Pre iaenta Propietaria 
Presidencia de la República 

· Licenciada 

c; .. n~ 
Licenciada Adriana Ma~ ·de Pereira 

Directora Propietaria 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

Licencie ~ r ~~es 
/ ~~;ector Suplente 

Ministerio de Turismo 

Licenc~fsffoi!,ri~ az de Granados 
Directora Suplente 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

Licenciado Eri Gu tavo Martínez Contreras 

Djrector Propietario 

Ministerio C- ernación,y Desarrollo Territorial 

Uceñciado-: orvera Sorto 
rio 

a 

Licenciado Fran 1 o Javier Trigueros Marroquín 
ffector Suplente 

Ministerio de Goqe na ión y Desarrollo Territorial 

óme? 

Angulo Velásquez 

irector Suplente 
Empresa Privada 
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ACTA 10/2022 

REUNION EXTRAORDINARIA JUNTA DIRECTIVA 10/2022 

Reunidos en la Sala de Sesiones de las Oficinas Administrativas del Instituto Salvadoreño de Turismo, ubicadas 
sobre la cuarenta y uno Avenida Norte y Alameda Roosevelt Número Ciento Quince, en la ciudad de San Salvador, 
a las ocho horas del día martes veintiséis de abril del año dos mil veintidós, para celebrar la Décima Reunión 
Ordinaria del presente año de la Junta Directiva del Instituto Salvadoreño de Turismo, presidida por la Licenciada 
Eny Aguiñada Soto, Directora Presidenta Propietaria, nombrada por el Excelentísimo Señor Presidente de la 
República. Presentes, además, los siguientes miembros DIRECTORES PROPIETARIOS de Junta Direc_tiva: 
Licenciada Morena Ileana Valdez Vigil nombrada por el Ministerio de Turismo, Licenciado Erick Gustavo Martínez 
Contreras nombrado por el Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial, Licenciada Adriana María Mira de 
Pereira nombrada por el Ministerio de Relaciones Exteriores y Licenciado José Orlando Corvera Sorto, este último 
nombrado en representación de la empresa privada. Como DIRECTORES SUPLENTES: Licenciado Osear Mauricio 
Figueroa Torres, nombrado por el Ministerio de Turismo, Licenciado Francisco Javier Trigueros Marroquín 
nombrado por el Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial, Licenciada Josselyn Beatriz Díaz de Granados 
nombrada por el Ministerio de Relaciones Exteriores, Ing. Jorge Rafael Angulo Velásquez y Licenciado Raúl 
Gilberto Castro Gómez, estos últimos nombrados en representación de la empresa privada. Están presentes 
también el Arquitecto Jesús Benjamín Bran Argueta, Director Ejecutivo del Instituto Salvadoreño de Turismo y 
el Dr. Jorge Pineda Escobar, Asesor Legal de Junta Directiva, quienes participan en la sesión con voz, pero sin 
voto. 

1) Apertura. 

La Licenciada Eny Aguiñada Soto, de acuerdo a las atribuciones que le confiere la Ley del ISTU, Art. 15, literal 
b), dio inicio a la Reunión Ordinaria de Junta Directiva Nº 10/2022, a las ocho horas del día martes veintiséis de 
abril del año dos mil veintidós. 

2) Comprobación de Quórum. 

Según el Art. 10 de la Ley de Creación del Instituto Salvadoreño de Turism9, con la presencia de la Licenciada 
Eny Aguiñada Soto Directora Presidente, Licenciada Morena Ileana Valdez Vigil nombrada por el Ministerio de 
Turismo, Licenciado Erick Gustavo Martínez Contreras nombrado por el Ministerio de Gobernación y Desarrollo 

· Territorial, Licenciada Adriana María Mira de Pereira nombrada por el Ministerio de Relaciones Exte.riores y el 
Licenciado José Orlando Corvera Sorto, este último nombrado en representación de la ·empresa privada; todos 
estos mencionados Directores Propietarios con los cu_ales se establece el Quórum correspondiente, para tomar 
acuerdos. Conforme con lo que se establece en el inciso final del Art.10 de la Ley de Creación del Institoto 
Salvadoreño de Turismo, también están presentes, Licenciado Osear Mauricio Figueroa Torres, Licenciado 
Francisco Javier Trigueros Marroquín, Licenciada Josselyn Beatriz Díaz de Granados, Ing. Jorge Rafael Angulo 
Ve_lásquez y Licenciado Raúl Gilberto Castro Gómez, en sus condiciones de Directores Suplentes, quienes 
participan en la Sesión de Junta Directiva con voz, pero sin voto. 

3) Aprobación y/ o modificación de Agenda 10/2022. 

La Agenda 10/2022 fue aprobada unánimemente por la Junta Directiva, por lo que se desarrolló de la siguiente 
' ' 

manera: 

4) Ratificación del Acta 09/2022. Se ratificó unánimemente en su contenido. 



5) Informe de Vacaciones Semana Santa 2022. 

La Unidad de Planificación institucional, brindó informe a Junta Directiva, respecto a los resultados de ingresos 
económicos y de visitantes referente a las vacaciones de Semana Santa, según la proyección 2022. así mismo, 
se pr~sentó el análisis de los Parques Recreativos que se mantienen en el Top 5 de preferencia para los visitantes. 
El informe se presentó en la siguiente forma: 

- Resultados Semana Santa en ingresos y visitantes según la proyección 2022 
Con un incremento del 89% en ingresos respecto a la Semana Santa 2021, ISTU cerró el periodo vacacional con 
resultados positivos. Según se muestra a continuación: 

éh+h+i - IMMHII 

~ • - n• ) 

@ - - il -
En cuanto a visitantes se logró un incremento del 79% más respecto al mismo período en 2021. 
Lo anterior gracias a la afluencia de los visitantes y familias salvadoreñas que disfrutaFon de cada uno de nuestros 
Parques Recreativos. 

Visitantes e Ingresos Semana Santa 2022 
En referencia a los Parques Recreativos que se mantienen en el Top 5 de preferencia para los visitantes y el Top 
5 de Ingresos se muestra la siguiente información: 

Top S Visitantes Top S Ingresos 

Parque Visitantes Parque ln~r•sos 
Balboa Puerta del Diablo 36,150 Apulo $ 37,505.34 

Apulo 24,323 Costa del Sol $ 37,365.90 

Cerro Verde 23,479 Cerro Verde $ 35,836.94 

Costa del Sol 21,713 Chorros $ 31,337.70 

Amapulapa 18,022 Amapulapa $ 27,910.68 

Chorros 17,955 lchanmichen $ 22,373.5 1 

Atecozol 14,824 Atecozol $ 19,887.46 

lchanmichen 14,408 Balboa Puerta d e l Diablo, $ 14,611.34 

Sihuotehuacan 8,770 Sihuatehuacan $ 14,01 1.57 

Altos de la Cueva 4,758 Walter T. Deinlnger $ 12,036.00 

Agua Fña 3,259 Altos de la. Cueva $ 7,8 11.42 

Apastepeque 1,881 Agua Fria $ 5,100.19 

Wolter T. Deininger 1,608 Apastep eque $ 2,706.29 

TOTAL 1,1,150 TOTAL $ 268,494.34 



Un punto muy importante en este análisis es que el evento Beach Soccer significo un incremento considerable 
tanto en visitantes como en ingresos económicos, posicionando a Costa del Sol en el top 5 de Parques 

Recreativos. 

- Comportamiento de ventas de Semana Santa 2022 por Market SV 
Actualmente, el ISTU tiene otro canal de venta el cual es Market SV, en el presente gráfico se pueden observar 
las ventas virtuales realizadas por este medio. 

Costa de So 
1=0 

Los Chorros 
Eo 

S. huatel1uacan 

Apu o D.27% 

En Semana Santa 2022 el Parque Natural Cerro Verde ocupó el 71 % de las ventas realizadas por este canal, 

dicho ,porcentaje corresponde a 41 entradas. El ingreso obtenido a través de Market SV en esta temporada 
vacacional generó un total de $ 1,465.80 en ventas por este canal digital, el cual representa el 0.5% del total. 

- Datos Históricos de Ingresos de personas que pagan entrada en Semana Santa 2016 a 2022 
A manera de información se presenta el dato de ingreso de personas que han pagado entrada durante la Semana 
Santa en los Parques Recreativos del ISTU desde el año 2016 al 2022. 

..., - ,.. ...... .., 
_::, ... , ....... .... 

Histórico de Visitantes que Pagan entrada a Parques 
Semana Santa 

1s2,:ns 

161.121 165,5~7 

139,;;31 

59,S~ 



El gráfico muestra una tendencia al alza a partir del año 2022, en cuanto a visitantes que pagan su entrada a 

los Parques Recreativos, ya que se llegó a los 191 mil visitantes en este periodo vacacional. 

- Datos Históricos de Ingresos Semana Santa ISTU 
A continuación, se presenta una gráfica que representa los datos históricos referente a los ingresos de Semana 

Santa desde los años 2012 al año 2022 . 

... "'"'.., .... !"".., ....... 
:::,:),_..., W"J<J \,;..., 

$216 K $230 K $235 K $269 K $323 K 

tlGRESOS 

$301 K $322 K $273 K $ 0.00 $ 142 K $268 K 

Mencionó que en los datos presentados se puede observar que, aunque el año 2016 ha sido el mejor año en 

ingresos, la Semana Santa del año en curso, marca la salida de la recesión causada por la pandemia que impactó 
significativamente los ingresos del ISTU. Por tanto, al realizarse el comparativo del año 2021 versus 2022, este 
último tiene un incremento importante en ingresos tanto de visitantes como ingresos económicos. 

Junta Directiva después de escuchar la exposición rendida por parte de la Unidad de Planificación Institucional, 
se dio por enterada del Informe Financiero y de Visitantes de los diferentes Parques Recreativos, correspondiente 
a las vacaciones de Semana Santa 2022 y solicita que en la siguiente sesión se haga un análisis más exhaustivo 
de los datos históricos de ingre~os de personas que pagan entrada en Semana Santa 2012 a 2022. 

6) Informe sobre torneo de Beach Soccer en Parque Recreativo Costa del Sol. 

La Directora Presidenta dió informe sobre el Torneo del Beach Soccer, mencionó que de parte de ISTU realizó 
una inversión de USD 60,000.00, donde la inversión más grande que realizó la institución fue en las mejoras a 
los baños del estadio que incluía nuevas divisiones y mejoras en duchas que serían utilizadas por los atletas. 

Así mismo, comentó que se tuvo en total una afluencia de más de 5,535 personas que ingresaron al Parque 
a disfrutar de los diferentes encuentros deportivos. 

Además, presentó un cuadro detallado de los gastos realizados por la institución para este evento de talla 
internacional, en el cual el ISTU fue el anfitrión con el Estadio de Futbol Playa del Parque Recreativo Costa del 
Sol. 
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DETALLE DE GASTO 
POPTON 

MEJCP AS A 6Ar~os 

REDES PAPA 0Ellt ... 11T AR 

r.lATEPIALES 

TRASLADO CE E.L,TACAS 

LO!"A PAPA TECHO 

V IAJES CE AGL A 

PEPSCNAL r.mo 

V iATICOS 

OTPOS GASTOS 

TOTAL 
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MONTO 

$ : .:77.75 

$ :L. Q75.~~ 

$ 4, 170.00 

$ 10 286.35 

$ 170.00 

$ 6,750.01 

$ 135.50 

$ 744.CO 

$ 3 031.80 

$ 7,460.00 
$ 60,000.44 

Junta Directiva después de escuchar y conocer sobre la inversión para el torneo de Beach Soccer 2022 llevado 
a cabo en el Parque Recreativo de la Costa del Sol, se dió por enterada del informe realizado por la Directora 

Presidenta. 

7) Resolver sobre Memorándum de Entendimiento entre la Secretaría de Turismo de la República 
de Honduras, y el Ministerio de Turismo (MITUR), la Corporación Salvadoreña de Turismo 
(CORSATUR) y el Instituto Salvadoreño de Turismo (ISTU). 

La Directora Presidenta somete a conocimiento y aprobación ante Junta Directiva, el Memorándum de 
Entendimiento entre la Secretaría de Turismo de la República de Honduras, y el Ministerio de Turismo (MITUR), 
la Corporación Salvador~ña de Turismo (CORSATUR) y el Instituto Salvadoreño de Turismo (ISTU). 

Es de manifestar que la Cartera de Turismo de El Salvador ha realizado la implementación de diferentes acciones, 
programas, proyectos y estrategias institucionales, las cuales se canalizan a través de una estructura organizativa 
de corte administrativo y operativo, que tiene como objetivo posicionar a El Salvador como un destino turístico 
especializado, sostenible, atractivo y competitivo; acorde al Programa Ancla del Gobierno "Surf City El Salvador'', 
y: 

- DESEANDO desarrollar y fortalecer la cooperación en el campo del turismo entre Honduras y El Salvador. 
- CONSCIENTES de que el turismo aproxima a los pueblos y fomenta su mutuo conocimiento, y constituye, 

por los recursos que genera, una importante fuente de progreso y desarrollo. 
- CONVENCIDOS que la promoción de la cooperación turística entre estas dos instancias de Estado, 

mediante el establecimiento de vínculos institucionales, redundará en el incremento de la actividad turística 
para El Salvador y Honduras. 

- AFIRMANDO que la cooperación beneficiará a las Partes y por ende a ambos países. 

Este Memorándum de Entendimiento tiene por objeto impulsar y promover entre las partes suscriptoras, el 
desarrollo y fortalecimiento de la cooperación en el campo del turismo, para desarrollar e implementar acciones 
necesarias para estimular los flujos turísticos entre las Repúblicas de Honduras y de El Salvador, en un período 
de dos años, con el propósito de favorecer el desarrollo turístico de ambos países. 

Para la consecución del objetivo a que se refiere el presente Memorándum de Entendimiento, las partes 
suscriptoras llevaran a cabo las actividades de cooperación siguientes: 

A) Fomentar y apoyar el intercambio de experiencias y buenas prácticas y cualquier otra 



información de interés mutuo para sus sectores turísticos, específicamente sobre: 

a) Experiencias sobre el Turismo de Cruceros, en ambos países y gestiones para el desarrollo rutas de 
crucero en el Pacifico Centroamericano. 

b) Metodología de trabajo vinculados al trabajo y promoción de los destinos relacionados con el Mundo 
Maya. 

c) Fortalecimiento de la Policía de Turismo, en ambos países, por medio del intercambio de experiencias y 
capacitación brindada desde las Administraciones Nacionales de Turismo. 

d) Experiencias sobre conceptualización y desarrollo de destinos turísticos. 
e) Experiencias sobre gestión y promoción de parques recreativos. 

B) Desarrollar iniciativas de promoción turística con el fin de incrementar los flujos turísticos 
bilaterales potenciando tanto el turismo intrarregional como la promoción del multidestino con 
visitantes internacionales. 

Junta Directiva después de escuchar la exposición rendida respecto al Memorándum de Entendimiento entre la 
Secretaría de Turismo de la República de Honduras, y el Ministerio de Turismo (MITUR), la Corporación 
Salvadoreña de Turismo (CORSATUR) y el Instituto Salvadoreño de Turismo (ISTU), APRUEBAN POR 
UNANIMIDAD, la celebración del mismo, con el propósito de buscar la inclusión de los sectores involucrados 
en materia turística buscando estrategias y mecanismos que conlleven el desarrollo sostenible y competitivo de 
la industria turística en ambos países centroamericanos, impulsando así el desarrollo económico y social que 
permita el desarrollo de empleos dignos y mejorar la calidad de vida de la población de estas naciones. 

8) Resolver sobre Apoyo para los Torneos de Surf City, Torneo ISA World Junior Surfing 
Championship 2022 y Torneo World Suñ League Championship Tour 2022. 

La Directora Presidenta dió a conocer a Junta Directiva la proyección estimada del apoyo que brindará el ISTU 
para los Torneos de Surf City, Torneo ISA World Junior Surfing Championship 2022 y Torneo World 
Suñ League Championship Tour 2022; lo anterior, en base al Convenio Marco de Cooperación 
Interinstitucional entre MITUR, CORSATUR e ISTU; por tanto, en el marco del Convenio Interinstitucional entre 
las Instituciones de la Cartera de Turismo de El Salvador, se tiene por objeto apoyar en la logística para los 

preparativos y durante el desarrollo de los torneos de Surf previamente mencionados. 

Por tanto, le solicitó a Junta Directiva autorizar el pago de transporte y alimentación para reos en fase de 
confianza que colaboraran en labores de limpieza en playas y ríos en ambos Torneos de Surf, el monto a cancelar 

es de USD 4,290.00 en transporte y USD 5,710.00 en alimentación, asimismo, cualquier otro apoyo en materiales 
o insumos que se necesiten por cualquier emergencia durante el desarrollo del torneo. 
A continuación se detalla la programación de las jornadas a realizarse: 

. ~. . . 
. . . 

.. . . ' RUTA 
-,,l '1,'m J • 

Desde Centro de 
Atención Menor La 

Esperanza hacia 
ríos del Tunco y El 

Sunzal 

JORNADAS DE LIMPIEZA DE RIOS 

25/04/2022 
De 6:00am 60 privados de 

libertad+ 
ª 2:00pm custodios Gopes 

NUMERO DE 
AUTOBUSES 

1 

PRECIO 
UNITARIO 
CON IVA 

$195.00 



Desde Centro de 
Atención Menor La 

Esperanza hacia 26/04/2022 
ríos del Tunco y El 

Sunzal 

Desde Centro de 
Atención Menor La 

27/04/2022 
Esperanza hacia 
ríos Punta Roca 

Desde Centro de 
Atención Menor La 

28/04/2022 Esperanza hacia 
ríos Punta Roca 

RUTA 

De 6:00am 60 privados de 
libertad+ 

a 2:00pm custodios Gopes 

60 privados de 
De 6:00am libertad+ 
a 2:00pm custodios y 

Gopes 

60 privados de 
De 6:00am libertad+ 
a 2:00pm custodios y 

Gopes 

NUMERO DE 
PASAJEROS 

NUMERO DE 
AUTOBUSES 

JORNADES DE LIMPIEZA DE PLAYA ISA 2022 

Desde Centro de De 100 privados de 
Atención Menor La 

20/05/2022 6:00am a libertad+ 2 
Esperanza hacia playa 

2:00pm custodios y Gopes 
El Tunco y El Sunzal 

Desde Centro de De 100 privados de 
Atención Menor La 

23/05/2022 6:00am a libertad+ 2 
Esperanza hacia playa 

2:00pm custodios y Gopes 
El Tunco y El Sunzal 

Desde Centro de De 100 privados de 
Atención Menor La 24/05/2022 6:00am a libertad+ 2 

Esperanza hacía playa 
2:00pm custodios y Gopes 

El Tunco y El Sunzal 

Desde Centro de De 80 privados de 
Atención Menor la 25/05/2022 6:0oam a libertad+ 2 

Esperanza hacia playa 
2:00pm custodios y Gopes 

El Tunco y El Sunzal 

Desde Centro de De 80 privados de 
Atención Menor la 26/05/2022 6:0üam a libertad+ 2 

Esperanza hacia playa 
2:00pm custodios y Gopes 

El Tunco y El Sunzal 

1 

1 

1 

TOTAL 

PRECIO 
UNITARIO 
CON IVA 

$195.00 

$195.00 

$195.00 

$195.00 

$195.00 

TOTAL 

00~6 

$195.00 

$195.00 

$195.00 

$780.00 

PRECIO -: 
TOTAL CON 

IVA 

$390.00 

$390.00 

$390.00 

$390.00 

$390.00 

$1,950.00 



RUTA - NUMERO DE 
PASAJEROS 

NUMERO DE 
AUTOBUSES 

JORNADES DE LIMPIEZA DE PLAYA WSL 2022 

Desde Centro de 
Atención Menor La De 

Esperanza hacia playa 08/06/2022 6:00am a 
Punta Roca y calles 3:00pm 

internas 

Desde Centro de 
Atención Menor La De 

Esperanza hacia playa 09/06/2022 6:00am a 
Punta Roca y calles 3:00pm 

internas 

Desde Centro de 
Atención Menor La De 

Esperanza hacia playa 10/06/2022 6:00am a 
Punta Roca y calles 3:00pm 

internas 

Desde Centro de 
Atención Menor La De 

Esperanza hacia playa 11/06/2022 6:00am a 
Punta Roca y calles 3:00pm 

internas 

JORNADA 

LIMPIEZA DE RIOS 

LIMPIEZA DE PLAYA ISA 2022 

LIMPIEZA DE PLAYA WSL 2022 

80 privados de 
libertad+ 2 

custodios y Gopes 

80 privados de 
libertad+ 2 

custodios y Gopes 

80 privados de 
libertad+ 2 

custodios y Gopes 

80 privados de 
libertad+ 2 

custodios y Gopes 

TOTAL 

PRECIO 
UNITARIO 
CON IVA 

$195.00 

$195.00 

$195.00 

$195.00 

TOTAL 

TOTAL 

$780.00 

$1,950.00 

$1,560.00 

$4,290.00 

' 

MONTO 
TOTAL CON 

IVA 

$390.00 

$390.00 

$390.00 

$390.00 

$1,560.00 

Junta Directiva después de analizar la proyección estimada referente al apoyo que brindará el ISTU para los 
Torneos ISA World Junior Surfing Championship 2022 y World Surf League Championship Tour 2022, APRUEBAN 
POR UNANIMIDAD, el presupuesto presentado como parte de la logística para los preparativos, así como, 
cualquier otro apoyo en materiales o insumos que se necesiten por cualquier emergencia durante el desarrollo 
de los torneos de Surf, y el pago de transporte y alimentación para reos en fase de confianza que colaboraran 
en labores de limpieza en playas y ríos en ambos Torneos de Surf, hasta un monto de USO 12,000.00. 

9) Informe de Operaciones de la Chivo Wallet y aprobación de pago de Chivo Pet. 

i. Informe de operaciones de Chivo Wallet. 
La directora Presidenta, comento a Junta Directiva que a partir del presente año se ha logrado la promoción del 
pago a través de la Chivo Wallet, ya los colectores tienen instrucciones de ofrecer a los visitantes las tres formas 
de pago: efectivo, tarjeta de débito/crédito o a través de billeteras digitales, en ese sentido y para ampliar má~ 
sobre el tema, cedió la palabra a la tesorera institucional para que rinda informe al respecto y que Junta Directiva 
conozca como ha sido el movimiento y acumulado en dinero por pago en bitcoin y transferencia en dólares. 
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La tesorera institucional informo sobre el acumulado e ingresos obtenidos en esta forma de pago, manifestando 
que en lo que va del periodo de Enero a Abril del año 2022, el ISTU ha recaudado un total de $227.03 a través 
de transacciones en Chivo Wallet. Es de hacer mención que la aplicación de la Chivo Wallet comenzó a utilizarse 
a partir del mes de diciembre de 2021. 

A continuación, se presenta la gráfica que muestra el comportamiento de las transacciones por Chivo Wallet en 
los Parques Recreativos. 

WTD 

55% 

AGUA FRIA 

5% 

ALTOS DE LA 

CUEVA 

20% 

/ 
ATECOZOL 

5% . 

COSTO DEL SOL 

10% 

LOS CHORROS 

5% 

Es de recalcar que· el parque con mayor cantidad de transacciones es Walter Thilo Deininger con el 55%; en la 
temporada vacacional de Semana Santa se tuvieron la mayor cantidad de transacciones por este canal de venta. 

ii. Aprobación de pago de Chivo Pet. 

Chivo Pets es el primer hospital veterinario nacional de la región que se crea con fondos provenientes del Bitcoin 
y que nace para dar ater;ición a cualquier tipo· de caso, ya que cuenta entre sus servicios con laboratorio clínico, 
área de farmacia, quirófanos, consultorios equipados con el equipo necesario, estación de hospitalización para 
gatos y perros. i.simismo, hay equipo especializado en terapia magnética, área de radiología y ultrasonografía, 
área de acondicionamiento físico, así también, cuenta con área de peluquería y área de baño y secado. Con 
respecto al pago, es un precio simbólico de $0.25 centavos por consulta a través de la billetera electrónica chivo 
wallet, no obstante, estos servicios pueden ser pagaderos en efectivo o con tarjeta de crédito/debito, pero ya 
tiene un aumento en costo. 

Debido a que en varios de los Parques Recreativos de la Institución se tienen alojados animales de compañía y 
que han sucedido varios incidentes con algunos de estos en diferentes ocasiones y han sido atendidos en Chivo 
Pets, se ha determinado normar las acciones que deben realizarse para el pago de consultas veteriharias que 
realiza la Unidad Medio Ambiente del Instituto Salvadoreño de Turismo al Hospital Veterinario Chivo Pets. 



A continuación, se describe el proceso para el pago de consultas médicas a través de la aplicación Chivo Wallet 
Institucional -

Responsable Actividad 

Unidad de 
Medio 
Ambiente 

Unidad de 
Medio 
Ambiente 

Fondo 
Circulante 

Unidad de 
Medio 
Ambiente 

Tesorera 
Institucional 

Unidad de 
Medio _ 
Ambiente. 

Verifica que exi,sta una emergencia u otros procedimientos veterinarios que sean necesarios 
para el bienestar de los perros y gatos que habitan en los diferentes parques de ISTU. 

: Solicita por medio de un vale de anticipo o reintegro a la encargada del fondo circulante 
los fondos estimados para cubrir el pago, adjuntado cuadro informativo, según el 
siguiente detalle: · 

a. Tipo de animal: Perro o Gato · 
b. Parque de donde fue rescatado 
c. Diagnostico 
d. Monto total a cancelar al Hospital Veterinario Chivo Pets 

Recibe Vale de Anticipo para gestionar las respectivas autorizaciones de esté y retorna Vale 
debidamente autorizado a la Encargada del Fondo Circulante. 

Encargada del Fondo Circulante se asegura que dicha solicitud se encuentre debidamente 
autorizada por las jefaturas correspondientes para proceder al pago del anticipo. 

Recibe los fondos anticipados y realiza la gestión de la emergencia o procedimiento 

veterinario. 

Al finalizar dicho procedimiento debe de solicitar al médico encargado del Hospital 
Veterinario "Chivo Pets''. el Detalle Médico con el cual solicitará en Caja de dicho Hospital el 

monto total a pagar, por medio de código QR. 

Obteniendo el total a pagar procederá a recargar la CHIVO WALLET Institucional de ISTU, 
solicitando a la Tesorera Institucional realice el pago por medio del código QR entregado 
por el Hospital. 

A solicitud de la persona encargada del procedimiento veterinarip_ de la Unidad de Medio 
Ambiente, la Tesorera Institucional verifica que los fondos hayan sido recibidos en la Chivo 
Wallet para proceder al pago de la emergencia según el monto establecido en el óocumento 
Fiscal (Factura o,CCF) correspondiente, por medio del código QR entregado. 
-
La Tesorera Institucional deberá de prever que dicho pago no sobrepase los fondos 
anticipados por la Encargada del Fondo Circulante. 

En caso de que sobrepase, la encargada de la Unidad de Medio Ambiente deberá solicitar 
otro Vale de Anticipo, según el procedimiento antes descrito, debiendo recargar la Chivo 
Wallet con el monto complementario, para que la Tesorera Institucional pueda realizar el 
pago por el monto total Facturado. _ 

La responsable de la Unidad de Medio Ambiente deberá de liquidar el vale de anticipo 
entregado por la Encargada del Fondo Circulante por medio de la presentación del 
documento fiscal (Facturas o CCF) emitido por el Hospital Veterinario, debidamente 

autorizado. 
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Responsable Actividad 

En caso el monto pagado sea inferior al monto solicitado en el vale de anticipo, la 
responsable deberá de reintegrar el monto correspondiente. 

Fondo La encargada del ,Fondo Circulante recibirá la liquidación correspondiente asegurándose 
Circulante que tanto la documentación de respaldo como el efectivo reint_egrado cumpla con lo 

establecido en el Instructivo ISTU-UFI No. 01/2017 "Normas para el Manejo de Fondos 
Circulantes de Monto Fijo y Cajas Chicas del ISTU". 

( -

La encargada del Fondo Circulante incluye la documentación correspondiente en póliza de 
reintegro de fondos para su debido registro y-validación contable. 

Contabilidad Registra contablemente la salida de fondos para pagos de consultas veterinarias en Hospital 
Chivo Pets. 

Después de escuchar la exposición rendida por la Tesorera Institucional, Licenciada Sofia Recinos, la Dir~ctora 
Presidenta solicitó a Junta Directiva lo siguiente: .-

1. Darse por enterada del informe sobre el acumulado e ingresos obtenidos a través de transacciones en 
Chivo Wallet desde el mes de enero a abril del presente año. 

2. Aprobación del procedimiento a aplicarse para el pago de consultas veterinarias que realizará el ISTU al 
Hospital Veterinario Chivo Pets. 

Junta Directiva conoció del , tema, realiz,ó las consultas pertinentes, SE DIO POR ENTERADA del. informe de 
operaciones de Chivo Wallet en los diferentes Parques Recreativos y APROBÓ POR UNANIMIDAD el 
procedimiento para el pago de consultas médicas a través de la aplicación Chivo Wallet Institucional en el 
Hospital Veterinario Chivo Pets. · · · 

10) PUNTOS VARIOS 

a) Informe de Presidencia. 
i. La Directora Presidenta informó a Junta Directiva que se han sostenido reuniones con la Ministra de Turismo 
y el Presidente del INDES, Yamil Bukele, respecto a las alianzas que este último quiere hacer en referencia a la 
Winners Cup, evento deportivo de futbol playa que busca se realice en nuestro país a finales del mes de 
septiembre, de llegarse a concretar, este se realizaría en los Estadios de Futbol Playa de Apulo y la Costa del 
Sol, cabe mencionar que el Estadio de Futbol Playa de Apulo necesitaría mejoras en infraestructura dentro y en 
los alrededores del mismo; ya que este estadio esta en las mismas condiciones en las cuales se encontraba el 

' . ' 

de la Costa del Sol, es por ello que se ha pensado realizar un alinea de.trabajo para realizar estas mejoras de 
infraestructura con anticipación. , ' · 

. ii. En otro informe la alcaldía de San Salvador, continúa trabajando en el Plan de Revitalización del Centro 
Histórico y organizó una jornada de limp[eza en las 24 cuadras de la c,:alle Rubén Daría y arterias aledañas que 
esta semana fueron liberadas por comerciantes por cuenta propia quienes desmontaron sus puestos de forma 
voluntaria para trasladarse próximamente al nuevo mercado Hula Hula. Las tareas de aseo se realizaron sobre 
la calle Rubén Darío, partiendo frente al parque Simón Bolívar, hasta la avenida Cuscatlán, a un costado del 
Palacio Nacional. Como ISTU, nos sumamos al esfuerzo de la Alcaldía Capitalina de dar vida al Centro Histórico, 

· ya que tenemos una Joya arquitectónica con el Edificio de nuestra In~tituciól) ubicado en la Calle Rubén Daría, 



es por e ello que ya está destacado -un equipo de diez personas que están trabajando en la revitalización de 
nuestro eqificio, el cual siempre ha sido utilizado, ya que ahí se encuentra ubicada el área de Archivo 
Institucional, más una persona destacada del área de mercadeo que brinda información de los diferentes Parques 

Recreativos. 

Se ha pensado en la apertura de un área más moderna de información de los servicios que brindan nuestros 
parques recreativas, la cual se estaría aperturando aproximadamente en un mes, ya que dentro de las 
instalaciones de este edificio, se encuentra un murál que fue pintado en 1946 y que es ahí donde se busca 
realizar un lobby para los visitantes; asimismo, más adelante se busca realizar una remodelación interna del 
edificio, ya que no tiene ·aire acondicionado, cielo-falso, el sistema eléctrico. necesita mejoras, por mencionar 
algunos detalles. El Director Ejecutivo junto con la Gerencia de Infraestructura ya están realizando las 
evaluaciones pertinente y tener un estimado de los costos que generaría esta revitalización arquitectónica. 

Junta Directiva quedó debidamente informada. 

b) Informe de Dirección Ejecutiva. 

i. El Director Ejecutivo, hizo mención a Junta Directiva que la Semana Santa fue un éxito, que no hubieron 
perdidas que lamentar en ningún Parque Acuático, solo se dio un incidente de unas personas que se extraviaron 
en el Cerro Verde pero .que fueron encontradas gracias a la colaboración de Protección Civil y Cruz Roja . . 

ii. Asimismo, destacó la colaboración de empleados de oficina central que supervisaron durante estas vacaciones 
de Semana Santa, con la finalidad de controlar las especies fiscales que ingresaban a la institución a través de 
los·Parques Recreativos y que no hubieran fugas de dinero, inclusive se destacó personal en el Centro Histórico 
de San Salvador, específicamente en el punto de partida de los buses alegres, frente a Catedral Metropolitana, 
para estar vendiendo ahí las entradas a los Parques donde se dirigían, cabe mencionar que los usuarios que 
compraban las entradas a los Parques se identificaban con sus respectivas pulseras que eran colocadas antes 
de abordar el bus. Seguidamente, comentó que junto con la Presidenta se tendrá una reunión con los señores 
transportistas que brindan el servicio de buses alegres, para optimizar este servicio. · 

iii. En otro punto, hizo mención de la publicación de la Licitación Pública en Diario El Salvador referente a las 
Obras Complementarias del Parque de Diversiones del Complejo Turístico del Puerto de La Libertad~ Municipio y 
Departamento de La· Libertad, para el Proyecto Código 8183. Asimismo, se refirió a que, con el Gerente de 
Infraestructura y Parques, ya se están trabajando en las bases y términos de referencia de la Fase 111 de la 

Puerta del Diablo. 

iv. El Directór Ejecutivo, hizo mención que se está brindando mantenimiento a los toboganes en los diferentes 

parques recreativos acuáticos. 

Junta Directiva se dio por informada. 

c) Clasificación de la ·información de esta acta.-
La Directora Presidenta, somete a consideración la clasificación de la información de los puntos contemplados 

en la sesión de est~ día, conforme a la Ley de Acceso a la Información Pública específicamente conforme al Art. 
19 literales e) y g) de dicha ley, y a lineamientos emitidos por la Oficial de Información de la institución, quedando 

la información clasificada de la siguiente manera: 
1) INFORMACIÓN PÚBLICA: Los contenidos en los puntos 1),_2), 3), 4), 5), 6), 10), Lit. a), numeral ii., Lit.b) y 

Lit. c). 
2) INFORMACIÓN RESERVADA: Los contenidos en los puntos 7), 8), 9) y 10), Lit. a), numeral i. 

Los miembros de la Junta Directiva aprueban unánimemente la clasificación de la información. 
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Y no habiendo más que hacer constar, se dio por finalizada la presente reunión a las diez horas del día de su 

· inicio, para lo cual firmamos de conformidad. ~ 

Directora Presidenta Propietaria 
Presidencia de la República 

Licenci ~ Valdez Vigil 
. ra pietaria 

inisterio de Turismo 

L
. . d Ad .OP.M. - :==---M·. d P . 
1cenc1a a nana ana ira e ereira 

Directora Propietaria 
Ministerio de Relaciones Exteriores 

o · ~ 
Licenciag~ auricio Figueroa Torres 

· f Director Suplente 
Ministerio de 1urismo 

Ucencia~ iz Díaz de Granados 
Directora Suplente 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

V' 
Licenci-ado Ericl< m•svtlNa"'vvo,JMaffinez Contreras 

Director Propietario 
Ministerio de Gobernac ón y Desarrollo Territorial 

:::, (5-
~ ~;4:-~~~=-..., 

Licenciado osé Orlandb Corvera· Sorto 
D rector Propietario 

Licenciado Fran i Javier Trigueros Marroquín 
Director Suplente 

Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial 

tlRg ngulo Velásquez 

ro Gómez 
ente 

rivada 

1re or Suplente 
Empresa Privada 



ACTA 11/2022 
REUNION ORDINARIA JUNTA DIRECTIVA 11/2022 

Reunidos en la Sala de Sesiones de las Oficinas-Administrativas del Instituto Salvadoreño de Turismo, ubicadas 
sobre la cuarenta y uno Avenida Norte y Alameda Roosevelt Número Ciento Quince, en la ciudad de San Salvador, 
a las ocho horas del día jueves doce de mayo del año dos mil veintidós, para celebrar la Décima Primera Reunión 
Ordinaria del presente año de la Junta Directiva del Instituto Salvadoreño de Turismo, presidida por la Licenciada 
Eny Aguiñada Soto, Directora Presidenta Propietaria, nombrada por el Excelentísimo Señor Presidente de la 
República. Presentes, además, los siguientes miembros DIRECTORES PROPIETARIOS de Junta Directiva: 
Licenciada Morena Ileana Valdez Vigil nombrada por el Ministerio de Turismo, Licenciado Erick Gustavo Martínez 
Contreras nombrado por el Minlsterio de Gobernación y Desarrollo Territorial, Licenciada Adriana María Mira de 
Pereira nombrada por el Ministerio de Relaciones Exteriores y Licenciado José Orlando Corvera Sorto, este último 
nombrado en representación de la empresa privada. Como DIRECTORES SUPLENTES: Licenciado Osear Mauricio 
Figueroa Torres, nombrado por el Ministerio de Turismo, LiJ:enciado Francisco Javier Trigueros Marroquín 
nombrado por el Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial, Licenciada Josselyn Beatriz Díaz de Granados 
nombrada por el Ministerio de Relaciones Exteriores y Licenciado Raúl Gilberto Castro Gómez, este último 
nombrado en representación de la empresa privada. Están presentes también el Arquitecto Jesús Benjamín Bran 
Argueta, Director Ejecutivo del Instituto Salvadoreño de Turismo y el Dr. Jorge Pineda Escobar, Asesor Legal de 
Junta Directiva, quienes participan en la sesión con voz, pero sin voto. 

1) Apertura. 

La Licenciada Eny Aguiñada Soto, de acuerdo a las atribuciones que le confiere la Ley del ISTU, Art. 15, literal 
b), dio inicio a la Reunión Ordinaria de Junta Directiva Nº 11;2022; a las ocho horas del día jueves doce de abril 
del año dos mil veintidós. 

2) Comprobación de Quórum. 

Según el Art. 10 de la Ley de Creación del Instituto Salvadoreño de Turismo, con la presencia de la Licenciada 
Eny Aguiñada Soto Directora Presidente, Licenciada Morena Ileana Valdez Vigil nombrada por el Ministerio de 
Turismo, Licenciado Erick Gustavo Martínez Contreras nombrado por el Ministerio de Gobernación y Desarrollo 
Territorial, Licenciada Adriana María Mira de Pereira nombrada por el Ministerio de Relaciones Exteriores y el 
Licenciado José Orlando Corvera Sorto, este último nombrado en representación de la empresa privada; todos 
estos mencionados Directores Propietarios con los cuales se establece el Quórum correspondiente, para tomar 
acuerdos. Conforme con lo que se establece en el inciso final del Art.10 de la Ley de Creación del Instituto 
Salvadoreño de Turismo, también están presentes, Licenciado Osear Mauricio Figueroa Torres, Licenciado 
Francisco Javier Trigueros Marroquín, Licenciada Josselyn Beatriz Díaz de Granados, y Licenciado Raúl Gilberto 
Castro Gómez, en sus condiciones de Directores Suplentes, quienes particip~n en la Sesión de Junta Directiva 
con voz, pero sin voto. 

3) Aprobación y/ o modificación de Agenda 11/2022. 

La Agenda 11/2022 fue aprobada unánimemente por la Junta Directiva, por_ lo que se desarrolló de la siguiente 
manera: 

4) Ratificación del Acta 10 / 2022. 

Se ratificó unánimemente en su contenido. 



0050 
5) Resolver s~bre solicitud de la Alcaldía Municipal de Panchimalco 

La Directora Presidenta presentó a Junta Directiva la solicitud realizada por la Alcaldía Municipal de Panchimalco, 
la cual consiste en el préstamo de un tramo de las instalaciones del Parque Balboa, específicamente en el área 
de la Diosa de la lluvia, lo anterior con la finalidad de celebrar las Fiestas Patronales de Planes de Renderos, que 
la Alcaldía de Panchimalco año con año celebra en el mes de junío, en honor a San Antonio de Padua. En el 
marco de la Celebración antes mencionada, hacen la atenta invitación al ISTU a _apoyar las actividades y 
costumbres del municipio. 

Solicitando a la vez, el permiso para realizar la fiesta patronal anteriormente mencionada el día Viernes 10 de 
junio de 2022 en un horario de 9:00 pm a 1:30 arn, específicamente en el área de la Diosa de la lluvia y poder 
así, en este espacio realizar la instalación de la Discomóvil, tener accesos a la energía eléctrica, la ubicación de 
4 emprendedores de comida,.tener acceso gratuito para los peatones que asistan a dicha actividad y los vehículos 
autorizados por la Alcaldía, pagando únicamente los vehículos particulares que ingresen. Asimismo, hizo la 
solicitud a la institución de po"der vender bebidas embriagantes a partir de las 9:00 pm hasta la 1:30 am, ya que 
uno de sus patrocinadores es La Constancia, comprometiéndose el alcalde a que esta venta solo sería restringida 
a la fiesta bailablé, permitiendo la· venta de 3 .bebidas por persona, manifestando además que lá municipalidad 
doblará esfuerzos en .el mantenimiento del orden en los asistentes; por lo que, al respecto, la Alcaldía Municipal 
de Panchimalco se compromete a la instalación de sanitarios provisionales, contar con seguridad con elementos 
de la PNC: y FAES y coordinar la limpieza de la zona al finalizar el evento. 

Junta Directiva, después de escuchar respecto a la solicitud realizada por la Alcaldía Municipal de Panchimalco y 
deliberar conforme a la misma, AUTORlZAN POR UNANIMIDAD el préstamo de las Instalaciones del Parque 
Balboa, específicamente en el área de la Diosa de. la lluvia y el permiso para la venta de bebidas embriagantes 
durante la celebración de la Fiesta Patronal de Planes de Renderos en horario de 9:00 pm a 1:30 am., con el 
compromiso por parte de la municipalidad de doblar esfuerzos en el mantenimiento del orden en los asistentes. 

6) Resolver sobre Convenio entre la Universidad Gerardo Barrios (UGB), el Ministerio de 
Turismo (MITUR), la Corporación Salvadoreña de Turismo (CORSATUR) y el Instituto 
Salvadoreño de Turismo (ISTU). · 

La Directora Presidenta dio a conocer a Junta Directiva el Convenio de Cooperación entre la Universidad Gerardo 
Barrios (UGB), el Ministerio de Turismo (MITUR), la Corporación Salvadoreña de Turismo (CORSATUR) y el 
Instituto Salvadoreño de Turismo (ISTU). 

Dicho Convenio tiene por objeto establecer mecanismos de cooperación entre las instituciones firmantes, con la 
final idad de promover la investigación científica. en el área de turismo, la cooperación técnico académica en 
proyectos de investigación y de proyección social que sean de interés para las Instituciones y los procesos de 
formación continua de pre y post-grado. ' 

Este convenio establece que el periodo de · vigencia será de dos años a partir de la fecha de su suscripción, 
prorrogable é:lutomáticamente por períodos iguales, siempre y cuando ninguna de las partes comunique a las 
otras su voluntad _de darlo por finalizado, lo cual deberá notificarse por escrito con al menos treinta días de 
antelación a la fecha del vencimiento en cualquiera de ambos supuestos. 

Los compromisos a adquirirse para este convenio son los siguientes: 
- Compromisos adquiridos por la UGB: 
1. Contribuir con el ISTU en la planificación y desarrollo de la formación del talento humano relacionados 



al turismo. 
2. Compartir con el ISTU los resultados de investi.gaciones científicas que se realicen .. 

3. UGB, concederá los siguientes beneficios a empleados del ISTU: 
• Descuento del 20% en cuotas para carreras virtuales de pregrado 

• Descuento del 20% en cuotas para carreras de postgrado virtual y presencial 
• Descuento del 20% en diplomados y cursos a grupo de 3 personas en delante del ISTU. 
• Participación en ferias universitarias y eventos programados por ISTU con stand informativo. 

4. El Centro de Servicio Universitario brindará seguimiento al estudiante para garantizar que cumpla los 

requisitos para mantener el beneficio. 

- Compromisos adquiridos por el ISTU: , 
1. Facilitar a la UGB, la recreación familiar, social y excursionismo a través de su red de Parques Recreativos, · 

a sus empleadas y empleados, exonerando a estos del pago por el ingreso a los Parques Recreativos, al 

prese_ntar el carnet vigente. 
2. Proporcionar las instalaciones de los Parques Recreativos de ISTU, para el desarrollo de programas de 

formación técnico profesionales originadas por el presente convenio. 

3. Facilitar las instalaciones del ISTU y Parques Recreativos, para que los estudiantes de UGB, puedan 
realizar sus horas sociales y/o Prácticas profesionales. 

Por tanto, se solicita a Junt9 Directiva la autorización para que la Directora Presitlenta firme el Convenio de 

Cooperación entre la Universidad Gerardo Barrios (UGB), el Ministerio de Turismo (MITUR), la Corporación 
Salvadoreña de Turismo (CORSATUR) y el Instituto Salvadoreño de Turismo (ISTU). 

Junta Directiva después de. escuchar la exposición rendida respecto al Convenio de Cooperación entre la 

Universidad Gerardo Barrios (UGB), el Ministerio de Turismo (MITUR), la Corporación Salvadoreña de Turismo 
(CORSATUR) y el Instituto Salvadoreño de Turismo (ISTU), y luego de analizar el objetivo, finalidad y cada uno 
de los acuerdos solicitados para el mismo, aprueban por UNANIMIDAD, la celebración del CONVENIO antes 

mencionado, AUTORIZANDO a la Directora Presidenta para la firma del mismo; promoviendo así la investigación 

científica en el área de turismo en el oriente del país. 

7) Aprobación de Reformas al Manual de Organización de Puestos y Funciones. 

En este punto, la Directora Presidenta, se refirió al Manual de Organización de Puestos y Funciones, autorizado 
en Sesión Ordinaria de Junta Directiva 20/2016, cabe destacar, que este documento de normativa interna del 

ISTU ha sido modificado en función de los cambios efectuados en el Organigrama institucional, aprobado por 
Junta Directiva en Sesión Ordinaria 03/2022 de fecha catorce de febrero del presente año. 

El Manual de Organización de Puestos y Funciones tiene por objetivo ser una herramienta administrativa que 
ayude a describir las funciones y las responsabilidades de los puestos que existen en la institución, así como 
también sus interrelaciones internas y externas y el perfil que se requiere para aspirar a un puesto. 

Por tanto, dentro de las reformas efectuadas al manual en mención destaca la inclusión de las siguientes nuevas 
plazas: 
- Gerente Financiero: Actualizar, Coordinar, dirigir y supervisar la gestión de las actividades financieras y 

· administrativas de las Unidades de Tesorería, presupuesto y contabilidad del ciclo Presupuestario 
Institucional en forma integrada e interrelacionada, velando por el cumplimiento de las normas y reglamentos 
legales existentes y supervisar los inventarios en Oficina Central y Bodegas de la Institución. 
Gerente Administrativo y Desarrollo institucional: Planificar, organizar, dirigir y controlar los procesos 
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actividades inherentes a la administración de los Recursos Humanos, unidad administrativa, unidad de 
género y unidad de archivo y gestión documental 

- Gerente de Tecnología y Comunicación Institucional: Dirigir, coordinar y supervisar las actividades de 
promoción, potenciar las campañas de publicidad orientadas a mejorar el ingreso de visitantes a la red de 
Parques Recreativos. Además de velar por la correcta utilización de recursos y procesos tecnológicos de la 
Institución 

- Gerente de Parques e Infraestructura: Formular todas las actividades tendientes a modernizar la 
infraestructura de los Centros Recreativos, identificando, planificando, coordinando, ejecutando y evaluando 
proyectos de inversión, así como supervisar el funcionamiento de los parques. 

Al respecto, Junta Directiva, luego de escuchar la importancia y la necesidad de reformar este documento de 
normativa interna, APRUEBA POR UNANIMIDAD las modificaciones hechas al Manual de Organización de Puestos 
y Funciones del Instituto Salvadoreño de Turismo. 

8) Informe de Ingresos Abril /22 y Dato Histórico. Semana Santa 

La Unidad de Planificación institucional, brindó informe a Junta Directiva, respecto a los Datos Históricos de 
Ingresos de personas que pagan entrada en Semana Santa desde el año 2012 al 2022 y el resultado de ingresos 

económicos y de visitantes referente al mes de abril del presente año. Así mismo, se preséntó el análisis de los 
Parques Recreativos que se mantienen en el Top 5 de preferencia para los visitantes. 

Datos Históricos de Ingresos de personas que paga~ entrada en Semana Santa 2012 a 2022 
A manera de información se presenta el dato de ingreso de personas que han pagado entrada durante la Semana 

Santa en los Parques Recreativos del ISTU desde el año 2012 al 2022, recalcando en este apartado porque la 
Semana Santa de 2016 y 2018 fueron los de mayor ingreso en los últim<?s 10 años, realizando las respectivas 

inv~stigaciones se deter~inó que lo~ factores que influyeron a este incremento fueron: Toma de Quezaltepeque 
aun en ISTU, financiamiento de la constancia de $25K; eventos de futbol playa, cobro de parqueo a $2·.oo y 
mayor afluencia de visitantes. 
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$216 K $230 K $235 K $269 K $323 K $301 K $322 K $273 K $ 0.00 _$ 142 K $268 K 

Fuente: Rnanzas ISTIJ 



- TOP 5 de Parques más visitados en Semana Santa 2014 al 2022. • 

Parques Top Semana 
Santa 1014 -2022 

cabe destacar lo siguiente: 

.. 

3 

5" 

Amapulapa 

Los Chorros 

Apulo 

Costa del Sol 

lc hanmichen 

~ 

~ 

0> 

<::f> 

Fuente: Finanzas ISTU 

• Amapulapa se posiciona en el 1 º lugar como el Parque más visitado durante la vacación de Semana 
Santa en los últimos 9 años 

• Hasta 2019 los Parques Acuáticos eran la opción más elegida por los visitantes. 
• La pandemia marca un cambio radical en las preferencias de los turistas optando por lugares al aire libre 

y dejando atrás los parques acuáticos, posicionando así destinos como Cerro Verde. 
• En cuanto a ingresos los datos reflejan que la organización de eventos y las activaciones siguen atrayendo 

una mayor cantidad de visitantes a la red de parques lo cual se refleja en los ingresos. 

• Con el p~so de los años los parques: Laguna de Apastepeque, Agua fría han tenido una tendencia a la 
baja. 

■ La remodelación del Parque WTD y el hecho de apuntar a un nuevo target, marco un incremento 
importante en ingresos y visitantes de este parque respecto a años anteriores. 

• La pandemia deja una recesión y en 2020 no se tienen ingresos en la red de parques, es hasta 2022 
cuando el visitante comienza a ser más frecuente. 

- Informe de Ingresos Abril /2022 
Con la Semana Santa las cifras correspondientes al mes de abril 

2022 tuvieron resultados positivos, dentro de los hallazgos 
más importantes están: 

1º • El evento Beach Soccer posiciono a Costa del Sol en el 
-:i· 

top 5 para este período. 

• Cerro Verde continúa posicionándose como el Nº 1 en 4• 

la preferencia de nuestros visitantes recaudando $6SK. s· 
• El recaudo de abril muestra que se comienza a salir de 

la crisis ocasionada por la pandemia. 

Por tanto, se puede concluir que el mes de abril 2022 fue un 
mes de resultados positivos para la institución, ya que el ISTU 

logró recaudar$ 474 K en sus diferentes parques recreativos. 

Top 5 Ingresos 
- -Turicentros Ingresos 

Pa rque Cerro Verde $ 65,278.1 3 
Costa del Sol $ 58,353.37 
Apulo $ 58,276.55 
Los Chorros $ 55,720.22 
Amapula pa $ 55,628.77 
lchanmichen $ 45,510.24 
Atecozol $ 30,117.24 
Parque Balboa $ 28,138.34 
Sihuatehuacan $ 23,416.32 
Pque. W.T. Deninger $ 21 ,272.45 
Altos de La Cueva $ 13,343.42 
Agua fria $ 7,271.74 
Apastepeque $ 4,551.27 
T.T.San Sebastian $ 3,61&.14 
Oficina Central $ 1,657.10 
TOTAL s 474,193.54 



Ranking de Parques por Ingresos ABR-22 
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En el mes de abril/22 la Red de Parques Recreativos del ISTU recibió un total de 345K visitantes, según se 
detalla a continuación: 

Turlcentros Visitgntes 
PQrque Bglboa 75,24, 

Pgrque Cerro Verde .,,_004 

Apulo 38,,84 

Amapulgpa 36,764 
Costg del Sol 33;584 

Los Chorros 33,5 10 

lchanmichen 30,4 13 
Atecozol 22,433 
Sihugtehuacan 14,6U 
Altos de LQ Cueva 7,84, 

Agua FriQ 6,412 

Apaste peque 3,507 

Pque. W.T. Deninaer 3,141 
TOTAL 345,546 

Comportamiento de Exonerados en Parques 

Dist r ibución de Pago de Entradas 
Abr/22 

• Paga • No P.,ga 

Se mantiene la tendencia de un 60/40 en 
cuanto a pago de entradas en la red de 
parques. 

Distribución de ExoneradosAbr /22 

• Niños menoresde6A • Tercera Edad • Otros Exonera'.los 

En cuanto a la distribución de exonerados el grupo 
que más se exonera son los visitantes de Parque 
Balboa que coincide con ser en parque más visitado. 

En segundo lugar, están los niños menores de 6 
años, en Semana Santa se instalaron altímetros 
como una medida para evitar fuga · de ingresos en 
este rubro. 



Asimismo, se· informa a Junta Directiva que se han colocado altímetros en los diferentes Parques Recreativos 
que servirán para medir _ la altura de los menores de edad, en base a los parámetros de estatura por edad y 
graficas de crecimiento establecidé!JS por la Organización Mundial de la Salud. 

Junta Directiva después de escuchar la exposición rendida por parte de la Unidad de Planificación Institucional, 
se dio por enterada del Informe Financiero y de Visitantes de los diferentes Parques Recreativos, correspondiente 
al mes de abril 2022. 

9) PUNTOS VARIOS 

a) Informe de Presidencia. 
i. La Directora Presidenta informó a Junta Directiva que se ha sostenido una reunión con el Rector de la 
Universidad de Oriente (UNIVO), Dr. Pedro Arieta; ya que esta universidad será sede de un evento de la 
Organización de Estados Americanos (OEA), que trata sobre el Modelo de Asamblea de la OEA, cabe destacar, 
que para este año El Salvador ha sido efegido como el anfitrión del evento en mención, las autoridades de esta 
universidad ubicada en. la ciudad de San Miguel, manifestó que solicitan se pueda gestionar una agenda turística 
para los asistentes, que en su mayoría son jóvenes, solicitando a la vez que esta sea en el oriente ,del país y así 
promocionar y potenciar los destinos turísticos que están ubicados en esta zona. La Directora Presidenta solicitó 
apoyo a la directora propietaria por parte del Ministerio de Relaciones Exteriores, para generar una línea 
comunicacional con el equipo de la UNIVO y los estudiantes de distintos países que será parte de este evento. 

ii. En otro informe la Directora Presidenta comento sobre las reuniones que se han sostenido con el sindicato 
pára la modificación del contrato colectivo de trabajo del ISTU y dentro de los avances están los acuerdos de 
que se hagan reorientaciones de las prestaciones que hay dentro de sus contrato, las cuales serán de beneficios 
para ellos mismos con nuevas prestaciones. Asimismo, se les ha solicitado que haya cambios en el horario de 
trabajo en los diferentes Parques Recreativos, ya que están asignados estos horarios de lunes a viernes y el fin 
de semana se quedan sin personal de mantenimiento en los parques, es por ello que dentro de las negociaciones 
se ha solicitado horarios de trabajo de martes a sábado, miércoles a domingo y de domingo a jueves. No 
obstante, aun se esta en negociaciones. · 

. iii. También la Directora Presidenta dio a conocer, que ha solicitado a la unidad de planificación que realice un 
estudio para determinar que tan conveniente es que algunos de los Parques Recreativos reciban mantenimiento 
el día lunes, por haber poca o nula afluencia de visitantes, es por ello que al estar listo se les presentara el 
estudio a Junta Directiva para sus comentarios u observaciones. 

Junta Directiva quedó debidamente informada. 

b) Informe de Dirección Ejecutiva. 

i. El Director Ejecutivo, hizo mención a Junta Directiva sobre el trabajo continuo que se está realizando respecto 
al mantenimiento preventivo y correctivo de los diferentes Parques Recreativos. Asimismo, comentó que ya la 
respectiva comisión está en la evaluación de las ofertas presentadas respecto a la Licitación Pública referente al 
Proyecto 8183, "Construcción de obras complementarias para el Parque de Diversiones del Complejo Turístico 
del Puerto de la Libertad, municipio y departamento de La Libertad". 

ii . En otro punto, hizo mención que se está trabajando en las bases de referencia para realizar una libre gestión 
respecto a la contratación de una supervisión para la Fase III del proyecto de la Puerta del Diablo. 

Junta Directiva se dio por informada. 

e) Clasificación de la información de esta acta. . 
La Directora Presidenta, somete a consideración la clasificación de la información de los puntos contemplados 
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en la sesión de este día, conforme a la Ley de Acceso a la Información Pública específicamente conforme al Art. 
19 literales e) y g) de dicha ley, y a lineamientos emitidos por la Oficial de Información de la institución, quedando 
la información clasificada de la-siguiente manera : 
1) INFORMACIÓN PÚBLICA: Los contenidos en los puntos 1), 2), 3), 4), 5), 6), 7), 8), 9) Lit. b), nuineral i. y ii. 
y Lit. c) . 
2) INFORMACIÓN RESERVADA: Los contenidos en los puntos 9) Lit. a), numeral i., ii . y iii. 

Los miembros de la Junta Directiva aprueban unánimemente la clasificación de la información. 

Y no habiendo más que hacer constar, se dio por finalizada la p_resente reunión a las nueve horas veinte minutos 
• del día de su inicio, para lo cual firmamos de conformidad. -

Licenciada ny 
Directora Presidenta Propietaria 

Presidencia de la República 

Licenci · aldez Vigil 
aria 

rismo 

oP~ 
Licenciada Adriana María Mira de Pereira 

Directora Propietaria 
Ministerio de Relaciones Exteriores 

-----uce,% :::o Figueroa Torres 
Director Suplente 

Ministerio de Turismo 

Licenciado Erick·Gustavo Martínez Contreras 
Director Propietario 

Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial 

Licenciad era Sorto 
or rop1e ario 

presa Privada 

í) 1 

.jµJ?I 
' J 

Licenciado Francisc~ Javier Trigueros Marroquín 
Director Suplente 

Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial 



Directora Suplente 
Ministerio de Relaciones Exteriores 

., / 

L / irector Suplente 
. Empresa Privada 

Ing? ie o r Rafael Angulo Velásquez 

pente 

Privada 
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ACTA 12/2022 
REUNION ORDINARIA JUNTA DIRECTIVA 12/2022 

Reunidos en la Sala de Sesiones de las Oficinas Administrativas del Instituto Salvadoreño de Turismo, ubicadas 
sobre la cuarenta y uno Avenida Norte y Alameda Roosevelt Número Ciento Quince, en la ciudad de San Salvador, 
a las ocho horas del día martes diecisiete de mayo del año dos mil veintidós, para celebrar la Décima Segunda 
Reunión Ordinaria del presente año de la Junta Directiva del Instituto Salvadoreño de Turismo, presidida por la 
Licenciada Eny Aguiñada Soto, Directora Presidenta Propietaria, nombrada por el Excelentísimo Señor Presidente 
de la República. Presentes, además, los siguientes miembros DIRECTORES PROPIETARIOS de Junta Directiva: 
Licenciada Morena Ileana Valdez Vigil nombrada por el Ministerio de Turismo, Licenciado Erick Gustavo Martinez 
Contreras nombrado por el Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial, Licenciada Adriana María Mira de 
Pereira nombrada por el Ministerio de Relaciones Exteriores y Licenciado José Orlando Corvera Sorto, este último 
nombrado en representación de la empresa privada. Como DIRECTORES SUPLENTES: Licenciado Osear Mauricio 
Figueroa Torres, nombrado por el Ministerio de Turismo, Licenciado Francisco Javier Trigueros Marroquín 
nombrado por el Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial, Licenciada Josselyn Beatriz Díaz de Granados 
nombrada por el Ministerio de Relaciones Exteriores, fng. Jorge Rafael Angulo Velásquez y Licenciado Raúl 
Gilberto Castro Gómez, estos últimos nombrados en representación de la empresa privada. Están presentes 
también el Arquitecto Jesús Benjamín Bran Argueta, Director Ejecutivo del Instituto Salvadoreño de Turismo y 
el Dr. Jorge Pineda Escobar, Asesor Legal de Junta Directiva, quienes participan en la sesión. 

1) Apertura. 

La Licenciada Eny Aguiñada Soto, de acuerdo a las atribuciones que le confiere la Ley del ISTU, Art. 15, literal 
b ), dio inicio a la Reunión Ordinaria de Junta Directiva Nº 12/2022, a las ocho horas del día martes diecisiete de 

mayo del año dos mil veintidós. 

2) Comprobación de Quórum. 

Según el Art. 10 de la Ley de Creación del Instituto Salvadoreño de Turismo, con la presencia de la Licenciada 
Eny Aguiñada Soto Directora Presidente, Licenciada Morena Ileana Valdez Vigil nombrada por el Ministerio de 
Turismo, Licenciado Erick Gustavo Martínez Contreras nombrado por el Ministerio de Gobernación y Desarrollo 
Territorial, Licenciada Adriana María Mira de Pereira nombrada por el Ministerio de Relaciones Exteriores y el 
Licenciado José Orlando Corvera Sorto, este último nombrado en representación de la empresa privada; todos 
estos mencionados Directores Propietarios con los cuales se establece el Quórum correspondiente, para tomar 
acuerdos. Conforme con lo que se establece en el inciso final del Art.10 de la Ley de Creación del Instituto 
Salvadoreño de Turismo, también están presentes, Licenciado Osear Mauricio Figueroa Torres, Licenciado 
Francisco Javier Trigueros Marroquín, Licenciada Josselyn Beatriz Díaz de Granados, Ing. Jorge Rafael Angulo 
Velásquez y Licenciado Raúl Gilberto Castro Gómez, en sus condiciones de Directores Suplentes, quienes 

participan en la Sesión de Junta Directiva. 

3) Aprobación y / o modificación de Agenda 12/ 2022. 

La Agenda 12/2022 fue aprobada unánimemente por la Junta Directiva, por lo que se desarrolló de la siguiente 

manera: 

4) Ratificación del Acta 11/2022. Se ratificó unánimemente en su contenido. 



5) Adjudicación del proceso LP-01-2022 sobre Contratación de persona Natural o Jurídica que 
realice la construcción del proyecto 8183: Construcción de obras complementarias para el Parque 
de Diversiones del Complejo Turístico del Puerto de la Libertad, municipio y departamento de La 
Libertad. 

El Jefe de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI), Licenciado Marcos Danilo Castro 

Mendoza, en representación de la Comisión de Evaluación de Ofertas, referente al Proyecto 8183, "Construcción 
de obras complementarias para el Parque de Diversiones del Complejo Turístico del Puerto de la Libertad, 
municipio y departamento de La Libertad", dio a conocer a Junta Directiva el proceso de contratación de una 
persona natural o jurídica que lo realice y que tiene como monto para la ejecución la suma de $350,000.00, por 
lo que explicó detalladamente la evaluación realizada conforme las bases de licitación. 

cabe destacar que, en el presente proceso de licitación, fueron 17 empresas las que tuvieron acceso a las bases 

de licitación publicada en COMPRASAL y de estas solo 11 empresas realizaron la visita de campo, la cual estaba 
programada para el día 27 de abril del presente año; consecutivamente el Jefe de UACI del ISTU, manifestó a 

Junta Directiva, que pasado el plazo de consultas y adendas, el día de la recepción de ofertas, la cual estaba 
establecida para el día 11 de mayo de los corrientes, de acuerdo a lo establecido en el artículo 53 de la Ley de 
Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, para la apertura pública de las ofertas, recibiéndose 

las siguientes: 

---- Ofertante - FIGUESAN, S. A. de C. V. - MP Ingenieros S. A. de C. V. - GIBRALTAR ASOCIADOS S.A de C.V. 

Oferta Económica 

$348,952.53 uso 
$338, 141 .88 uso 
$276,818.47 uso 

Se instaló la Comisión de Evaluación de Ofertas (CEO), de acuerdo a lo señalado en el artículo 55 de la Ley de 
Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública procediendo en primer lugar a verificar la 
documentación legal y administrativa de las ofertas, así mismo, que estas no superarán el monto oficial; 

concluyendo que tocias estaban dentro del monto presupuestado ($350,000.00). 

Seguidamente, la Comisión de Évaluación de Ofertas (CEO), procedió a evaluar las ofertas de acuerdo a los 

criterios de evaluación planteados en las bases de licitación. 

Ofertante 

PUNTAJE MAXIMO 

• FIGUESAN, S. A. de C. V. 

MP INGENIEROS S. A. de C. V. 

GIBRALTAR ASOCIADOS S.A de 

c.v. 

1) Evaluación 

de Oferta 

Económica 

20.00 

20.00 

20.00 

5.00 

30.00 

19.50 

30.00 

21.00 

111) Evaluación 

de Propuestas 

de Ofertas 

Técnicas 

40.00 

17.00 

36.00 

0.00 

IV) Evaluación 

de Capacidad 

Instalada 

10.00 

8.40 

10.00 

0.00 

1 

Total de 
puntaje 

100 

64.90 

96.00 

26.00 

Según lo establecido en el cuadro de evaluación anteriormente presentado, se puede determinar que fue la 

empresa MP INGENIEROS S. A. de C. V., la que obtuvo el mayor puntaje, con 96.00 puntos respecto a tocia la 
evaluación. 
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Por tanto, con· fundamento en los Artículos 55 y 56 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública, Articulo 69 del Reglamento de la referida Ley y del cumplimiento de lo estipulado en las 

Bases de Licitación y en virtud de la disponibilidad presupuestaria; la Comisión de Evaluación de Ofertas (CEO), 

RECOMIENDA a Junta Directiva Adjudicar el Proceso de Licitación LP-01-2022-ISTU a la Empresa MATERIALES 
PRODUCTOS Y SERVICIOS DE INGENIERIA S.A. de C.V. (MP INGENIEROS S. A. de C. V.) ya que fue la oferta 

mejor evaluada para la adjudicación correspondiente, por un monto que asciende hasta la suma de 

TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL, CIENTO CUARENTA Y UNO 88/100 DÓLARES AMERICANOS INCLUYENDO 

IVA ($338,141.88 USD); ya que la empresa en mención, cumple con 96.00 puntos de cien posibles según los 

Criterios contenidos en el Sistema de Evaluación previamente establecidos en las bases de licitación. Asimismo, 

se SOLICITA a Junta Directiva autorizar a la UACI para que en términos de Ley notifique a los ofertantes 

participantes los resultados antes relacionados, mediante resolución de adjudicación correspondiente. 

Junta Directiva después de escuchar, hacer las preguntas pertinentes y analizar la recomendación planteada por 
la Comisión de Evaluación de Ofertas (CEO), la Directora Presidenta sometió a votación el punto, el cual Junta 
Directiva APROBÓ POR UNANIMIDAD para que se realice la Adjudicación del Proceso de Licitación Pública LP-
01-2022-ISTU para la CONTRATACIÓN DE UNA PERSONA NATURAL O JURÍDICA QUE REALICE LA 
CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO 8183 "CONSTRUCCIÓN DE OBRAS COMPLEMENTARIAS PARA EL PARQUE DE 
DIVERSIONES DEL COMPLEJO TURÍSTICO DEL PUERTO DE LA LIBERTAD, MUNICIPIO Y DEPARTAMENTO DE 
LA LIBERTAD,"; a la empresa MATERIALES PRODUCTOS Y SERVICIOS DE INGENIERIA S.A. de C.V. (MP 
INGENIEROS S. A. de C. V.) por un monto total de $338,141.88; también, AUTORIZA a la UACI para que en 
términos de Ley notifique mediante resolución los resultados obtenidos en la adjudicación del Proceso de 
Licitación Pública LP-01-2022-ISTU a los ofertantes participantes. 

6) Aprobación de Términos de Referencia, criterios de evaluación, comisión de recepc1on y 
evaluación de ofertas para la LP 02/2022: "PROYECTO DE CONTRATACIÓN DE UNA PERSONA 
NATURAL O JURIDICA QUE REALICE LA CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO 6280, MEJORAMIENTO Y 
ACONDICIONAMIENTO DEL CENTRO RECREATIVO LA PUERTA DEL DIABLO, MUNICIPIO DE 
PANCHIMALCO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, FASE III". 

El Arquitecto Raúl Gómez, Gerente de Parques e I nfraestructura, presentó a Junta Directiva las bases de licitación 

y TDR 'S sobre el PROYECTO DE CONTRATACIÓN DE UNA PERSONA NATURAL O JURIDICA QUE REALICE LA 

CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO 6280, MEJORAMIENTO Y ACONDICIONAMIENTO DEL CENTRO RECREATIVO 

LA PUERTA DEL DIABLO, MUNICIPIO DE PANCHIMALCO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, FASE 111, el cual 

consiste en la construcción de: 
- Tres plazas de circulación peatonal y una para área de merenderos; de con un total en conjunto de = 825.23 

m2. 

- . Una plaza de comidas (en nivel inferior) área aproximada de 685 m2. 

- 20 kioscos para comercio formal tipo artesanías, 4 Kioscos para golosinas y 13 locales para la creación y 

degustación de comidas. 
- Diversas circulaciones verticales y horizontales (rampas, escaleras, caminos, etc.) enmarcados ya sea con 

pérgolas, diseño en piso. 

- Acabados de 62 estacionamientos para vehículos, bicicletas y motos. 
- Un área vestibular abierta con pérgolas. 

: 6 terrazas voladizas con materiales que permitan traslucidez y transparencia. 

- Red de agua potable y aguas negras. 

- Una pared de escalada para principiantes. 

- Iluminación artificial. 



Se ha estimado un monto para la ejecución de este proyecto hasta por la suma de USD 1,570,000.00 y un 

tiempo de ejecución para el mismo de 150 días calendario. 

Los documentos con los que se cuenta para el proceso de licitación son: 
- Planos constructivos 

- Plan de oferta - presupuesto 

- Especificaciones técnicas 

- Bases para licitación y Términos de Referencia. 

Respecto a los documentos que componen la oferta económica se tienen dos sobres que contienen el contenido 

de la misma, que, de no ser presentados, se excluiría a la empresa que participe en el proceso de licitación. 

- CONTENIDO SOBRE No. 1: 
1. Información General acerca del Oferente. 

2. Carta de Aceptación Plena y Compromiso de Oferta. 

3. Garantía de Mantenimiento de Oferta. 

4. Credencial vigente del Representante Legal. 
5. Solvencia del Ministerio de Trabajo y Previsión Social. 

6. Solvencia Municipal vigente del Municipio donde se encuentre domiciliado el Oferente. 

7. Solvencia Vigente I.S.S.S. 

8. Solvencia vigente de Cotizaciones de las AFP 's. 

9. Fotocopia de la declaración de pago de IVA y PAGO ACUENTA del último mes. 

10. Facturación Promedio Anual. 

11. Fotocopia de la declaración de renta de los últimos 2 años. 

12. Balance de Situación y Estado de Resultado de los ejercicios fiscales 2020 y 2021. 

13. Registro de Matricula de Comercio año 2021. 

14. Asignación de Personal: Gerente de Proyecto, residente, control de calidad etc. 

15. Detalle de Proyectos en obras en general, ejecutados o en ejecución; con montos iguales o superiores a 

$600,000.00 ejecutados del año 2012 a la fecha y al menos un proyecto ejecutado o en ejecución en el año 
2022, igual o superior a $1,000,000.00. 

16. Experiencia del Oferente; Detalle de Proyectos de edificaciones de espacios recreativos y/o deportivos, 

ejecutados o en ejecución según el con montos iguales o superiores a$ 190,000.00 ejecutados del año 2012 

a la fecha. 
17. Declaración Jurada debidamente legalizada. 

18. Detalle Maquinaria según Sección VI. 

19. Incluir Cuadrilla y _Equipo Topográfico. 

20. Incluir Laboratorio de suelos y materiales. 

- CONTENIDO SOBRE No. 2: 
1. Carta de Oferta Económica y Plan de Oferta. 

2. Programa de Trabajo para la ejecución de las obras 

La presentación de los documentos previamente mencionados, son para la empresa oferente de carácter 

obligatorio su presentación, para continuar con el proceso de selección. 

A continuación, se presenta el período de procesos para la licitación, con fechas por definir: 



Tiempo de publicación_ · . , . • 

Visita de campo 

· Tiempo de consultas ·· 

- Tiempo de· recibo y envío de respuestas de adenda's 

Tiempo de entrega de oferta (recepción) .. 

-
TIEMPO MI!':QMO NECESAR!O 

4.8 horas min 

··' i-oía: 

. . 5 dí~s'hábiles 

: ·. 5 'días hábÍles 

. : .. _·.:.·. {día.hábil* · 
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. -. , . ... -'Fiempo·cre.evail.iacíón de ·ofertas*. (según art. XX LACAP, se tiene l'Jas.ta..60.días para·. A días.bábiles! ·~ ~ .: ~-._ · · -. :-.. · .. 
··. poder eval~ar'. y ~n caso extraor9inario se puede solicitar hasta-3Qdía,s más). -. ·;:· :~ ·.:. _. .. 0 .. ... 

·-• ~· t_·día hábil*·: ;T.iempo. de adjudicación* (Presentación a Junta Directiva para aprobación) 

Notificación 
. ' · :;ctía há6íf-' ........... ·. ·> .-·:· ·.··· :;, .... :·.~ · 

Tiempo de espera d,e interponer algún re.curso . 

Firma de contrato · ~-

ORDEN DE INIQO 

EJECUCION DE lAS OBRAS*' · 

5 días hábiles. . 

2 día hábil 

,,) d°ía .hápiL 

150 áías cálendario .. · 

.. .. . . . 
·· : • .d.os-:criterios de eval.uación a tomarse en cuenta en este proceso se presentan a continuación: 

1. SISTEMA ·oe EV"LÚACIÓN . ·· .. · · · · · · 

CAPACIDAD.FINANCIERA 

~-~,.~~:OFERTA IÉ.C:NICA · 

CAPACID_AD íNSTALAD,0 
==:::...:... -------'-----------¡;:;;;;;¡;:.;::;;;--, 

i. Oferta Económica: 
PRECIO: . 

20..1?u0tos 

30 Pt..tntos . : 

4.Q . .Puntós · 
.:, ... 10:. f3Ú 0nl9s 
100 PUNTOS 

. . Dentro d~ la present~. Licitación P.ública de presentélFSe más de un. Óf~fe:6te ;ª , "parti~Tpar. e'r ~ñálisÍ¡ ·de~¡~ ', oferta 
económica se efectuará de la si~uiente manera : · · · · · · · 

· .Con- el objetivo de ·obtener EL MEJOR PRECIO se aplicará el siguiente cálculo: 

PASO 1 : Se toma El 'Precio Oficial como " PO''. 

PASO 2 . : Cada una de las ofertas prei entada~ se dividirá enfre '~Pb;, y el ·ré ultadÓ obtehido se mult iplicará 
· p0r 100 y se le asignará la puntüación establecida dent ro del rango de la siguiénte tabla· de ·clasificación . 

.. .. • • ' ' + ~ 

PO: PRECIO OFICIAL 

MONTO Por debajo de (85% - 90%) ( de 90% - (de 95%-100 Por arriba 

OFERTADO 85% de P.O. de P.O. 95%) de P.O. % ) de P.O. de P.O.· 

VALORACIÓ 
5.0 PUNTOS 

7.50 
15 PUNTOS 20 PUNTOS O PUNTOS 

N PUNTOS 



: --: ·. ·:·,,_-CONDICIONES A-PLlCABlESUNA VEZ TERMINADO EL PROCESO DE LICITACIÓN 

, • :- · Eh ·caso de.empate en -puntos entre dos oferentes, se seleccionará, la que presente el menor precio. 

- - - • - Si-sólo se presenta un oferente se procederá de acuerdo a lo establecido en el Art. 63. de la Ley de 

: ¡ : .. - ;· 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional. 

- ,:..íi. . · Capacidad Financiera se muestra con los siguientes criterios de evaluación: -

F -- .. 
-· . . -- . ··-· 

11 

PONDERACIÓN ] . - - - - . . -,• - .. -· 

RANGO-DE-CAUF.ICACIÓN 
.. - : 1 30.00 

1 - .. 

iNDICÉ DE ENDEUDAMIENTO_ ..: ·Entre 6CI% y 50% 11 5.00 1 -· __ ..., . -
11 

... • · De 49.99% a! 45.00% 2.50 ·, .. . .. 
- --.. 

'l~'fl:JNTOS) ------ ' - . - --· 

11 ' 
- . May_or a;60% y_ menor a 44.99% 1.00 .. . . . 

-
.. j Mayor o Igual a 2.00 5.00 

- :,fN.bICE DE S0!..VENCJ.A. .... - - . -
·. - · . . .• •. / :.~Mayor '!;ºe 1 y Menor o Igual a 1.99 2.00 

- "··•5 PUNTOS) - -- ... --
. . 1,Me11.or qJgual a 0.99 . l . .. 1.00 

: ¡ : l·ne $285;.000.00 en adelante . . .. . . -· . 5.00 
.,_ 

CAPITAL DE: TRABt,JQ 
-- -- -- -.. - .. 

- De $150,,000.00 a $284,999.99 2.50 - ·- . -
-- . •··· -- - --··- ..... - -- - -- ·- -·- =-~ PUNTOS) 

; 'De $100;000.00 a $149,999.99 2.00 : _ _. 

.. -
- -- - De $0.00 a $99,999.99 1.00 

-

1 - - .. - Mayor o:Igual a $1,000,000.00 10.00 
. FACTURACIÓN MEDIA ANUAL -DE LOS l ·De $ 750,000.00 a$ 500,000.00 5.00 1 
ÚbT-IMOS 5 AÑQS .. ---..-· -· . - -

1 .. _(J,Jl ?UNTOS). - .De$ 4991999.99 a$ 299,999.99 2.50 
- -· .. 

1 -· - Menor a$ 299,999.99 1 
1.00 

7 . . -
... 

11 1 _MARGEN NETO DE UTILIDAD Mayor a 5.00% 5.00 
.. ___ ,. 

De 4.99'3/o a 2.50% 11 1 . - : .. .- 2.50 
~ -:-(SPUNTOS) 

- . -.. - -
11 1 -··· Menor a 2.49% 1.00 

---

iii. Oferta Técnica 

Se -ha incluido en los TDR 's que la empresa ejecutora· debeíá tener de planta para la buena ejecución de las 

obras lo siguiente: 
- Gerente de CONTROL DE CALIDAD 

:_ ·, -,;._ Cuadrilla y Eql.iipo Topográfico (cuando sea requerido por supervisión) 

, :: :_ . : ; ,.- : ;-0 • :laboratorio . de suelos y materiales (para pruebas de densidad, colados, revenimientos, condiciones de 

· suelo existente, cuando sea requerido por supervisión). 

. _ ~~ Dibujante asignado al proyecto, para realización de planos taller o cua lquier modificación que se le haga 

al proyecto. 
Asimismo, se evaluarán las ofertas técnicas de acuerdo a los criterios y ponderaciones siguientes: 



RANGOS DE CALIFICACIÓN 

Experiencia de la empresa en obras en general, con 
Montos Iguales o Superiores a $600,000.00. 
Presentar acta de recepción para proyectos 

ejecutados y contrato pafa proyectos en ejecución. 
Del período 2012 a la fecha. . . 

(10) PUNTOS 

Experiencia específica del Oferente; Detallar -. 
proyectos ejecutados.de edificaciones de escenarios 

. recreativos y. deportivos, remod_elados u obras 
complementarias 

céin Montos Iguales o Superiores a $190,000.00 ·del 
año 2013 a la fecha. 

(10) PUNTOS 

Experiencia de la empresa en obras en general, con 
Montos Iguales o Superiores a $ 1,000,000.00, 

ejecutados o en ejecucion durante los ultimas 2 años 
(5) PUNTOS 

8 o más proyectó con ··· 

montos mayores a $ 
600,000.Q0 

De 5 a 7 proyecto5 · 

Mayor ó Igual que 10 
· prbyed:os • 

De 6, a 9 proyectos 

De 1 a 5. ~royecto 

1 o más proyectos 

ningún Proyecto 

**Experienda en obras en general del Gerente de Experiencia del Gerente de 
Proyecto, con Montos Iguales o Superiores a · Proyecto ew :4 · ,o., más_. 

' 
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40 PUNTOS 

10 

S· .. ... - . .. 

- .-1 

10 ·., . 

.-. -

1 

5 
... 

o 
. -

.. 

5 
· proyectos · · -

$500,000.00 ejecutados desde el año 2015 a la fecha. 1-"""""'~----=--.,---===-=s~--===-====---1 

(5 PUNTOS) 

. **Experiencia Del 
Residente en Proyectos de edificaciones que incluyan 

obra -gris, con Montos Iguales o Superiores a $ 
400,000.00. ·• 

(5 PUNTOS) 

**Experiencia Del 
Gerente de Control de Calidad del Proyecto, en obras 

en Generales, con Montos Iguales .o Superiores a 
$250,000.00. 
(5 PUNTOS) 

iv. Capacidad Instalada 

Experiencia del - Gerente de 
Proyecto de 1 a 3 proyectos 

- Experiencia del Residente de 
Proyecto ·en 4 · o _ más 
proyectos. 

Expe·riencia ·del Residente de 
Proyecto de 1 a 3 p"royec-tós · 

Experiencia deí Gerente del 
Control de - Calidad del 
Proyecto en 4 o __ ._más 
proyectos 

Experien~ia_ .del Gerente del 
Control , _de Calidad · del · 
Proyecto de 1 a 3 proyectos 

1 

5 

. 1 

5 

1 

Se evaluará la maquinaria destinada para el proyecto, teniendo un mayor porcentaje de la emprE;sa que presente 

maquinaria propia. 
DETALLE DE MAQUINARIA Y EQUIPO 

DESCRIPCION DE EQUIPO CANTIDAD MINIMA PUNTAJE PROPIA ALQUILADA NO POSEE 
REQUERIDA 

MINICARGADOR - 1 1.00 

PICKUP 1 2.00 

CAMION 1 2.00 

CONCRETERAS 4 3 .00 

COMPACTADORAS 4 2.00 



II. COMISION DE RECEPCIO.N·DE .OFERTAS ·-- ~ 

ASIGNACION AREA 
-::,_-_-______ ---------------------~-_-_-_-_-

_ Uc. Sergio Palacios UNIDAD LEGAL =------=:=====-====;;;;;:.=;::= . . 
Iog. Alejandro Cuerno GERENClA DE PARQUES E INFRAESTRU<:;TÜRA, 

==--::.::;=a== . . . ' . ._ . ... _ .. - - . 

U~. Marcos Castro 
. l.ic. Manuel Sa!azar 

UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONT RATACIONES 

. ... - - - . - . 
III. COMISION DE EVALUACION 

-- .: . • · 

.. ... -· -.. .... .... . , ..... . ·-.. ._ - .. · •- -- ... ---- ___ ...,..,.. --~-.... -...... ,. -.... 

Ul\!IDAD LE'6--At 
. - :.-

.. . ' ' - .... ·- - ·-- •·· 

·GERENCIA DE PAROUES· f JNFRAESTRUCTURA ::::::::;-;:;;'=;;=====~=====-==== ' . . ' . - . 
· tJNIDAD·COí1TABLE -~ · '--~- - --- ·-·-- --.. ~ .. - . --· . .... -. - .. . -· . -- -· 

UNIDAD DE AD0UISIC[ONES·Y CONTRATACIONES 

·- . . . . - . . - . 

.. -.. ·· :-· En- el: caso de otro~ puntos ·importantes.- para to_rl)~H"__ ei; . éu~nta én :i_o?jér_mi~~r-de referencia que ?e han 
presentado¡ son~la.s: garáñúas, las éü"á1ess'é-'fia'ñ c~slficado ;ae c;:uafro :fó"rmá~ 'difere·~·tes:~ . .. . º . 

Garantía de Mantenimi'ento de Oferta 
. Los oferentes deberán presentar: el día de la apertura .de ofertas una Garántía :de Mañtenimiento Oferta, por un 

. valor-del 3% del monto ofertado y ct¿ya _vigenci~ ~erá-no menor de 120_ días calendario_. _ ... ....... - ,·~··-· · _. 

Garantía de CumplimJe.nto del Contrato ' • · 

. . 

_ ,Para garantizar·e1 .FIEL CUMPLIMIENTO la empresa elegida presentara' ·garantía .. por.un valor ·igual al DIEZ POR .. - · -

··. · CIENTO (10%) de·I monto ·total del contrato. El · plazo de la garantíá deberá exceder .en 90 días del plazo. del :· .. "<·-.· 
• · . .- contrato y en ningún caso deberá ser menor de UN AÑO a p9rtir de: l,a J~c.b9 ~e su eíJ;li~i.ón. 

- . Garar:,tía de Buena Inversión del Antidpo . 
. ·: ·-:.-·~~·:H 'Contratista P?ra. garantizar el Anticipo, deberá presentar de:ntro delplazo ·.de cinco. (5) días hábiles ·cootados 

. ::;.:. :,. a partir de la firma del contrato, una-Garantía de Buena Inversión del :Antfcipo a favor.def Corttratarite,-por un 

:··valor: -igual al cien por ciento (100%);.-del monto·del ant icipo otorgado. El_ plazo de la g9raritía deberá exceder 

.. · ".-:en .90 días al plazo' del cémtratéry en ningC1n·caso--deberá ser menor de UN AÑO é:ontadd :á:part:fr de la fecha de 

su emisión . 

Garantía de Búeria Obra . - _ . _. _ . . 
. Esta· garantía será por una cantidad equivalente al DI EZ POR CIENTO (10%) del' monto fi nal de~ -contrato y 

.t2ndrá vigencia durante los Dos (2) AÑOS siguientes a !a_ !echa de r_ecepción definittv{ de ta obra. · 

FORMA DE PAGO: Se considera un pago de anticipo pcir-el 30% del valor de! contrato, y estimaciones mensuales · · 

según avance de obra 

PLAZO DE EJECUCION: Se considera un plazo de 150 DIAS CALENDARIO para la ejecución de las obras a partir 

de la entrega de !a ORDEN DE INICIO. 
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Después de la exposición rendida por el Gerente de Parques e Infraestructura, Arquitecto Raúl Gómez, la 
Directora Presidenta solicitó a Junta Di rectiva la respectiva aprobación de los siguientes puntos: 
1. Aprobación para realizar publicación de la Licitación Publica código: LP-02/2022, denominado "PROYECTO 
DE CONTRATACIÓN DE UNA PERSONA NATURAL O JURIDICA QUE REALICE LA CONSTRUCCIÓN 
DEL PROYECTO 6280, MEJORAMIENTO Y ACONDICIONAMIENTO DEL CENTRO RECREATIVO LA 
PUERTA DEL DIABLO, MUNICIPIO DE PANCHIMALCO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, FASE 
111." 
2. Aprobación de Términos de Referencia y criterios de evaluación para el proyecto denominado "PROYECTO 
DE CONTRATACIÓN DE UNA PERSONA NATURAL O JURIDICA QUE REALICE LA CONSTRUCCIÓN 
DEL PROYECTO 6280, MEJORAMIENTO Y ACONDICIONAMIENTO. l;)EL CENTRO RECREATIVO LA 
PUER"fA DEL DIABLO, MUNICIPIO DE PANCHIMALCO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, FASE 
111." 
3. Aprobación de las comisiones de recepción de ofertas y evaluación de ofertas. 

Junta Directiva conoció del tema, realizó las consultas pertinentes y APROBÓ POR UNANIMIDAD las Bases de 

Licitación, los Términos de Referencia, los Criterios de Evaluación y las comisiones de recepción y evaluación de 
ofertas para el "PROYECTO DE CONTRATACIÓN DE UNA PERSONA NATURAL O JURIDICA QUE 
REALICE LA CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO 6 280, MEJORAMIENTO Y ACONDICIONAMIENTO DEL 
CENTRO RECREATIVO LA PUERTA DEL DIABLO, MUNICIPIO DE PANCHIMALCO, DEPARTAMENTO 
DE SAN SALVADOR, FASE 111." respectivamente. 

7) Informe Clínica Empresarial. 
La gerente de Administración y Desarrollo Institucional, lng. Vilma Flores, presentó a Junta Directiva un informe 
de las acciones realizadas por clínica empresarial del ISTU. 

Cabe mencionar que de fecha 23 de marzo al 11 de mayo de 2022 Se atendió a la red de Parques Recreativos, 
haciendo visitas para controles médicos; en total se brindaron 196 consultas. 

En los Parque Recreativos de Altos de la Cueva, Amapulapa y Cerro Verde se atendió a más del 90% de los 
empleados, y el Parque Recreativo con menor número de empleados atendidos es Sihuatehuacán ~onde se logró 
solo un 41%. 

El porcentaje promedio de atención es del 73.13%, el cual se presenta a continuación en el siguiente cuadro: 

20 19 
15 14 
26 24 
7 6 
18 15 
24 20 
17 13 
16 - 12 
37 27 
14 -g 
28 16 
22 11 
24 10 

268 196 



Co~ un 32.65% el grupo etario más atendido es de 30 a 39 años, según lo muestra la siguiente gráfica: 

GRUPO ETARIO 

■ 1 

■ 2 

3 

■ 4 

■ 5 

EDAD 
: 18-29ANOS 
: 30-39AÑOS 
: 40-49AÑOS 
: 50 - 59AÑOS 
: ~60AÑOS ·---------------

16.32 % 
32.65 % 
21.42 % 
18.36 % 
11.22 % 

• 1 

Del grafico anterior podemos concluir, que en su mayoría los jóvenes son quienes buscan chequeos médicos y 
preoctJpados por su salud; solo un 11 % corresponde a mayores de 60 años y un 70.39% de los empleados 
aprovechan la prestación de la clínica empresarial. 

Asimismo, se pudo concluir que la Hipertensión Arterial y la Diabetes tipo 2 son los padecimientos crónicos más 
frecuentes. Con los datos obtenidos se logró identificar- que los factores de riesgos más comunes en los 
trabajadores de ISTU es la obesidad, sedentarismo y la falta de tratamientos continuos. 

Cabe destacar, que la promoción de la salud y cambios en el estilo de vida fueron la base de las jornadas médicas 
se obtuvo información para brindar medidas recomendaciones a los diferentes padecimientos. Asimismo, se 
entregó medicina en cada parque oportunamente. 

Respecto a la Vacunación por Covid-19, es de hacer mención que un 56% de les empleados de ISTU cuenta con 
la tercera dosis de vacuna, siendo Oficina Central y Parque Balboa los lugares que cuentan con mayor número 

de vacunados en la institución. 

Después de escuchar la exposición rendida por la gerente de Administración y Desarrollo Institucional, respecto 
al informe de Clínica Empresarial, Junta Directiva quedó debidamente informada. 

8) Actualización de Convenio ISDEMU. 

La Directora Presidenta somete a conocimiento y aprobación ante Junta Directiva, la actualización del Convenio 
entre el ISDEMU, el ISTU y FOSOFAMILIA; como antecedente, dicho Convenio fue aprobado por Junta Directiva 
en Sesión Ordinaria 21/2021 de fecha veintisiete de octubre del año dos mil veintiuno; el cual, en un primer 
momento solo sería firmado entre el ISDEMU y el ISTU; pero como parte del trabajo articulado e interinstitucional 
realizado por las diferentes entidades gubernamentales, las instituciones firmantes han tomado a bien, realizar 
modificaciones en tal instrumento jurídico, adicionando al mismo, la participación de FOSOFAMILIA. El Convenio 
tiene por objeto definir los términos y condiciones generales que regirán los esfuerzos de articulación y 
coordinación entre el ISDEMU, el ISTU y FOSOFAMILIA, que, de acuerdo a sus competencias y disponibilidad de 
recursos, contribuyan a garantiza~ el diálogo y trabajo conjunto para el desarrollo de _iniciativas coordinadas. 
Asimismo, cabe destacar que las modificaciones se realizaron específicamente en los siguientes puntos: 
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b) ISTU pondrá a disposición su parques para que ISDEMU y FOSOFAMILIA puedan desarrollar s4s ferias de 
emprendedoras en apoyo a los grupos poblacionales que estas· instituciones atienden, dicha disposición no 

tendrá costo alguno cuando estéis ferias sean organizadas única y exclusivamente por ISDEMU y FOSOFAMILIA, 
las ferias se podrán realizar una vez al ·mes en cada parque de los administrados por ISTU o de manera ' 

simultánea en cualquier parque, exceptuando el parque de diversiones que se encuentra en el Municipio de La 
Libertad. 

e) ISDEMU y FOSOFAMILIA elaborarán y desarrollarán las ferias de emprendedoras con un mínimo de diez 
participantes a un máximo de veinticinco participantes, qui~nes deberán de estar debidamente identificadas 

dichas ferias se efectuarán cumpliendo las indicaciones, lineamientos y reglamentos que se tienen en cada uno 
de los parques recreativos administrados por ISTU 

m) ISDEMU, ISTU y FOSOFAMILIA se apoyarán en sus respectivas áreás de c~municación en la promoción y 
divulgación d~ su contenido estratégico institucional; dependiendo de la parrilla de contenido de cada institución. 

Por tanto, se solicita a Junta Directiva la aprobación de la actualización del Convenio con la inclusión de 
FOSOFAMILIA bajo los términos y condiciones estabÍecidos por las partes. 

Junta Directiva después de escuchar la exposición rendida respe~o a la modificación del Convenio entre el ISTU, 
el ISDEMU y FOSOFAMILIA, y luego de analizar las cláusulas modificadas en dicho instrumento, APRUEBAN POR 

UNANIMIDAD, la modificación del Convenio de Cqoperación y Coordinación lnteri_nstitucional entre el ISDEMU, 
el ISTU y la adición a este de FOSOFAMILIA; buscando como fin el trabajo articula~o en la ejecución del proceso 
de transversalización del principio de igualdad, no discriminación y el derecho de las mujeres a vivir libres de 
violencia en la implementación de la Política Institucional de Género. 

9) Aprobación de Reglamento de la Comisión de Género 

En este punto, la Unidad de Planificación, hace referencia a la aprobación del Reglamento de la Comisión de 
Género del ISTU, documento normativo presentado ante Junta Directiva para su respectiva aprobación, con el 
objetivo de normar las funciones y responsabil idades de la Comisión de Género Institucional. 

Las funciones de la comisión estarían encaminadas a traba'jar en el proceso de transversalización de enfoque de 
género dentro de todo el accionar de la Institución. Asimismo, este reglamento se aplicará exclusivamente, para 
quienes integran la Comisión en sus áreas de competencia, que incluye a Oficina Central y Parques Recreativos 
de la institución. 

Al respecto, Junta Directiva, luego de escuchar la importancia y la necesidad de este, documento normativo, 
APRUEBA POR UNANIMIDAD el Reglamento de Género del ISTU, el cual tiene como objetivo, normar, tanto en 
Oficina Central como en los Parques Recreativos, las funciones y responsabilidades de la Comisión de Género 
Institucional. 



10) PUNTOS VARIOS 

a) Informe de Presidencia. 
La Directora Presidenta informó a Junta Directiva que el día 18 de mayo se estará llevando a cabo la Clausura 
del Programa Digi Chiquihuites, en el Hotel Sheraton, donde un aproximado de 160 emprendedoras de nuestra 
red de Parques Recreativos participaron, asimismo se incluyen microempresarias del Mercado del Mar, este 
proyecto promueve el empoderamiento de mujeres, la inclusión financiera y reducir la brecha digital; este 
programa es gracias al Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo - PNUD, el cual ha sido un aliado 
estra.tégico en la recuperación del sector turístico y el empoderamiento femenino. En este mismo tema, el PNUD 
ha donado teléfonos inteligentes a todas las arrendatarias con un año gratis de internet, asésorándolas en el 
cobro de sus productos a través de tarjetas de crédito y transferencias bancarias en línea; por otro lado, 
asimismo, otorgó para el Parque Natural Balboa, Internet gratis por un año para uso de las arrendatarias. 

Junta Directiva quedó debidamente informada. 

b) Informe de Dirección Ejecutiva. 

. . 

El Director Ejecutivo, hizo mención a Junta Directiva sobre los problemas de suelo que se han suscitado en la 
construcción del Proyecto Mejoramiento y Acondicionamiento del Centro Recreativo La Puerta del Diablo, 
Municipio De Panchimalco, Departamento De San Salvador, ya que la base fundamental de este es un suelo 
rocoso y arcilloso, cabe destacar, que en 2019 se recibió una obra con grandes deficiencias, no obstante, en 
conjunto con la Presidenta, el Equipo Técnico de la Gerencia de Parques e Infraestructura y la Empresa 
Constructora se están realizando los trabajos y estudios necesarios para solventar en la mayor medida posible 
esta situación y poder terminar este proyecto que actualmente se encuentra en ejecución. 

Junta Directiva quedó debidamente informada. 

c) Clasificación de la infc,>rmación de esta acta. 
La Directora Presidenta, somete a consideración la clasificación de la información de los puntos contemplados 

en la sesión de este día, conforme a la Ley de Acceso a la Información Pública específicamente conforme al Art. 

19 literales e) y g) de dicha ley, y a lineamientos emitidos por la Oficial de Información de la institución, quedando 
la información clasificada de la siguiente manera: 
1) INFORMACIÓN PÚBLICA: Los contenidos en los puntos 1), 2), 3), 4), 5), 6), 8), 9) y 10), Lit. a) y Lit. c). 
2) INFORMACIÓN RESERVADA: Los contenidos en los puntos 7), y 10), Lit. b) 

Los miembros de la Junta Directiva aprueban unánimemente la clasificación de la información. 

Y no habiendo más que hacer constar, se dio por finalizada la presente reunión a las nueve horas veinte minutos 

del día de su inicio, para lo cual firmamos de conformidad. -

Licencia a En 

Directora Presidenta Propietaria 
Presidencia de la República 
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ACTA 13/2022 
REUNION ORDINARIA JUNTA DIRECTIVA 13/2022 

Reunidos en la Sala de Sesiones de las Oficinas Administrativas del Instituto Salvadoreño de Turismo, ubicadas 
sobre la cuarenta y uno Avenida Norte y Alameda Roosevelt Número Ciento Quince, en la ciudad de San Salvador, 
a las trece horas del día viernes veintisiete de mayo del año dos mil veintidós, para celebrar la Décima Tercera 
Reunión Ordinaria del presente año de la Junta Directiva del Instituto Salvadoreño de Turismo, presidida por la 
Licenciada Eny Aguiñada Soto, Directora Presidenta Propietaria, nombrada por el Excelentísimo Señor Presidente 
de la República. Presentes, además, los siguientes miembros DIRECTORES PROPIETARIOS de Junta Directiva: 
Licenciada Morena Ileana Valdez Vigil nombrada por el Ministerio de Turismo, Licenciada Adriana María Mira de 
Pereira nombrada por el Mi!'listerio de Relaciones Exteriores y Licenciado Jqsé Orlando Corvera Sorto, este último 
nombrado en representación de la empresa privada. Como DIRECTORES SUPLENTES: Licenciado Osear Mauricio 
Figueroa Torres, nombrado por el Ministerio de Turismo, Licenciado Francisco Javier Trigueros Marroquín 
nombrado por el Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial, Licenciada Josselyn Beatriz Díaz de Granados 
nombrada por el Ministerio de Relaciones Exteriores, Ing. Jorge Rafael Angulo Velásquez y Licenciado Raúl 
Gilberto Castro Gómez, estos últimos nombrados en representación de la empresa privada. Están presentes 
también el Arquitecto Jesús Benjamín Bran Argueta, Director Ejecutivo del Instituto Salvadoreño de Turismo y 
el Dr. Jorge Pineda Escobar, Asesor Legal de Junta Directiva, qujenes participan en la sesión con voz, pero sin 
voto. 

1) Apertura. 

La Licenciada Eny Aguiñada Soto, de acuerdo a las atribuciones que le confiere la Ley del ISTU, Art. 15, literal 
b), dio inicio a la Reunión Ordinaria de Junta Directiva Nº 13/2022, a las trece horas del día viernes veintisiete 
de mayo del año dos mil veintidós. 

2) Comprobación de Quórum. 

Según el Art. 10 de la Ley de Creación del Instituto Salvadoreño de Turismo, con la presencia de la Licenciada 
Eny Aguiñada Soto Directora Presidente, Licenciada Morena Ileana Valdez Vigil nombrada por el Ministerio de 
Turismo, Licenciada Adriana María Mira de Pereira nombrada por el Ministerio de Relaciones Exteriores y el 
Licenciádo José Orlando Corvera Sorto, este último nombrado en representación de la empresa privada; todos 
'estos mencionados Directores Propietarios con los cuales se establece el Quórum correspondiente, para tomar 
acuerdos. Conforme con lo que se establece en el inciso final del Art.10 de la Ley de Creación del Instituto 
Salvadoreño de Turismo, también están presentes, Licenciado Osear Mauricio Figueroa Torres, Licenciado 
Francisco Javier Trigueros Marroquín, Licenciada Josselyn Beatriz Díaz de Granados, Ing. Jorge Rafael Angulo 
Velásquez y Licenciado Raúl Gilberto castro_ Gómez, en sus condiciones de Directores Suplentes, quienes 
participan en la Sesión de Junta Directiva con voz, pero sin voto. 

3) Aprobación y/ o modificación de Agenda 13/2022. 

~a Agenda 13/2022 fue aprobada unánimemente por la Junta Directiva, por lo que se desarrolló de la sig1:1iente 
manera: 

4) Ratificación del Acta 12/2022. 

Se ratificó unánimemente en su contenido. 
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5) Aprobación de nuevos precios de venta de ce!u!ares Institucionales en desuso. 

El Jefe de la Unidad de Tecnología de Información y Comunicación (UTIC), Licenciado Rogelio Segovia, expuso 
que en sesión Ordinaria 06/22 de fecha veinticinco de marzo del año dos mil veintidós, Junta Directiva aprobó 
montos para venta de teléfonos Smartphone en desuso, los cuales están bastante depreciados. 

Considerando que los celulaíes tienen una vida útil de 1 año y se encuentían totalmente depíeCiados ya que 
fueron adquiridos en el año 2020, se recomienda bajar el valor de estos aparatos a un precio simbólico para que 
puedan ser adquiridos por el personal, por tanto, se solicita a Junta Directiva la aprobación de la nueva tabla de 
precios de los celulares en desuso que se muestra a continuación: 

IM#Ni 
A 21 

A 11 

Precio Anterior Aprobado 

# 1 . Buen Estado = $ 125.00 
#1 . Buen Estado (Pantalla confisura) = $125.00 
#1 , Dañado ( Pantalla quebrada)=$ 100.00 

#7 Buen Estado=$ 90.00 
#3 Dañados ( Pantalla quebrado) = $ 60.00 

Total a percibir por la venta de 13 celulares 

Nuevo Precio Sugerido 

# 1 • Buen Estado = $ 30.00 
# 1 . Buen Estado (Pantalla confisura) = $20.00 
# 1, Dañado ( Pantalla quebrada) = $ 15.00 

#7 Buen Estado=$ 30.00 
#3 Dañados ( Pantalla quebrado) = $ 15.00 

S 320.00 

Junta Directiva después de escuchar los antecedentes de esta solicitud, por UNANIMIDAD APRUEBAN los nuevos 
precios de los celulares institucionales en desuso para facilitar la adquisición de los mismos por el personal. 

6) Contratación de servicios profesionales de auditoria fiscal, para el periodo del 01 de 
enero al 31 de diciembre 2022 / LG 20220084. 

El Jefe de la Sección de Contabilidad, Licenciado Alexander Santana, informó a Junta Directiva que, anualmente 
se aprueba la firma de auditores para dictamen fiscal del año en curso; es por ello, que dio a conocer el proceso 
de contratación de servicios profesionales de auditoria fiscal, para el periodo del 01 de enero al 31 de diciembre 
2022, por lo que explicó detalladamente la evaluación realizada a las tres firmas de auditoría participantes 
conforme, a los criterios de evaluación publicados en COMPRASAL. 

ITEMS DE VELASQUEZ BMM & ASOCIADOS, AUDITORES PROFESIONALES, 
EVALUACION GRANADOS & CIA. S.A. DE C.V. S.A. DE C.V. 

Cartera de Clientes 5% 10% 10% 
10% 

Experiencia 
20% 20% 20% 

20% 

Capacidad de 
persona l 10% 10% 10% 

10% 
Plan de Trabajo 20% 20% 20% 

20% 

Oferta económica 
0% 0% 40% 

40% 

Valor Ofertado $ 6,000.00 $ 3,390.00 $ 2,938.00 

TOTAL 55% 60% 100% 



Después de la evaluación realizada a !as firmas participantes, se recomienda adjudicar el proceso de auditoría 
externa a la empresa AUDITORES PROFESIONALES, S.A. DE C.V., ya que fue la oferta mejor evaluada para la 
adjudicación correspondiente, por un monto que asciende hasta la suma de TRES MIL DOLARES AMERICANOS 
($ 3,000.00); ya que la empresa en mención, presentó la oferta más conveniente a los intereses de la institución, 
tanto en lo técnico como en lo económico. 

Junta Directiva conoció del tema, realizó las consultas pertinentes de la recomendación planteada por el Jefe de 
la Sección de Contabilidad, quien es el solicitante del servicio, por tanto, ADJUDICA POR UNANIMIDAD la 
contratación de servicios profesionales de auditoria fiscal, para el periodo del 01 de enero al 31 de diciembre 
2022 / LG 20220084, a la empresa AUDITORES PROFESIONALES, S.A. DE C.V., por ser la empresa que cumple 
con las variables establecidas en los términos de referencia. 

7) PUNTOS VARIOS 

a) Informe de Presidencia. 
La Directora Presidenta informó a Junta Directiva que se les ha sido enviada la invitación para asistir al Torneo 
ISA World Junior Surfing Championship 2022, por tanto, se les solicita hacer la confirmación respectiva del día 
y hora de asistencia a este evento de talla internacional. 

Junta Directiva quedó debidamente informada. 

b) Informe de Dirección Ejecutiva. 

El Director Ejecutivo, informo de las visitas e inspecciones que ha realizado el MINSAL en las instalaciones del 
P;:irrn 1P R;:ilhn;:i rP,nPrtn ;:i inrnnvPniPntP, rnn 1 ,n;:ic; ;:in, 1;:ic; rP,irl11;:ilpc; l;:ic; r, 1;:ilpc; c;p pc;t;:i h11c;r;:inrln l;:i m;:inpr;:i rlP 
. - ·-•-- --·--- ·--r---- - · · - - · ·-· ··-··--- -- ·· - •·-- __ .J ___ · - - ---· -- , · -- - - - ·· - - -- -- -- ------··-- ·-. ·-·- - ·- --

tratarlas y realizar los trabajos de mitigación para controlar en esta época de invierno el aumento de nivel de 
estas aguas; es por ello que_ se realizará una reunión con las arrendatarias para concientizarlas del uso de estas 
aguas y poder establecer la diferencia entre las aguas lluvias y las aguas residuales y no generar estas 
condiciones insalubres en el parque. 

l11nt.::1 OirPrtiv::1 q11Prl11 rlPhirl;:imPntP infnrm.::1rla. 

c) Clasificación de la información de esta acta. 
La Directora Presidenta, somete a consideración la clasificación de la información de los puntos contemplados 
en la sesión de este día, conforme a la Ley de Acceso a la Información Pública, específicamente conforme al Art. 
19 literales e) y g) de dicha ley, y a lineamientos emitidos por la Oficial de Información de la institución, 
manifestando a su vez, que la información no amerita reserva, quedando toda la información de la presente 
acta en su totalidad como información pública. 

Los miembros de la Junta Directiva aprueban unánimemente la clasificación de la información. 

Y no habiendo más que hacer constar, se dio por finalizada !a presente ·reunión a las trece horas veinticinco 
minutos del día de su inicio, para lo cual firmamos de conformidad. -
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ACTA 14/2022 
REUNION ORDINARIA JUNTA DIRECTIVA 14/2022 

Reunidos en. la Sala de Sesiones de las Oficinas Administrativas del Instituto Salvadoreño de Turismo, ubicadas 
sobre la cuarenta y uno Avenida Norte y Alameda Roosevelt Número Ciento Quince, en la ciudad de San Salvador, 
a las ocho horas del día jueves dieciséis de junio del año dos mil veintidós, para celebrar la Décima Cuarta 
Reunión Ordinaria del presente año de la Junta Directiva del Instituto Salvadoreño de Turismo, presidida por la 
Licenciada Eny Aguiñada Soto, Directora Presidenta Propietaria, nombrada por el Excelentísimo Señor Presidente 
de la República. Presentes, además, los siguientes miembros DIRECTORES PROPIETARIOS de Junta Directiva: 
Licenciada Morena Ileana Valdez Vigil nombrada por el Ministerio de Turismo, Licenciado Erick Gustavo Martínez 
Contreras nombrado por el Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial, Licenciada Adriana María Mira de 
Pereira nombrada por el Ministerio de Relaciones Exteriores y Licenciado José Orlando Corvera Sorto, este último 
nombrado en representación de la empresa privada. Como DIRECTORES SUPLENTES: Licenciado Osear Mauricio 
Figueroa Torres, nombrado por el Ministerio de Turismo, Licenciado Francisco Javier Trigueros Marroquín 
nombrado por el Ministerio de Go,bernación y Desarrollo Territorial, Licenciada Josselyn Beatriz Díaz de Granados 
nombrada por el Ministerio de Relaciones Exteriores, Ing. Jorge Rafael Angulo Velásquez y Licenciado Raúl 
Gilberto Castro Gómez, estos últimos nombrados en representación de la empresa privada. Están presentes 
también el Arquitecto Jesús Benjamín Bran Argueta, Director Ejecutivo del Instituto Salvadoreño de Turismo y 
el Dr. Jorge Pineda Escobar, Asesor Legal de Junta Directiva, quienes participan en la sesión con voz, pero sin 
voto. · 

1) Apertura. 

La Licenciada Eny Aguiñada Soto, de acuerdo a las atribuciones que !e confiere la Ley del ISTU, Art. 15, literal 
b), dio inicio .a la Reunión Ordinaria de Junta Directiv~ Nº 14/2022, a las ocho horas del día jueves dieciséis de 
junio del año dos mil veintidós. -

2) Comprobación de Quórum. 

Según el Art. 10 de la Ley de Creación del Instituto Salvadoreño de Turismo, con la presencia de la Licenciada 
Eny Aguiñada Soto Directora Presidente, Licenciada Morena Ileana Valdez Vigil nombrada por el Ministerio de 
rurismo, Licenciado Erick Gustavo Martínez Contreras nombrado por el Ministerio de Gobernación y Desarrollo 
Territorial, Licenciada Adriana María Mira de Pereira nombrada por el Ministerio de Relaciones Exteriores y 
Licenciado José _Orlando Corvera Sorto, este último nombrado en representación de la empresa privada; todos 
estos mencionados Directores Propietarios con los cuales se establece el Quórum correspondiente, para tomar 
acuerdos. Conformé con lo que se establece en el inciso final del Art.10 de la Ley de Creación del Instituto 
Salvadoreño de Turismo, también están presentes, Licenciado Osear Mauricio Figueroa Torres, Licenciado 
Francisco Javier Tri.9ueros Marroquín, Licenciada Josselyn Beatriz Díaz de Granados, Ing. Jorge_ Rafael Angulo 
Velásquez y Licenciado Raúl Gilberto Castro Gómez, en sus condiciones de Directores Suplentes, quienes 
participan en la Sesión de Junta Directiva con voz, pero sin voto. 

3) Aprobación y/ o modificación de Agenda 14/2022. 

La Directora Presidenta dio lectura a la Agenda 14/2022, la cual fue modificada por miembros de la Junta 
Directiva, agregando los siguientes dos puntos: 
8) Resolver sobre caso de guíá turísticos en Cerro Verde. 
9) Resolver sobre decreto de emergencia en los Parques Recreativos a causa de las lluvias en el 
territorio-nacional. 
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Por lo que la agenda se desarrolló de la siguiente manera: 

4) Ratificación del Acta 13/ 2022. 

, Se ratificó unánimemente en su contenido 

5) Solicitud de Prórroga y Orden de Cambio Nºl del Parque de Diversiones. 

El Arquitecto Raúl Gómez, como Administrador de Contrato del proyecto "CONSTRUCCIÓN DE OBRAS 
COMPLEMENTARIAS PARA EL PARQUE DE DIVERSIONES DEL COMPLEJO TURÍSTICO PUERTO DE 
LA LIBERTAD , MUNICIPIO DE LA LIBERTAD PARA EL PROYECTO CÓDIGO 8183", informó• a Junta · 
Directiva que la empresa constructora de este ha realizado una solicitud de prórroga para la finali?ación de las 
obras; por 30 días calendario, esto con la finalidad de poder recuperar el tiempo que se ha perdido en la 
ejecución del desarrollo del proyecto, según l~s tiempos establecidos a continuación: 

MES MAYO JUNIO 

FECHA 31 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 ·19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 
DIAS TRASCURRIDOS 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 

ENTREGA DE A REAS DE TRABAJO PO~ 
PARTE DE MOP ,· 

DEFINICION Y COMPRA DE MATERIALES 

DIAS DE AFECTACION DE LLUVIAS 

La Empresa M.P. INGENIEROS S. A, DE C. V., solicita una prórroga por 30 días calendarios en total, supervisión 
por sü parte recomienda una ampliación de t iempo de 15 días calendario. Siendo la fecha de finalización del 
proyecto, de aprobarse este tiempo de prorroga el día 29 de julio de 2022. 

Por tanto, el Administrador de Contrato de Construcción propone que el tiempo estimado de prórroga sea de 15 
DIAS CALENDARIO, contados a partir del día 14 de julio de 2022. 

Asimismo, el Administrador de Contrato, comunicó a Junta Directiva que la empresa constructora del proyecto 
ha enviado la solicitud de orden de cambio Nºl, la cual representa un incremento del 19.82% al monto ~el ' 
contrato original; la cual comprende lo siguiente: 

■ Obras de adecuación de zona de plataformas de contenedores, donde se agrega un pretil de confinamiento 
para proteger la base de los contenedores. 

■ Mejoramiento de material de fondo de las fundaciones, lo cual se pudo definir una vez iniciados los trabajos 
de excavación. 

■ Sustitución de material propuesto a utilizar en la acera perimetral para llevar la misma secuencia lógica y 
estética de todó el parque. 

Las estimaciones presentadas son las siguientes: 

Número de Estimación Monto Estado Porcentaje 

ANTICIPO $101,442.56 Facturado y pagado 30% 



ESTIMACION 1 $ 135,256.75 A presentar el 30 de junio 
2022 

40% (Aproximado) 

Acerca de las estimaciones presentadas, al mismo tiempo solicita la Aprobación de la orden cambio No. 1 (Art. 
~3-A LACAP), debid,o al alcance general del proyecto para ·poder adaptarse a las nuevas necesidades 
encontradas, entre las cuales se pueden mencionar las siguientes: 

OBRA NUEVA POR IMPREVISTOS 

No MACRO PARTIDA 

1 Suministro e instalación de MINI adoquín 

2 Suministro e instalación de ADOQUIN BALDOSA 

3 Excavaciones y compactaciones en para plataformas de abordaje 

4 Solera de fundación SFl en área de confinamiento de 
contenedores 

6 Pared PB-1 en área de confinamiento de contenedores 

7 Construcción de sen9ero de baldosa Podo táctil 

IVA + INDIRECTOS 

TOTAL DE OBRA NUEVA POR IMPREVISTO 

CUADRO RESUMEN 

Subtotal 

Monto contractual 

DISMINÜCION 

$ 338,141.88 

-$ 31,132.26 

AUMENTO 

SUBTOTAL 1 $ 

$ 
SUBTOTAL 2 $ 

OBRA NUEVA POR IMPREVISTO $ 

TOTAL$ 

307,009.62 

13,401.39 

320,411.01 
84,748.73 

405,159.14 

MONTO 

$23,279.75 

$24624.00 

$2,060.96 

$1,927.42 

$1,471.80 

$5,370.22 

$58,734.15 

$~6,014.58 

$84,748.73 

Los cambios e incorporaciones antes descritas, obedecen a· circunstancias que no pudieron ser evitadas o 
previstas, debido a que las condiciones definen los trabajos a realizar de acuerdo al Art. 83-A de la LACAP, 
quedando establecido que el Monto de la Orden de cambio número 1, es por la Cantidad de: $67,017.86 que 
representa un porcentaje de aumento del 19.82% del Monto Contractual Inícial. 

Por tanto, el Administrador de Contrato solicita a Junta Directiva la aprobación de la prórroga para la finalización 
de las obras y la Orden de Cambio Nºl presentada por la empresa constructora MP INGENIEROS S. A. DE C. V., 
para que sea tramitada por la UACI ante la Tesorería del ISTU; para el PROYECTO "CONSTRUCCIÓN DE 
OBRAS COMPLEMENTARIAS PARA EL PARQUE DE DIVERSIONES DEL COMPLEJO TURÍSTICO 
PUERTO DE LA LIBERTAD, MUNICIPIO DE LA LIBERTAD PARA EL PROYECTO CÓDIGO 8183", lo 
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anterior de acuerdo a lo establecido en los Artículos 83 y 83-A de la LACAP. 

Junta Directiva, luego de escuchar y analizar sobre la importancia y la necesidad de realizar una orden de cambio 
y prorrogar por 15 días calendario la finalización del PROYECTO "CONSTRUCCIÓN DE OBRAS 
COMPLEMENTARIAS PARA EL PARQUE DE DIVERSIONES DEL COMPLEJO TURÍSTICO PUERTO DE 
LA LIBERTAD, MUNICIPIO DE LA LIBERTAD PARA EL PROYECTO CÓDIGO 8183", debido a la serie 
de imprevistos y mejoras generados durante la ejecución de la obra, así como de realizar las consultas 
pertinentes y emitir sus opiniones al respecto, APRUEBAN AMBOS PUNTOS POR UNANIMIDAD. 

6) Resolver sobre Autorización de modificación de contrato de arrendamiento 
CENDEPESCA {Cesión de espacio físico para FESAVELA). 

La Directora Presidenta somete a conocimiento de la Junta Directiva la realización de la modificación del contrato 
de arrendamiento celebrado entre el ISTU y CENDEPESCA sobre un espacio en el Parque Acuático de Apulo, 
manifestando que tales modificaciones es en lo concerniente a las Obligaciones y Prohibiciones consignadas en 
el contrato, lo anterior con la finalidad de autorizar a CENDEPESCA, para que pued~ ceder un .espacio de dicho 
inmueble arrendado a FESAVELA para su funcionamiento; no obstante, la duración del contrato de 
arrendamiento se mantiene con el plazo previamente establecido, con finalización en fecha 31 de diciembre del 

- año dos mil veintidós, siendo este prorrogable. 

Los compromisos a adquirir por parte de CENDEPESCA al realizar la modificación del contrato es la de pagar el 
canon de arrendamiento de conformidad a lo establecido en el contrato y otorgar a FESAVELA el espacio para 

' . 

desarrollar sus actividades dentro del inmueble sin costo alguno. 
Asimismo, FESAVELA se compromete a: 
1) Realizar reparaciones y mejoras al inmueble las cuales quedaran en beneficio de este, en propiedad del ISTU 

y por tanto no generaran ningún costo para la institución. 
2) Responder por los desperfectos, daños, desmejoras y/o destrucción total o parcial que se causen al inmueble, 

así mismo a realizar las reparaciones locativas, siempre y cuando la responsabilidad ·sea imputable· a los 
representantes de FESAVELA, empleados, clientes o visitantes, o por negligencia culpa imputable. 

Cabe destacar que los beneficios para el ISTU serían de carácter económico, ya que, con las reparaciones y 
mejoras que FESAVELA realizará en la infraestructura del inmueble arrendado por CENDEPESCA, no 
representaran ningún costo y son en beneficio del inmueble que forma parte de la Institución. 

Por tanto, Junta Directiva después de escuchar el plant~amiento respecto de la modificación del Contrato de 
Arrendamiento y realizar las consultas pertinentes al Asesor Leg-al, AUTORIZA POR UNANIMIDAD la modificación 
del contrato. de arrendamiento celebrado entre el ISTU y CENDEPESCA, el cual, este último cederá un espacio 
de dicho inmueble a FESAVELA para su fUncionamiento, según los acuerdos y compromisos previamente 
establecidos. 

7) Informe Financiero Mayo 2022 y comparatjvo 2021. 

La Unidad de Planificación institucional, brindó informe a Junta Directiva, respecto al resultado de ingresos 
económicos y de visitantes referente al mes de mayo del presente año. Así mismo, se presentó el análisis de los 
Parques Recreativos que se mantienen en el Top 5 de preferencia para los visitantes. 
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Ingresos Mayo 2022 

PARQUl!S INGIH!SOS 

Amapulapa $ 43,524.29 

Parque Cerro Verde $ 41 ,710.04 

Apulo $ 33,31 7.56 

Lo s Chorros $ 27,368.82 

Pa rque Balboa $ 22, 104.18 

lchanmichen $ 20,854.87 
Costa del Sol $ 20. 156.92 
Atec ozol $ 14.084.24 
Sihuatehuacan $ 12.462.03 
Pque. W .T. Deninger $ 8,986.10 
Ntos de La Cuev a $ 5,614.18 
Agua Fria $ 4,434.98 
Apastepeque $ 2.608.29 
Oficina Central $ 204.30 
Oficina Central $ 142.07 
Total $ Ui1572.'97 

Fuente: Financiero ISTU 

Ingresos Parques M avC? 2022 

1 1 1 1 1 1 1 1 ■ • 

Durante el mes de mayo 2022, El Parque Recreativo de Amapulapa se 
coloca como el primer parque en el top 5 de ingresos, y se mantienen 

Cerro Verde, Apulo, Los Chorros y Balboa como nuestros parques con 
mejores ingresos. Asimismo, el grafico incluye las ventas por Market SV 

que fueron de $796, donde el 70% de la venta corresponde al Parque 
Natural Cerro Verde. 

Dato comparativo Mayo 2021 Vrs Mayo 2022 . 
% DE TENDE N CIA E N IN GR ESOS / COMPARATI VO M AYO 2021 VRS 2022 
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Comparativo Mayo 2021 Vrs Mayo 2022 Comparando el mes de mayo en el año 2021 vrs el 

año 2022, cabe destacar que hay 7 parques que han 
disminuido porcentualmente sus ingresos, con una · 
pérdida promedio de $2.3K el caso de la caída más 

importante es el Parque Recreativo de la Laguna de 
Apastepeque con un -42%, en este parque se deben 
reforzar las campañas de promoción para incentivar 

las visitas. 

PGl'QUel. 2021 2021 ·" 
, . ,;-· . .. , . -

Parque Cerro Verde $ 28,539.19 $ 41,710.04 13,170.85 46% 

Amapulap a $ 36,199.21 $ 43,524.29 7,325.08 20% 

Apulo $ 28,956.54 $ 33,317.56 4,361.02 15% 

Slhuatehuacan $ 11.952.30 $ 12.462.03 509.73 4% 

Los Chorros . $ - $ 27,368.82 27,368.82 0% 
Pque. W.T. Deninger $ - $ 8,986.10 8,986.1 0 0% 
Parque Balboa $ 22.451.94 $ -22,104._18 -347.76 -2% 
Agua Fria $ 4,685.34 $ 4.434.98 -250.36 -5% 
Costa del Sol $ 21.863.38 $ 20,156.92 -1,706.46 -8% 

Atecoz.ol $ 16,534.95 $. 14,084.24 -2,450.71 -15% 
lchanmlchen $ 24.797.83 $ 20,854.87 -3,942.96 -16% 
Altos de La Cuevá $ 7,531.36 $ 5,614.18 -1,'117.18 -25% 
Apaste peque $ 4.466.64 $ 2,608.29 -1,858.35 -42% 
Total $208,25UI $ 257.572.87 49,316.19 24% 

,Visitantes y exonerados durante el mes de mayo 2022. 
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■ E.xon erados T oi:a I Vístant es 

Parques Total Yl.itantes !xonerados Del total de visitantes a todos los Parques Recreativos 

1 ° un 46?/o corresponde a exonerados. Parque Balboa 61.865 61 .865 
2º 
3º 
4º 
5º 

Amapulapa 

Apulo 

Parque Cerro Verde 

Los Chorros 
lchanmichen 
Costa del Sol 
Atecozol 
Sihuatehuacan 
Agua Fria 
Altos de la Cueva 
Apastepeque 
Pque. W.T. Deninger 

Totales 

' 

30,391 

23,532 

22;780 

16,716 
14,768 
11,234 
11.196 
7.287 
3,227 
2,769 
2,135 
),587 

. 
209,417 

6,811 

6.732 

3,318 

3.462 

3,277 
1,991 
4,439 
1.157 
953 
484 
741 
681 

ff,fl1 , 

De los Exonerados el 21 % son niños menores de 6 años, 
el 18% son personas de tercera edad y el 61 % 

corresponde a otros exonerados tales como: visitantes 
de Parque Natural Balboa, habitantes del municipio de 

!zaleo e ingresan al Parque Recreativo de Atecozol, 

empleados de la Procuraduría General de la República, 
FAES y exenciones que se aprueban desde Jefatura de 
Parques. Cabe destacar que dado ·que en Balboa no se 

cobra entrada por visitante el número de turistas es 
igual al de exonerados:· 



Comparativo acumulado de Enero a Mayo 2021 vrs 2022 

-PARQUE 2021 2022 DIFERENCIA % 

LOS CHORROS $ 3,390.00 $ 189,918.25 $ 186,528.25 5502% 

WALTER.T.DENINGER $ - $ 63,261.87 $ 63,261.87 J009f, 

CERRO VERDE $ 150,374.68 $ 248,682.13 $ 98,307.45 65% 

AMAPULAPA $ 150,22 1.86 $ 208.462.31 $ 58,240 .45 39% 
-

AGUA FRIA $ 20,993.33 $ 28,1 28.27 $ 7,134.94 3 4% 

APULO $ 143,950.77 $ 181 ,853.92 S, 37,903.15 26% 

ICHANMICHEN $ 11 1,303.73 $ 138,160.24 $ 26,856.51 24% 

SIHUATEHUCAN $ 57,322.64 $ 70,693.64 $ 13,371.00 23% 

ATECOZOL $ 75,784.01 $ 91,113.54 $ 15,329,53 20;¡, 

COSTA DEL SO L $ 126,736.91 $ 148 ,920.09 $ 22,183.18 18% 

PARQUE BALBOA $ 105,634.99 $ 123,721.1 5 $ 18,086.16 17% 

ALTOS DE LA CUEVA. $ 38,470.52 $ 40,91 7.32 $ 2.446.80 6% . 

OFIC IN A CENTRAL $ 3,736.21 $ 1 -4,426;7Q" $' - - ·¡_ 690.49 o 
APASTEPEQUE $ 24,700.85 $ 11:.,s2 .. 30 $ , (6 718.55) -27% 

T.T.SAN SEl\ASTIAN $ - $ 3,758.21 $ 3,758.21 

fOTAl $ l 012.620 50 $ 1.559 999.94 $ 547379.44 5-4% 

Informe de Ingresos Acumulados Enero a Abril 2012 a 2022 

--· 
~00,000.00-- - $1.19M Sl 20 

1 
Sl.100,000.00 

51,000,000.00 
$787 K -

$800,000.00 

SW0,000.00 ' $874K 

5400,00000 ' 

$200,00000 

S· 
2010 2012 2014 2016 2018 2020 2022 ' 2024 

En este comparativo, se 
tienen resultados positivos ya 
que en el año 2022 hay un 

incremento porcentual del 
54%, el cual equivale a 

$547K más que el año 2021. 

Ingreso 
AÑO acumulado 

Enero a Abril 
201 2 $ 787,104.79 

2013 $ 856,289.14 

2014 $ 874,818.02 

2015 $ 1,001 ,600.64 

2016 $ 1,198,447.71 

2017 $ 1, 182,082.23 

2018 $ 1,201,506:39 

2019 $ 1,225,748.90 

2020 $ -
2021 $ 809,063.32 

2022 $ 1,302,427.07 
TOTAL $ 7,?20,876.26 

Como dato importante a resaltar, en el año 2022 es donde se han registrado mayores ingresos acumulados para 

el período de Enero a Abril, esto a pesar del estancamiento económico que dejo la pandemia del Covid-19, 
recaudando la institución $1.3 Millones. 

Junta Directiva después de escuchar la exposición rendida por parte de la Unidad de Planificación Institucional, 
SE DIO POR ENTERADA del Informe Financiero y de Visitantes de los diferentes Parques Recreativos, 

correspondiente al mes de mayo 2022 y sus respectivos comparativos. 

8) Resolver sobre caso de Cerro Verde. 

Los miembros Directores de Junta Directiva José Orlando Corvera Sorto y Raúl Gilberto Castro Gómez, 
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manifestaron al pleno sobre la situación que se tiene en el Complejo Los Volcanes con los guías que ofrecen sus 
servicios a los turistas para las caminatas al Volcán I lamatepec. Cabe manifestar, que en esta área turística hay 
diferentes grupos de guías locales certificados e identificados por el lugar turístico al que pertenecen y de donde 
parten hacia el volcán, tal es el caso de los guías que pertenecen a Cerro Verde, Casa de Cristal, El Tibet y un 
nuevo grupo denominado los de la 14, de este último se tiene conocimiento que no están certificados como 
guías de sitio o local; asimismo, independientemente del lugar de partida donde salgan las caminatas al Volcán 
Ilamatepec se debe de llegar a un lugar en común, el cual es el ingreso al área natural protegida que está a 
cargo del MARN. 

Por tanto, se le informó a Junta Directiva que en fecha 24 de mayo se realizó una reunión con los guías turísticos 
de Cerro Verde, Casa de Cristal y El Tibet, presentes también en esta reunión Carolina Musun, administradora 
del Parque Natural Cerro Verde y Pablo Moran ambos como representantes del ISTU; Luis Escobar, Jorge 
Hernández y Carolina Avilés, como· representantes del MARN, también como representantes d~ la POLITUR 
estuvieron presentes el cabo Mauricio Magaña, Edwin Calzadilla, y miembros de ASOTUR, en dicha reunión se 
decidió en primer -lugar que se realizaría un ordenamiento con los grupos de guías locales ya que estos han 
tenido ·una serie de dificultades con los guías de fuera que llegan con grupos de excursionistas, llegando a 
acuerdos que a partir del mes de Junio seria de carácter obligatorio que las caminatas al volcán Ilamatepec se 
hicieran acompañados de guías locales, otro de los acuerdos es ca.da grupo de guías identificaría a los turistas 
con brazaletes de diferentes colores. No obstante, a lo ante'rior planteado, se ha generado la situación que hay 
guías turísticos nacionales que quieren entrar sin necesidad de un guía local porque ya conocen la zc;ma. Por 
tanto, se es procedente buscar puntos de balance y sostener reuniones entre la ASOTUR, Ministerio de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales (MARN) y Cartera de Turismo, para que los que guías locales que acompañen 
las caminatas e ingresen al área natural protegida estén debidamente certificados por CORSATUR, caso contrario 
no tendrá acceso al lugar, asimismo, se prevé también establecer una tarifa para los guías ubicados en Cerro 
Verde ya que estos a pesar de estar debidamente acreditados, no tienen una tarifa establecida como los tienen 
otros guías locales. 

Por tanto, miembros de Junta Directiva, creen que los más prudente en este caso es conocer el trasfondo del 
tema y sostener reuniones entre las instituciones implicadas, los guías locales y ASOTUR para buscar soluciones 
concretas y llegar a acuerdos que queden legalmente establecidos y que sean de fiel cumplimiento por las partes 
involucradas. 

9) Resolver sobre decreto de emergencia en los Parques Recreativos a causa de las lluvias en el 
territorio nacional 

La Directora Presidenta manifestó a Junta Directiva, que en vista de los estragos que dejan las lluvias en el 
' territorio salvgdoreño, se hace la solicitud para la autorización, para que en caso de emergencia a causa de 

estos fenómenos naturales, la Directora Presidenta y el Director Ejecutivo puedan evaluar el cierre temporal de 
los Parques Recreativos, si así lo amerita la emergencia, teniendo como base para realizar esta acción los 
decretos de emergencia que emita el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales (MARN) o el Ministerio 
de Gobernación a través de la Dirección General de Protección Civil, Prevención y Mitigación de Desastres. 

Por tanto, Junta Directiva AUTOR_IZA POR UNIANIMIDAD a la Directora Presidenta y al Director Ejecutivo de la 
Institución para que, en caso de ser necesario y la situación lo amerite, evalúen· el cierre total o parcial de los 
Parques Recreativos que estén en situación de riesgos por las lluvias. · 



10) Clasificación de la información de esta acta. 
La Directora Presidenta, somete a consideración la clasificación de la información de los puntos contemplados 
en la sesión de este día, conforme a la Ley de Acceso a la Información Pública específicamente conforme al 
Art. 19 literales e)_y g) de dicha ley, y a lineamientos emitidos por la Oficial de Información de la institución, 
quedando la información clasificada de la siguiente manerc1: · 
1) INFORMACIÓN PÚBLICA: Los contenidos en los puntos 1), 2), 3), 4), 6), 7), 9), 10). 
2) INFORMACIÓN RESERVADA: Los contenidos en los puntos 5) y 8). 

Los miembros de la Junta Directiva aprueban unánimemente la clasificación de la información. 

Y no habiendo más que hacer constar, se dio por finalizada la presente reunión a las nueve horas treinta y 
siete minutos del día de su inicio, para lo cual firmamqs de conformidad. -

Directora Presidenta Propietaria 
Presidencia de la República 

. 
Licenciado Franbsco Javier Trl,g'ueros Marroquín 

Director Supl~te 
Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial 

Ingeniero J J¡yi el Angulo Velásquez 
Dir <;tt>r Suplente 
Empresa Privada 
/ 

DP 
Licenciada Adriana María Mira de Pereira 

Directora Propietaria 
Ministerio de Relaciones Exteriores 

Licenci~~ Torres 
/ • __ Director Suplente 

Ministerio de Turismo 

Licenciada.&.~. Granados 
Directora Suplente 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

Empresp Privada 
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ACTA 15/2022 
REUNION ORDINARIA JUNTA DIRECTIVA 15/2022 

Reunidos en la Sala de Sesiones de las Oficinas Administrativas del Instituto Salvadoreño de Turismo, ubicadas 
sobre la cuarenta y uno Avenida Norte y Alameda Roosevelt Número Ciento Quince, en la ciudad de San Salvador, 
a las ocho horas del día lunes veintisiete de junio del año dos mil veintidós, para celebrar la Décima Quinta 
Reunión Ordinaria del presente año de la Junta Directiva del Instituto Salvadoreño de Turismo, presidida por la 
Licenciada Eny Aguiñada Soto, Directora Presidenta Propietaria, nombrada por el Excelentísimo Señor Presidente 
de la República. Presentes, además, los siguientes miembros DIRECTORES PROPIETARIOS de Junta Directiva: 
Licenciada Morena Ileana Valdez Vigil nombrada por el Ministerio de Turismo, Licenciado Erick Gustavo Martínez 
Contreras nombrado por el Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial, Licenciada Adriana María Mira de 
Pereira nombrada por el Ministerio de Relaciones Exteriores y Licenciado José Orlando Corvera Sarta, este último 
nombrado en representación de la empresa privada. Como DIRECTORES SUPLENTES: Licenciado Osear Mauricio 
Figueroa Torres, nombrado por el Ministerio de Turismo, Licenciada Josselyn Beatriz Díaz de Granados nombrada 
por el Ministerio de Relaciones Exteriores, Ing. Jorge Rafael Angulo Velásquez y Licenciado Raúl Gilberto castro 
Gómez, estos últimos nombrados en representación de la empresa privada. Están presentes también el 
Arquitecto Jesús Benjamín Bran Argueta, Director Ejecutivo del Instituto Salvadoreño de Turismo y el Dr. Jorge 
Pineda Escobar, Asesor Legal de Junta Directiva, quienes participan en la sesión. 

1) Apertura. 

La Licenciada Eny Aguiñada Soto, de acuerdo a las atribuciones que le confiere la Ley del ISTU, Art. 15, literal 
b), dio inicio a la Reunión Ordinaria de Junta Directiva Nº 15/2022, a las ocho horas del día lunes veintisiete de 
junio del año dos mil veintidós. 

Según el Art. 10 de la Ley de Creación del Instituto Salvadoreño de Turismo, con la presencia de la Licenciada 
Eny Aguiñada Soto Directora Presidente, Licenciada Morena Ileana Valdez Vigil nombrada por el Ministerio de 
Turismo, Licenciado Erick Gustavo Martínez Contreras nombrado por el Ministerio de Gobernación y Desarrollo 
Territ_orial, Licenciada Adriana María Mira de Pereira nombrada por el Ministerio de Relaciones Exteriores y 
Licenciado José Orlando Corvera Sorto, este último nombrado en representación de la empresa privada; todos 
estos mencionados Directores Propietarios con los cuales se establece el Quórum correspondiente, para tomar 
acuerdos. Conforme con lo que se establece en el inciso final del Art.10 de la Ley de Creación del Instituto 
Salvadoreño de Turismo, también están presentes, Licenciado Osear Mauricio Figueroa Torres, Licenciada 
Josselyn Beatriz Díaz de Granados, Ing. Jorge Rafael Angulo Velásquez y Licenciado Raúl Gilberto Castro Gómez, 
en sus condiciones de Directores Suplentes, quienes participan en la Sesión de Junta Directiva. 

3) Aprobación y/ o modificación de Agenda 15/2022. 

La Directora Presidenta dió lectura a la Agenda 15/2022, la cual fue modificada por miembros de la Junta 
Directiva, para agregar en puntos varios el tema de -ia promoción del Parque de Aventuras Surf City Walter Thilo 
Deininger. 

4) Ratificación del Acta 14/2022. 

<:;e ratifirO , ,n~nimPmPntP Pn e:, , rnntPnirln. 



5) Informe de Avances del proyecto MEJOIU~.MIENTO Y ACOND!CIOl'UlMIENTO DEL 
CENTRO RECREATIVO LA PUERTA DEL DIABLO, MUNICIPIO DE PANCHIMALCO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, FASE II. 

La Arq. Marina Osorio dió informe a Junta Directiva sobre los avances en etapa de ejecución del proyecto 
mejoramiento y acondicionamiento del Centro Recreativo de la Puerta del Diablo Puerta del Diablo, Fase II. 
Destacando los siguientes datos: 

- MONTO DE CONSTRUCCION ORIGINAL: $925,850.00 (FONDOS GOES) 

- MONTO DE SUPERVISION: $37,894.77 (FONDOS GOES) 

- ORDEN. DE INICIO: 

- TIEMPO DE FINALIZACION: 

- AVANCE FISICO DE OBRA: 

Supervisión l 12 noviembre 2021 

Construcción 1 22 noviembre 2021 

240 días (construcción) 

Fina!ización 19 de ju!io/22 

Datos presentados por Supervisión al 

20/junio/2022 

.A.slmlsmo, comentó que se han realizado excavaciones de cisterna de laminación en la Plaza 2; fundaciones en 
la Plaza de Comidas, proceso de colado de fundación para terraza en voladiz correspondiente a la Plaza 3, 
proceso de pegamento de bloque tipo stretcher de 20cm en pared de voladizo en la plaza 3, proceso de moldeado 
de bordillo en unión de estacionamiento de la plaza 1 central. Además Mencionó que uno de los procesos de 
afectación en la realización del proyecto ha sido a causa de las lluvias, ya que por 2 semanas consecutivas no 

, se han podido realizar por las tardes los trabajos respectivos a la ejecución del proyecto, no obstante, comento 
que la empresa constructora está buscando la manera de continuar los trabajos bajo canopys para cubrirse de 
la lluvia, y que se están realizando reuniones periódicas semanales in Situ y en Oficinas Administrativas de ISTU 
para estar monitoreando constantemente el proyecto en ejecución. 

Junta Directiva quedó debidamente informada. 

6) Resolver sobre Orden de Cambio N°2 y Solicitud de Prórroga para el proyecto de 
MEJORAMIENTO Y ACONDICIONAMIENTO DEL CENTRO RECREATIVO LA PUERTA DEL 
DIABLO, MUNICIPIO DE PANCHIMALCO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, FASE II 

El Arquitecto Raúl Gómez, como Administrador de Contrato del PROYECTO DE CONTRATACIÓN DE UNA 
PERSONA NATURAL O JURIDICA QUE REALICE LA CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO 6280, MEJORAMIENTO Y 
ACONDICIONAMIENTO DEL CENTRO RECREATIVO LA PUERTA DEL DIABLO, MUNICIPIO DE PANCHIMALCO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, FASE II, informó a Junta Directiva que la empresa constructora del 
proyecto ha enviado la solicitud de orden de cambio N°2, la cual representa un incremento del 9.68% al monto 
del contrato inicial. Todo esto debido a imprevistos surgidos en el desarrollo del proyecto en donde habrá 
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ESTIMACIONES PRESENTADAS 

Número de Estimación Monto Estado Porcentaje 

ESTIMACION 1 $22,654.59 Facturado y pagado 2.22% 

ESTIMACION 2 $23,702.11 Facturado y pagado 2.32% 

ESTIMACION 3 $156,644.71 Facturado y pagado 15.35% 

ESTIMACIÓN 4 $48,935.26 Facturado y pagado 4.79% 

ESTIMACIÓN 5 + ODCl $160,238.86 _Facturado y pagado , 15.70% 

ESTIMACIÓN 6 $58,138.51 Facturado y pagado 5.70% 

TOTAL FACTURADO $470,314.04 46.09% 

OBRA NUEVA POR IMPREVISTOS 

No 
1
MACRO PARTIDA MONTO 

1 Pared de bloque 0.150x0.20x0.40 con refuerzo vertical de 3/8" @0.20m $ 2,433.78 
grado 40 y refuerzo horizontal #4@0.40m grado 40 

2 Nervio N-1 $ 10.63 

3 Nervio N-2 $ 120.58 

4 Nervio N-3 $ 552.52 

5 Pozo de registro eléctrico H=3.70m $ 995.25 

6 Placas de apoyo de 0.18x0.55 de t=3/4" $ 1,616.24 

7 Placas de apoyo de 0.18x0.55 de t=l"· $ 1,020.56 

8 Excavación de fondo de cisterna con sobre ancho 4. 70m $ 2,841.66 

9 Lodocreto ciclópeo $ 63,233.29 

10 Desalojo de material $ 9,304.52 

Subtotal $ 82,129.03 

IVA + INDIRECTOS $ 38,518.52 

TOTAL DE OBRA NUEVA POR IMPREVISTO $120,647.55 



CUADRO RESUMEN ORDEN DE CAMBIO 2 

Monto contractual $ 925,850.00 MONTOODC2 $ 89,581.51 

Orden de Cambio No.1 $ 94,460.96 
Porcentaje d1:; aumento ODC 2: 9.68% 

Nuevo monto de contrato $ 1,020,310.96 Total de aumento de contrato ODC 1 + 
ODC 2: 19.88% 

Disminución de Obra -$ 96,152.63 

SUBTOTAL 1 $ 924,158.33 

Aumento de Obra $ 65,086.59 

SUBTOTAL 2 $ 989,244.92 

OBRA NUEVA POR IMPREVISTO $ 120,647.55 

TOTAL $ 1,109,892.47 

Los cambios e incorporaciones antes descritas, obedecen a circunstancias que no pudieron ser evitadas o 
previstas, debido a que las condiciones define~ los trabajos a realizar de acuerdo al Art. 83-A de la LACAP, 

quedando establecido que el Mont~ de la Orden de cambio número 2, es por la Cantidad de: 89,581.51 que 
representa un porcentaje de aumento del 9.68% del Monto Contractual Inicial. 

Asimismo, la Empresa constructora ha realizado una solicitud de prórroga para la finalización de las obras; por 
87 días calendario, esto con la finalidad de poder recuperar el tiempo que se ha perdido en la ejecución del 
desarrollo del proyecto, según los tiempos establecidos a continuación: 

Tiempo 
Solicitado 

15 días 
Calendario 

7 días 
Calendario 

32 días 
Calendario 

6 días 
Calendario 

TOTAL60 
calendario 

Motivo 

Por trabajos de terracería asociados al cambio de diseño de cisterna de laminación, no se a 
podido finalizar la construcción de zapatas de plaza de comidas 

Lluvias reportadas en el área del proyecto que afectan el desarrollo de las obras 

Construcción de cisterna de laminación 

Construcción de pozo eléctrico de 3.Sm de profundidad 

• Empresa MD solicita 87 días en total. 

• Supervisión por su parte aprueba 60 días calendario por lo que se toma en cuenta 

lo sugerido por supervisión. 

• Fecha de finalización del proyecto de aprobarse este tiempo (60 días de prórroga): 



0069 

17 de septiembre 2022 

El Administrador de Contrato recomienda que el tiempo estimado de prorroga se extienda a 60 días calendarios, 
los cuales finalizarían el día 17 de septiembre 2022. 

Por tanto, el Administrador de Contrato solicita a Junta Directiva la aprobación de la Orden de Cambio Nº2 para 
que sea tramitada por la UACI ante la Tesorería del ISTU; asimismo, solicita la prórroga para el PROYECTO DE 
CONTRATACIÓN DE UNA PERSONA NATURAL O JURIDICA QUE REALICE LA CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO 
6280, MEJORAMIENTO Y ACONDICIONAMIENTO DEL CENTRO RECREATIVO LA PUERTA DEL DIABLO, 
MUNiCIPIO DE PANCHIMALCO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, FASE II, io anterior de acuerdo a lo 
establecido en los Artículos 83 y 83-A de la LACAP. 

Junta Directiva, luego de escuchar y analizar sobre la importancia y la necesidad de realizar una segunda orden 
de cambio y prorrogar por 60 días calendario la finalización del PROYECTO DE CONTRATACIÓN DE UNA 
PERSONA NATURAL O JURIDICA QUE REALICE LA CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO 6280, MEJORAMIENTO Y 
ACONDICIONAMIENTO DEL CENTRO RECREATIVO LA PUERTA DEL DIABLO, MUNICIPIO DE PANCHIMALCO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, FASE II, debido a la serie de imprevistos y mejoras generados durante la 
ejecución de la obra, así como de realizar las consultas pertinentes y emitir sus opiniones al respecto, APRUEBAN 
AMBOS PUNTOS POR UNANIMIDAD. 

7) Resolver sobre solicitud de ACOCOINZA. 

El Director Ejecutivo, Arquitecto Jesús Bran Argueta, expusó a Junta Directiva sobre la solicitud réalizada por la 
Asociación Coordinadora de Comunidades Integrales El Zamorano (ACOCOINZA), dicha asociación se encuentra 
instalada en un predio dentro del Parque Recreativo Altos de la Cueva, en el Departamento de San Miguel, en 
el cual se encuentra ubicado un pozo y un sistema de bombeo que distribuye agua a las comunidades aledañas 
al Parque Recreativo, servicio que tiene un costo para la población beneficiada y que sirve para los gastos 
operativos del abastecimiento de agua. 

Mencionó que previo a esta administración A.COCOINZA no tenía un respaldo legal que facultara el uso y 
explotación del predio. Alegaban que existía un permiso por parte del ISTU, por lo que, al hacer las 
investigaciones pertinentes, la Unidad Jurídica institucional comprobó que era un comodato precario (Art. 1952.
Código Civil. El comodato toma el título de precario si el comodante se reserva la facultad de pedir la restitución 
de la cosa prestada en cualquier tiempo), que el ISTU otorgó a la Federación de Comunidades de Desarrollo 
Integral FECODEIN; dicho instrumento jurídico se firmó ante los oficios notariales del Licenciado Carlos Caballero 
Bermúdez, en fecha dieciséis de octubre de 1995, cabe destacar que en dicho contrato no se brinda facultades -
a ACOCOINZA, por tanto, después de las investigaciones realizadas, se llegó al acuerdo de arrendar tal espacio 
y fue por ello que a partir del día 01 de abril del presente año, se formalizó un contrato de arrendamiento con 
ACOCOINZA por nueve meses por el monto de SEISCIENTOS dólares mensuales, esto basado en el análisis que 
realizó auditoría interna revisando la documentación contable de la asociación. 

Comentó también que en fecha diez de junio del presente año, ACOCOINZA presentó una petición por escrito al 
ISTU solicitando qUe se constituya un comodato precario y dejar sin efecto el contrato de arrendamiento que se 
tiene actualmente. 



Junta Directiva solicitó ante el pleno la opinión jurídica del Dr. Jorge Pineda Escobar, Asesor Legal de la misma, 
quien después de su intervención y responder a las consultas realizadas, ACORDÓ POR UNANIMIDAD, autorizar 
la figura jurídica del contrato de arrendamiento, no de comodato precario como lo ha había solicitado 

ACOCOINZA, comuníquese. 

8) PUNTOS VARIOS 

a) Informe de Presidencia. 
La Directora Presidenta informó a Junta Directiva que hasta el momento no ha sido necesario realizar cierre de 
Parques Recreativos debido a las lluvias generadas en diferentes zonas del país. Sin embargo, hace de 
conocimiento que la única situación que se ha tenido sobre este tema es que en el Parque Recreativo Los Chorros 
hubo pequeños derrumbes, durante horas de la noche, íos cuales ocasionaron daños en una de las lajas de ia 
piscina de agua natural de este parque; no obstante, la unidad de parques ya gestionó la reparación de esta y 
en conjunto con el Director Ejecutivo se están realizando estudios de mitigación de riesgos en esta zona del 
Parque Recreativo antes mencionado. 

Junta Directiva quedó debidamente informada. 

b) Promoción del Parque de Aventuras Walter Thilo Deininger. 

Directores que representan a la empresa privada manifestaron a Junta Directiva que es conveniente tomar a 
consideración la promoción a través de los medios de comunicación al Parque de Aventuras Surf City Walter 
Thilo Deininger, ya que es un parque que debe de ser más conocido tanto por nacionales como extranjeros. Así 
como también, creen conveniente hacer subcontrataciones con empresas del medio de las comunicaciones para 
que se realicen pautas publicitarias y que sus atractivos sean de conocimiento público. Junta Directiva, manifestó 
que en la próxima sesión se hablaría del tema y se buscarían las formas idóneas para poder hacer tal promoción. 

c) Clasificación de la información de esta acta. 

La Directora Presidenta, somete a consideración la clasificación de la información de los puntos contemplados 

en la sesión de este día, conforme a la Ley de Acceso a la Información Pública específicamente conforme al Art. 
19 literales e) y g) de dicha ley, y a lineamientos emitidos por la Oficial de Información de la institución, quedando 

la información clasificada de la siguiente manera: 
1) INFORMACIÓN PÚBLICA: Los contenidos en los puntos 1), 2), 3), 4), 6), 7), 8) 
2) INFORMACIÓN RESERVADA: Lo contenido en el punto 5) 

Los miembros de la Junta Directiva aprueban unánimemente la clasificación de la información. 

Y no habiendo más que hacer constar, se dio por finalizada la presente reunión a las nueve horas cuarenta y 

siete minutos del día de su inicio, para lo cual firmamos de conformidad. -
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ACTA 16/2022 
REUNION ORDI NARIA J~f':ITA DIRECTIVA 16/2022 

J ' 

Reunidos en la Sala de Sesiones de las Oficinas Administrativas del Instituto Salvadoreño de Turismo, ubicadas 
sobre la· cuarenta y uno Avenida Norte y Alameda Roosevelt Número Ciento Quince, en la ciudad de San Salvador, 
a las ocho horas del día viernes ocho de julio del año dos mil veintidós, para celebrar la Décima Sexta Reunión 
Ordinaria del presente año de la Junta Directiva del Instituto Salvadoreño de Turismo, presidida por la Licenciada 
Eny Aguiñada Soto, Directora Presidenta Propietaria, nombrada por el Excelentísimo Señor Presidente de la 
República. Presentes, además, los siguientes miembros DIRECTORES PROPIETARIOS de- Junta Directiva: 
Licenciada Morena Ileana Valdez Vigil nombrada por el Ministerio de Turismo, Licenciada Adriana María Mira de 
Pereira nombrada por el Ministerio de Relaciones Exteriores y Licenciado José Orlando Corvera Sorto, este último 
nombrado en represe·ntación de la empresa privada. Como DIRECTORES SUPLENTES: Licenciado Osear Mauricio 
Figueroa Torres, nombrado por el Ministerio de Turismo, Licenciado Francisco Javier Trigueros Marroquín 
nombrado por el Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial, Licenciada Josselyn Beatriz Díaz de Granados 
nombrada por el Ministerio de Relaciones Exteriores y Licenciado Raúl Gilberto Castro Gómez, este último 
nombrado en representación de la empresa privada. Están presen~es también el Arquitecto Jesús Benjamín Bran 
Argueta, Director Ejecutivo del Instituto Salvadoreño de Turismo y el Dr. Jorge Pineda Escobar, Asesor Legal de 
Junta Directiva, quienes participan en la sesión con voz, pero sin voto. 

1) Apertura. 

La Licenciada Eny Aguiñada Soto, de acuerdo a las atribuciones que le confiere la Ley del ISTU, Art. 15, literal 
b), dio inicio a la Reunión Ordinaria de Junta Directiva Nº 16/2022, a las ocho horas del día viernes ocho de julio 
del año dos mil veintidós. 

2) Comprobación de Quórum. 

Según el Art. 10 de la Ley de Creación del Instituto Salvadoreño de Turismo, con la presencia de la Licenciada 
Eny Aguiñada Soto Directora Presidente, Licenciada Morena Ileana Valdez Vigil nombrada por el Ministerio de 
Turismo, Licenciada Adriana María Mira de Pereira nombrada por el Ministerio de Relaciones Exteriores y 
Licenciado José Orlando Corvera Sorto, este último nombrado en representación de la empresa privada; todos 
estos mencionados Directores Propietarios con los cuales se establece el Quórum correspondiente, para tomar 
acuerdos. Conforme con lo que se establece en el inciso final del Art.10 de la Ley déCreación del Instituto 
Salvadoreño de Turismo, también están presentes, Licenciado Osear Mauricio Figueroa Torres, Licenciado 
Francisco Javier Trigueros Marroquín, Licenciada Josselyn Beatriz Díaz de Granados y Licenciado Raúl Gilberto. 
castro Górl'!ez, en sus condiciones de Directores Suplentes, quienes participan en la Sesión de Junta Directiva 
con voz, pero sin voto. 

3) Aprobación y/ o modificación de Agenda 16/2022. 

La Agenda 16/2022 fue aprobada unánimemente por la Junta Directiva, por lo que se desarrolló de la siguiente 

manera: 

4) Ratificación del Acta 15/2022. 

Se ratificó unánimemente en su contenido. 
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5) Reformas al Reglamento para Arrendami~fitO de Locales Propiedad de ISTU. 

~ l , ~ ·~ ~ 

El Jefe de la Unidad Jurídica, Licenciado Sergio Mauricio Palacios Araujo presentó a Junta Directiva la propuesta 
de las Reformas al Reglamento par~ Arrendamiento de Locales Propiedad del ISTU, con el objetivo de realizar 
un adecuado sistema de adjudicación de locales, a través del ordenamiento de cada uno los parques propiedad 
del I nstituto Salvadoreño de Turismo, de acuerdo a la capacidad instalada de arrendamientos que permite cada 
parque recreativo, garantizando un estado de competencia equitativa, .propiciando un ambiente de armonía, 
orden y limpieza. 

Así mismo, manifestó los camb,ios a realizar, dentro de los cuales se pueden menci9nar los siguientes: 

.1. Adecuación de la_ normativa, en concordancia con la estructura organizativa del ISTU. 

2. Incorporación de los preceptos legales consignados en la recién aprobada Ley Contra el Maltrato Animal. 

3. Hacer una distinción entre las causales de terminación de los contratos de arrendamiento por 
incumplimiento y los tipos de sanciones, por incumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento. 

4. Establecer de manera clara, la prohibición de la venta de bebidas alcohólicas a los _arrendatarios y la 
excepción cuando esta sea autorizada por la Junta Directiva, en caso de eventos especiales. 

5. La extinción de los predios. 

6. Incorporación de los cumplimientos de protocolos de bioseguridad. 

' 
7. Nuevas modalidades de recaudación y exoneradón 

Al respecto, Junta Directiva, luego de escuchar la importancia y la n·ecesidad de reformar este documento de 
normativa interna, APRUEBA POR UNANIMIDAD las modificaciones hechas al Reglamento para Arrendamiento 
de Locales Propiedad del Instituto Salvadoreño de Turismo. 

6} Solicitud de Transferencia de Fondos del Proyecto con código 6280 Puerta del Diablo al 
Proyecto código 8183 Parque de Diversiones del Complejo Turístico Puerto de La 
Libertad . . 

El Arquitecto Raúl Gómez, como Administrador de Contrato del proyecto "CONSTRUCCIÓN DE OBRAS 
COMPLEMENTARIAS PARA EL PARQUE DE DIVERSIONES DEL COMPLEJO TURÍSTICO PUERTO DE 
LA LIBERTAD , MUNICIPIO DE LA LIBERTAD PARA EL PROYECTO CÓDIGO 8183", informó a Junta 
Directiva que este se encuentra en ejecución por la empresa constructora M.P. INGENIEROS S. A. DE C. V., por 
un monto de construcción de $338,141.88 (FONDO GOES); asimismo, la supervisión esta siendo realizada por 

el Arq. Rene Acosta del ISTU, manifestando también.que la orden de inicio de construcción fue el 31 de mayo 
del presente año con un tiempo de finalización de 45 días calendarios, seguidamente informó sobre los avances 
físicos del proyecto, tales como: las instalaciones de vallas perimetrales de juegos, la impresión de tarjetas de 

acceso y .sistema tle pagos, la aplicación de tratamiento y pintura final en Noria, las diferentes plataformas de 
abordajes a los juegos mecánicos y la instalación de contenedores para taquilla, administración y servicios 
sanitarios. 

Seguidamente mostró el detalle financiero de la obra nueva por imprevistos en conjunto con la orden de cambio 



Nºl previamente aprobada por Junta Directiva para el proyecto de la "CONSTRUCCIÓN DE OBRAS 

COMPLEMENTARIAS PARA EL PARQUE DE DIVERSIONES DEL COMPLEJO TURÍSTICO PUERTO DE LA LIBERTAD, 
MUNICIPIO DE LA LIBERTAD PARA EL PROYECTO CÓDIGO 8183", mostrando los siguientes datos: 

OBRA NUEVA roR IMPREVISTOS -

No MACRO PARTIDA MONTO 

Suministro e instalación de MINI 
$23,279.75 adoquín 

2 Suministro e instalación de ADOQUIN 
$24624.00 BALDOSA 

3 Excavaciones y compactaciones en 
$2,060.96 para plataformas de abordaje 

4 Solera de fundación SFl en órea de $1,927.42 confinamiento de contenedores 

6 Pared PB-1 en área d e confinamiento $1,471.80 de contenedores 

7 Construcción de sendero de baldosa 
$5,370.22 Podo tóctil 

Subtotal $58,734.15 

IVA + INDIRECTOS $26,01-4.58 

TOTAL DE OBRA NUEVA POR $84,748.73 
IMPREVISTO 

CUADRO RESUMEN 

Monto contractual $ 338,141.88 
DISMINUCION -$ 31,132.26 

SUBTOTAL 1 $ 307,009.62 

AUMENTO $ 13.401.39 

SUBTOTAL 2 $ 320.411.01 
OBRA NUEVA POR 

IMPREVISTO $ 84,748.73 

TOTAL$ 405,159.74 

::~'.9RDEN-DE CAMBIO N0.1 .APROBADA POR 
:: :.·:-:: ___ .;.,: · JUNTA-DIRECTIVA 

TOTAL AUMENTO 
CONTRACTUAL $67,017.86 

Porcentaje de aumento 
19.82% 

Cabe mencionar, que esta orden de cambio se realizaría por fondos propios institucionales, ·no obstante, no se 
contaba con otros imprevistos que se han tenido en los diferentes Parques Recreativos y en Oficina Central. Por 
tanto, haciendo un estudio financiero de los diferentes proyectos en, ejecución, es pertinente comentar que del 

Proyecto Código 6280 "Mejoramiento del Acondicionamiento del Centro Recreativo Puerta del Diablo, Cantón 
Planes de Renderos, Municipio de Panchimalco, Departamento de San Salvador" se tiene el monto de 

$836,628.18, no obstante, se solicitará refuerzo presupuestario para darle continuidad a la Fase 111 de este 
proyecto; es por ello, que se solicita a Junta Directiva trasladar fondos del proyecto con código 6280 
"Mejoramiento del Acondicionamiento del Centro Recreativo Puerta del Diablo, Cantón Planes de Renderos, 

Municipio de Panchimalco, Departamento de San Salvador" al proyecto con código 8183 "Construcción de Obras 
Complementarias para el Parque de Diversiones del Complejo Turístico del Puerto de la Libertad, municipio y 

Departamento de la Libertad", por un monto de $100,000.00 para darle continuidad. Junta Directiva después de 
realizar las consultas pertinentes, APRUEBAN POR UNANIMIDAD el traslado de fondos de un proyecto a otro. 

7) Autorización de descargo de bienes inservibles mayores a $600.00. 

La Jefe de la Unidad Administrativa, Licenciada Carmen Trejo, en representación del Comité de Descargo de 

Bienes Materiales Inservibles y Obsoletos, y de acuerdo al lineamiento 6, Literal 2), para el descargo de Bienes 
Materiales Herramientas, Mobiliario y Equipo Inservible u Obsoleto, el cual manifiesta expresamente que el 

descargo de bienes muebles inservibles u obsoletos cuyo valor de adquisición sea mayor de US$600.00, serán 
autorizados por Junta Directiva y los bienes cuyo valor de adquisición sea menor de US$600.00, su descargo 
será autorizado por la Dirección Ejecutiva. Por lo que presenta el informe de bienes que están actos para 
descargo, por un monto de US $1,954.96, -ejecutado en base a listado de bienes presentado por oficinas 
administrativas y los diferentes parques recreativos del ISTU a través de los bodegueros asignados. 
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Junta Directiva después de revisar el informe sobre los Bien~s Materiales 'inservibles y Obsoletos, así como el 
respectivo lineamiento que lo regula, esta se dio por enterada y AUTORIZAN POR UNANIMIDAD próceder al 

descargo de los bienes inservibles y obsoletos .que se encuentran en las diferentes bodegas de los Parques 

Recreativos y en Bodega Central del Instituto Salvadoreño de Turfsmo para desecharlos o venderlos cuando 
aplique. · 

8) Informe Financiero Junio 2022 

La ·Unidad de Planificación institucional, brindó informe a Junta Directiva, respecto al resultado de ingresos 
económicos y de visitantes referente al mes de junio del presente año. Así mismo, se presentó el. análisis de los 
Parques Recreativos que se mantienen en el Top 5 de preferencia para los visitantes. 

- Ingresos a Parques Recreativos del ISTU junio 2022 

Parque Recreativo Ingresos 

Parque Cerro Verde $ 37,378.05 

Apulo $ 20,619.14 

Ingresos ParquesJun-22 

540,0~0.00 

Parque Balboa $ 20,573.23 
. $55.00'..l.OO 

Amapulapa $ 17,981.27 
SS0,00000 

Los Chorros $ 17,613.33 
$25,000.00 

lchanmichen . $ 10,092.67 
Costa del Sol $ 8,988.99 
Atecozol $ 8,889.95 
Sihuatehuacan $ 6,983.80 
Pque. W.T. Deninger $ 6,1 43.90 
Altos de La Cueva $ 4,876.45 

s20,mo.oo 

515,00000 

1 1 
Sl 0,00000 

1 S5,000.00 1 1 1 1 1· s- ■ - -
Agua Fria $ 4,181.48 
Apastepeque $ 1 ;975.79 
Oficina Central $ 321 .35 

Total $ 166,619.40 

El total recaudado para el mes de junio 2022 es de $166 K, siendo este mes el segundo de temporada 
baja; así mismo, para este mes se mantiene la tendencia de los parques TOP; es importante mencionar que 
Parque Balboa se posiciona por segundo mes consecutivo en el top 5, considerando que es un mes de temporada 
baja, esto como resultado de las acciones de activación por parte de la unidad de Mercadeo en el mes de junio 
(Feria de Emprendedores con Alcaldía Municipal de Panchimalco, Exhibición Vehículos Clásicos y activación con 
DJ y animadora). i 

- Comparativo Ingresos Junio-21 Vrs Junio-22 

En junio 2022 tuvimos un descenso de ingresos en 8 parques recreativos, a pesar que ya no se tienen las 
restricciones fuertes por la pandemia. 



-Parque s Recreativos 2021 2022 Diferencia % 
Pa raue C erro V erde $ 25,936.03 $ 37,378 .05 $- 11,442.02 44% 

Apulo $ 19,690.31 $ 20,6 19.14 $ 928.83 5% 

Para ue Ba lboa $ 19,473.88 $ 20,573.23 $ 1,099.35 6% 

Amap u la pa $ 23,7 18 .9 1 $ 17,981.27 $ (5,737.641 -24% 

Los C ho rros $ - $ 17,6 13 .33 $ 17,613.33 100% 

lchanmiche n $ 15,990.68 $ 10,092 .67 $ /5.898.01 l -37% 

Costa d e l Sol $ 11,356.68 $ 8,988.99 $ (2,367.69) -21% . 

Atec ozo l $ 11,963.48 $ 8,889.95 $ (3,073.53) -26% 

Sihuatehuacan $ 8,410.09 $ 6,983.80 $ (1,426.291 - 17% 

Pa ue. W.T. Deninaer $ - $ 6,143.90 $ 6,143.90 100% 

A ltos d e La C ue v a $ 5,551.66 $ 4,876.45 $ /675.2ll - 12% 

AQua Fria $ 3,493.17 $ 4, 18 1.48 $ 688.31 20% 

A pasteoeaue $ 2,909. 14 $ 1,975.79 $ /933.35) -32% 

O fic ina Ce ntral $ 567.00 $ 321.35 $ (245.651 -43% 

1 Total s 14 9,061 .03 s 166,619.40 s 17,558.37 12% 

- Comparativo del acumulado Enero a Junio 2021 vs 2022 

- -
Parque Recreativo 2022 2021 Diferencia % 

Parque Cerro Verde $ 286,060.18 $ 176,310.71 $ 109,749.47 62% 

Amapu lap a $ 226,443.58 $ 17 3,940. 77 $ 52,502.81 30% 

Los Chor ros ( *) $ 20--7,5 31.58 $ 3 ,390.0 0 $ 204,141.58 6022% 

Apulo $ 20 2,473.06 $ 163,641.08 $ 38,83 1.98 24% 

Costa del Sol $ 157,909.08 $ 138,093.59 $ 19,815.49 14% 

lchanmichen $ 148,252.91 $ 127,294.41 $ 20,958.50 16% 

Parque Balboa $ 144,294.38 $ 125,108.87 $ 19,185.51 15% 

Atecozo l $ 10 0,003.49 ·s 87,747.49 $ 12,256.00 14% 

Sihuatehuacan $ 77,677 .44 $ 65,732.73 $ 11,944.71 18% 

Pque . W.T. Deninger $ 69,405.77 $ - $ 69,405.7 7 100% 

Altos de la Cueva $ 45,793.77 $ 44,022.1~ $ 1,771.59 4% 

Agua Fr ia - ,$ 32,309.7 5 $ 24,486.50 $ 7,823.25 32% 
. 

Apastepequ~ · t:: ..,, 19,958.09 $ 27,609.99 -$ 7,651.90 -28% 

Oficina Central $ 4,618.90 $ 4,303.21 $ 315.69 0% 

Total $1.726,619.34 S 1,166,381.03 $560,238.31 48% 

('") Corresponde a pago por valla publicitaria 

A diferencia del acumulado a mayo en el que tuvimos un descenso de ingresos en 7 parques, durante Junio solo 
se observa disminución en el Parque Recreativo de la Laguna de Apastepeque. . 

Cabe destacar que desde la Unidad de Mercadeo del ISTU ya se están haciendo gestiones para incentivar las 
visitas a este parque. 



- Ingresos Enero a Junio 22 

MES 

EllERO $ 

FEBPEPO $ 
t-.1ARZO $ 

ABRIL $ 

l\1AYO $ 

JLI 110 $ 

SUBTOTAL $ 

Fuente: Finanzas ISTU 

INGRl!SO 

3o3 449.08 

211 089.0:) 

253,o83.C8 

474, 193.C8 

257 572.08 

l óó,o. 0 .e:; 

1,12,,,05.00 

. . ,.. ... ..,,...,. ,.,,.. 
::,- ..,v,v.J.,,.V..,, 

,."'l .. ... ..,,...,. ... ,. 

:,, _ :, ... l ...... .,, .... ... 

S!S:.:::.:c 
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--... .. ~ ... "' .... ::,::,~ ~~ ~-~\, 
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INGRESOS MENSUALES ISTU 2022 

211K 

166 K 

ErJEPO FEBRERO r.lC.RZC 

Comentó que después de Semana Santa (abril) se tiene una tendencia a la baja y que a la fecha se ha recaudado 
un total de USD 1,726, 605.00. 

F 
2 
3 
4 
5 

- Visitantes y exonerados junio 2022 
-

lu11,enho~ 

Porque Cerro Verde 

Apulo 

Amopulopo 

Los Chorros 

lchonmichen 
Alecozol 

Costo del Sol 
Sihuotehuacan 

Aguo Fria 
Altos de Lo Cueva 
Aposlepeque 
Pque. V/.T. Deninger 

Balboa l"l 
TOTAL 

v,~tonle\ 
20.314 

12608 

12247 

8.672 

7 459 

7114 

4.776 

3.472 

3.149 

2.321 

l.559 

817 

142.563 

Exone,odos 

3.125 

3.519 

3,318 

2.520 

2.177 

3.078 

1,301 

637 

990 

525 

510 

162 

58.055 
21,862 

Fr.::c 

.. .. ...,.. --. .,; .. 

1 
"f' 

~' 

Visitantes y Exonerados para Junio 22 

1.1.1 l. -•-.., 
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Fuente: Finanzas ISTU 
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(*) De acuerdo a lo conversado por miembros de Junta Directiva a partir de este mes se quitaría el análisis del 
Parque Natural Balboa ya que el número de visitantes es igual al de exonerados y al no contabilizar el porcentaje 
de exonerados del mes de Junio es del 26%, por lo que este Parque recibió 58K visitantes. 

Junta Directiva después de escuchar la exposición rendida por parte de la Unidad de Planificación 
Institucional, SE DIO POR ENTERADA del Informe Financiero y de Visitantes de los diferentes Parques 
Recreativos, correspondiente al mes de junio 2022 y sus respectivos comparativos. 



9) Autorización para participación de Directora Presidenta en Curso "Women Lead". 

La Directora Presidenta previamente a que Junta Directiva conociera y discutiera sobre este punto, se retiró de 
la sala, por ser parte interesada del punto en mención. Acto seguido el Director Ejecutivo, Arq. Jesús Benjamín 
Bran Argueta, presentó a Junta Directiva el punto en el cual solicita la autorización para que la Licenciada Eny 
Aguiñada Soto, Presidenta de la Junta Directiva del Instituto Salvadoreño de Turismo (ISTU), tenga participación 
activa en el Curso: Women Lead, Estrategia para el Desarrollo de Mujeres, impartido por el INCAE. 

Dentro de las generalidades de este curso se hizo mención que es en modalidad On line, el cual consta de un 
contenido curricular dividido en 7 Módulos, con una duración de 7 semanas y con un costo de $1,743.75. Este 
Curso tiene como finalidad el fortalecimiento de la confianza y generar capacidades para identificar y superar 
estereotipos; obtener conocimientos para ser más analítico y visionario sin comprometer, valores, necesidades 
y objetivos, desarrollando un estilo de liderazgo y obtener conocimientos para combinar con la tecnología y crear 
una estrategia de marca digital. 

Asimismo, el Director Ejecutivo manifestó que, de brindársele la oportunidad a la Directora Presidenta, esto 

traería consigo beneficios para la institución, tales como: 
■ Mejora en el rendimiento Institucional a través de la toma de decisiones acertadas. 
■ Consecución de objetivos a corto, mediano y largo plazo como consecuencia del buen liderazgo. 
■ Con un líder asertivo a la cabeza se favorece el trabajo en equipo y a su vez el clima laboral. 

Después de escuchar la petición por parte del Director Ejecutivo, Junta Directiva procedió a analizar el tema 

propuesto y AUTORIZÓ POR UNANIMIDAD la participación de la Directora presidenta en el curso Women Lead, 
Estrategia para el Desarrollo de Mujeres, impartido por el INCAE. Resuelto este punto, solicitó la reincorporación 

de la Directora Presidenta para continuar los puntos estipulados en agenda. 

10) Clasificación de la información de esta acta= 

La Directora Presidenta, somete a consideración la clasificación de la información de los puntos contemplados 
en la sesión de este día, conforme a la Ley de Acceso a la Información Pública específicamente conforme al Art. 
19 literales e) y g) de dicha ley, y a lineamientos emitidos por la Oficial de Información de la institución, quedando 

la información clasificada de la siguiente manera: 
1) INFORMACIÓN PÚBLICA: Los contenidos en los puntos 1), 2), 3), 4), 5), 7), 8), 9) y 10). 
2) INFORMACIÓN RESERVADA: Los contenidos en los puntos 6). 

Los miembros de la Junta Directiva aprueban unánimemente la clasificación de la información. 

Y no habiendo más que hacer constar, se dio por finalizada la presente reunión a las nueve horas siete minutos 

del día de su inicio, para lo cual firmamos de conformidad. -
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Directora Suplente 

Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial Ministerio de Relaciones Exteriores 



ACTA 17/2022 
REUNION ORDINARIA JUNTA DIRECTIVA 17/2022 

Reunidos en la Sala de Sesiones de las Oficinas Administrativas del Instituto Salvadoreño de Turismo, ubicadas 
sobre la cuarenta y uno Avenida Norte y Alameda Roosevelt Número Ciento Quince, en la ciudad de San Salvador, 
a las diez horas treinta minutos del día miércoles veinte de julio del año dos mil veintidós, para celebrar la 
Décima Séptima Reunión Ordinaria del presente año de la Junta Directiva del Instituto Salvadoreño de Turismo, 
presidida por la Licenciada Eny Aguiñada Soto, Directora Presidenta Propietaria, nombrada por el Excelentísimo 
Señor Presidente de la República. Presentes, además, los siguientes miembros DIRECTORES PROPIETARIOS de 
Junta Directiva: Licenciada Morena Ileana Valdez Vigil nombrada por el Ministerio de Turismo, Licenciado Erick 
Gustavo Martínez Contreras nombrado por el Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial, Licenciada 
Adriana María Mira de Pereira nombrada por el Ministerio de Relaciones Exteriores, Licenciado Eduardo José 
Portillo Sanabria y Licenciado José Orlando Corvera Sorto, estos últimos nombrados en representación de la 
empresa privada. Como DIRECTORES SUPLENTES: Licenciado Osear Mauricio Figueroa Torres, nombrado por el 

· Ministerio de :Turismo, Licenciado Francisco Javier Trigueros Marroquín nombrado por el Ministerio de 
Gobernación y Desarrollo Territorial, Licenciada Josseiyn Beatriz Díaz de Granados nombrada por el Ministerio 
de Relaciones Exteriores, Ing. Jorge Rafael Angulo Velásquez y Licenciado Raúl Gilberto Castro Gómez, estos 
últimos nombrade,s en representación de la empresa privada. Están presentes también el Arquitecto Jesús 
Benjamín Bran Argueta, Director Ejecutivo del Instituto Salvadoreño de Turismo y el Dr. Jorge Pineda Escobar, 
Asesor Legal de Junta Directiva, quienes participan. en la sesión con voz, pero sin voto. 

1) Apertura. 

La Licenciada Eny Aguiñada Soto, de acuerdo a las atribuciones que le confiere la Ley del ISTU, Art. 15, literal 
b), dio inicio a la Reunión Ordinaria de Junta Directiva Nº 17/2022, a las diez horas treinta · minutos del día 

miércoles veintiuno de julio del año dos. mil veintidós. 

2) Comprobación de Quórum. 

Según el Art. 10 de la Ley de Creación del Instituto Salvadoreño de Turismo, con la Rresencia de la Licenciada 
Eny Aguiñada Soto Directora Presidente, Licenciada Morena Ileana Valdez Vigil nombrada por el Ministerio de 
Turismo, Licenciado Erick Gustavo Martínez Contreras nombrado por el Ministerio de Gobernación y Desarrollo 
Territorial, Licenciada Adriana María Mira de Pereira nombrada por el Ministerio de Relaciones Exteriores, 
Licenciado Eduardo José Portillo Sanabria y Licenciado José Orlando Corvera Sorto, estos últimos nombrados en 
representación de la empresa privada.; todos estos mencionados Directores Propietarios con los cuales se 
.establece el Quórum correspondiente, para tomar acuerdos. Conforme con lo que se establece en el inciso final 
del Art.10 de la Ley de Creación del Instituto Salvadoreño de Turismo, también están presentes, Licenciado 
Osear Mauricio Figueroa Torres, Licenciado Francisco Javier Trigueros Marroquín, Licenciada Josselyn Beatriz 
Díaz de Granados, I ng. Jorge Rafael Angulo Velásquez y Licenciado Raúl Gilberto Castro Gómez, en sus 
condiciones de Directores Suplentes, quienes participan en la Sesión de Junta Directiva con voz, pero sin voto.-

3) Aprobación y/ o modificación de Agenda 17 /2022. 

La Agenda 17/2022 fue aprobada unánimemente por la Junta Directiva, por lo que se desarrolló de la siguiente 

manera: 

4} Ratificación del Acta 16/2022. 

Se ratificó unánimemente en su contenido. 
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5) Bienvenida a Director Propietario de Empresa Privada. 

La Directora Presidenta Eny Aguiñada Soto, presentó al Licenciado Eduardo José Portillo Sanabria, quien ha sido 
nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo número cuatrocientos treinta de fecha dieciocho de julio de dos mil 
veintidós, para terminar período legal de funciones en el c;argo de Director Propietario del Sector Privado ante 
la Junta Directiva del ISTU, a partir del día 19 de julio del presente año hasta el día 06 de mayo de 2023. 

Junta Directiva, quedó debidamente notificada; le felicitó y le dio la más cordial de las bienvenidas al nuevo 
director propietario. 

6) Informe de inicio de trámites legales de traspaso de una porci.óo de terreno del Parque 
Recreativo Ichanmichen al Fondo Social de Vivienda Popular (FONAVIPO). 

El Jefe de la Unidad Jurídica, Licenciado Sergio Mauricio Palacios Arauja mencionó a Junta Directiva, que como 
ya es del conocimiento público, el Gobierno de la República de El Salvador, dentro de su política interinstitucional, 
busca realizar proyectos encaminados al bien social, dentro de los cuales, para una efectiva realización y 

reducción de gastos, se involucran varias de las instituciones gubernamentales que hacen una labor conjunta 
en favor de la poblacion a quienes nos debemos. 

En fecha 16 de marzo del presente año se recibió nota por parte de la· Ministra de Vivienda con el objeto de 

iniciar tr~mites correspondientes para la delimitación de un área a transferirse a favor de FONAVIPO e iniciar los 
trámites para un proyecto social, (censo correspondiente, estudio socioeconómico, reuniones con las respectivas 

unidades legales entre otros): Asimismo, en sesión 07/22 de fecha veintinueve de · marzo del año dos mil 
veintidós, Junta Directiva conoció, como punto número 5 de dicha sesión, en el cual conocieron la pretensión 

. de dar por iniciado los trámites legales y catastrales para que se generaran y conocieran las delimitaciones 

correspondientes en el Parque Recreativo Ichanmichen para llevar a cabo los proyectos de carácter social de 
FONAVIPO. 

Asimismo, FONAVIPO conoce a detalle que la Ley del ISTU no autoriza la enajenación de sus bienes; por lo que 
dicha Ministra, procurará las .gestiones legales ante la honorable Asamblea Legislativa, para que mediante 

Ministerio de Ley; se autorice por Decreto Legislativo la transferencia a su favor de la porción de terreno antes 
relacionada, para luego desarrollar un proyecto habitacional en dicho lugar en función de las familias que desde 

hace años atrás radican dentro de un área del Parque Recreativo Icharymichen; razón por la cual desea obtener, 

el beneplácito previo de la Junta Directiva del ISTU, para hacer las gestiones correspondientes para que se 
autorice por Ministerio de Ley, la enajenación correspondiente para FONAVIPO. 

En aras de la transparencia que debe regir este tipo de situaciones y después de realizar un estudio jurídico 

exhaustivo, se hace mención de los siguientes preceptos legales que regula la ley del ISTU. qüe deberán ser 
tomados en cuenta para reali~ar este proceso legal que tratan sobre la administración de los bienes de la 
institución, dado que la ley del ISTU lo regula en su artículo 26 y artículo 39 del reglamento de la ley del ISTU; 

en cual se hace referencia que la institución solo puede aceptar y recibir en depósito y administración o cualquier 
otro título bienes estatales, y que también solo puede dar en comodato o arrendamiento sus propiedades; por 

lo que no tiene autorización para ENAJENAR sus inmuebles. Sin embargo, en los artículos, 104 y 233 de la 
Constitución, como ley suprema se habilita a que se p_ueda realizar esta transferencia a favor de FONAVIPO por 
Utilidad Pública y bajo MINISTERIO DE LEY; es decir, bajo una iniciativa de Ley la cual está regulada en el 

artículo 133 Nº 2, de la Carta Magna, mediante un Decreto Legislativo que debe ser aprobado en sesión plenaria 
y sancionado posteriormente por el Excelentísimo señor Presidente de la República. 



Por tanto, luego de. sometida al conocimiento de Junta Directiva la petición que realizará FONAVIPO ante la 
honorable Asamblea Legislativa y después del planteamiento y estudio jurídico realizado respecto al tema, la 
Junta Directiva ACUERDA DARSE POR ENTERADA del inicio del proceso legal sobre la ,desmembración de una 
porción de _terreno de aproximadamente 8,677.14 metros cuadrados, del Parque Recreativo Ichanmichen, 
extensión de terreno que no interfiere en los servicios que se da a los visitantes por parte del ISTU; que el 

Fondo Social de Vivienda Popula'r (FONAVIPO), deberá solicitar a la Asamblea Legislativa para que por Ministerio 
de Ley, se le traspase la porción del inmueble a favor de dicha institución, para luego traspasar a los habit~ntes 
beneficiados en este proyecto social, esperando que esa institución que garantiza que las familias salvadoreñas 
sean propietarias de sus viviendas, logre sus objetivos 

7) Informe Trimestrál UACI de abril a junio 2022. 

· El Licenciado Marcos Danilo Castro Mendoza, Jefe de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional 

(UACI), rindió informe trimestral a Junta Directiva de las obras, bienes o servicios contratados por el Instituto 
Salvadoreño de Turismo (ISTU) en el segundo trimestre del año 2022, el cual comprende los meses de abril, 

mayo y junio; presentando a continuación el detalle del mismo. 

Tipo de Proceso Cantidad Abril Mayo Junio Total 
l Proceso 

$ 338.141.88 Licitaciones Públicas l Proceso · $ 338, 141.88 

Concursos Públicas 
Contrataciones Directas 

14 Procesos 16 Procesos 8 Procesos 
($213,205.32 ' Libre Gestión 38 Procesos $37,533.12 $ 167,558.42 $8, 113.78 

TOTAL $551,347.20 

Menciona que el total adjudicado en compras Institucionales para _el. segund~ trimestre del año 2022 fue de 

USD 551,347.20, siendo el método más utilizado de compras en la Institución la Libre Gestión en donde todos 
los procesos se realizaron en tiempo y forma cumpliendo con los requisitos establecidos en la ley. 

Asimismo agrega que la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP) en su Art. 

39-C, establece que un 25% del presupuesto destinado para la adquisición de bienes y servicios debe ser 
otorgado a la Micro y Pequeña Empresa, por tanto, el porcentaj_e otorgado a dichas empresas por parte del 
Instituto Salvadoreño de Turismo (ISTU), en el segundo trimestre del año fue del 80%, por lo que se logró dar 
cúmplimiento de porcentaje de presupuesto destinado a la Micro y Pequeña Empresa. 

2. Pequeña Empresa 
3. Mediana Empresa 

4 Gran Empresa 

65% 

15% 

7% 

13% 
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Junta Directivá_se dió por enterada .del informe del segundo trimestre que rindió la UACI de las obras, bienes o 

servicios contratados por' el Instituto Salvadoreño de Turismo (ISTU), realizadas en los meses comprendidos 
desde abril a junio del año 2022. 

8) Informe de Contrato y Procesos de Contratación de Supervisión y Construcción de la 
Fase 2 y 3 Proyecto Puerta del Diablo. 

, 

La Arq. Marina Osario, asesora técnica de la Junta Directiva, presentó a la Junta Directiva el informe de 
fihalización del contrato de supervisión de la Fase 2 del Proyecto de Mejoramiento y Acondicionamiento del 
Centro Recreativo de la Puerta del Diablo, comenta que la empresa contratada fue GIDESA,S.A de O/ quien 
inició el 12 de noviembre de 2021 con un monto contractual de USD 37,894.77 y tiene un contrato que finaliza 
el 22 de Julio de 2022; menciona que luego de haber aprobado una prórroga a la Empresa Constructora, el 
monto ascendió a USD 45,473.67 teniendo un incremento cerca del 20%; lo permitido por la LACAP, de tal 
manera· que la actual empresa de supervisión no puede continuar y liquidar el proyecto "Fase 2 del Proyecto 
de Mejoramiento y Acondicionamiento del Centro Recreativo de la Puerta del Diablo" por la última modificación 
a su contrato, lo que hace necesario realizar un nuevo proceso para contratar una empresa de supervisión para 
la finalización de la Fase 2 y su respectiva liquidación y que al mismo tiempo quede como responsable de la 
supervisión y liquidación del proyecto "Fase 3 del Proyecto de Mejoramiento y Acondicionamiento del Centro 
Recreativo de la Puerta dei Diablo", a lo cual presentó el siguiente cuadro resumen en lo que respecta ai contrato 
de supervisión de la Fase 2, de este proyecto 

Contratación: 

Empresa contratada para la 
supervisión. 

Monto Inicial 

· Monto con incremento por 
prórroga No. 1 

Inicio 

Finalización 

Supervisión del proyecto de construcción de la fase 2 de la 
Pueita del Diablo. , , 

GIDESA, S.A. DE C.V. 

USD 37,894.77 

USD 45,473.67 

Monto 
incrementado 

· Viernes 12 de noviembre de 2021 

viernes 22 de Julio de 2022 

USD 7,578.90 
(16.66%) 

Asimismo, la Arq. Osario manifestó a la Junta Directiva que mientras se contrate la nueva Empresa Supervisora 
GIDESA SA de O/ estará ·siempre monitoreando el desarrollo del Proyecto con la Unidad de Infraestructura del -
ISTU y qu~ el nuevo proceso de Libre Gestión tendrá un monto de $70,000.00 para ambas fases en el cual 
incluye seguimiento y liquidación de la Fase 2 , las actividades previas al inicio de la fase 3 , supervisión de la 
construcción y la liquidación del contrato del proyecto , con un tiempo contractual de 305 días calendario, la 
cual tiene como fecha estimada para finalización de la Fase 3 el mes de abril del año 2023. 

JUnta Directiva, después de haber hecho las consultas pertinentes, se dan por enterada de la contratación de 
una persona natural o jurídica, bajo el método de Libre Gestión, que desarrolle la SUPERVISION de finalización 

, y liquidacióri de la fase 2 y supervisión y liquidación de fase 3 del proyecto con código 6280 "Mejoramiento del 
Acondicionamiento del . Centro Recreativo Puerta del Diablo, Cantón Planes de Renderos, Municipio de 
Panchimalco, Departamento de San Salvador". 



Como segunda parte en su presentación la Arq. Marina Osorio informa que respecto a la Fase 3 del proyecto 
código 6280 "Mejoramiento y Acondicionamiento del Centro Recreativo Puerta del Diablo, Cantón Planes de 
Renderos, Municipio de Panchimalco, Departamento de San Salvador", se propone a Junta Directiva la 
contratación de una empresa o persona natural, a través de licitación pública, para que realice la construcción 
del proyecto bajo el método de PRECIO FIRME, el cual consiste en la formulación y elaboración de los 
componentes del proyecto que por su complejidad deben ser elaborados por un solo contratista, manifiesta que 
este tipo de contratación, está regulado en el Art. 105 de la LACAP, la cual regula lo siguiente: "Se acordará a 
precio fi rme toda la obra o en c¡;¡sos muy complejos, se podrá establecer a precio firme la superestructura y a 
precio unitario la subestructura o las obras a. ejecutarse en el subsuelo." ... "En lo pactado a precio firme se 
prohíbe la introducción de órdenes de cambio y ajustes de precio, el plazo de ejecución no será sujeto a 
modificaciones salvo en los casos de fuerza mayor o caso fortuito." 

Por lo anterior manifestado, y luego de que Junta Directiva hiciera las preguntas pertinentes, Ac;UERDAN 
APROBAR POR UNANIMIDAD la licitación pública para la contratación de una persona natural o jurídica que 
ejecute la construcción de la FASE 3 del proyecto con código 6280 " Mejoramiento y Acondicionamiento del 
Centro Recreativo Puerta del Diablo, Cantón Planes de Renderos, Municipio de Panchimalco, Departamento de 
San Salvador" bajo el método de -PRECIO FIRME según lo establece el Artículo 105 de la ley LACAP. 

9) Resolver sobre tarifario e incremento de monto de Caja Chica de Cafetería del Parque 
de Aventurªs Surf City Walter Thilo Deininger. 

La Jefe de la Unidad de Mercadeo, Licenciada Adria·na Gamero, presentó a Junta Directiva la propuesta·para un 
nuevo tarifario del Parque de Aventuras Surf Cíty Wálter Thilo Deininger, para que estudiantes de centros 
escolares públicos y empleados ISTU cuenten con el 50% de las diferentes atracciones deportivas que el parque 
ofrece a los visitantes; esta solicitud la hace tomando en cuenta que los días lunes en los últimos meses se ha 
tenido una buena afluencia de vistas de estudiantes con carnet ,visitan el parque pero se ven limitados a usar 
las atracciqnes por recurso económico; Menciona además, que con la modificación de estas tarifas se busca 
incentivar el uso de las diferentes atracciones específicamente por parte de la población estudiantil salvadoreña 
y de los empleados del ISTU y sus familiares. Asimismo, presentó la siguiente propuesta de servicios con los 
respectiyos precios sugeridos: 

- Tarifa 

Nombre del Producto 
Tarifa Propuesta 

~ Actual con 50% 
menos 

Canopy $ 10.00 $ 5.00 

Bici montaña {alquile r de bicicleta) : $ 3.00 $ 1.50 

Rappel $ 10.00 $ 5.00 

Vía ferrata $ 10.00 $ 5.00 

Cuerdas altas $ 15.00 $ 7.50 

Campamento 

Alquiler Ta rima $ 20.00 $ 10.00 

Alquiler de tienda a acamp ar $ 20.00 $ 10.00 

Senderismo 

Sendero f,/\irador al Pacifico Gratis 

Sendero La ruto de la 1-Aaripo:)a $ 3.00 $ 1.50 

Sendero Camino a la Aventuro $ 7.00 $ 3.50 



0071 

Junta Directiva después de escuchar la propuesta de modificación al tarifario, de aplicar descuento del 50% para 

estudiantes con carnet vigente y empleados del ISTU, manifestaron sus diferentes puntos de vista, por lo que 

un miembro de Junta Directiva solicitó a la Jefa de Mercadeo que previo a establecer y aprobar estas 

modificaciones propuestas, se determine estudiar más a profundidad el tema; Así como un segundo miembro 

de Junta propuso que se valorará no solo un 50% de descuento sino otros porcentajes respecto a la afluencia 

que se tiene actualmente en el parque. 

La Directora Presidenta solicitó a la Lic. Adriana Gamero que tome las opiniones de los miembros de Junta para 

que en la siguiente sesión, presente ante Junta Directiva una propuesta diferente de exoneración o de paquetes 

que contenga precios especiales con el uso de servicios dentro del Parque para estudiantes debidamente 
identificados y empleados del ISTU. 

Como siguiente punto a presentar a Junta Directiva, la Jefe de la Unidad de Mercadeo, manifestó sobre la 
importancia de incrementar el monto de Caja Chica de la Cafetería del Parque de Aventuras Surf City Walter 
Thilo Deininger que actualmente es-de USO 400.00, por lo que presentó informe de los ingresos económicos 
obtenidos desde el mes de enero a junio del corriente año, presentando los siguientes datos: 

$2,500.00 

$2.000.00 

$ 1,500.00 

$1,000.00 

$500.00 

$-

1 

Ingresos 
Gasto: 

Ganancia 

Enero 

$ 1,974.84 

~ l .209.00 

1 765.84 

Ingresos de cafetería 

■ Ingresos 

Febrero Marzo Abril Mayo Junio 

$ 1,285.02 ~ 1.691.27 $ l ,732.70 s l.5:9 .10 $ 1,05~.15 

$ l.<XX).00 $ 1s~.oo $ 91t.OO $ 950.00 $ 969.00 

i, 285.02 t 937.27 s 868.70 $ ó l9. i0 $ 85.15 

Asimismo, manifestó que la finalidad de solicitar un incremento en el monto de Caja Chica a USO 800.00 

mensuales es porque se busca ofrecer a los visitantes, ad~más de productos tradicior:iales de una cafetería, 

productos apegados al concepto de comida saludable; en este sentido, se estaría implementando un menú que 

pretenda aunar las ventajas de una dieta sana, lo cual se identifica mucho con el concepto explore y aventurero 

que se promueve del Parque. 

\ 

Junta Directiva después de escuchar y, analizar Jo presentado por la Unidad de Mercadeo, APRUEBAN POR 



UNANIMIDAD el incremento solicitado en pro de mejorar los servicios brindados en concepto de alimentación 
saludable, incrementando el monto de Caja Chica de la Cafetería del Parque de Aventuras Surf City Walter Thilo 
Deininger de USO 400 a USO 800 mensuales. 

10)Informe de Actividad.es para las vacaciones agostinas en los Parques Recreativos. 

La Jefe de la Unidad de Mercadeo, Licenciada Adriana Gamero, presentó a Junta Directiva la programación de 
actividades a-realizarse en los diferentes Parques Recreativos durante las Fiestas Agostinas, la cual se detalla a 
continuación: 

Sábado 30 de julio 
• Parque Natural Balboa: Tributo Bee Gees y lo mejor de los 70/80 ' s con Amaretto 

Domingo 31 de julio 
• Parque Natural Cerro Verde: Feria de emprendedores con playground infantil 
• Parque Recreativo Amapulapa: Pool party con Los Corsarios -
• Parque Recreativo Altos de la Cueva: Presentación Banda El Salvador 
• Cer:itro Histórico: Expo ISTU, activación para dar a conocer todos los parques que administra la 

Institución así como el programa de activades para las vacaciones de Agosto. 

Viernes 5 de agosto 
Parque Recreativo Apulo: Marimba por parte de la Alcaldía de Ilopango· 
Parque Natural Cerro Verde: Tarde de postres con violinista y feria de emprendedores 
Parque Natur~I Balboa: Fun Zone infantiles 

Sábado 6 de agosto 
Parque Natural Balboa: Tributo_ a Carlos Vives, Fonseca y Bacilos (habrá fuegos artificiales al final del 
evento) 
Parque Natural Cerro Verde: Taller de pintura familiar y música andina 
Parque Recreativo Costa dei Sol: Carnavalito playero (batucada/carnavalito) 
Parque Recreativo Ichanmichen: Tard~ Alegre (música de combos) 
Parque Recreativo Laguna de Apastepeque: Mañana infantil (show de magia/globoflexia) + Sonora 
Kandela 

• Parque Recreativo Los Chorros: Presentación de marimba + saxofón (alcaldía de Santa Tecla) 
• Parque Recreativo Amapulapa: Clases de Aquaerobics 
• Parque de Aventuras WTD: Summer Yoga 

Parque Recreat[vo Apulo: Orquesta municipal de Ilopango· 

Domingo 7 de agosto 
• Parque Recreativo Amapulapa: Búsqueda pirata 
• Parq'ue Natural Cerro Verde: Marimba + taller de añil 
• Parque Recreativo Atecozol: Reconéctate con tus raíces (exhibición futbol maya/ feria de emprendedores) 
• Parque Recreativo Los Chorros: Clases de zumba+ Solista Joan Alfara 
• Parque Natural Balboa: Feria·de emprendedores+ Tributo a Marc Anthony 
• Parque de Aventuras WTD: Taller de pintura 
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Junta Directiva se dió por enterada de la programación de actividades a desarrollarse durante las fiestas 
agostinas en los diferentes Parques Recreativos del ISTU. 

ll)Clasificación de la información de esta acta. 

La Directora Presidenta, somete a consideración la clasificación de la información de los puntos contemplados 

en la sesión de este día, conforme a la Ley de Acceso a la Información Pública específicamente conforme al Art. 
19 literales e) y g) de dicha ley, y a lineamientos emitidos por la Oficial de Información de la institución, quedando 
la información clasificada de la siguiente manera: 

1) INFORMACIÓN PÚBLICA: Los contenidos en los puntos 1), 2), 3), 4), 5), 7), 9), 10) y 11). 
2) INFORMACIÓN RESERVADA: Los contenidos en los puntos 6), 8) 

Los miembros de la Junta Directiva aprueban unánimemente la clasificación de la información. 

Y no habiendo más que hacer constar, se dio por finalizada la · presente reunión a las once horas cincuenta y 
siete minutos del 'día de su inicio, para lo cual firmamos de conformidad. -

Licencia a E 
-Directora Presidenta Propietaria . 

• Presidencia de la República 

Lice~de Valdez Vigil 
D. aria 

( inisterio, de Turismo 

ap 
Licenciada Adriana María Mira de Pereira 

Directora Propietaria 
M" · Exteriores 

Lic era Sorto 

tario 

resa nvada 

Licenciado 
1r pi etario 

Ministerio de __.-r-.. rrzzal 
S2,ia Director 

rop1etario 
Empresa Privada 

- o_r-
LicenciaYo L uricio Figueroa Torres ro;~ctor Suplente 

Ministerio de Turismo 
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Licenciado Francisc Javier Trigueros Marroquín Licenciad selyn Beatriz Díaz de Granados 

Director Suplente Directora Suplente · 

Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial Ministerio de Relaciones Exteriores 

V . 
Ingeniero J rge .· fael ngulo Velásquez 

· Dtreci< plente 

e f r ivada 

tro Górnez 
'- -----

sa Privada 
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REUNION EXTRAORDINARIA JUNTA DIRECTIVA 18/2022 

Reunidos en la Sala de Sesiones de las Oficinas Administrativas del Instituto Salvadoreño dé Turismo, ubicadas 
sobre la cuarenta y uno Avenida Norte y Alameda Roosevelt Número Ciento Quince, en la ciudad de San Salvador, 
a las ocho horas del día viernes veintinueve de julio del año dos mil veintidós, para celebrar la Décima Octava 
Reunión Ordinaria del presente año de la Junta Directiva del Instituto Salvadoreño ·dé Turismo, presidida por la 
Licenciada Eny Agúiñada Soto, Directora Presidenta Propietaria, nombrada por el Excelentísimo Señor Presidente 
de la República. Presentes, además, los siguientes miembros DIRECTORES PROPIETARIO$._de Junta Directiva: 
Licenciado · Eduard_o José Portillo Sanabria y Licenciado José Orlando Corvera Sórto; c1mbos _ norn~rados en 
representación · de la empresa privada; como DIRECTORES SUPLENTES EN. FU_NCIÓNES: Licenciado Osear 
Maüricio Figueroa Torres, nombrado por el Ministerio·· de Turismo, Licendado francisco Javier Trigueros 
Marroquín nombrado por el Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial, licenciada Josselyn .Beatriz Díaz 
de Granados nombrada por el Ministerio de Relaciones Exteriores. Además, · se hac~··constar,1.a comparecencia 
de los directores suplentes Ing. Jorge_ Rafael Angulo Velásquez y del Licenciado Raúl Gilberto Castro Gómez, 
estos últimos nombrados en representación de la empresa privada. Están presen.tés ta.mb.ién el Arquitecto Jesús 
Benjamín Bran Argueta, Director Ejecutivo del Instituto Salvadoreño de Turismo y el Dr. Jorge Pineda. Escobar, 
Asesor Legal de Junta Directiva, quienes participan en la sesión. 

1) Apertura~ 

La Licenciada Eny Aguiñada .Soto, de acuerdo a las atribuciones que le confiere .la Ley delISTU, Art. 15, literal 
b ), dió inicio a la Reunión Ordinaria de Junta Directiva Nº 18/2022, a las ocho horas del día viernes veintinueve 
de julio del año dos mil veintidós. 

2) Comprobación de Quórum. 

Según el Art. 10 de_ la Ley de Creación del Instituto Salvadoreño de Turismo, con .la presencia de la Licenciada 
Eny Aguiñada Soto Directora Presidente, los Directores Propietarios de Junta· Directiva Licenciado Eduardo José 
Portillo Sanabr_ia·, Licenciado José Órlariélo Corvera Sorto, ambos como' representan_tés_ de la empresa ·privada; 
presentes también• ·como Directores Suplentes en Funciones el Licenciado Oscar-· Mauricio Figueroa Torres, 
nombrado por el · Ministerio de Turismo, Licenciado Francisco Jav_ier . .Trigl)eros Marroquín nombrado por el 

. Ministerio de Gobernación y ·Desarrollo Territorial, Licenciada Josselyn Beat_riz _Díaz de Granados nombrada por 
el Ministerio de Relaciones Exteriores. Todos estos mencionados Directores Pmpiétários y suple-ntes en funciones 
con los cuales se establece el Quórum correspondiente, para tomar acuerdos. Cqnforme .con lo,qµe_se establece 

. en el inciso fina! del Art.10 de la Ley de Creación del Instituto Salvadoreño de Tu_risrno, también están_ presentes, 
el Ing. Jorge R;:ifael Angulo Velásquez y Licenciado Raúl Gilberto Castro Gómez, en sus condiciones de Directores 
Suplentes, quienes participan en la Sesión de Junta Directiva. · 

3) Aprobación y/ o modificación de Agenda 18/2022. 

Junta Directiva aprobó por unanimidad la Agenda presentada. que corresponde · a Já sé~ió~ ·ordi~aria número 
18/2022 de esta misma fecha. . · · ·· .' _.. . 

4) Ratificación del Acta 17 /2022. 

El acta 17 /2022 se r~tificó -unánimemente en su contenidÓ . . 



5) Informe de ejecución de obras en Parque de Diversiones del Puerto de La libertad 
"Sunset Park" 

El Gerente de Parques e Infraestructura, Arq. Raúl Gómez rindió informe a Junta Directiva sobre el Proyecto del 
Parque de Diversiones Sunset Park, dando a conocer los avances que este lleva en su ejecución y las compras 
que ya se encuentran recíbidas, comenta que el proyecto código 8183 tiene un monto de inversión inicial con 
fondo GOES de USO 500,000.00, el cual solicitó refuerzo presupuestario de USO 100,000.00 en el mes de mayo 
del presente año para finalizar el • equipamiento del Parque de Diversiones; Dentro de las contrataciones que 
se han realizado expone lo siguiente: 

• Licitación Pública 01-2022 para el Proyecto código 8183: Construcción de Obras Complementarias para El 
Parque. De Diversiones Del Complejo Turístico Del Puerto De La Libertad Municipio Y Departamento· De La 
Libertad. 1 80% de avance. · 

• Suministro e instalación de ·sistemá integrado para comercialización, control de acceso, cableado 
estructurado, hardware y circuito cerrado. 1 90% de avance. · 

• . Adquisición de tarjetas pvc con banda· magnética, impresora de ta_rjeta con- codificador qe banda magnética 
y cinta de impresora. 1 100% recibido. 

•• Contratación de servicio de internet dedicado (50 megas). 1 100% recibido. 

• . Compra·de 5 lectores de tarjeta de banda magnética y 7 lectores de barra pos, manos libres omnidireccional. 
100% recibido. 

• Servicio de pintura general y mantenimiento a estructuras de juegos mecánicos. 1 95% de avance. 

• Con,pra de cobertores de lona para protección de fibras en juegos mecánicos. 1 100% recibido. 

• Compra de vallas de seguridad para perímetros para juegos mecánicos. 1 95% de avance. 

• Adquisición de postes para lectores de acceso e iluminación de plataforma de abordaje en juego mecánico 
roller coaster: 1 80% de ~vanee. 

• Servicio .-estructurai para movimlento de base que sostiene .piñón y corte de plataforma.de abordaje roller 
coaster. 1 100% .finaliiado. 

• Compra de materiales para dispensadores para basureros. 1 50% de avance. 

• · Compra de 10 tapaderas de acero inoxidable para estaciones de reciclaje. 1 · 50% de avance . . 

• Desmontaje,• montaje. v· calibración de cuerpos de tarima incluye coches, regulación de tensores, aprete de 
perno de tarima y ot:>ras nm:iplementcrias en juego mecánico ·carrusel . 1 -~00% de ava11ce: 

• Suministro y construcción ele kiosco para souvenirs de ISTU. 1 50% de avance. 

• Compra de dos contendores para basura. 1 50% de avance 

Estos procesos mencionados -ascienden a un monto total de USD 577,961.11, asimismo, menciona que se tiene 
como fecha estimada para la finalización de los procesos el día 14 de agosto _del presente año, incluyendo 
también, los tiempos de liquidación de obras. 

Además, presentó a Junta Directiva una .seri~ 9e imágenes ton:)adas el día 28 de julio del presente año donde 
se muestran los avances físicos de fa obra de los contendores que son de administración; !;iervicios sanitario~ 
enfermería y locales para venta cte.2 ;:ilínrento tipo snacks; de los cuales se plJdo aprec.iar !os avances de los · 
miradores que se han construido sobre cada uno de ellos y que tendrán un recubrimiento de grama sintética; 
Asimismo, comenta que ya -se -realizó la instalación y conexión de 12 cámaras de vigilancia dentro del parque. 
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También comentó a Junta Directiva que ya hay un aproximado de 12,000 tarjetas impresas, no obstante, el 
impresor estará en producción constante para poder finalizar las 50,000 en la . segunda semana de agosto. 
Respecto a este tema, se convocó a la sala de sesiones al Gerente de Tecnología y Comunicación Institucional, 
para que mostrará el modelo de la tarjeta recargable; miembros de Junta Directiva le manifestaron que se debía 
contemplar: otras opciones para recargar las tarjetas para evitar aglomeraciones en taquilla; por lo que solicitaron 
que cotizará las maquinas industriales para recargar tarjetas, así como computadoras para colocar en diferentes 
puntos del parque y que sean utilizadas en puestos específicos para recargar las tarjetas a los usuarios del 
parque de diversiones. · 

Luego de la intervención del Gerente de Parques e Infraestructura y del Gerente de Tecnología y Comunicación 
Institucional, Junta Directiva SE DIÓ POR ENTERADA del informe de ejecución de obras que se están realizando 
pára el parque· de diversiones Sunset Park, La Libertad. 

6) Resolver sobre tarifario del Parque de Aventuras Surf City Walter Thilo Deininger. 

La Jefa de la Unidad de Mercadeo, licenciada Adriana Gamero, presentó~ Junta Directiva-una serie de propuestas 
para un nuevo tarifario especial del Parque de Aventuras Surf City Wa_lter Thilo . Deininger, en el cual los 
beneficiados son los _estudiantes de centros e~colares públicos para que puedan disfrutar de· los diferE:ntes 
servicios que el parque ofre<:e. 

Inicialmente mostró una métrica de ventas de servicios e ingresos de estudiantes que han visitado el Parque 
correspondiente a los meses de enero· a junio del ·presente año; manifestando que del total de visitantes recibidos 
al primer semestre del año un 13% corresponde a estudiantes que han sido exonerados y no generan ningún 
ingreso al parque porque no realizan ninguna compra de los servicios que se ofrece; Explica que en el supuesto 
que cada u~o de los estudiantes que. visite el parque, comprara alguno de los servicios, el parque tendría un 
ingreso adicional de aproximadamente USD 4,000 para el segundo semestre del año en curso. 

Por lo anterior planteado la Unidad de Mercadeo recomendó la reducción a la tarifa de servicios al 50%, 
específicamente para estudiantes de centros escolares públicos, para que puedan gozar de este beneficio; 

. ) 

descuento que aplicaría de lunes a jueves que son los días de menos movimiento y manteniendo siempre el día 
lunes gratis la entrada para instituciones educativas. 

Asimismo, hizo la presentación de los posibles escenarios de reducción de servicios con porcentajes diferentes, 
los cuales fueron mostrados de la siguiente manera para la discusión del mismo: 

-- ---- - -- - ---,,- -
Escenario Alquiler de Canopy 

bicicleta 

Precio $3.00 $10.00 
actual 

·- -

Reducción 25% $ 2.25 $ 7.50 

Reducción 50% $ 1.50 $ 5.00 
·-

Reducción 75% _l_Q_J5- _ .~ 2.50 ---·-·--·-·-·~ -· 

Rappel 

$10.00 

$ 7.50 

Vía ' Cuerdas ' Sendero 1 

Ferrata I altas : Mariposa 
Sendero 
Aventura 

$10.00 

$ 7.50 
-

1 

-----'------+----:---¡ 
$15.00 $3.00 1 $ 7.00 

-$ 11.25 $ 2.25 $ 5.25 

5.00 I $ 7.50 . $ 1.50 $ 3.50 

2.so " '-I _-3.?s i _i cús __ . __ $ i.1s- --



Junta Directiva después de escuchar lo planteado y valorar las diferentes propuesta que fueron discutidas, emitió 

sus consideraciones v, ratifrcó que para él Parqüe de Aventura Surf City Walter Thilo Deininger. se mantenga el 

día lunes gratis a los estudiantes independientemente si procedan de instituciones educativas públicas o 

privadas, así como también de martes a jueves la entrada se mantenga para los estudiantes a mitad de precio 

la entrada y que a la tarifa actual de los servicios solo se reduzca el 25% específicamente para los estudiantes 

de las instituciones públicas de lunes a jueves. 

No obstante, solicitó a la unidad de mercadeo seguir monitoreando este segmento para estudiar la -factibilidad, 

específicamente durante los meses que restan del año escolar y luego a finales del mes de noviembre presentar 

un informe donde haga el compar.ativo de si ha sido positivo o no esta prueba piloto respecto a la reducción de 

tarifas en los servicios y demás atractivos qüe tiene en el parque para los estUdiantes, así cómo hacer una 

medición de cuáles· son los servicios que más consumieron los estudiantes y que a través de una nota dirigida 

a los directores departamentales de educación se les haga de conocimiento esta modificación para que 

consideren al Parque ~e Aventura Surf City Walter Th'ilo Deininger en sus actividades recreativas y didácticas. 
"· 

7) Informe de ventas del Parque de Aventuras Surf City Walter Tbilo Deininger . 

., Resultados Venta de Paquetes WTD de Enero a Junio 2022 

La Jefe de la Unidad de Mercadeo, presentó ante Junta Directiva el resultado de ventas correspondientes a los 
meses de enero a junio del presente año, respecto a los paquetes que se ofrecen en las instalaciones del Parque 

de Aventura Surf City Walter Thilo Deining_er. 

Manifestó que a_la fechas~ ofrecen nueve paquetes al visitante, de los cuales, solamente cuatros son los más 
solicitados, entre los cuales destacan el paquete aventura de día, paquete Duo Pack Fit, Paquete de Diversión 

Familiar y paquete Duo Pack Extreme; Destacó que a la fecha se han recaudado USO 14,445.00 en concepto de 

ventas de paquetes en el parque. 

Entre los paquetes más consumidos por el visitante, se_ encuentra el paquete de Aventura de día que incluye: 

una entrada, un parqueo, rappel o vía ferrata, canopy y cuerdas altas. Es por ello, que, considerando la 

experiencia en el primer trimestre de este año en la venta de paquetes, se observa que el costo del parqueo no 

es aprovechado por los visitantes, .ya que en su mayoría son grupos que van en un solo vehículo, y por estas 

circunstancias se han tenido·muchas quejas por parte de los usuarios que solicit an se les reintegre el dinero del 

parqueo, es por e110· que se solicita. la exclusión de retirar la palabra "parqueo" en todos los paquetes y .este sea 

colectado de manera individual de acuerdo a la demanda, manteniendo siempre los costos actuales que fueron 

aprobados en la sesión 25/2021. 

Después del planteamiento _ de esta situación y luego · que Junta Directiva la analizara detenidamente, 

APROBARON POR UNANIMIDAD, retirar de los paquetes la palabra parqueo y que este se cobre de forma 

individual. 
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• Comparativo de Precios de Camping de WTD vrs otros lugares turísticos que ofrecen la misma 
atracción. 

- La Jefe de la Unidad de Mercadéo, pres~ntó ~ junta Directiva el estudio de mercado realizado a los precios de 
la competencia respecto al precio de camping; cabe recalcar que el precio que· se cobra por Camping en el 

Parque de Aventura Surf City_ Wal.ter Thilo Deininger esta USD 16.67"por encimél de la competencia. En la mayoría 
de lugares solo se cobra el derecho a acampar. para 4 o 5 personas, no se ofrece un deck, no se encuentran 

. dentro de un Área Natural Protegida y ño gozan de la ·seguridad que ofrece el par.que. . 
. . . ' ' 

. Miembros de Junta Directiva sugirieron que para voiver más competitivo el camping se cobre $15.00, asimismo, 
se disminuya el costo de ta tienda de campaña. La jefa de la Unidad de Mercadeo, expresó que para tomar una 

decisión respe_cto al precio d~ este servicio que-se ofrece, se valore el comportamiento de las ventas en es~e 
períÓdo vacacional ya que se le ha estado dando promoción en las redes sociales. · 

. . . 
Otro miembro de Junta Directiva propuso que se cambie el concepto de camping a glamping y ofrecer mayor 

comodidad a los turistas,. en vista que .el parqLJe .está en zona costera, en base a esta propuesta, la Directora 
Presidenta solicitó a la Jefe de la l,Jnidad de Mercadeo que se reúna con el Gerente de Parques e Infraestructu ra 

del ISTU y que haga ur:i estudio .al r.e_specto, vean- la estructura de los destinos que ya ofre_cen -este .tipo de 
servicio y presenten una propuesta final <;:on_ los precios sugeridos y costo de inversión que se tendría que 
realizar para qwe Junta Directiva tome la mejor decisión. 

• Informe de las ventas en el. Parque de Aventura Surf City Walter Thilo Deininger a través de 
Market SV. 

. . 

Respecto a las ventas a través de. la plat~forma Market.sv, la jefa de mercadeo men~ionó que el visitante arma 
su paquete de acuerdo a su conveniencia, destacó que el 80% de la venta es en entradas con estacionamiento 

y luego un 20% en caminatas y deportes extremos. Asimismo, mencionó que de enero a junio del presente año 
se obtuvo un ingreso total por este medio de USD 1,263.00 siendo el mes de a_bril con USD 627.40 donde más 

compras en línea hubieron para el parque debido al período vacacional de Semana Santa. 

Después de escuchar los informes _brindados por parte de la Jefa de Mercadeo., Junta Directiva se dió por 
enterada. 

. . . 

8) Código de.Conducta para Preve~ir·Í~Violencia Basada en Género, Explotación Sexual y 
Trata en el Sector Turismo. 

El Jefe de la Unidad Jurídica, licenciado Sergio Mauricio Palacios Araujo presentó a· Junta Directiva la propuesta 
sobre el Código de Conducta para Prevenir la Violencia Basada en Género, Explotación Sexual y Trata en el 
Sector Turismo;· explica que el contexto de este código tiene sus orígenes en fecha 18 de julio del año 2011, 

cuandb por Decreto Ejecutivo No. 90, publicado en el Diario Oficial No. 158~ Tomo No. 392, del 26 de agosto 
del mismo año, se crea el Consejo Nacional Contra ia Trata de Personas, como el ente rector en la materia, para 
la elaboración, coordinación y monitoreo de planes, programas y-acciones públicas encaminadas a la prevención 

y combate del delito de trata, así como a la atención y protección de manera integral a las víctimas. Recalcó que 
dentro de este consejo, se pone en funcionamiento el Comité Técnico, el cual es conformado por todas las 

instituciones que integran el Consejo, y al cual ha sido incorporado el Ministerio de Gobernación y Desarrollo 



Terr:itoriál, ·el Ministerio de Trabajo. y :Previsión Social, el Ministerio, de-Turismo. y:-el Jnstituto Salvadoreño para el 
·Desarrollo Integral de la Niñez y la Adolescencia. 

· ·Asimismo, mencionó que el objetivo que tiene este Código ,de Condwc;ta .es la de establecer ljneamientos que 
.orienten. la actuación, prevención, protección y.-aplicacióri de-medida~ en-contr~ de la_ violencia basada en género, 
la explotación sexual y la trata de personas en el sector turismo,. particularmente ·de tas niñas, niños, 
adolescentes y mujeres. 

La directora .presidenta hizo mención que, al incluir a los parqu_es r=eGr:e<!tivos elJ la ~plicaciÓ!l de este código de 
conducta~ las capacitaciones se brindarán a través de la unidad de.:géner-0 in_stitucional. 

·: ~ . . ' . . . . . ...· .. . -. . 
. ··- . -

Junta-Directiva después de escuchar la expósici_ón rendida.respecto _a_. la_. imp9rtancja del Código de Conducta 
para Prevenir la Violencia Basada en Género> Explotación Sexual y Jr-ata..en.el-Sector Turismo, APRUEBAN POR 
UNANIMIDAD,' la adhesión del· Código de - Conducta, para su Je$pectJva socializaóón, sensibilización e 
implementaci6n a los prestadores de servicios en los diferentes Parques Recreativos del ISTU. 

9) Convenio-de Co.operac::ión entre el Instituto de Bienestar Anim~I y Ministerio de Turismo 
{Miti)R), Corporación Salvadoreña de Turismc:>{COR.SATUR) e Instituto Salvadoreño de 

.. . Turismo (ISTU). _. ·: :·. . :· 

El Jefe de· I~ Unidad jurídica, licenciado Sergio Mauricio Palacio's·Ar~uJ~ somete a tonoci~iento, discusión y 
a'probación-·ante Junta Directiva el Convenio de Cooperación entre el Instituto de Bienestar Animal y Ministerio 
de Turismo (MITUR), Corporación Salvadoreña de Turismo (CORSATUR) e Instituto Salvadoreño de Turismo 
(ISTU), previo a detallar el objeto de este convenio, es importante·:conocer el-- contexto del mismo, y es que 
recientemente ha sido creado el Instituto de Bienestar Animal a través de la Ley Especial de Protección y 
Bienestar Animal, mediante Decreto·Legislativo número 276, de fecha-·2s de enero de 2022, publicada en el 
Diario Oficial Nº 33, Tomo 434, de fecha 16 _de febrero de 2022. 

El licenciado Palacios explicó que como parte de un esfuerzo en conjUnto y complementario entre el Instituto de 
Bienestar·Animal y el Ministerio de Turismo, Corporación Salvadoreña ·de Turismo e Instituto Salvadoreño de 
Turismo, con el presente Convenio se pretende garantizar el mejoramiento y condiciones de vida de los animales 
de-compañía y animales silvestres que se encuentran radicados en parques y otras zonas turísticas de nuestro 

. país. 

La Directora Presidenta manifestó que este c~nvenio será d_e-_gra11 ~yuc!~. p_ara la_ institución ya que se contará 
con compromisos.por ambas partes de·una manera más formal, y, e_~ vista_·c¡ue la Unidad de Medio Ambiente de 
ISTU ha trabajado en el · programa rescate animal en los diferentes parqües recreativos cuenta a través una 
veterinari.a quien· se encarga de la asistencia médica de los animales de compañía que se encuentran en los 
parques. para cumplir 1a·s finalidades de este programa · · · · ·· · · 

Junta Directiva, solicitó que, en la próxima sesión ordinaria, se presente un informe de las actividades que ha 
realizado la veterinaria con el programa rescate animal ejecutado por la Unidad de Medio Ambiente del ISTU en 
tos diferentes Parques Recreativos. 

Asimismo, después de escuchar la exposición rendida respecto al Convenio de Cooperación entre el entre el 
Instituto, de. Bienestar Animal y Ministerio de Turismo (MITUR), Corporación Salvadoreña de Turismo 
(CORSATUR) -e Instituto Salvadoreño de Turismo (ISTU), y luego de conocer cada uno de los compromiso que 
lo componen, APRUEBAN POR UNANIMIDAD, la celebración del Convenio Interinstitucional; buscando como fin 
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el trabajo articulado; que tiene como propósito el mejoramiento de las condiciones de vida de los animales de 
compañía -y.¡ animales silvestres que se encuentran radicados en parques de la cartera de turismo y otras zonas 
turísticas del país. · · 

10) Puntos Varios 

a) Clasificación de la informaeión de esta acta. · 

La Directora Presidenta, somete a consideración la clasificación de la información de los puntos contemplados 
en la sesión de este día, conforme a la Ley de Acceso a la Información Pública específicamente conforme al Art. 
19 literales e) y g) de dicha ley, y a lineamientos emitidos por la Oficial de Información de la institución, quedando 
la información clasificada de la siguiente manera: 
1) INFORMACIÓN PÚBLICA: Los contenidos en los puntos l), 2), 3), 4), 7), 8) y 9). 
2) INFORMACIÓN RESERVADA: Lo_s contenidos en los puntos 5) y 6). . 

Los miembros de la Junta Directiva aprueban unánimemente la clasificación de la información. 

Y no habiendo más que hacer constar, se dio por finalizada la presente reunión a la~ diez horas veintidós minutos 
del día de su inicio, para lo cual firmamos de conformi9ad. -

Licenciada Eny 
· Directora Presidenta Propietaria 

Presidencia de la República 

/. 

. é_--- ' _;~ / 

cci~:::.S ~z.:,i. 
Director Propietario 

Empresa Privada 
irector Propietario 
Empresa Privada 



1 

/) ·- ,, - ~ 
,,.,; ~~ 
~ 

Licenciado Osear Mauricio Figueroa Torres Licenciado /t~~gueros Marroq~in 
Director Suplente Director Suplente 

Ministerio de Turismo Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial 

vJ~ 
'--Licenciada. Josselyn Beatriz Díaz de Granados 

__...,-¡ 
. 7 

r _,-

'- ~ / 

Ingt!)iero Jorge Rafael Angulo Velásquez 
Directora Suplente . · Director Suplente 

Ministerio de Relaciones Exteriores Empresa Privada 

~ roGómez 
Di ector Suplente 
El presa Privada 
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ACTA 19/2022 

REUNION ORDINARIA JUNTA DIRECTIVA 19/2022 

Reunidos en la Sala de Sesiones de las Oficinas Administrativas del Instituto Salvadoreño de Turismo, ubicadas 
sobre la cuarenta y uno Avenida Norte y Alameda Roosevelt Número Ciento Quince, en la ciudad de San Salvador, 
a las catorce horas del día viernes doce de agosto del año dos mil veintidós, para celebrar la Décima Novena 
Reunión Ordinaria del presente año de la Junta Directiva del Instituto Salvadoreño de Turismo, presidida por la 
Licenciada Eny Aguiñada Soto, Directora Presidenta Propietaria, nombrada por el Excelentísimo Señor Presidente 
de la República. Presentes, además, los siguientes miembros DIRECTORES PROPIETARIOS de Junta Directiva: 
Licenciada Morena Ileana Valdez Vigil nombrada por el Ministerio de Turismo, Licenciado Erick Gustavo Martínez 
Contreras nombrado por el Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial, Licenciado Eduardo José Portillo 
Sanabria y Licenciado José Orlando Corvera Sorto, estos últimos nombrados en representación de la empresa 
privada; como DIRECTORA SUPLENTE EN FUNCIONES: Licenciada Josselyn Beatriz Díaz de Granados nombrada 
por el Ministerio de Relaciones Exteriores. Además, se hace constar la comparecencia de los directores suplentes 
Licenciado Osear Mauricio Figueroa Torres, nombrado por el Ministerio de Turismo, Licenciado Francisco Javier 
Trigueros Marroquín nombrado por el Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial, Ing. Jorge Rafael Angulo 
Velásquez y Licenciado Raúl Gilberto Castro Gómez, estos últimos nombrados en representación de la empresa 
privada. Están presentes también el Arquitecto Jesús Benjamín Bran Argueta, Director Ejecutivo del Instituto 
Salvadoreño de Turismo y el Dr. Jorge Pineda Escobar, Asesor Legal de Junta Directiva, quienes participan en 
la sesión. 

1) Apertura. 

La Licenciada Eny Aguiñada Soto, de acuerdo a las atribuciones que le confiere la Ley del ISTU, Art. 15, literal 
b), dió inicio a la Reunión Ordinaria de Junta Directiva Nº 19/2022, a las catorce horas del día viernes doce de 
agosto de! año dos mil veintidós. 

2) Comprobación de Quórum. 

Según el Art. 10 de la Ley de ,Creación del Instituto Salvadoreño de Turismo, con la presencia de la Licenciada 
Eny Aguiñada Soto Directora Presidente, los Directores Propietarios de Junta Directiva, Licenciada Morena Ileana 
Valdez Vigil, Licenciado Erick Gustavo Martínez Contreras, Licenciado Eduardo José Portillo Sanabria y Licenciado 
José Orlando Corvera Sorto, y la Directora Suplente en Funciones Licenciada Josselyn Beatriz Díaz de Granados. 
Todos estos mencionados Directores Propietarios y suplente en funciones con los cuales se establece el Quórum 
correspondiente, para tomar acuerdos. Conforme con lo que se establece en el inciso final del Art.10 de la Ley 
de Creación del Instituto Salvadoreño de Turismo, también están presentes, Licenciado Osear Mauricio Figueroa 
Torres, Licenciado Francisco Javier Trigueros Marroquín, Ing. Jorge Rafael Angulo Velásquez y Licenciado Raúl 
Gilberto Castro Gómez, en sus condiciones de Directores Suplentes, quienes participan en la Sesión de Junta 
Directiva. 

3) Aprobación y / o modificación de Agenda 19 / 2022. 

Junta Directiva aprobó por unanimidad la Agenda presentada que corresponde a la sesión ordinaria número 
19/2022 de esta misma fecha. 

4) Ratificación del Acta 18/2022. 

El acta 18/2022 se ratificó unánimemente en su contenido. 



5) Informe Fin;.::mciero del mes de Julio 2022 y Acumulado de Enero a Julio 2022: 

La Unidad de Planificación ,institucional, brindó informe a Junta Directiva, respecto al resultado de ingresos 
económicos y de visitantes referente al mes de julio del presente año. Así mismo, presentó el análisis de los 
Parques Recreativos que se mantienen en el Top 5 de preferencia para los visitantes y el acumulado de enero a 

julio del presente año. 

- Ingresos a Parques Recreativos mes de julio 2022 

Paraues Ingresos Ingresos Parques Recreat ivos Julio 20 22 

Parque Cerro Verde $ t.7 cC3.t.7 

Amapulapo $ 39 587.22 s-s moo 

Apulo $ 3t. 220.13 

Los Chorros $ 32.7.G0.97 

Parque Balboa $ 27 532.86 

1chanmichen $ ?e;_"" n ~ - v -- ,.;O.l/ 1 

Atecozol $ 22.057.'6 

525 OJJ jG 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 . -
Sihuo tehuacon $ 2· 5:::c .59 

,1§ ..,, } o ,,;,~ 
\..: .¡. "'" &' ~ ..... ~'{i. 

Co5ta del Sol $ 17.295.66 ~-¡;-"" ..._t. 

Pque. \\t .T. Deninger $ : 08-:::.2c 

Altos de La Cueva $ 0 s.~:::.85 

Aguo Fria $ 6.5.G'.2.c9 

Aoosteoeaue $ 3 .352.:'.9 

Oficina Cenfrol $ 1,859.30 

r.-.son Sebostion ("I $ · :9. 15 

Total $301 ,474.55 

(*) Alquiler con Casa de la Cultura 

Comentó que el total recaudado por el ISTU correspondiente al 
mes de julio de 2022 es de USD 301,474.55; así mismo, mantiene 
la tendencia de los parques TOP 5; es importante mencionar que 
el Parque Natural Cerro Verde, lidera esta clasificación, de igual 
forma resaltó que por segundo mes consecutivo el Parque 
Natural Balboa aparece en esta lista de popularidad, esto como 
resultado de las acciones de activación por parte de la Unidad de 
Mercadeo y la promoción que se brinda en redes sociales . . 

Ingreso acumulado de enero a julio 2022 

Presentó a Junta Directiva el ingreso acumulado de enero a julio del presente año, el cual es por USD 
2,028,093.89, seguidamente hizo el comparativo con el año 2021, obteniendo el diferencial respecto al mismo 
período por la suma de USO 687,301.40 que corresponde al 51 % de crecimiento, reiterando que la Institución 
ya no cuenta con ingresos provenientes de la Toma de Quezaltepeque desde el día 03 de enero de 2021. 

,~ qi,,• .. 022 ~ o,•cr•n• ... ,. -··· 
o••c ,:.. ca c·-;tr~ 1 o ~-5.1: $ 5 <>¿:.~¡ $ 535.99 9'"6 1 ngresos Mensuales 2022 IS TU 

,:i..G...; ~ ::p. A ' i 3E.85:. . .:.! $ ~s.0 - : ... 0 1 0 ~.,.9.o9 3-~ 

,,_i.-o~ CE_:.. C~!:V"' $ 55 l:?- o2 $ ~ 9 -se.3o ~ 5 S"" e: :o 119;, 

,:.t,t,.FUj•PA 1 :ot> o~.80 s : ~:! -t3e. ~ s s o3 5q: .05 31:,, 

,opl.J_C 1 :?3t> oV3 ,q $ 1es 3 1 3• $ 51 36 .80 :s=o 
.:,"ECC!O~ i . ... "'I :'.:'!!::.65 s · 01 c,Q ... ""'C !. :,0,3o-:-'..Q5 :c.~ 
ce:·,- CE. ,OL t · - 5::,:.:. ... ~ s · se :3o 7 o $ : - 90""' 4 -e · -:-~ 

,c .... _~J r..1 C -1Er 1 $ 1 -3 .!.58.9: $ ~~ .-;,-c.- (; s =9 ~e . .!3 ~-:4: 
._o~ Cr--O?PO';. $ =~= '.:7:,55 $ ~ 3°0.00 1 ':é ~!:,55 o.;e!~ 

PA?Clt.E B ... f,0.A i ···a:>:- $ · ,_:,,e oA..a.35 ~ ::; •a:.e0 · o,;:-, 

C EP~O ":ºDE t 333 ~c 3.e~ t :01 ~q3_ 5 !. :s 0 •cs:: o·~ 1 

',1/,0 . C:P .- .DEI ''lGEP t 31 . .i!C5.~7 s $ e, .:os.0 7 lQC;( 

: Hl,ATEl-<UC Al J 1 OQ 43 •.04 s ""o 2o7.5.;;. $ ~3 : 1 ~ • .:Y 3::""' S· 
- CE :'.)LE::,:.~ TEPEOL E 1 s .:. oQO_$,.; -~ - 0°0 5C :~ 
¡,p ,"EPEOLE $ : --; ::~:::: 33 t 3' ;7Q. ·3 -i e .:5q -s :~% 
· •-~ ,;¡ J:Eb:.::.Tl'J! ,. ! ~ 016.5' ~ $ 4 C ,.5 

l TOTAL s.:: o:a 0•3" $1J.101,2 ., .,._e:r so1 4() 51% 1 
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Visitantes y exonerados julio 2022 

Durante el mes de julio en la Red de Parques Recreativos clel ISTU se tuvo un total de 167,222 visitantes, 36,762 
exonerados y el ingreso de 1,862 extranjeros; siendo los más visitados el Parque Natural -Cerro Verde, 
Amapulapa, Apulo, Los Chorros e Ichanmichen. 

Parque Cerro Verde 27,506 

Amapulapa 27,092 

Apulo 22,953 

Los Chorros 19,882 

lchanmichen 16,722 

Afecozol 15,780 

Sihuatehuacan 13,670 
Costa del Sol 9,366 
Altos de La Cueva 5,185 
A ua Fria 4,724 
Apasfepeque 2,641 

Pque. W.T. Denin er 1,701 
Porque Balboa 77,944 

olal 11n Balboa 1'7 

4,540 1,193 

6,132 27 
5,838 100 

3,837 457 

3,009 15 

5,791 10 
2,033 8 
2,138 2 
1,000 5 
1,220 4 

771 o 
453 

30,000 

25,000 

20,000 

15,000 

10,000 

5,000 

jj 1 

Visitantes y Exonerados Julio-22 

11· l. l. 1, l. l. l. l. •- •-

■ Visitantes ■ E>onerado& 

Junta Directiva después de escuchar la exposición rendida por parte de la Unidad de. Planificación Institucional, 
SE DIO POR ENTERADA dei informe financiero de julio 2022 y acumulado de enero a julio 2022. 

6) Informe de I ngresos y Visitantes Vacación Agosto 2022 .. 

La Unidad de Planificación institucional, brindó informe a Junta Directiva, respecto a los resultados de ingresos 

económicos y de visitantes referente a las vacaciones de Agosto, teniendo como resultado un ingreso de USD 

172,626.00. Cabe destacar que la inversión que realizó el ISTU para acciones de activación fue de USD 

10,255.33; obteniendo como resultado un total de visitantes durante la semana de 131,378 personas de las 
cuales 47,998 fueron ~xoneradas. 

Asimismo, se presentó el comparativo de la vacación de agosto de 2022 con ros años 2021 y 2019, en cual se 

puede observar los datos siguientes: 

Año 
2019 
2021 
2022 

Visitantes 
120,259 
88,529 
131,378 

I ngresos 
$ 165,108.24 
$ 102,240.00 
$ 172,626.00 

En este comparativo se puede determinar que tanto para ingresos como visitantes la tendencia es al alza para 

el año en curso; también se puede comprobar que en cuanto a los visitantes que acudieron en el 2019 a los 

Parques Recreativos se ha tenido este año uri crecimiento del 9% y respecto a las vacaciones del año 2021 se 

ha crecido un 48%. En lo que refiere a los ingresos, en relación al año 2019 se ha incrementado el 5% y respecto 

al 2021 los ingresos han incrementado en un 68% para este 2022. 

Respecto a los· extranjeros que visitaron los Parques Recreat ivos del ISTU durante la vacación de agosto de este 

año, se puede determinar un total de 420 personas, siendo el Parque Recreativo Cerro Verde el que más 

extranjeros recibió durante esas fechas festivas con un 55%. 

Junta Directiva después de escuchar la exposición rendida por parte de la Unidad de Planificación Institucional, 

se dio por enterada del Informe de ingresos y visitantes correspondientes a la vacación de Agosto 2022. 



7) I nforme de Ventas a través de Market SV. 

La Jefa de la Unidad de Mercadeo, licenciada Adriana Gamero, presentó a Junta Directiva informe respecto a las 

ventas ·realizadas a través de la plataforma Market SV. 

El ingreso obtenido a través de esta canal en los meses comprendidos de enero· a la primera semana de agosto 
del presente año es por la cantidad de U$D 9,233.60, siendo los Parques Recreativos o productós con mayor 

venta los presentados a continuación: 

Consolidado de ventas Ma rket Sv por parque 

Apulo $4.00 
A tecozol $5.00 

Altos de la cueva 1 $1 5.00 
Ba lboa 1 $20.00 

Sihuatehuacan t $30.00 
. Los Chorros ■ $73.50 
Costa del Sol ■ $100.00 

Amapulapa ' • $123.00 
Cerro Verde - $379.50 

WTD 

Feria de emprendedores 

$1,923.60 

$- $1,000.00 $2,000.00 $3,000.00 $4,000.00 $5,000.00 $6,000.00 $7,000.00 

■ Ingreso 

Asimismo, se efectuó un comparativo de las ventas realizadas por medio de esta plataforma durante el año 
2021, las cuales ascendieron a USD 3,227.50, en los meses comprendidos de enero a agosto, con este parámetro 
se tuvo como resultado que respecto a 2021, el año en curso ha tenido un incremento del 186°/o, asimismo, se 
determinó que el parque con mayor cantidad· de ventas es Cerro Verde incluyendo en este Parque el producto 

"Pago de derecho para participar en Feria de Emprendedores", siendo este un fuerte generador de ingresos a 
través de este método de compra, también es importante recalcar en este comparativo que el Parque de 

Aventuras Walter Thilo Deininger se ha posicionado como el segundo parque con más ventas por este medio en 

8 meses. · 

Durante la vacación de Agosto 2022 las ventas a través de este canal generó un ingreso de USO 872.30, los 
visitantes que compraron sus entradas a través de la plataforma MarketSV, en su mayoría un 66% lo hizo para 
el Parque de Aventuras Walter Thilo Deininger, ocupando el segundo lugar el Parque Natural Cerro Verde, 
compras que en su mayoría fueron utilizadas para el pago de derecho para participar en feria de emprendedores. 

Junta Directiva se dio por enterada del Informe presentado por la Unidad de Mercadeo respecto a las ventas 

realizadas a t ravés de la plataforma MarketSV. 
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8) Informe de Programa Buses Alegres ISTU. 

l 

La Jefa de la Unidad de Mercadeo, licenciada Adriana Gamero, presentó a Junta Directiva el informe sobre el 
Programa de Buses Alegres. 

Dicho informe inició con un comparativo de ingreso y usuarios de este programa en los años 2019, 2021 y de 
enero a la primera semana de agosto de 2022, en donde se m-ostraron los siguientes datos: 

2019 
Visitantes $ 13,078.00 
Ingresos $15,682.50 

2021 
$ 10,189.00 
$ 11,995.50 

2022 
$ 12,449.00 
$ 15,752.00 

Respecto a este comparativo, es importante mencionar que, en el presente año, en los meses comprendidos de 
Enero a Agosto, se superó el número de personas que generó este programa en-el 2019 (pre pandemia) y el 
20·21 (post pandemia), y a la fecha para igualar la cantidad de usuarios de los buses alegres ,estarían faltando 
únicamente 629 personas que utilicen los buses alegres respecto a 2019. 

Seguidamente se presentaron las- rutas más visitadas por el Progra_ma de B,lJses Alegres del ISTU, y esto arroJo 
el dato de cuales son los destinos favoritos de las personas estos son : el Parque Natural Cerro Verde, seguido 
por los Parques Recreativos de Costa del Sol, Amapulapa, Ichanmichen y Atecozol. Asimismo, se presentó la 
segmentación de exonerados de ~ste programa, correspondiendo el 12.5% a niños menores de 6 años, el 6.6% 
a adultos mayores, 80% usuarios nacionales y el 0.9% turista extranjero. 

Asimismo, con la iniciativa de motivar a los usuarios de buses alegres a que conozcan parques recreativos que 
quedan fuera de San Salvador y que no cuentan con alta afluencia de visitantes, Presidencia y Dirección Ejecutiva 
tomó a bien gestionar la salida de buses alegres gratis, en la que los primeros 40 usuarios serán exonerados del 
pago de tránsporte hacia el destino programé!do; hasta el momento tal iniciativa ha sido un éxito, además de 
generar usuarios adicionales a los destinos programados, lo cual genera un ingreso para la institución. 

Es de recalcar que el ISTU ha realizado mejoras en el programa de buses al~gres, incluyendo acciones com·o 
guí~s turísticos a bordo (:le los buses, la venta de pulseras para acceso inmediato por parte del usuario al parque 
recreativo-y la comunicación constante con personal de los Parques para notificarles la llegada de los buses 
alegres. 

Junta Directiva se dió por enterada del Informe sobre el Programa de Buses Alegres del ISTU. 

. 9) Resolver sobre Solicitudes de Alcaldías para Remisión de Buses Alegres de ISTU a eventos en 
municipios. 

La Jefa de la Unidad de Mercadeo, manifestó a Junta Directiva que se han recibido solicitudes por parte de 
Alcaldías, solicitando la remisión de Buses Alegres para que asistan a diferentes Festivales de los municipios, 
cabe destacar, que el Programa de Buses Alegres deja beneficios a la Institución ya que estos tienen como 
destino los Parques Recreativos del ISTU, no obstante, se ha apoyado a varias alcaldías que han tenido festivales 
en sus municipios y que se encuentran cercanos a Jos Parques de la red del ISTU. 

Junta Directiva deliberó sobre este punto manifestando que, si no hay ningún Parque Recreativo cerca o dentro 



del municipio donde se desarrolle algún evento o festival, no es viable enviar buses alegres ya que no cumplen 
cor:i la finalidad del programa, la cual es brindar la sana recreación visitando los diferentes Parques del ISTU. · 

Por tanto, Junta Directiva determinó por unanimidad que se podrá apoyar a través del programa de buses 
alegres a aquellas alcaldías que tengan sus Festivales municipales, siempre y cuando, sea Ún municipio cercano 

al Parque Recreativo o se genere una ruta turística en la cual se pueda coincidir en ambos lugares. 

10) Resolver sobre Cabañas de Cerro Verde. 

La directora presidenta manifestó a Junta Directiva que actualmente el ISTU no cuenta con exoneración para el 

alquiler de cabañas que se· rentan a turistas en el Parque Natural Cerro Verde; los precios de renta van desde 
los USD 35.00 a los USD 55.0Q,' tampoco se éuenta con un descuento que beneficie específicamente a los 
empleados del ISTU; por lo que se ha tomado a bien presentar a Junta Directiva una propuesta que muestre los 

posibles escenarios con descuentos ya incluidos: 

Porcentaje de 
Descuento 

20% 

15% 

Tarifa $35.00 

$28.00 

$29.75 

Tarifa $ 55.00 

$44.00 

$ 46.75 

Junta Directiva después de analizar la propuesta planteada por la Directora Presidenta, aprobaron por 
unanimidad el valor del porcentaje de descuento del 20% en la renta de cabañas en el Parque Natural Cerro 

Verde, únicamente para empleados del ISTU. 

ll)Resolver sobre Contrato Colectivo del Sindicato de Trabajadores de la Industria del 
Turismo Hostelería y Similares (STITHS). 

El Jefe de la Unidad Jurídica, Licenciado Sergio Mauricio Palacios Araujo como parte integrante de la Comisión 
de negociación del Contrato Colectivo y estando presentes los demás miembros de esta Comisión nombrada por 
Junta Directiva somete a conocimiento, discusión y aprobación ante Junta Directiva la propuesta a las reformas 
del Contrato Colectivo de Trabajo del Sindicato de Trabajadores de la Industria de Turismo Hostelería y Similares 
(STITHS), el cual tiene por objeto regular durante su 'ligencia los contratos individuales de trabajo celebrado 
entre cada uno de los trabajadores y el ISTU, gar~ntizando las prestaciones, derechos y obligaciones laborales 
de las partes contratantes, armonizando y fortaleciendo las relaciones de t rabajo; por lo que se hizo una lectura 
completa del contrato colectivo a los miembros de Junta Directiva, destacando que después de una serie de 
negociaciones cpn el sindicato, se realizaron las siguientes propuestas: 

- Reformar cláusulas del Contrato Colectivo de Trabajo: 

• CASOS DE RE CONTRATACIÓN - Cl.ÁUSULA No. 14 
• DE LA ENTREGA DE INFORMACIÓN - CLÁUSULA No. 17 
• DERECHO DF ASCENSO' - CLÁUSULA No. 23 
• REUBICACIÓN Y TRASLADO - CLÁUSULA No. 24 
• TIEMPO DE TOLERANCIA - CLÁUSULA No. 29 
• JORNADA DE TRABAJO y HORARIOS - CLÁUSULA No. 38 
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■ FOTOCOPIAS AL SINDICATO - CLÁUSULA No. 61 
■ PRIMA ESPECIAL - CLÁUSULA Nº 70. 
■ PASAJES - CLÁUSULA No. 73 
■ INDEMNIZAqÓN POR DESPIDO - CLÁUSULA No. 81 

Junta Directiva- APROBÓ POR UNANIMIDAD para que el nuevo Contrato Colectivo sea planteado a los miembros 
del sindicato¡ se logre un acuerdo al respecto y se firme el Contrato Colectivo. 

10) Puntos Varios 

a) -Clasificación de la información de esta acta. 

La Directora Presidenta, somete a consideración la clasificación de la información de los puntos contemplados 
en la sesión de este día, conforme a la. Ley de Acceso a la Información Pública específicamente conforme al Art .. 
19 literales e) y g) de dicha ley, y a lineamientos emitidos por la Oficial _de Información de la institución, quedando 
la información clasificada de la siguiente manera: 

· 1) INFORMACIÓN PÚBLICA: Los contenidos en los puntos 1), 2); 3), 4), 5), 6), 7), 8), 9), 10) y 12). 

2) INFORMACIÓN RESERVADA: Lo contenido en el punto 11). 

Los miembros de la ~unta Directiva aprueban unánimemente la clasificación de la información. 

Y no habiendo más que hacer constar, se dio por finalizada la presente reunión a las diecinueve horas veintidós 
min_utos del día de su inicio, para lo cual firmamos-de conformidad. -

, Director Propietario 
• • , · • --

1Empresa Privada 

Licenciada Eny 
Directora Presidenta Propietaria 

Presidencia de la República 

Licenciado/ rick ustavo Martínez Contreras 
Director Propietario 

Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial 

G~.-
Liceñtiacfu J ~ ando Corvera Sort:o 

Di ector Propietario 
Empresa Privada 



Licencia¿}4.~e Granados 
Directora Suplente en Funciones 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

Licenciado Franci o ~ vier Trigueros Marroquín 

Director Suplente 

Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial 

Licenciado Osear Mauricio Figueroa Torres 

Director Suplente 

Ministerio de Turismo 

-----/ 
7·-

'l 

~ -

Ingeniero Jorge Rafa Angulo Velásquez , . 

Director Suplente 

/ / Empresa Privada 

Gómez 

r upen e 

mpr sa...Privada 
f 
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ACTA 20/2022 
REUNION ORDINARIA JUNTA DIRECTIVA 20/2022 

Reunidos en la Sala de Sesiones de las Oficinas Administrativas del Instituto Salvadoreño de Turismo, ubicadas 
sobre la cuarenta y uno Avenida Norte y Alameda Roosevelt Número Ciento Quince, en la ciudad de San Salvador, 
a las once horas del día viernes diecinueve agosto del año dos mil veintidós, para celebrar la Vigésima Reunión 
Ordinaria del presente año de la Junta Directiva del Instituto Salvadoreño de Turismo, presidida por la Licenciada 
Eny Aguiñada Soto, Directora Presidenta Propietaria, nombrada por el Excelentísimo Señor Presidente de !a 
República. Presentes, además, los siguientes miembros DIRECTORES PROPIETARIOS de Junta Directiva: 
Licenciada Morena lleana Valdez Vigil nombrada por el Ministerio de Turismo, Licenciada Adriana María Mira de 
Pereira nombrada por el Ministerio de Relaciones Exteriores, Licenciado Eduardo José Portillo Sanabria y 
Licenciado José Orlando Corvera Sorto, estos últimos nombrados en representación de la empresa privada; como 
DIRECTOR SUPLENTE EN FUNCIONES: Licenciado Francisco Javier Trigueros Marroquín nombrado por el 
Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial. Además, se hace constar la comparecencia de los directores 
suplentes Licenciado Osear Mauricio Figueroa Torres, nombrado por el Ministerio de Turismo, Licenciada Josselyn 
Beatriz Díaz de Granados nombrada por el Ministerio de Relaciones Exteriores, Ing. Jorge Rafael Angulo 
Velásquez y Licenciado Raúl Gilberto Castro Gómez, estos últimos nombrados en representación de la empresa 
privada. Están presentes también el Arquitecto Jesús Benjamín Bran Argueta, Director Ejecutivo del Instituto 
Salvadoreño de Turismo y el Dr. Jorge Pineda Escobar, Asesor Legal de Junta Directiva, quienes participan en 
la sesión. · 

1) Apertura. 

La Licenciada Eny Aguiñada Soto, de acuerdo a las atribuciones que le confiere la Ley del ISTU, Art. 15, literal 
b ), dio inicio a la Reunión Ordinaria de Junta Directiva Nº 20/2022, a las once horas del día viernes diecinueve 
de agosto del año dos mil veintidós. 

2) Comprobación de Quórum. 

Según el Art. 10 de la Ley de Creación del Instituto Salvadoreño de Turismo, con la presencia de la Licenciada 
Eny Aguiñada Soto Directora Presidente, los Directores Propietarios de Junta Directiva, Licenciada Morena lleana 
Valdez Vigil, Licenciada Adriana María Mira de Pereira, Licenciado Eduardo José Portillo Sanabria y Licenciado 
José Orlando Corvera Sorto, y el Director Suplente en Funciones Licenciado Francisco Javier Trigueros Marroquín; 
todos estos mencionados Directores Propietarios y suplente en funciones con los cuales se establece el Quórum 
correspondiente, para tomar acuerdos. Conforme con lo que se establece en el inciso final del Art.10 de la Ley 
de Creación del Instituto Salvadoreño de Turismo, también están presentes, Licenciado Osear Mauricio Figueroa 
Torres, Licenciada Josselyn Beatriz Díaz de Granados, Ing. Jorge Rafael Angulo Velásquez y Licenciado Raúl 
Gilberto Castro Gómez, en sus condiciones de Directores Suplentes, quienes participan en la Sesión de Junta 
Directiva. 

3) Aprobación y/ o modificación de Agenda 20/2022. 

Junta Directiva aprobó por unanimidad la Agenda presentada que corresponde a la sesión ordinaria número 
20/2022 de esta misma fecha. 

4) Ratificación del Acta 19/2022. 

El acta 19/2022 se ratificó unánimemente en su contenido. 



5) Informe del Parque de Diversiones Sunset Park. 

El Gerente de Parques e Infraestructura, Arq. Raúl Gómez rindió informe a Junta Directiva sobre el Proyecto del 
Parque de Diversiones Sunset Park, dando a conocer que e! monto aprobado para e! Proyecto Código 8183, e! 
cual se desglosa de la siguiente manera: 
USO 500,000.00 Fondo GOES 
USO 104,521.28 Fondos Propios 
USO 100,000.00 . Refuerzo solicitado con fondos GOES. 

La fecha de inicio de los procesos de contratación comenzó el día 11 de mayo de 2022 con fecha de finalización 
el día 19 de agosto de 2022, incluyendo los tiempos de liquidación. Dichos procesos realizados por UACI del 
ISTU para complementar las obras del proyecto del Parque de Diversiones Sunset Park, ascienden a un monto 
total de USO 704,521.28. Asimismo, se presentó a la Junta Directiva una serie de imágenes tomadas 
recientemente donde se muestran la inversión reaiizada en las obras ya finalizadas en ei Parque de Diversiones, 
Sunset Park. 

Luego de !a ínter1ención del Gerente de Parques e Infraestructura, Junta Directiva SE DIÓ POR ENTERADA del 
informe de ejecución de obras complementarias que se han realizado por parte del ISTU para el parque de 
diversiones Sunset Park, La Libertad. 

6) Resolver sobre For!dos de Caja Chica para el Parque de Diversiones Sm,set Park 

El Director Ejecutivo, Arq. Jesús Benjamín Bran Argueta, manifestó a Junta Directiva sobre la importancia de 
aprobación de Fondos de Caja Chica para la colecturía y kiosko de souvenir del Parque de Diversiones, Sunset 
Park; con el objetivo de contar con fondos para cambio y compras de emergencias. 

En !o que respecta a la Co!ecturía de! Parque de Diversiones e! monto a solicitar es por la cantidad de USO 
1,000.00, de los cuales USD 400.00 serán destinados para compras de emergencia y USD 600.00 para cambio. 
Referente al kiosko de souvenirs el monto solicitado para su respectiva autorización es por la suma de USD 
500.00, ios cuales serán utilizados para cambio y compras de emergencia; es de manifestar que ei responsable 
de ambos fondos será el administrador del Parque de Diversiones. 

Junta Directiva después de escuchar !a solicitud planteada por el Director Ejecutivo, APRUEBAN POR 
UNANIMIDAD los montos de caja Chica para colecturía por la suma de USD 1,000.00 y para Kiosko de souvenirs 
ISTU por USD 500.00 los cuales serán destinados para cambio y compras de emergencias en el Parque de 
Diversiones, Sunset Park. 

7) Resolver sobre Tarifario para Parque de Diversione-s Sunset Park, 

El Director Ejecutivo, Arq. Jesús Benjamín Bran Argueta, presentó a Junta Directiva la propuestas para el tarifario 
de! Parque de Diversiones. Sunset Parkr !o anteriorr después de un minucioso estudio de mercadeo y a través, 
de un análisis de competencia; y tomando en cuenta la proyección de la estrategia de Surf City; lo que se estima 
que se convertirá este Parque de Diversiones en un parque de primer nivel a diferencias del resto de los parques 
recreativos que conforman ISTU que próximamente irán teniendo sus mejoras en infraestructura y como lé 
estrategia contempla mantener la calidad en este parque, es por ello que se ha elaborado la siguiente propuesta 
con los respectivos precios sugeridos: 



SALTO DE RANA 
\ 

CARRUSEL 

BARCO PIRATA 

ROLLER COASTER 

NORIA 

TARIFARIO PROPUESTO 

TARJETA DE ACCESO A JUEGOS 

USD 1.00 
USD 1.00 

uso 2.00 
USD 2.00 

uso 3.00 
USD 1.00 
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Los Directores miembros de la Junta Directiva, a excepción de la Directora propietaria, por parte del Ministerio 
rlP T1 ;ric::mn, q• 1iPn c:;p PYnnpr;:i rlP npin;:ir y ;:iprnh;:ir rlirhn p11ntn, rlPc::p11pc:; rlP rnnnrPr PI pc:;ti 1rlin rlP mprr;:irln y l;:ic:; 

tarifas propuestas para el nuevo parque de diversiones Sunset Park, APRUEBAN los precios establecidos, 
autorizando el presente punto para que se someta al Ministerio de Turismo y luego al concejo de Ministros, para 
-·· ----L--!-!- •- _ .• 1-J:.,.._,...,.;,,!. ___ ..... , r"'- ! ,.... ... :- r"\r':-!-1 .• 1. ,.--- .... .- ....IJ. - ------- ,.... 1,..,. --l....1 .... - :~- - L ..... ,,.,!._ ,J,... J -.- -J:C,... ..,,..._,1,.,...,.. 
:,u ap1vua1..1v11 y puu111..a1..1u11 CII CI VIOIIV Vlll..101 y IUC~V ::>t:: Ut:: O 1..VIIUl..t::I a 10 puu1a1..1u11 a llave:, Ut:: IV::> Ullt::ICIH.C::> 

medios de comunicación. 

R) R~nlv,:i,r c:nhr,:a Pnlítir;ac: ,lpl P;1rq11P ,lp niv,:arc:inn,:i,c: ~unc:,:at P;arlr. 

La Directora Presidenta, somete a consicleración las políticas sugeridas para el uso y mantenimiento de Sunset 
n ...... 1, ,., _ _.. ____ ...,_ -· ,_ ,..a _.,.; ___ ,.._.,.,,t.. • ·- _,...,:_..,,,...,_..,,., -- ,_ ..---•Á- -- ... ---• .,..~; ... ,....., -- .... 1 __ ;_,..,.,.,.. --... - • ·- ....,_ ,.,,, ,_.,._; ___ ,.. 
r cu", uc;;;;.;:J\,,C,I\ ... C.U IUV "fUC ic:;1 1111.::tl I IVr .:,CI O UI 1 1 ~111;;1 t;;;;;I u.c CI I ICI I c;y1v1 1 t,JVI \..VI t VCI \.11 .::tc CI I oe:1 tJI 111 lf;;I t-'CI.I 'iUt;;;;; uc;;;; UI YCI .;)IVI tic;.;;, 

en la zona costera, que contará con cinco juegos mecánicos. Es por ello que dentro de las políticas se pueden 
mencionar las siguientes: 

Los miércoles todas las atracciones serán gratuitas para estudiantes de Instituciones Públicas con carné 
vigente, así como también, gozarán de este beneficio, las diferentes alcaldías que soliciten el acceso con 
previa anticipación. 
Los lunes y martes el Parque de Diversiones se mantendrá cerrado por mantenimiento. 
1 ;:i \/Pnt;:i y rnnc:;11mo rl,:, hPhirl;:ic:; ;:ilrnhnlir;:ic:; rlPntro rl,:, C:11nc:;pt P.-::irk pc:;t;:ir~ prnhihirl;:i_ 

Se realizará venta de paquetes y uso de juegos mecánicos a través de la plataforma MarketSV 
(market.gob.sv). 

Las políticas previamente mencionadas, han sido elaboradas con la finalidad de no dejar de lado que Sunset 
Park a pesar de ser un lugar atractivo para los visitantes, tiene la responsabilidad social con el sector educativo 
púbiico, es por eiio que toma a bien que ios estudiantes dei sector púbiico puedan hacer uso de ias atracciones; 
también, con este proyecto de país se busca beneficiar a las comunidades y municipalidades que deseen hacer 
uso del parque de diversiones; además, se tiene responsabilidad con el bienestar de los usuarios del parque de 
d1vers1ones, es por eiio que ias personas en estado de ebriedad no podrán hacer uso de ios Juegos mecánicos, 
ni tampoco se podrá vender ni consumir bebidas alcohólicas en los kioskos que se encuentran alojados dentro 
de las instalaciones del Sunset Park. 

Junta Directiva aprueba las políticas presentadas por la Directora Presidenta y manifestarón realizar una visita a 
l;:is inst;:il;:ir:ionP.s. n;irn m1P.. P.n In nróxim;i SP.sión rlP. l1mt;:i l)irP.c.tiv;:i. hrinrl;:ir~n s11c; nrnn11P.str1c; rlP. ntr;:ic; nnsihlP.s 

I J I t J I 1 1 1 

políticas que puedan ser aplicables y que beneficien el buen funcionamiento del Parque de Diversiones, Sunset 
Park. 

9) Resolver sobre apertura de cuenta específica con Banco Agrícola parael Parque de Diversiones 
Sunset Park. 

La Directora Presidenta, solicitó a Junta Directiva la apertura de una cuenta bancaria específicamente para el 
uso áei Prque áe Diversiones Sunset Park; esto con ia ñnaiiáaá áe tener un mejor controi sobre íos ingresos 



registrados por !as ventas en e! Parque de Diversiones; h, ,c;r.::mrln que !a .::irlminic:tr.::irinn y e! costo de 

mantenimiento del mismo sea autosostenible. 

Junta Directiva áespués áe anaiizar ia soiicituá reaiizaáa por ia Directora Presiáenta y manifestar que es una 

decisión idónea la cual generará un orden en el registro de los ingresos del Parque de Diversiones, APRUEBAN 

POR UNA.NIMIO.A.O !a apertura de una cuenta específica con e! Banco Agrícola denominada Sunset Park con 

fuente de financiamiento de recursos propios, siendo los firmantes tesorería y Dirección Ejecutiva. 

10) Puntos Varios 

1 

La Directora Presidenta, somete a consideración la clasificación de la información de los puntos contemplados 

en ia sesión de este áía, conforme a ia Ley áe Acceso a ia Información Púbíica, específicamente conforme ai Art. 

19 literales e) y g) de dicha ley, y a lineamientos emitidos por la Oficial de Información de la institución, quedando 
l.::i infnrm.::irinn rl;:ic;ifir.::irl.::i rlP l.::i c;in11iPntP m.::inPr.::i· 
·- ·· ··-···-- - · -·· -·--···-- - - -- ·- -·J-·-··-- ···- ··-·-· 

1) INFORMACIÓN PÚBLICA: Los contenidos en los puntos 1), 2), 3), 4), 6), 7), 8), 9) y 10) 

2) INFORMACIÓN RESERVADA: el punto tratado número 5) que queda en reserva por estar el proceso 

a probación. 

1 ne; miPmhrnc; rlP l.::i lt tnt.::i nirPrtiv.::i .::inri ¡ph;¡n I tn~nimPmPntP l.::i rl.::ic;ifir.::irinn rlP l.::i infnrm.::irínn 
- - - ····-···-· -- -- ·- ---- --- --· ---··- -r-· ----·· --·-······-···-··-- ·- - ·--· · · ---·-·· -- ·- ···· -· · ··--· -· · · 

Y no habiendo más que hacer constar, se dió por finalizada la presente reunión a las doce horas quince minutos 

áei áía áe su inicio, para io cuai firmamos de conformiáaá. -

1 irPnriarl 

D 
Mi 

Licenciada En =-uiñada Soto 
Directora Presidenta Propietaria 

Presidencia de la República 

1 irPnri.::irl.::i Arlri.::in.::i M.::irí.::i Mir.::i nP PPrPir.::i 

Directora Propietaria 

Ministerio de Relaciones Exteriores 
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Licenciado Fr~nc{ ier Trigueros Marroquín 
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/ Je-.@ . 
Licenciada. ~ Beatriz Dí-a 

Directora Suplente 
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/ 

1 -
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esa Privada 
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Director Suplente 
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IngenieFer :torge7afael Angulo Velásquez 

Director Suplente 
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ilberto Castro Gómez 
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ACTA 21/2022 
REUNION ORDINARIA JUNTA DIRECTIVA 21/2022 

Reunidos en la Sala de Sesiones de las Oficinas Administrativas del Instituto Salvadoreño ·de Turismo, ubicadas 
sobre la cuarenta y uno Avenida Norte y Alameda RooseveltNúmero Ciento Quince, en la ciudad de San Salvador, 
a las diez horas treinta minutos del día miércoles veinticuatro de agosto del año dos mil veintidós, para celebrar 
la Vigésima Primera Reunión Ordinaria del presente año de la Junta Directiva del Instituto Salvadoreño de 
Turismo, presidida por la l,.icenciada Eny Aguiñada Soto, Directora Presidenta Propietaria, nombrada por el 
Excelentísimo Señor Presidente de la República. Presentes, ·además, los siguientes miembros DIRECTORES 
PROPIETARIOS de Junta Directiva: Licenciada _Morena Ileana Valdez Vigil nombrada 'por el Ministerio de Turismo, 
Licenciado Erick Gustavo Martínez Contreras nombrado por el Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial, · 
Licenciada Adriana María Mira de Pereira nombrada por el Ministerio de Relaciones Exteriores, Licenciado 
Eduardo José Portillo Sanabria y Licenciado José Orlando Corvera Sorto, estos últimos nombrados en 
representación de la empresa privada. Como DIRECTORES SUPLENTES: Licenciado Osear Mauricio Figueroa 
Torres, nombrado por el Ministerio de Turismo, Licenciado Francisco Javier Trigueros Marroquín nombrado por 
el Ministeric:> de Gobernación y Desarrollo Territorial, Licenciada Josselyn Beatriz Díaz de Granados nombrada 
por el Ministerio de Relaciones Exteriores, Ing. Jorge Rafael Angulo Velásquez y Licenciado Raúl Gilberto Castro 
Gómez, estos últimos nombrados en representación de la empr~sa privada. Están presentes también el 
Arquitecto Jesús Benjamín Bran Argueta, Director Ejecutivo del Instituto Salvadoreño de Turismo y el Dr. Jorge 
Pineda Escobar, Asesor Legal de Junta Directiva, quienes participan en la sesión con voz, pero sin voto. 

1) Apertura. 

Lá Licenciada Eny Aguiñada Soto, de acuerdo a las atribuciones que le confiere la Ley del ISTU, Art. 15, literal 
b), dio inicio a la Reunión Ordinaria de Junta Directiva Nº 21/2022; a las diez horas treinta minutos del día 
miércoles veinticuatro de agosto del año dos mil veintidós. 

2) Comprobación de Quórum. 

Según el Art. 10 de la Ley de Creación del Instituto Salvadoreño de Turismo, con la presencia de la Licenciada 
Eny Aguiñada Soto Directora Presidente; los Directores Propietarios de Junta Directiva, Licenciada Morena Ileana 
Valdez Vigil, Licenciado Erick Gustavo Martínez Conti-eras, Licenciada Adriana María Mira de Pereira, Licenciado 
Eduardo José Portillo Sanabria y Licenciado José Orlando Corvera Sorto; todos estos mencionados Directores 
Propietarios con los cuales se establece el Quórum correspondiente, para tomar acuerdos. Conforme con lo que 
se establece en el inciso final del Art.10 de la Ley de Creación del Instituto Salvadoreño de Turismo, también 
están presentes, Licendado Osear Mauricio Figueroa Torres, Licenciado Francisco Javier Trigueros Marroquín, 
Licenciada Josselyn Beatriz Díaz de Granados, Ing. Jorge Rafael Angulo Velásquez y Licenciado Raúl Gilberto 
Castro Gómez, en sus condiciones de Directores Suplentes, quienes participan en la Sesión de Junta Directiva 
con vo~, pero sin voto. · 

3) Aprobación y/ o modificación de Agenda 21/2022. 

Junta Directiva aprobó por unánimidad la Agenda presentada que corresponde a la 'sesión ordinaria número 
21/2022 de esta misma fecha .. 

4) Rat~ficación del Acta 20/2022. 

El acta 20/2022 se ratificó unán.imemente en su contenido. 
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5) Informe del Programa de Rescate Animal. 

La Jefa de la Unidad de Medio Ambi'ente, ·licenciada Andrea Valladares rindió informe a Junta Directiva sobre el 
Programa de Rescate Animal, haciendo énfasis que este programa se creó como una iniciativa para solventar el 
mal cuido de animales de compañía que habitan en la red de Parques Recreativos del ISTU. 

Destacó que una de las necesidades ideritifitadas fue que no se contaba con un veterinario pa:ra- póde! atender· 
todas las emergencias, es por ello que, en el mes de febrero del presente año, se realizó lá contratación de una 
Médico ,veterinario. Asimismo,. manifestó q'ue una de las actividades iniciales itnpórta~te de·· r~Saltar ·en la 
ejecución de este programa es la creación del Santuario Felino en la Parque Recreativo Los Chorros, el cual se 
realizó en el mes de junio del año 2021. Para ilevar a cabo esta iniciativa se contó con el apoyo de American 
Park, empresa que dono los materiales para la creación del mismo. 

Respecto a los resultados que_ sÉÚieheri"dé est,e' Proyecto, se hace mención de una serie de actividades realizadas . 
en los diferentes Parques Recreativos del ISTU, entre las cuales destacan: 
• 
• 
• 
• 
• 

Censo de perros y gatos en .lós Parques Recreativos 
Compra de insumos veterinarios 
Trabajo con MI~SAL en aplicación de vacunas antirrábicas 
Aplicación de vacunas, pipetas y antiparasitarios 
Participación del personal en foro sobre la ley de Protección y Bienestar Animal 

• Entrega de letreros referente· a ley" de protección y bienestar animal 
Firma de Convenio con Instituto de Bienestar Animal • 

• Donaciones por parte de empresas ·pr_ivadas 
• Capacitaciones a personal de los Parques Recreativos (HSI) 
• Atención de emergencias de .Perros y gqtos en Hospital Chivo Pets 
• Administración de tratamiento de enfern;iedades para perros y gatos 

I •• ' 

Es de manifestar, que, en el mes:de enero 2022, Junta Directiva del ISTU aprobó un monto de USD 3,000 para 
compras de insumos médicos y alime'ntos para· el Programa Rescat~ Animal, 'siendo la inversión a la fecha de 
USD 2,368.29, de los cuales USD 869.15 corresponden a compras de comida y USD 1,499.14 a insumos médicos 
y pagos en Hospital Chivo Pets. 

El programa de Rescate Animal a la fecha atiende un total de 134 animales de compañía que se encuentran en 
la Red de Parques del ISTU, en el cual el 53% de animales de compañía son gatos y se encuentran en el · Parque 
Recreativo Los Chorros. Asimismo, es de destacar, que este programa recibe un apoyo importante por parte de 
empresas y municipalidades donantes tales como: 
• Sherwin Williams 
• COAGRO 
• Hard and Shine 
• Puppy Express 
• Alcaldía de Colón 
• American Park 
La donación que han realizado ha sido en es en especies con insumos como alimentación y medicamentos. 

Para los meses restantes del presente año, se tratarán las esterilizaciones de perros y gatos a través del Convenio 
con IBA, pero correrá por cuenta del ISTU la compra de medicamentos y adecuar los espacios en los Parques 



Recreativos para el período post operación, por lo que se solicita a Junta Directiva la aprobación de USD 2,000.00 

para el fin antes mencionado. 

Por tanto, Junta Directiva ~esp~és ·de· conocer los logros y resultados obtenidos al mes ·de agosto del pres~nte 

año, SE DA POR ENTERAD~ sobre el -informe del Programa de Rescate. ,Animal del ISTU. Asimismo, por 
' ~ • +' 

UNANIMIDAD APRUEBA se otorgue el recurso financiero por el monto de USD $2,000.00, para el financiamiento 

del proceso de post operación de la$ jornadas de esterilizaciones y cu~rir las necesidades que se generen en el 

desarrnllo del mencionado.proyecto para lo resta del año, esperando el respectivo informe p_or parte de la Unidad 

de Medio Ambiente al finalizar el pr~sente año. 

6) Aprobación de propuesta de cobro a Compañías éie Filmación Iotéi-~acion~I para uso de 
. instalaciones en Parque de Aventuras Surf City WTD. . · · · _ _. :.. ' 

La Directora Presidenta dio a conocer a Junta Directiva que ha recibido la solicitud de parte de las Compañías 
de Producción Premier Entertainment Group y Yari Film Group, para el uso de las instalaciones del Parque de 
Aventuras Surf City Walter Thilo Deininger para la filmación de la película "Fireflys at El Mozote"; la película trata 
sobre un· niño sobreviviente de la masacre que es rescatado por la guerrilla con la ayuda ·de un investigador 
norteamericano y las compañías'productoras desean iniciar con las filmaciones el 14 de noviembré del presente 
año por un periodo aproximado de dos semanas. 

Asimismo, lá Directora Pr~sidenta manifestó que es importante no perder de vista que el Parque de Aventuras 
Surf City Walter Thilo Deininger, es un Área Natural Protegida y que las actividades cinematográficas que se 
realicen, de ser aprobado dicho tema~ deberán adaptarse a la protección y cuidado de los espacios que se les 
habilite para este fin . ' · 

Es de hacer mención que el ISTU a la fecha no cuenta con un tarifario que determine el cobro específico del uso 
de los espacios de los Parques para fines comerciales, es por ello que se ha realizado un estudio, tomando como 
referencia los cobros que realiza el Ministerio de Cultura respecto al costo que tienen la renta para filmación con 
fines comerciales en teatros y espacios similares. 

Es por ello, que se propone a Junta Directiva cobrar una tarifa de USD 400.00 por hora para el uso de 
instalaciones del Parque de Aventuras Surf City Walter Thilo Deininger a las compañías productoras interesadas, 
lo cual significaría un ingreso de más de USD 60.000.00, ya que los horarios de grabación serán de doce horas 
diarias aproximadamente durante dos semanas. 

Junta Direqiva después de escuchar y analizar la solicitud planteada por la Directora Presidenta, APRUEBAN 
POR UNANIMIDAD el cobro hasta por USD 400.00 por hora el uso de las instalaciones del Parque de Aventuras 
Surf City Walter Thilo Deininger a las compañías de filmación ·Internacional, autorizando a la vez a la Titular de 
la Institución de que, en caso que las productoras presenten una contrapropuesta y soliciten una disminución 
en el cobro por las instalaciones d_el Parque, ella pueda negociar hasta por un monto mínimo por hora de USD 
200.00. . 

7) Visita de Miembros de Junta Directiva a Sunset Park. 

Algunos miembros de Junta Directiva visitaron en el transcurso de esta semana las instalaciones de Sunset Park, 
para conocer de primera mano las atracciones de. este parque de diversiones previo a la fecha de inauguración, 
es por ello, que brindaron una serie de comentarios y observ¡:¡ciones con la finalidad de brindar un servicio de 
calidad a los usuarios y visitantes del parque, ya que la marca y proyección Surf City a nivel internacional, 
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convertirá a Sunset Park en un destino turístico de primer nivel a diferencias del resto de los parques que 
conforman el ISTU. 

Dentro de los comentarios generados posterior a la visita, hicieron mención sobre el mantenimiento y limpieza 
de los baños, manifestando que .es necesario asegurar la adquisición y disponibilidad de inst,imos para limpieza, 
desinfección y depósitos de basur9 para los sanitarios adecuados al uso del público; mencionando la necesidad 
de otros sanitarios e instalar en puntos estratégicos del parque lavamanos y dispens_adores de alcohol gel como 
parte de los protocolos de bioseguridad. Asimismo, solicitaron brindar él debido mantenimiento al tratamiento 
de aguas negras. • · · · 

Sugirieron la instalación de un sistema de sonido o megáfonos que sirva par:a transmitir en el parque música 
ambiente, anuncios, servicios sociales o indicaciones a los usuarios y visitante? en cas.o de ernergencias; generar 
mejoras respecto a la iluminación, ornamentación natural y visualización de s~ñalética en ciertas áreas del .... ,.. .... . : . . ' 

Parque de 'Diversiones. Enfatizaron eri teforzar el -tema de la seguridad y el gestionar capacitaciones para el 
personal del Parque en materia de servicio al cliente para brindar una asistencia y trato adecuado a la población 
visitante. 

La Señorá Ministra de Turismo, manifestó que se solicitará refuerzo en materia de seguridad a la Poli<:ía Nacional 
Civil y a la Fuerza Naval para todo el complejo turístico, asimismo, manifestó que en las cuentas oficiales de la 
cartera de turismo· y en medios de comunicación se está promocionando la apertura al público de este Parque 
de Diversiones para el día sábado 27 de agosto. 

La Directora Presldenta,: agradeció el trabajo articulado de la Cartera de TLi'rismo, asimis;,,o,_ manifestó a los 
miembros de Junta Directiva que emitieron sus comentarios y observaciones, que estos serán tomados en cuenta 
para que a corto y mediano plazo se puedan gestionar las mejoras solicitadas para Sunset Park; por lo que la 
estrategia a utilizar, contempla mantener la calidad de los servicios que brindará este complejo turístico de 
primer nivel en la región. 

8) Puntos Varios 

a) Clasificación de la información de la Información del Acta 21/2022. · 

La Directora Presidenta, somete a consideración la clasificación qe la información de los puntos contemplados 
en la sesión dé este día, conforme a la Ley de Acceso a la Información Pública; específicamente conforme al Art. 
19 literales e) y g) de dicha ley, y a lineamientos emitidos por la Oficial de Información de la institución, quedando 
la información clasificada de la siguiente manera: 
1) INFORMACIÓN PÚBLICA: Los contenidos en los puntos 1}, 2), 3), 4), 5), 6), 7) y 8). 
2) INFORMACIÓN RESERVADA: Ni~guno de los puntos tratados amerita declaratoria de reserva. 

Los miembros de la Junta Directiva aprueban unánimemente la clasificación de la información. 

Y no habiendo más que hacer" co!lstar, . se dio por finalizada la presente reunión __ a las doce horas veintiocho 
minutos del día de su inicio, para lo cual firmamos de conformidad. -

' 

Directora Presidenta Propietarja 
Presidencia de la República · 
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ACTA 22/ 2022 
0092 

REUNION EXTRAORDINARIA JUNTA DIRECTIVA 22/2022 

Reunidos en la Sala de Sesiones de las Oficinas Administrativas del Instituto Salvadoreño de Turismo, ubicadas 
sobre la cuarenta y uno Avenida Norte y Alameda Roosevelt Número Ciento Quince, en la ciudad de San Salvador, 
a las siete horas treinta minutos del día miércoles treinta y uno agosto del año dos mil veintidós, para celebrar 
la Vigésima Segunda Reunión Ordinaria del presente año de la Junta Directiva del Instituto Salvadoreño de 
Turismo, presidida por la Licenciada Eny Aguiñada Soto, Directora Presidenta Propietaria, nombrada por el 
Excelentísimo Señor Presidente -de la República. Presentes, además, los siguientes miembros DIRECTORES 
PROPIETARIOS de Junta Directiva: Ucendada_Moren·a Ileana Valdez Vigil nombrada por el Ministerio de Turismo1 

Licenciada Adriana María Mira de Pereira' nombrada por el Ministerio de Relaciones Exteriores, Licenciado 
Eduardo José Portillo Sanabria y Licenciado José Orlando Corvera Sorto·, estos últimos nombrados en 
representación de la empresa privada; como DIRECTOR SUPLENTE EN FUNCIONES: Licenciado Francisco Javier 
Trigueros Marroquín nombrado por el Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial. Además, se hace constar 
la cor:npare,cenci_a de los directores suplentes Licenciado Osear Mauricio Figueroa Torres, nombrado por el 
Ministerio. de Turismo, Licenciada Josselyn Beatriz Díaz de Granados nombrada por el .Ministerio de Relaciones 
Exteriores; Ing. Jorge Rafael Angulo Velásquez y Licenciado Raúl Gilberto Castro Gámez, estos . últimos 
nombrados en representación de la empresa privada. Están presentes también el Arquitecto Jesús Benjamín 
Brar:i Argueta, Director Ejecutivo del Instituto Salvadoreño de Turismo y el Dr. Jorge Pineda Escobar, Asesor 
Legal de Junta Directiva, .quienE:s participan en la sesión con voz, pero sin voto. 

1} Apertura. 

La Liéenciada Eny Agoiñada Soto; de acuerdo a las atribuciones que le confiere la Ley -del ISTU, Art. 15, literal· 
b ), dió inicio a la Reunión Ordinaria de Junta Directiva Nº 22/2022, a las siete horas treinta minutos del día 
miércoles treinta y uno agosto del año dos mil veintidós._ 

2} Comprobación de Quórum. 

Según el Art. 10 de la Ley de Creación del Instituto ?alvadóreño de Turismo, con la presencia de la Licenciada · 
Eny Agulñada Soto Directora Presidente, los Directores Propietarios de Junta Directiva, Licenciada Morena ·Ileana 
-Valdez Vigil, Liéericlada Adriana María Mira de Péreira, Licenciado Eduardo José Portillo Sanabria y Licenciado 
José Orlando Corvera Sorto, y el Director Suplehte en Funciones Licenciado Francisco Javier Trigueros Marroquín; 
todos estos mencionados Directores Propietarios y suplente en funciones con los cuales se establece el Quórum 
correspondiente, para tomar acuerdos. Conforme con lo que se establece en el inciso final del Art.10 de la Ley 
de Creación del Instituto Salvadoreño de Turismo, _también están prE!sentes, Licenciado Osear Mauricio Figueroa 
Torres, :Ucenciada, )osselyn Beatriz Díaz de Granados, Ing. Jorge Rafael Angulo Velásquez y Licenciado Raúl 
Gilberto Castro Góméz, eri · sus condiciones de Directores ·suplentes~ quienes participan_ en la Sesión de Junta . 
Directiva. 

3} Aprobación y / o modificación de Agenda 22/ 2022. 

La Directora Presidenta dió lectura a la Agenda 22/2022, la cual fue modificada por rriie~bros de · Ia Junta 
Directiva, agregando a puntos varios el tema de Informe de obras de mitigación en el Parque Natural Cerro . 
Verde. 

. ·• 

· 4} Ratificación del Acta 21/2022. 

El acta 21/2022 se ratificó unánimemente en su contenido. 



5) Informe de Visitantes e Ingresos en la Apertura del Parque de Diversiones Sunset Park. 

La Director.a Presidenta, Leda. Eny Aguiñada Soto rindió informe a Junta Directiva sobre los ingresos obtenidos 
y la cantidad de usuarios que se hicieron presentes en la apertura del Parque de Diversiones Sunset Park, 
mencionó que la ,apertura del parque de diversiones fue un éxito, el fin de semana del 27 y 28 de agosto del 
presente año se recaudó un ingreso económico de USD 39,811.00 y se recibieron a 13,653 usuarios que 
disfrutaron de los juegos mecánicos, detallados de la siguiente manera: 

Salto de Raaja . - 6$2 usuarios 

Carru$el . . ,.. . .270.2 usuarios 
Barco Pirata 2557 usuarios 
Noria , 3840 usuarios 
Roller Coaster . · 3872 usuarios 

Este ingreso e_cÓ_nón:iic? d~ WSD 39,811.00 se ob~uvó a través de las difer~iltes_ m-odalidades de venta que a 
continuación se p~es.en,t~~.:_ ' 

Tipos de Venta Monto obtenido Cargos o comisiones 
Efectivo . ':$ 32,905.61 
Tarjeta crédito/débito _ $ • :2,878.89 
Market SV $ 2,178.00 
Bitcoin · , ·' · .$· · 256.00 
Kiosko · -: . : -$ 575.50 

■ • $-96,17 (3%) . 
■ $ 45.76 (3%) 

Es de menciÓnar· que io~, pagos con tarjeta, así como los cobros que se realizan a través de Market SV generan 
una comisión del 3%, dichos montos, .serán descontados del total obtenido. Asimismo, es importante recalcar 
que la recaudación en la venta de tarjetas recargab_les Sunset Park fue por el monto de USD 2,250.00. 

Respecto a las ventás realizadas en el kiosko de ISTU, destacaron los siguientes productos: Camisetas gorras, 
botellas . tir!Tiiéa_s y' s~~hre~~s tipo safari estampadas con la marca Sunset Park, en cuanto a· 1a categoría- cte 
snacks y bebida~ lo~ p'.oquctos más vendidos fueron el agua, paletas y dulces. 

Cabe destacar que la limpieza se mantuvo en un buen nivel dentro pe las instalaciones del Parque de Diversiones, 
esto se debe· al- impacto positivo que tuvo el llamado del Señor Presidente, el día de la inauguración de Sunset 

· Park, aniantener nuestros parques y playas siempre limpios y libres de basura, además ha influido la distribución 
estratégica de los depósitos de basura dentro de las instalaciones del Parque, lo cual contribu·ye a. que los 
visitantes y usuari<?? depositen la basura en su lugar. . . . 

En cuanto al parqueo, menciona que se ha trabajado articuladamente con CORSATUR y el VMT; por tanto, se 
han identificado varios parqueos privados de uso al público en los alrededores del Parqüe de Diversiones Sunset 
Park, lo que ha generado que cuando el Parqueo del Complejo Turístico del Puerto ·ae La Libertad se encuentra 
lleno, se indica a los --cor:iductóres los lugares dond~ puede estacionarse. _. 

En otro orden, informó a Junta Directiva que se realizó un comparativo de ingresos financieros y afluencia de 
visitantes correspondiente al fin de semana del 27 y 28 de agosto del presente año en la red de Parques del 
ISTU; en el cual se obtuvó un total global de los .14 parques adscrit9s al ISTU por USD 71,746.75, liderand 
Sunset Park en sus primeros días de apertura con un total de ingreso financiero de USD 39,831.25, al no sumar 
el valor de los ingresos del Parque de Diversiones, el ISTU percibió con los 13 parques recreativos 
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·restantes, ingreso de USO 31,935.75; cabe mencionar que despµés de este _estudio-financiero, -~e pru11t:c:a 1;-.11~ . · 

este nuevo parque de diversiones sea autosostenible. -.... - .• , . 

Asimismo, es itnpoitante mencionar que a la fecha el ISTÜ ha redbido 26 solkitudes de alcaldías y comunidades · 
de diferentes pÚntos del-país, para uso en función so~ial de Si.mset Péirk, eh.las qué se atehdería un aproximadci 
de 4, 800 usuarios. Dichas visitas se realizarán de forma orde'nada y ·program·ada a ·partir de la próxima semana, 
para que estas personas puedan vivir la experiencia del nuevo Parque_ de _Diversíories. . . . , 

. Lueg~ de la intérvención de la' Dh:ectora Pre~identa,' Junta Dir~cti~a.S(DIÓ P.OR .ENTERA_DA dei informe de. 
ingresos y usuari_os: de la apertura· de SÚnset Park, · · · ' · 

6) Informe de la Unidad de Auditoría Interna~ · ' ' ' 

' ' . . . 
Et-Auditor Interno; licenciado Guillermo:1icas, rindió informe.a.Junta Direct iva, manifestando inicialmente que la 
-Unidad de Auditoría Interna dando·cump!lmento a los establecido en el Art 34 de la Ley de la Corte de Cuentas 
ha logrado· mejor.ar ·las operaciones .de: la Institución; brindando seguridad a las tituli3r(?!~; de la instítuc.ió1, 11 

manifestando que las :Operaciones fueron apegadas a las disposiciones legales y técnicas.- · · 
· .La Unidad.de 'Auditoría Interna d~I ISTU~ a la, fecha ha ejecutado -el 62.5% de las auditorias programadas para 
-el año en: c:urso; por lo que presenta-·a· los titulares de ·1a institución las principales recomendacioi'les º . las 
oportunidades de mejora, entre las cuales destacó: 

Recomendar a la Junta Directiva que ordene al Director Ejecutivo gire instrucciones a la unidad de Proyectos 
· , para que este realice una planeación en proyectos de mejoras dentro de los parques rern~atlvos, 

': . independientemente sean proyectos pequeños o grandes, realizando una carpeta técnica que contenga corno 
mínimo las etapas de Idea, Perfil, Prefactibilidad y Factibilidad. 

- Recomendar a la Junta Directiva que ordene al Director Ejecutivo a que este gire instrucciones al j1~/r:: ele la 
Unidad de Parques que resuelva a través de documento la estandarización del cobro de depósito:is ,~xigido$ 
en los Parques Recreativos 

;¡Despwés de realizar las respectivas recomendaciones, el auditor interno .manifestó a Junta Directiva que los · 
.1 próximos pasos a seguir a partir de los meses comprendidos de septiembre a diciembre los sigui,entes: 

, , • Examen -especial arqueos de. fondo circulante1 cajas ·chicas, colecturía especies · fiscales, y vales de 
'· combustibles del 1 de septiembre al 23 de diciembre .2022. _ . 
: ,: ... ·E~amen especial ,a activo fijo que comprende de septiembre a dicierribre del año 2021. 

• :·. Examen especial al cumplimiento de metas (POA) a octubíe 2022. 

".Ei,auditor interno manifestó·a.Junta-Directiva que los exámenes de Auditoria han brindado·un valor·agn~gado a ' 
1.a institución, mejorando los contról~s internos, dando asf soluciones en el t ranscurso del examen y prevtniendo 

. , . con esto que .haya en el futuro.observaciones para el ISTU por parte de la Corte de Clientas; · · 

Junta Directiva después de escuchar al1Auditor,I~ternc Institucional; SE DA POR ENTERADA sobr~ el 0nforrne de 
-Auditoría Interna correspondiente a los meses de .enero a agosto. 2022; asimismo, Junta Directiva G!RP, 

.. INSTRUCCIONES AL DIRECTOR EJECUTIVO ,,para poder dar seguimiento y cumplinitentÓ a las cibservadones 
presentadas por el auditor interno del ISTU. 

. l ,,. ••, 



¡'J) Autorización para firma-· de Convenio Marco de Cooperación entr-e el Ministerio de Cultura, la · 
1. Secretaria de Innovación y el Instituto Salvadoreño de Turismo. 

· - . La Directora Presidenta, somete á conocimiento~ discusión y aprobación ante Junta Directiva el Convenio Marco 
de Cooperación ·entre-el Ministerio de:Cultura, la Secretaría -de Innovación y el Instituto Salvadoreño de Turismo; 
el · cual t íene · por :0bjeto establecer los lineamientos, obligaciones, responsabilidades y compromisos que 

, : •,. adquirirán las parte:; para el desc1rrollo del proyecto El Salvador 360°P en los diferent~s espacios turísticos 
dependencias:d·t..¡ 15TtJ; .con. el fin de promover la cultura y el turismo a través de la difusión de sus contenidos . 

. . . · Dicho Converho, tjeni~ 1:.I alc;;,tice para .. que, el plazo de ejecudón ::;ea de un AÑO contado a partir de la fecha de 
. . la suscripciór. del Corwenio;.pudiendo ser prorrogable después de finalizada su Vigencia, slemp<e que alguna de 

las partes lo ·e><Prnsi:- mediante· notificación escrita r.on antelación a su término. Asimismo manifestó-que tanto 
, · el -Ministf.' °i<J de Cul~ura como !a Secretaria de Innovación serár, quienes fádlitarán al ISTU los ecjuípos necesarios 

y el -ac(1:~:10 al. oso de la iplataforma para. llevar a cabo el· desarrollo de! Proyecto El Salvador 360°·. Asimismo, 
expresó que .-con .este pmye<:t0 se, estará a ,fa vanguardia de la l:ecnologia t será de gran ayuda para que los 

. turlstas pr·eviamente, a su negada al destino turistico, incluyendo los Parques Recreativos del _TSTU, los conozca 
de manera virtual. 

Junta Directiva-después de eswchar la: exposición rendida por la Directora .Presidenta respecto al Convenio M?rco 
· ,ile Cooper9cíón entre ·el Ministerio de Cultura, la Secretaria de 1r:inúvación y el Instituto Saivadorefío de Turismo,

y lu~go de tonouer cada ·úno de: .10s compromisos qu~ lo compo.nen, APRUEBAN POR UNANIMIDAD, la 
celebraoón del Convenio l nterinstitucional; -bascando cc,rno-fin prom.over la cultura y el turismo a trnvés dt:: la 
difa:;i,Jr' lie contenidos virtuales. 

Jl) P11.mt:us V;irios 

.a } l(r1fr:,rr<1t~1 .r)e Presidencia. 

L;;: i)1r-2ctora Presidenta Informó a Junta Directiva que en fecha 30 de agosto de 2022 se infonnó .a tra·1és C':! 

L: :1a -cenfoH~nda· r:le prensa en. conjunto' con la Ministra de Turismo, el Ministro de Obras Públicas, ei Director de 
FOVIAL y ~I rnrector de Protección Civil, eJ1 inicio de las obras de mitigación que se realizaran · de manera 
articul,adá• en El P-:1rque Natural Cerro Verde,. ,debido a la formación de dos cárcavas; menciono que la primera 
cárcava tiene i S metros de profundidad, 40 metros de ancho y una longitud de 70 metros·y la segunda cárcava· 
es-más pequeña ya que tiene un ancho promedio de 20 metros y· una altura tO metros. Asimismo, manifestó 
que estos tratJajo~; de mitigación ~starán. a cargo de las Carteras de Estado ·irwoh.:1cradas en este proy¡:cw, y no 

· .obligará a cerrar las puertas del1Parque Natural Cerro Verde. Ag"regó qúe el ministro de Obras Públicéis, Romeo 
Rodríguez¡ seña1ó que el .MOP.hará un esfuerzo por garantizar la ·reparación de las cárcavas en el menor t:iernpo 
posible, y garantizar la seguridad de los visitantes. 

' Junta Directiva después de escucha·r a la Director.a PP;:~;,:11: 1ta1 SE DA POR ENTt:RADA :-obre e! Inforine: de cbr:1!: 
de mitigación en el Parque Natural Cerro Verde. 

b)-C~asifie«1dón de la información de ~a Informadún del Acta 22/2022.-

La Dlrectora Presidenta, somete a r:onsideracióri ta clrr5if!cación de !a inforr:nacón dE? los ·puriros cor1ten,p¡ado5 
. , en la sesión de este día, confornie .2 'la l.ey dr: /1r c1~so .-;. la lnform.ación P1Jb1ica, espeóflcamente conforme al Art 

1.9 1:terales e) y g) de cr-;dJi:l :,,i-v; y R Ur:i•arnir.r~h:ii:etnitidos por 'ª Oficia, de :h lormacic~ ·, ne li1 institución, quedando 

í.:1 ir1formación clasifica•!,~ dE\ la siJtúente rnam~n=r . 
1.) I í\lFORMACIÓf\l PÚBLICA: Los contenidos ert 1(15 ~--imto~~ 1), 2), 3), 4);·5). :i), n y:::),· · 
1) J\:fORMACIÓN RESERVADA~ Ninguno de los ¡:- .mtos tratados .amerito> ded :,r,:11nr> de reserva. 



t, • 0094 

Y no habiendo más que hacer constar, se dio por finalizada la presente reunión a las ocho horas cuarenta y 
cinco minutos del día de su inicio, para lo cual firmamos de conformidad. -

Soto 
. · Directora Presidenta Propietaria 

Presidencia de la República 

<-
Licenciada ~ , dez Vigil 

Directora ria 
Ministerio de Turismo 

cf-(~ 
LicenciJ o ed 

/ Directo ropietario 
Empresa Priv¡ada 

,,, 

Licenciado Fr g.se::o Javier rigueros Marroquín 

Dire'étor Suplente en Funciones 
Ministerio de Gobernación y Desarr~llo Territorial 

f1.111i!P 
Licencia~ lyn Beatriz Díaz de Granados 

Directora Suplente 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

- ---c~-
Licenciada Adriana María Mira de Pereira 

Directora Propietaria 
Ministerio de Relaciones Exteriores 

- . 
Licenciado rvera Sorto 

r Propietario 
presa Privada 

Licenciado scar Mauricio Figueroa Torres 

Director Suplente 

Ministerio de Turismo 

~ 

' ,,./ ) ' 

IAgeni~ J~;efe· Rafael Angulo Velásquez 

Director Suplente 

/ Empresa Privada 

stro Gómez 

up nte ....... 

_ re~Privada 



ACTA 23/2022 
REUNION ORDINARIA JUNTA DIRECTIVA 23/2022 

Reunidos en la Sala de Sesiones de las Oficinas Administrativas del Instituto Salvadoreño de Turismo,. ubicadas 
sobre la cuarenta y uno Avenida Norte y Alameda Roosevelt Número Ciento Quince, en la ciudad de San Salvador, 
a las ocho horas treinta minutos del día viernes nueve de septiembre del año dos mil veintidós, para celebrar la 
Vigésima Tercera Re_urión Ordinaria del présente año de la Junta Directiva del Instituto Salvadoreño de Turismo, 
presidida por la Licenciada Eny Aguiñada Soto, Directora Presidenta Propietaria, nombrada por el Excelentísimo 
Señor Presidente df:: la República. Presentes, además, los siguientes miembros DIRECTORES PROPIETARIOS de 
Junta Directiva: Licenciada Morena Ileana Valdez Vigil nombrada por el Ministerio de Turismo, Licenci?tdO Erick 
Gustavo Martínez Contreras nombrado por el Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial, Licenciado 
Eduardo José Portillo Sanabria y Licenciado José Orlando Corvera Sorto, estos últimos nombrados en 
representación de la empresa privada; como DIRECTORA SUPLENTE EN FUNCIONES: Licenciada Josselyn Beatriz 
Díaz de Granados nombrada por el Ministerio de Relaciones Exteriores. Además, se hace constar la 
comparecencia de los DIRECTORES SUPLENTES Licenciado Francisco Javier Trigueros Marroquín nombrado por 
el Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial, Ing. Jorge Rafael Angulo Velásquez y Licenciado Raúl 
Gilberto Castro Gómez, estos últimos nombrados en representación de la empresa privada. Están presentes 
también el Arquitecto Jesús Benjamín Bran Argueta, Director Ejecutivo del Instituto Salvadoreño de Turismo y 
el Dr. Jorge Pineda Escobar, Asesor Legal de Junta Directiva, quienes participan en la sesión con voz, pero sin 
voto. 

1) Apertura. 

La Licenciada Eny Aguiñada Soto, de acuerdo a las atribuciones que le confiere la Ley del ISTU, Art. 15, literal 
b), dio inicio a la Reunión Ordinaria de Junta Directiva Nº 23/2022, a las ocho horas treinta minutos del día 
viernes nueve de septiembre del año dos mil veintidós. · · 

2) Comprobación de Quórum. 

Según el Art. 10 de la Ley de Creación del Instituto Salvadoreño de Turismo, con la presencia de la Licenciada 
Eny Aguiñada Soto Directora Presidente, los Directores Propietarios de Junta Directiva, Licenciada Morena Ileana 
Valdez Vigil, Licenciado Erick Gustavo Martínez Contreras, Licenciado Eduardo José Portillo Sanabria y Licenciado 
José Orlando Corvera Sorto, y la DJrectora SLIP.lente en Funciones Licenciada Josselyn Beatriz Díaz de Granados; 
todos estos mencionados Directores Propietarios y suplente en funciones -con los cuales se establece el Quórum 
correspondiente, para tomar acuerdos. Conforme con lo que se establece en el inciso final del Art.10 de la Ley 
de Creación del Instituto Salvadoreño de Turismo, también están presentes, el Licenciado Francisco Javier 
Trigueros Marroquín, Ing. Jorge Rafael Angulo Velásquez y Licenciado Raúl Gilberto Castro Gómez, en sus 
condiciones de Directores Suplentes, quienes participan en la Sesión de Junta Directiva con voz, pero sin voto. 

3) Aprobación y/ o modificación de Agenda 23/2022. 

La Directora Presidenta dio lectura a la Agenda presentada que corresponde a la sesión ordinaria número 
23/2022, la cual fue aprobada por unanimidad por los miembros de la Junta Directiva. 

4) Ratificación del Acta 22/2022. 

El acta 22/2022 se ratificó unánimemente en su contenido. 
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5) Informe del Proyecto de la Puerta del Diablo. 

El Director Ejecutivo del ISTU, Arq. Jesús Benjamín Bran Argueta, presentó a Junta Directiva informe sobre el 
Proyecto de Mejoramiento y Acondicionamiento del Centro Recreativo de la Puerta del Diablo, desglosado en las 
Fases de Ejecución de Obras, de la siguiente manera: 

INICIO: EJECUCION OBRA CIVIL INICIAL 
Por USD 1,079,397.61 
Esta fase contemplaba: 
■ Diseño Inicial 
■ Trazo y n~velación de plazas 

., . 

• Construcción de muros de piedra para conformación de plazas 
No obstante, se tuvo que rescindir contrato por motivos de la Pandemia del Covid-19, de acuerdo al Decreto 
Ejecutivo Nº 19 en el ramo de salud e~ cual se declaró a todo el territorio nacional como zona epidémica sujeta 
a control sanitario. 

FASE 1: EJECUCION DE OBRAS DE SEGURIDAD Y SERVICIO 
F.sta fase tuvo un monto final de USD 581,553.64 incluyendo construcción +. supervisión, ejecutándose las 
siguientes .obras: 
1. Construcción de Baterías de Servicios Sanitarios. 
2. Politur-Administración 
3. Estacionamientos Techado Politur 
4. Cisternas 
S. Casetas de Bombeo 
6. Caseta Eléctrica 
7. Terraza Mirador-Norte 

Asimismo, esta fase incluyó dos órdenes de cambio y una solicitud de prórroga, la cual fue otorgada por 90 días 
calendario; teniendo la recepción final de la obra el día 14 de diciembre del 2021. 

FASE 2: EJECUCION DE OBRAS DE SUBESTRUCTURA 
Esta fase tiene un monto a la fecha de USD l,155,366.14, ejecutándose las actividades siguientes: 
■ Fundaciones de elementos estructurales de plaza central, miradores en voladizo y locales. 
• Canalizaciones de instalaciones eléctricas generales (construcción d~ pozos de registro, cajas y acometidas). 
■ Instalaciones hidráulicas generales. (Aguas negras, aguas lluvias y agua potable). 
Este monto ha incluido a la fecha la construcción + supervisión, asimismo, se han tenido dos órdenes de cambio 
y dos solicitudes de prórroga por justificantes a causa de Casos Covid-19 de personal clave, por replanteo de 
solución estructural fundaciones plaza central, replanteo de distribución instalaciones eléctricas, planteo de 
reubicación de cisterna, trabajos de terracería asociados a cisterna, estragos provocados por las fuertes lluvias, 
construcción de cisterna y construcción de pozo eléctrico. Teniendo a la fecha un avance físico de 75% en la 
ejecución de la misma y un 68% respecto al avance financiero. 

FASE 3: EJECUCION DE OBRAS DE SUPERESTRUCTURA 
Esta fase tiene un monto estimado de USD 1,605,000.00; en la cual el ISTU tiene en reserva para esta fase USD 
650.000.00, asimismo, ha solicitado un refuerzo presupuestario al Ministerio de Hacienda por USD 955,000.00 
ya que se realizaran los acabados arquitectónicos de plazas; kioscos, miradores, senderos, estacionamientos y 
obras complementarias, asimismo, se realizará el suministro e instalación de mobiliario urbano y luminaria y el 
alambrado de instalaciones eléctricas. 



Por tanto, El Director Ejecutivo, destacó que el total pagado a la fecha es por USD 2,826,978.39 y que el Proyecto 
de Mejoramiento y Acondicionamiento del Centro Recreativo de la Puerta del Diablo, tiene un costo total 

estimado de USD 4,431,978.39. 

Luego de la intervención del Director Ejecutivo, Junta Directiva SE DIÓ POR ENTERADA del informe de avances 
de obras a la fecha del Proyecto de Mejoramiento y Acondicionamiento del Centro Recreativo de la Puerta del 

Diablo. 

6) Aprobación de Prorroga de la Fase II de la Puerta del Diablo. 

El Arquitecto Jesús Benjamín Bran Argueta, Director Ejecutivo del ISTU, presentó a Junta Directiva la solicitud 
de prórroga del PROYECTO DE CONTRATACIÓN DE UNA PERSONA NATURAL O JURIDICA QUE 
REALICE LA CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO 6280, MEJORAMIENTO Y ACONDICIONAMIENTO DEL 
CENTRO RECREATIVO LA PUERTA DEL DIABLO, MUNICIPIO DE PANCHIMALCO, DEPARTAMENTO 
DE SAN SALVADOR, FASE 11, informó a Junta Directiva que la empresa constructora del proyecto ha enviado 
la solicitud de prórroga, para la finalización de las obras; por 45 días calendario, esto con la finalidad de poder 
recuperar el tiempo que se ha perdido en la ejecución del desarrollo del proyecto, por las siguientes justificantes: 
l. Tiempos de entrega prolongados al suministro de materiales (específicamente suministro de 

concreto a gran escala). 
2. Consecuencias ocasionadas por Intensas Lluvias: Paro de actividades y derrumbes en zonas 

críticas 
La Empresa constructora MD, solicita una prórroga por 45 días calendarios en total. Asimismo, supervisión por 
su parte sugiere una ampliación de tiempo de 40 días calendario. Siendo la fecha de finalización del proyecto, 
de aprobarse este tiempo de prórroga el día 27 de octubre de 2022. Por tanto, el Administrador de Contrato de 
Construcción recomienda que el tiempo estimado de prórroga sea de acuerdo a lo sugerido por supervisión. 

Junta Directiva, luego de escuchar y analizar sobre la importancia y la necesidad de prorrogar por 40 días 
calendario la finalización del PROYECTO DE CONTRATACIÓN DE UNA PERSONA NATURAL O JURIDICA 
QUE REALICE LA CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO 6280, MEJORAMIENTO Y ACONDICIONAMIENTO 
DEL CENTRO RECREATIVO LA PUERTA DEL DIABLO, MUNICIPIO DE PANCHIMALCO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, FASE 11, debido a la serie de imprevistos surgidos durante la 
ejecución de la obra, así como de realizar las consultas pertinentes y emitir sus opiniones al respecto; APRUEBAN 

POR UNANIMIDAD lo solicitado de acuerdo a lo establecido en el Artículo 83 de la LACAP. 

7) Informe de Sunset Park. 

La Directora Presidenta, Leda. Eny Aguiñada Soto rindió informe a Junta Directiva sobre los ingresos obtenidos 
y la cantidad de usuarios que se hicieron presentes en fecha del 01 al 04 de septiembre del presente año en el 
Parque de Diversiones Sunset Park, por lo que se recaudó un ingreso económico de USO 60,280.25 y se 
recibieron a 23,021 usuarios que disfrutaron de los juegos mecánicos, detallados de la siguiente manera. 

Salto de Rana 
Carrusel 
Barco Pirata 
Noria 
Roller Coaster 

1624. usuarios 
3941 usuarios 
4459 usuarios 
6351 usuarios 

6646 usuarios 
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Este ingreso económico de USD 60,280.25 se obtuvo a través de las diferentes modalidades de venta que a 

continuación se presentan: 

Tipos de Venta Monto obtenido 
Efectivo $ 50,228.00 

Tarjeta crédito/débito $ 3,975.00 

Bitcoin/Chivo Wallet $ 393.00 

Market SV $ 4,958.00 

Kiosko ISTU $ 726.25 

Del total de ingresos del periodo, el 70% se t uvieron el fin de semana, siendo el domingo el día de más 

recaudación. Asimismo, en el informe se destacó que los visitantes prefieren pagar en efectivo siendo que el 
93% de los ingresos se recibió por este medio y el 7% pago con tarjeta. A la fecha el dato de ingresos acumulado 
de Sunset Park es por USD 100,111.50 desde la apertura. 

Asimismo, se informó a Junta Directiva que el miércoles de la semana anterior se recibieron los primeros centros 
escolares y comunidades provenientes de diferentes zonas del país, es de manifestar que dichas visitas se 
realziaron de forma ordenada y programada. 

Luego de la intervención de la Directora Presidenta, Junta Directiva SE DIO POR ENTERADA del informe de 
ingresos y usuarios de Sunset Park. 

8) Autorización para la Normativa de Sunset Park. 

La Directora Presidenta, somete a consideración la Normativa de Funcionamiento de Sunset Park, para su 
respectivo conocimiento, discusión y aprobación de la misma. La cual tiene como objetivo establecer la 
operatividad, funcionamiento y administración de las instalaciones de Sunset Park y normar el uso de las 
instalaciones por proveedores, contratistas y visitantes en general. Cabe destacar que están sujetos a dar 
cumplimiento a esta normativa todos los arrendatarios, dependientes y personal que se encuentre trabajando 

1 

dentro del parque además se incluyen contratistas y colaboradores del ISTU que laboran en Sunset Park. 

Asimismo, se manifestó a Junta Directiva que este documento normativo contempla los aspectos generales y 
determinantes para normar el comportamiento de todas las personas que en algún momento visiten Sunset 
Park, a continuación, se detallan los apartados que considera dicha normativa: 

l. Instalaciones de Sunset Park (Descripción de instalaciones del Parque) 
2. Sostenibilidad de Sunset Park (Funcionamiento, sostenibilidad económica y exoneraciones) 
3. Administración de Sunset Park (Personal, publicidad y funciones del gerente) 
4. Arrendatarios Sunset Park (Responsabilidades y prohibiciones) 
5. Circulación de mercadería y manejo de desechos (Horarios para proveedores, manejo de 

desechos) 
6. Incumplimientos (enfocado a arrendatarios y visitantes en general) 
7. Horarios (De operación, de personal y horarios especiales) 
8. Disposiciones Generales (Obligaciones, responsabilidad por daños) 
9. Modificación y Vigencia de la normativa. 

Junta Directiva después de escuchar la exposición rendida por la Directora Presidenta APRUEBAN POR 
UNANIMIDAD la Normativa de Funcionamiento de Sunset Park, en la cual se establece la operatividad, 
funcionamiento y administración de las instalaciones del Parque de Diversiones. 



9) Informe Financiero mes de agosto y acumulado de enero a agosto 2022. 

La Unidad de Planificación institucional, brindó informe a Junta Directiva, respecto al resultado de ingresos 
económicos y de visitantes referente al mes de agosto del presente año. Así mismo, se presentó el análisis de 
los Parques Recreativos que se mantienen en el Top 5 de preferencia para los visitantes y el acumulado de enero 

a agosto del presente año. 

ParquH -----1 ° Parque Cerro Verde 

2° Amapulapa 

3° Apulo 

4º lchanmichen 

5° Los Chorros 

Porque Balboa 

Cost a del Sol 

Atecozol 

Pque. W .T. Deninger 

Sihuatehuocan 

Altos de La Cueva 

Agua Fria 

Apostepeque 

Oficina Central 

T.T.San Sebastian 

otal 

Ingresos 

$ 53,411.86 

$ 51, 150.93 

$ 49,361.08 

$ 32,086.34 

$ 3 1,176.72 

$ 27,096.93 

$ 26,941. 10 

$ 26,361.05 

$ 25,009.45 

$ 16,583 74 

$ 10 ,609.43 

$ 7,188.98 

$ 4,676.79 

$ 3,020.30 

$ 129.1 5 

$60,000.00 

$50,000.00 

$40,000.00 

$30,000.00 

$20,000.00 

$10,000.00 

$-

Ingresos Parques Agosto 2022 

El total recaudado por el. ISTU correspondiente al mes de agosto de 2022 fue por USD 364,803.85; así mismo, 
se mantiene la tendencia de los parques TOP 5; es importante mencionar que el Parque Natural Cerro Verde, 

lidera esta clasificación, seguido de los parques acuáticos más rentables como: Amapulapa, Apulo, Ichanmichen 

y Los Chorros. 

Ingreso acumulado de enero a agosto 2022 

Se presentó a Junta Directiva el ingreso acumulado de enero a agosto del presente año, el cual es por USD 
2,392,897.74, seguidamente se hizo el comparativo con el año 2021, obteniéndose el diferencial respecto al 

mismo período por la suma de USD 824,764.61 que corresponde a un incremento promedio del 53% de 

incremento respecto al mismo período en 2021. 

Visitantes y exonerados agosto 2022 

Durante el mes de agosto en la Red de Parques Recreativos del ISTU se tuvo un total de 203,857 visitantes, 

43,372 ·exonerados; siendo los más visitados el Parque Recreativo Amapulapa, Parque Natural Cerro Verde, 
Apulo, Ichanmichen y Atecozol. Cabe destacar que debido a la vacación de agosto las visitas se incrementaron 

logrando un total de 411K turistas incluyendo en este dato al Parque Balboa. Asimismo, el porcentaje de 
exonerados para este período fué del 21 % de los cuales el 35% son niños menores de 6 años, el 37% tercera 

edad y el 28% otros exonerados. 
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El total recaudado por el ISTU correspondiente al mes de agosto de 2022 fue por USD 364,803.85; así mismo, 
se mantiene la tendencia de los parques TOP 5; es importante mencionar que el Parque Natural Cerro Verde, 

lidera esta clasificación, seguido de los parques acuáticos más rentables ·como: Amapulapa, Apulo, Ichanmichen 

y Los Chorros. 

Ingreso acumulado de enero a agosto 2022 

Se presentó a Junta Directiva el ingreso acumulado de enero a agosto del presente año, el cual es por USD 

2,392,897.74, seguidamente se hizo el comparativo con el año 20211 obteniéndose el diferencial respecto al 
mismo período por la suma de USD 824,764.61 que corresponde a un incremento promedio del 53% de 

incremento respecto al mismo período en 2021. 

Visitantes y exonerados agosto 2022 

Durante el mes de agosto en la Red de Parques Recreativos del ISTU se tuvo un total de 203,857 visitantes, 

43,372- exonerados; siendo los más visitados el Parque Recreativo Amapulapa, Parque Natural Cerro Verde, 
Apulo, Ichanmichen y AtecozoL Cabe destacar que debido a la vacación de agosto las visitas se incrementaron 

logrando un total de 411K turistas incluyendo en este dato al Parque Balboa. Asimismo, el porcentaje de 
exonerados para este período fué del 21 % de los cuales el 35% son niños menores de 6 años, el 37% tercera 

edad y el 28% otros exonerados. 
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Exonerado: 

Visitantes y Exonerados 
34,132 6,974 

2" Porque Cerro Verde 33,685 5,874 
40,000 

3° Apulo 
35.000 

33,160 7,838 
10,000 

4" lchanmichen 22,128 4,229 25.000 

5º Atecozol 20,386 6,515 20,00!l 

1 1 
Los Chorros 18,029 3.527 15,000 

1 1 
Costa del Sol 15,099 3,137 10_000 

l. Sihuatehuacon 9,969 1,593 S,000 1 1 l . o •- •-Altos de Lo Cueva 5,830 1,032 ¡• ?>' ~ <' a- t, ~ 
,, .. ~ 

'<~'I, .ol ~ ,f e<!- ,ó· ... ,º ·" Aguo Fria 4,910 1.203 .')' .:-: 
~ r:l~~ ~ c.- c:5'º -¡j'· 

_,.y 
z.,-::'1 V~ ~.., Ñ~ lf. ,º~ .~· V' .,_q; ~.,.._o; :j'-~04! .. ~-

Apmtepeque 3,655 ~ {.,~ ~?, {~ .:7, e.e ~- ,<, 1,032 ~ .. '" " ..,~" 1.""\ 't ~ 
... ($; ~" ... 

Pque. W.T Deninger 2,874 418 <¡~ .,,_.s 
~ 

TOTAL 20S,851 ~.372 
■ ll•sitames Exonerados 

Porque Balboa 82,339 82,339 

Junta Directiva después de escuchar la exposición rendida por parte de la Unidad de Planificación Institucional, 
SE DIO POR ENTERADA del informe financiero de agosto 2022 y acumulado de enero a agosto 2022. 

10) Solicitud y Aprobación de Aumento en las Fuentes de Ingreso y Asignaciones Presupuestarias 
del Presupuesto Especial del ISTU, correspondiente al Ejercicio 2022. 

La Directora Presidenta, somete a consideración de la Junta Directiva, solicitud de Aumento en las Fuentes de 

Ingreso y Asignaciones Presupuestarias por valor de USD 446,723.00 al Presupuesto Especial del Instituto 

Salvadoreño de Turismo, correspondiente al Ejercicio Financiero Fiscal 2022. Dicha solicitud la realiza conforme 

al Informe Técnico presentado por la Gerencia Financiera, sobre el incremento en la recaudación de ingresos 

durante el periodo de Enero a Agosto del año 2022, lo cual significa un 20% de lo programado para dicho 

periodo. Este aumento se debe a la reapertura del Parque Recreativo Los Chorros que había estado cerrado por 

los daños ocasionaaos por los desastres naturales; la reapertura del Parque de Aventuras Surf City Walter Thilo 

Deninger, que había estado cerrado por remodelación y el nuevo parque de Diversiones Sunset Park, el cual era 
una ejecución de obra de nuevo proyecto respectivamente. 

Con dicho excedente la Directora Presidente propóne utilizarlo para los rubros siguientes: 

,_ 

RUBRO DE GASTO 

51 REMUNERACIONES 

54 BIENES Y SERVICIOS 

61 INVERSIONES EN ACTIVOS 
FIJOS 

DESCRIPCIÓN O DESTINO 

Financiamiento de plazas para 
mantenimiento del nuevo Parque de 
Diversiones, Sunset Park, en el Puerto 
de La Libertad. 

Mantenimiento Preventivo y Correctivo 
de Parques Recreativos. 

Diseño del Proyecto del Parque 
Recreativo Costa del Sol y adquisición 
de equipos para piscinas. 

TOTAL 

MONTO 

ESTIMADO US$ 

$ 100,000.00 

$ 246,723.00 

$ 100,000.00 

$ 446,723.00 



Junta Directiva después de conocer y analizar la iniciativa presentada por la Directora Presidenta, APRUEBAN 
POR UNANIMIDAD la solicitud de Aumento al Presupuesto Especial y AUTORIZAN a la Directora Presidenta para 
que realice los trámites correspondientes para lograr a corto plazo la utilización de dichos recursos y darle 
cumplimiento a lo establecido en el Artículo 12 de la Ley de Presupuesto del Ejercicio Financiero Fiscal 2022 y 
Artículo 63 del Reg lamento de la Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado (Reglamento de la Ley 

AFI). 

ll)Ejecución Presupuestaria ISTU 2022 

La Directora Presidenta, rindió informe a Junta Directiva sobre el porcentaje de Ejecución Presupuestaria en el 
Instituto Salvadoreño de Turismo, el cual es del 91 % a la fecha, manifestando que, respecto al Fondo General, 
este aprobó un presupuesto total de USD 2,522,312.42, del cual se tienen los siguientes avances en la ejecución: 
Rubro 51, remuneraciones, se aprobó un presupuesto de USD 1,409,641.23 del cual se ha devengado USD 

1,388,482.65, teniendo una disponibilidad actual de USD 21, 682.82, ejecutándose hasta la fecha el 98% del 
mismo; Rubro 54, bienes y servicios, se aprobó un presupuesto de USD 43,231.19 del cua l se ha devengado 
USD 42,292.38, existiendo una disponibilidad de USD 938.81, siendo el porcentaje ejecutado del 98%; Rubro 
61, inversiones en activos fijos, acá se aprobó un presupuesto de USD 1,069,440.00, devengando del 
presupuesto la suma de USD 747,994.58, existiendo un disponible a la fecha de USD 691,869.94, por lo que del 

total del Fondo General se lleva a la fecha el 86% de ejecución. 

Respecto a los Recursos Propios, el presupuesto total fue por USD 2,115,921.26, del cual se han ejecutado los 

siguientes rubros: Rubro 51, remuneraciones, se aprobó un presupuesto de USD 812,497.35, devengando a la 
fecha USD 781,639.19, teniendo un disponible de USD 33,185.31, ejecutándose así el 96% del mismo; Rubro 

54, bienes y servicios, se aprobó un presupuesto de USD 1,015,501.70 del cual se ha devengado USD 
995.775.85, existiendo una disponibilidad de USD 136,611.76, siendo el porcentaje ejecutado del 98%; Rubro 
55, gastos financieros y otros, se aprobó con USD 234,367.21, se ha devengado a la fecha la suma de USD 

234,417.88, existiendo una disponibilidad de USD 72.89, lo cua l genera el 100% de la ejecución del mismo. 
Rubro 61, inversiones en activos fijos, este presupuesto fue aprobado por USD 53,555.00, devengándose a la 
fecha USD 25,995.32, estando un disponible de USD 28,483.45, lo cual equivale al 49% de la ejecución del 

rubro, por lo que del total de Recursos Propios se tiene un porcentaje de ejE;cución del 96%. 

Junta Directiva, luego de escuchar a la Directora Presidenta SE DIO POR ENTERADA del informe de Ejecución 
Presupuestaria 2022 al cierre de Agosto 2022. 

12)Aprobación del Anteproyecto del Presupuesto ISTU 2023. 

La Directora Presidenta informó que el techo presupuestario asignado por el Ministerio de Hacienda para el 
Instituto Salvadoreño de Turismo, para gastos corrientes es de USD 2,308,903.00 y para gastos de capital USD 
4,050,000.00. Asimismo, el presupuesto de ingresos de la fuente de financiamiento de recursos propios 
proyectados para el ejercicio 2023 es por un monto de USD 4,565,415.00, haciendo un total de USD 
10,924,318.00, el cual se desglosa de la siguiente forma: Rubro 51, remuneraciones USD 4,095,548.00 
equivalente al 37%; R_ubro 54, bienes y servicios USD 2,320,255.00 equivalente al 21 %; Rubro 55, gastos 
financieros USD 326,51.5.00 equivalente al 3% y el Rubro 61, inversión en infraestructura USD 4,182,00.00 

equivalente al 38%. 

Junta Directiva conoció sobre el techo presupuestario y aprueba UNANIMEMENTE el anteproyecto del 

presupuesto del Instituto Salvadoreño de Turismo, para el ejercicio fiscal 2023 por un monto de USD 

10,924,318.00. 
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13)Autorización para firma de Convenio Interinstitucional entre el Instituto Salvadoreño del 
Seguro Social y el Instituto Salvadoreño de Turismo. 

El Jefe de la Unidad Jurídica, Licenciado Sergio Palacios, somete a conocimiento y aprobación ante Junta 
Directiva el Convenio Interinstitucional entre el Instituto Salvadoreño del Seguro Social (ISSS) y el Instituto 
Salvadoreño de Turismo (ISTU); el cual tiene por objeto la implementación de tarifa reducida o gratuidad en el 
ingreso a inmuebles con vocación turística para colaboradores del ISSS en los inmuebles propiedad de 
CORSATUR y el ISTU. 

El ISSS deberá informar previamente, cuando grupos organizados por su institución visiten los inmuebles del 
ISTU o CORSATUR con vocación turística para el goce de la tarifa reducida o gratuidad en el ingreso; asimismo, 
deberán hacer del conocimiento de sus empleados las condiciones y beneficios aplicables para ellos en cada uno 
de los inmuebles propiedad del ISTU o CORSATUR incluidos en este Convenio Específico. En este entendido, el 
ISTU facilitará sus instalaciones, para que el personal de ISSS pueda ingresar a cualquiera de los parques 
administrados por ISTU, de manera gratuita, presentando su carnet vigente institucional. 

Junta Directiva después de escuchar la exposición rendida por el Jefe de la Unidad Jurídica respecto al Conven io 
Interinstitucional entre el Instituto Salvadoreño del Seguro Social (ISSS) y el Instituto Salvadoreño de Turismo 
(ISTU), y luego de conocer cada uno de los compromisos que lo componen, APRUEBAN POR UNANIMIDAD, la 
firma del Convenio Interinstitucional; buscando como fin que los empleados del ISSS gocen de unas tarifa 
reducida o gratuidad en el ingreso a los Parques Recreativos adscritos al ISTU; manifestando que dicha exención 
no será aplicable a sus acompañantes, ni al uso del parqueo. En el caso de Sunset Park, el ISSS deberá dirigir 
previamente, una nota al ISTU para solicitar el ingreso al Parque de Diversiones los días miércoles. 

14)Nombramiento del oficial de Gestión Documental y Archivo cumpliendo con el Art. 43 de la Ley 
de Acceso a la Información Pública. 

La Directora Presidenta, le informó a Junta Directiva que la actual Oficial de Gestión Documental y Archivo, 
Licenciada Georgina Fermán, ha sido promovida internamente al área de Auditoria Interna, por tanto, dando 
cumplimiento a lo establecido en el Artículo 43 de la Ley de Acceso a la I nformación Pública, que establece que 
los titulares de los entes obligados designarán a un funcionario responsable de los archivos en cada entidad, 
quien será el encargado/a de la organización, catalogación, conservación y administración de los documentos 
de la entidad. Por tanto; después de haber realizado la evaluación respectiva, se propone nombrar como nueva 
Oficial de Gestión Documental y Archivo a la. Licenciada Blanca Nelly Menjivar, quien actualmente se desempeña 
como técnico de la UTIC del ISTU, y quien cuenta con el perfil académico para dirigir la Unidad de Gestión 
Documental y Archivo Institucional según los lineamientos emitidos por el IAIP. 

Junta Directiva después de revisar el perfil técnico y académico de la plaza, ACORDÓ POR UNANIMIDAD el 
nombramiento como nueva Oficial de Gestión Documental y Archivo a la Licenciada Blanca Nelly Menjivar a 
partir del día 09 de septiembre del presente año. 

15)Puntos Varios 

a} Informe de Presidencia 
La Directora Presidenta informó a Junta Directiva que ante la emergencia que nuestro país enfrentó a causa de 
las lluvias generadas por influencias de sistemas de baja presión, lo que generó alerta roja en diferentes zonas 
del país, fue necesario realizar el cierre preventivo del Parque Natural Cerro Verde y Parque Recreativo Los 
Chorros desde el día 03 al 06 de septiembre del presente año, esto con la finalidad de salvaguardar la seguridad 
de la ciudadanía, esto debido al peligro de inundaciones y deslizamientos por la saturación del suelo en zonas 
aledañas a los parques. 



Por otra parte, informó respecto al avance de las obras de mitigación que se están realizando en las dos cárcavas 
que se han formado en los alrededores del Cerro Verde; y la mejora en la conectividad del sector del Cerro 
Verde, esto gracias al trabajo articulado con el Ministerio de Obras Públicas y FOVIAL. 

Junta Directiva quedó debidamente informada. 

b) Informe de Dirección Ejecutiva 
El Director Ejecutivo informó a Junta Directiva que el día miércoles 07 de septiembre se reunió con los guías 
turísticos del Cerro Verde, quienes solicitaron apoyo a la institución para poder generar contactos con guías 
internacionales y poder intercambiar conocimientos para mejorar ellos el servicio que brindan; otra de las 
peticiones realizadas es carnetizar a través de CORSATUR a los guías que aún no tienen la debida certificación, 
también solicitaron al ISTU, la posibilidad de que se les brinden pulseras que identifiquen a los turistas que salen 
a las caminatas desde el Parque Natural Cerro Verde y evitar así situaciones que generan desorden con otros 
guías locales de la zona; otra de las peticiones, es que solicitaron al ISTU la autorización para generar espacios 
donde puedan generar ingresos,_por lo que solicitan se les autorice la colocación de un Canopy, la reactivación 
del vivero, alquiler de bicicletas o tiendas de campañas; por tanto, sugieren convertirse en arrendatarios de un 
servicio que se brinde dentro del Parque. Miembros de Junta Directiva, manifestaron que debía de ser prioridad 
el ayudar a forma lizar a los guías turísticos del Cerro Verde, por lo que manifestaron que se debía analizar el 
tema a profundidad; solicitando se programe una reunión con guías del sector para el día viernes 16 de 
septiembre del presente año. 

c) Clasificación de la información de la Información del Acta 22/ 2022. 
La Directora Presidenta, somete a consideración la clasificación de la información de los puntos contemplados 

en la sesión de este día, conforme a la Ley de Acceso a la Información Pública específicamente conforme al Art. 

19 literales e) y g) de dicha ley, y a lineamientos emitidos por la Oficial de Información de la institución, quedando 

. la información clasificada de la siguiente manera: 

1) INFORMACIÓN PÚBLICA: 
Los contenidos en los puntos 1), 2), 3), 4), 7), 8), 9), 10), 11), 12), 13), 14) y 15). 

2) INFORMACIÓN RESERVADA: Lo contenido en el punto 5) y 6). 
Los miembros de la Junta Directiva aprueban unánimemente la clasificación de la información. 

Y no habiendo más que hacer constar, se dio por finalizada la presente reunión a las diez horas cincuenta y tres 

minutos del día de su inicio, para lo cual firmamos de conformidad. -

Licencia a En 
Directora Presidenta Propietaria 

Presidencia de la República 

Licenci Valdez Vigil Licenciado E ck Gust~ o Martínez Contreras 
Director Po opietario aria 

Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial 



v'1#/á'~ 
LicenciadaJ yn Beatri;~:z ddranados 

Directora Suplente en Funciones 
Ministerio de Relaciones Exteriores 
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'--- 1 , Ingeniero Jorge Rafael Angu o Velasquez 

Director Suplente 

/ Empresa Privada 

Licenciado Fra~·c se Javier Trigueros Marroquín 
Director Suplente 

Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial 

Lic Castro Gómez 

recto ~lente 
Em~esa Privada 
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ACTA 24/2022 
REUNION ORDINARIA JUNTA DIRECTIVA 24/2022 

Reunidos en la Sala de Sesiones de las Oficinas Administrativas del Instituto Salvadoreño de Turismo, ubicadas 
sobre la cuarenta y uno Avenida Norte y Alameda Roosevelt Número Ciento Quince, en la ciudad de San Salvador, 
a las catorce horas del día martes veintisiete de septiembre del año dos mil veintidós, para celebrar la Vigésima 
Cuarta Reunión Ordinaria del presente año de la Junta Directiva del Instituto Salvadoreño de Turismo, presidida 
por la Licenciada Eny Aguiñada Soto, Directora Presidenta Propietaria, nombrada por el Excelentísimo Señor 
Presidente de la República. Presentes, además, los siguientes miembros DIRECTORES PROPIETARIOS de Junta 
Directiva: Licenciada Morena Ileana Valdez Vigil nombrada por el Ministerio de Turismo, Licenciado Erick Gustavo 
Martínez Coritreras nombrado por el Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial, Licenciada Adriana María 
Mira de Pereira nombrada por el Ministerio de Relaciones Exteriores, Licenciado Eduardo José Portillo Sanabria 
y Licenciado José Orlando Corvera Sorto, estos últimos nombrados en representación de la empresa privada. 
Como DIRECTORES SUPLENTES: Licenciado Osear Mauricio Figueroa Torres, nombrado por el Ministerio de 
Turismo, Licenciado Francisco Javier Trigueros Marroquín nombrado por el Ministerio de Gobernación y 
Desarrollo Territorial, Licenciada Josselyn Beatriz Díaz de Granados nombrada por el Ministerio de Relaciones 
Exteriores, Ing. Jorge Rafael Angulo Velásquez y Licenciado Raúl Gilberto Castro Gómez, estos últimos 
nombrados en representación de la empresa privada. Están presentes también el Arquitecto Jesús Benjamín 
Bran Argueta, Director Ejecutivo del Instituto Salvadoreño de Turismo y el Dr. Jorge Pineda Escobar, Asesor 
Legal de Junta Directiva, quienes participan en la sesión con voz, pero sin voto. 

1) Apertura. 

La Licenciada Eny Aguiñada Soto, de acuerdo a las atribuciones que le confiere la Ley del ISTU, Art. 15, literal 
b), dio inicio a la Reunión Ordinaria de Junta Directiva Nº 24/2022, a las catorce horas del día martes veintisiete 
de septiembre del año dos mil veintidós. 

2) Comprobación de Quórum. 

Según el Art. 10 de la Ley de Creación del Instituto Salvadoreño de Turismo, con la presencia de la Licenciada 
Eny Aguiñada Soto Directora Presidente, los Directores Propietarios de Junta Directiva, Licenciada Morena Ileana 
Valdez Vigil, Licenciado Erick Gustavo Martínez Contreras, Licenciada Adriana María Mira de Pereira, Licenciado 
Eduardo José Portillo Sanabria y Licenciado José Orlando Corvera S_orto; todos estos mencionados Directores 
Propietarios con los cuales se establece el Quórum correspondiente, para tomar acuerdos. Conforme con lo que 
se establece en el inciso final del Art.10 de la Ley de Creación del Instituto Salvadoreño de Turismo, también 
están presentes, Licenciado Osear Mauricio Figueroa Torres, Licenciado Francisco Javier Trigueros Marroquín, 
Licenciada Josselyn Beatriz Díaz de Granados, Ing. Jorge Rafael Angulo Velásquez y Licenciado Raúl Gilberto 
Castro Gómez, en sus condiciones de Directores Suplentes, quienes participan en la Sesión de Junta Directiva 
con voz, pero sin voto. 

3) Aprobación y/ o modificación de Agenda 24/2022. 

La Directora Presidenta dio lectura a la Agenda 24/2022, la cual fue modificada por miembros de la Junta 
Directiva, agregando lo siguiente: Punto 10) Apertura de Sunset Park en días festivos o asuetos y 
agregando además a Puntos Varios los informes de miembros de Junta Directiva sobre visita a la 
Puerta del Diablo y sobre reunión con guías turísticos del Complejo de los Volcanes. 



4) Ratificación del Acta 23 / 2022. 0099 

El acta 23/2022 se ratificó unánimemente en su contenido. 

5) Resolver sobre el Organigrama y Manual de Puestos y Funciones de ISTU. 

La Gerente de Administración y Desarrollo Institucional, Ing. Vilma Flores de Galdámez, presentó a Junta 
Directiva las actualizaciones realizadas en el organigrama del Instituto Salvadoreño de Turismo y el Manual de 
Puestos y Funciones del ISTU, presentando además, la propuesta trabajada por él Director Ejecutivo en conjunto 
con la Unidad de Recursos Humanos, en base a lo que establece el Artículo 17, literal j) de la Ley del Instituto 
Salvadoreño de Turismo, que expresa: "Corresponde al Director Ejecutivo: ... j) Proponer a la Junta Directiva ... 
la organización interna ... ". 

Por tanto, se presentan las actualizaciones a _la nueva estructura.organizativa institucional, en la cual se incorpora 
a la estructura jerárquica, la Gerencia de Súnset Park y sus dependencias; ya que a raíz de la apertura de Sunset 
Park en Agosto 2022, se tiene la necesidad de contratar nuev.as plazas para el mantenimiento y operación del 
parque de diversiones; esto con el objetivo de generar cambios en relación a la eficiencia y eficacia administrativa 
del nuevo Parque de Diversiones, y facilitar la coordinación del trabajo institucional. 

Quedando actualizada la estructura organizativa de la siguiente manera: 
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Respecto al Manual de Organización de Puestos y Funciones, el cual, tiene por objetivo ser una herramienta 
administrativa que ayude a describir las funciones y las responsabilidades de los puestos que existen en la 



institución, así como también sus interrelaciones internas y externas y el perfil que se requiere para aspirar a un 
puesto. Dentro de las reformas efectuadas al manual en mención destaca la inclusión de las siguientes nuevas 
plazas: Gerente Sunset Park, Administrador Operativo de Sunset Park, Supervisor de· Operarios Sunset Park, 
Operario Sunset Park. 

Por tanto, Junta Directiva después de escuchar y analizar lo presentado por la Gerente de Administración y 
Desarrollo Institucional respecto a las actualizaciones de la estructura organizativa institucional y la necesidad 
de incorporar al Manual de Organización de Puestos y Funciones las nuevas plazas generadas para Sunset Park, 
POR UNANIMIDAD ·AUTORIZAN la actualización de la estructura organizativa y el documento de- normativa 
interna que describe fas funciones y las responsabilidades de los puestos que existen en la institución: . 

6) Autorización de Convenio Marco de Cooperacióa:rentre la Asociaciórr de Scouts de El Salvador, 
el Ministerio de.Turism_o•:(MITUR},-la ·Corporación Salvadoreña de 'T.urisino· (CORSATUR} yel 

. . , · Instituto Salvadoreño.de Turismo (ISTU). 

El Jefe de la Unidad Jurídica, Licenciado Sergio Palacios, somete a· conocimiento y aprobación ante Junta 
Directiva el Convenio Marco de Cooperación entre la Asociación de·Scouts de El Salvador, el Ministerio de Turismo 
(MITUR), la Corporación Salvadoreña:de·Turismó (CORSATl:JR) y el-Instituto Salv9doreño d~ Turismo,(ISTU); .el 
cual tiene ·por-objeto definir• los términos-y· condiciones generales.que regirán los esfuerzos .. de articé!.laci.óh y. -: -
coordihacióñ entre ·1as partes para la. implementación de tarifa reducida o gratuidad en 'el ingreso de ·personal · . . •. 
de Scouts de El · Salvador o de otras · instituciones homólogas · internacionales .a los inmuebles con vocación 
turística propiedad de CORSATUR e ISTU, así corno el desarrollo coA-junto de iniciativas coordinadas. .,, • . -

Por tanto, las partes suscriptoras mediante este Convenio Marco unen esfuerzos pára cumpli"r° el objetfvo·principal 
del mismo y con ello se pretende no. solo promover el uso de ·inmuebles propiedad .de. CORSATUR e ISTU con 
fines turísticos y recreativos sino, colaborar y generar sinergias en aquellas actividades que a través de la místic, 
Scout se promueva el excursionismo, la recreación y la imagen positiva del país a nivel internacional. 

Este Convenio Marco de Cooperación será aplicable en todo, el territorio nacional y el plazo de ejecución del · 
mismo, seria de dos años contados a partir de la fecha . de suscripciórr y podrá ser. prorrogado por periodos 
iguales por mutuo acuerdo entre las partes, y el cual se formalizará mediante la adenda-respectiva. · 

Los Directores miembros de la Junta Directiva, a excepción del 'Director Suplente, por. parte_ de la empresa 
· privada, Licenciado Raúl Gilberto Castro Gómez; quien se exonera dé c~:mocer y opinar sobre· dicho.punto, y pide 
permiso para retirarse y reintegrarse, luego de-la aprobación 'o denegac~ón ·del ·pllnto, -después· de escuchar la 
exposición · rendida por el Jefe de la Unidad Jurídica respecto -al Convenio Marco· de Cooperación entre la 
Asociación de Scouts-de El Salvador, el Ministerio de Turismo· (MITUR), -la Corporación Salvadoreña de Turismo 
(CORSATUR) y el Instituto Salvadoreño de Turismo (ISTU), y lúego de conocer cada uno· de los compromisos 
que lo componen, APRUEBAN POR. UNANIMIDAD, la suscripción del Convenio,· el cual-pretende desarrollar en 
conjunto actividades coordinadas.que promuevan el excursionismo nacional y extranjero a través -de los Scouts. 

7) Autorización para Suscripción de Convenio con Chivo Wallet. 

El Jefe de la Unidad Jurídica, Licenciado Sergio Palacios, sométe a conocimiento y aprobación ante los miembros 
de Junta Directiva el Convenio ·con CHIVO, S.A: DE C.V.; el cual tiene por objetivo primordial, establecer los 
lineqmientos para proporcionar' un descuento en el precio por el uso del juegcrmecánico denominado "Noria", 
el cual será aplicado al. momento en que el usuario adquiera su tarjeta o recargue la mi-sma y al cancelar con 
CHIVO WALLET únicamente, pudiendo pagar en Bitcoin o en dólar. Dicho .descuento-será del 15% de costo e 
la atracción "Noria", cuya aplicación hará et operador, equivalente a USD 0.45; asumiendo.USO 0.25 CHIVO S.A. 
de C.V. y USO 0.20 el Instituto Salvadoreño de Turismo . . · 
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Asimismo, CHIVO, S.A. DE C.V. se compromete a rutear y procesar las transacciones generadas en el App Chivo 

Wallet y/o POS CHIVO, para responder al OPERADOR en base a los parámetros definidos por CHIVO, S.A. DE 

C.V. para la aprobación o denegación de dichas transacciones, es decir, brindar soporte técnico a la institución, 

el ISTU por su parte, realizaría el descuento de manera directa a los usuarios que adquieran t ickets para el juego 
mecánico "Noria" pagando por medio de CHIVO WALLET. 

Por tanto, los Directores miembros de la Junta Directiva, a excepción del Director Suplente, por parte del 
Ministerio de Turismo, Licenciado Osear Mauricio Figueroa Torres, quien se exonera de conocer y opinar sobre 
el punto en mención; y pide permiso para retirarse y reintegrarse, luego de la aprobación o denegación del 
punto, después de escuchar la exposición rendida por el Jefe de la Unidad Jurídica en referencia al Convenio 
CHIVO, S.A. DE C.V y el Instituto Salvadoreño de Turismo (ISTU), y luego de conocer cada uno de los 
compromisos que lo conciertan, APRUEBAN POR UNANIMIDAD, la suscripción del Convenio, el cual está 
encaminado a proporcionar un descuento en el precio a los usuarios del juego mecánico denominado "Noria" 
al pagar a través de la CHIVO WALLET. 

8) Aprobación de arrendamiento de espacio para Torres de antena en distintos parques de 
ISTU. 

El Jefe de la Unidad Jurídica, Licenciado Sergio Palacios, presentó a ios miembros de Junta Directiva la solicitud 

de arrendamiento de espacios propiedad del ISTU por parte de la sociedad KGI para la colocación de Antenas; 

la cual requiere poder instalar torres o monopolos en los parques recreativos, con una propuesta económica que 

oscile entre los USO 400.00 y USD 500.00 más IVA y que aumente. conforme el número de operadoras que 
hagan uso de la antena. 

La empresa interesada dentro de su solicitud propone: 

• 

• 
• 
• 
• 

• 

Contrato de arrendamiento con un plazo de 5 años prorrogables dado el nivel de inversión y el tipo de 
servicio que dará. 

Un incremento anual de 2% dentro de dicho plazo y posteriores prorrogas . 
Que dichas instalaciones no obstaculizaran la visibilidad . 

Para el suministro eléctrico la empresa tendrá su propio contador y cancelará de acuerdo a su consumo . 
Utilizar disponibilidad de los parques recreativos para instalar equipo de torres de 60 metros y monopolos 

de 24 metros, cuyas estructuras poseerán pararrayos, puestos a tierra, además posee cerca metálica o 
tapiales prefabricados acorde al nivel de seguridad de cada parque. 

KGI se responsabiliza de-mantenimiento de los espacios y su limpieza . 

Por tanto, el Jefe de la Unidad Jurídica, sugiere tomar la opción de cobro en un rango de USD 400 a USD 500 

más IVA incluido, aumentando el canon de arrendamiento dependiendo el número de operadoras instaladas en 

el parque recreativo ya que es la más conveniente por generar un mayor ingreso en razón del tiempo. Asimismo, 
manifiesta establecer una clausula obligatoria donde se determine que no se obstaculizará la visibilidad y se dé 

el mantenimiento debido a las estructuras, así como el uso de materiales que no dañen las Áreas Naturales 

Protegidas con el debido permiso de Medio Ambiente en los parques con esta declaratoria de ANP; y que la 

empresa cumpla con los lineamientos del suministro eléctrico. Miembros de Junta Directiva, solicitaron al Jefe 

de la Unidad Jurídica de que realizara una contrapropuesta a la empresa respecto del incremento anual, para 
que este sea del 2.5%. 

Junta Directiva, después de escuchar respecto a la solicitud realizada por la empresa KGI y deliberar conforme 

a la misma, APRUEBAN POR UNANIMIDAD la opción propuesta de arrendamiento y habilitar un contrato marco 

basado en términos favorables para los parques recreativos del ISTU y que este genere ingresos rentables. 



9) Autorización de misión oficial Presidencia ISTU para el Foro de Turismo Social, Solidario 
y Sostenible. 

El Director Ejecutivo, Arq. Jesús Benjamín Bran Argueta, dio a conocer a Junta Directiva sobre la invitación 

realizada a la Directora Presidenta para participar en el Foro de Turismo Social, Solidario y Sostenible como 

representante de la Cartera de Turismo de El Salvador; a realizarse en la Ciudad de Guatemala en las fechas 

comprendidas del 5 al 6 de Octubre del 2022, el cual tiene como objetivos realizar un intercambio de experiencias 

con las Administraciones Nacionales de Turismo y desarrollar un taller sobre las aplicaciones de los lineamientos 
del turismo .social, solidario y sostenible, asimismo, visitar modelos guatemaltecos que implementen estos 

lineamientos. 

La fecha de salida es el día 04 de octubre., retornando a El Salvador el día 07 de octubre del presente año, 

asimismo, el alojamiento para las noches del 4, 5 y 6 de octubre, la alimentación durante el evento para las 

fechas indicadas y el transporte interno desde y hacia el aeropuerto será patrocinio de la Secretaría de 

Integración Turística Centroamericana (SITCA). 
·: 

Por tanto, el Director Ejecutivo, solicita autorización a J_u_nta ,Dirrctiva para que la Directora Presidenta del ISTU, 

Licenciada Eny Aguiñada Soto, realice esta misió_n ofi~ip_l . ?!)ª Cj~dad de Guatemala y participe en el Foro de 

Turismo Social, Solidario y Sostenible, solicitando la cantidad élé · USO 650.00 para compra de pasaje aéreo y 
viáticos que por ley le corresponde. ' 

Los Directores miembros de la Junta Directiva, a excepción de la Directora Presidenta, quien se exonera de 

conocer u opinar y aprobar dicho punto pidiendo permiso de retiro y reingreso correspondiente. Después de 

escuchar sobre los temas de interés que se trataran en el Foro de Turismo Social, Solidario y Sostenible, a 

realizarse en Guatemala, y lo 9!-1~ ~ig_nifica la presencia de representantes del turismo sa\vadoreño en dicho 

evento, AUTORIZAN POR UNAN_IMIDAQ a· la Directora Presidenta realice la misión oficial en las fechas del 4 al 7 

de octubre de 2022, y se le oto~guen los fondos para compra de pasaje aéreo { viáticos correspondientes a 

presidencia del ISTU. 

10) Apertura de Sunset Park en días festivos o asuetos. 

La Directora Presidenta manifestó a Junta Directiva sobre la extensión del horario en e~ Parque de Diversiones 

de Sunset Park durante los días de asueto nacional, asuetos nacionales decretados por la Asambl'ea Legislativa 
o días festivos; o en caso de que sea en días en los cuales el parque se encuentre cerrado p'or mantenimiento, 

1 

este se pueda aperturar y brindar el servicio a los visitantes. -

Miembros de Junta Directiva, emitieron sus opiniones al respecto manifestando que, en estas fechas de asueto 

o festividades, se dinamiza la actividad productiva del país y que los trabajadores y empleados disponen de 

tiempo para hacer turismo con sus familias; por tanto AUTORIZAN POR UNANIMIDAD, al Director Ejecutivo del 

ISTU, para que a su juicio y criterio se realice la extensión del horario de cierre del Parque de Diversiones, 

Sunset Park en las fechas de ·asuetos y festividades, esto con la finalidad de que las familias tenga más tiempo 

para disfrutar de los juegos mecánicos y demás servicios brindados en Sunset Park. 



ll)Puntos Varios 
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a) Informe de Presidencia. 
La Directora Presidenta hizo mención sobre el permiso sin goce de sueldo solicitado por la asesora técnica de la 

Junta Directiva, Arq. Marina Osario, para ausentarse por motivos profesionales durante 5 días hábiles, debido a 
la participación que tendrá en la Chicago Build Expo 2022. Estando ausente desde el 4 al 10 de octubre del 

presente año. No obstante, la asesora técnica reiteró que durante el período de permiso se atenderá cualquier 
necesidad técnica que pueda surgir brindando el apoyo a través de las diferentes plataformas digitales. 

b) Informes de miembros de Junta Directiva. 

- Informe sobre visita a la Puerta del Diablo. 
Los miembros Directores de Junta Directiva, Ing. Jorge Rafael Angulo Velásquez, Licenciado José Orlando 

Corvera Sorto y Licenciado Raúl Gilberto Castro Gómez; realizaron una visita in situ acompañados del Director 

Ejecutivo, Arq. Jesús Benjamín Bran Argueta, en fecha 14 de septiembre al Proyecto de la Puerta del Diablo; por 
tanto, rindieron informe, manifestando que para ver la magnitud de la obra es de estar presente en el lugar; 

asimismo, comentó que como miembros de Junta Directiva constataron que las prórrogas que se ha solicitado 
han sido realmente necesarias debido a la dimensión de la obra y las dificultades surgidas durante la ejecución 

de la misma. Hicieron la sugerencia para que el ISTU, al estar inaugurada la obra, pueda realizar cobros por uso 
de estacionamiento y baños, pensando en la sosteníbllidad del recurso. 

- Informe sobre reunión con guías turísticos del Complejo de los Volcanes. 
El director propietario de Junta Directiva, Licenciado José Orlando Corvera Sorto, brindó informe sobre la reunión 

sostenida el día 20 de septiembre del presente año en las instalaciones del Cerro Verde con los guías turísticos, 

en la cual estuvo presente el Director Ejecutivo, Arq. Jesús Benjamín Bran Argueta, así como la representación 
de otras instituciones como MITUR, MARN, Politur y Protección Civil; asimismo, estuvieron presentes guías 

turísticos de la zona y de sus alrededores. Los temas tratados fuemn respecto a la coordinación de la 

comunicación con los diferentes grupos de guías, la necesidad de una señalética adecuada en los accesos y 
senderos en la cual pueda haber información veraz y precisa sobre el recorrido, las normas de entradas al área 

natural protegida, así como los costos que genera el ingreso a esta área; otro de los temas es la posibilidad que 
Cruz Roja Salvadoreña o comandos de salvamentos les apoye con asistencia en primero auxilios los fines de 

semana. El miembro de Junta Directiva, manifestó que se va a proponer un proceso ordenado de carnetización 
para las personas que aún no están acreditadas como guías ante CORSATUR. Asimismo, en seguimiento a 

mejorar la organización de los grupos de guías y las necesidades que estos .tienen, está convocada una nueva 
reunión para el día 18 de octubre en las instalaciones del Parque Natural Cerro Verde; también recalcó la 
importancia del trabajo interinstitucional que se está realizando con los grupos de guías turísticos. 

Por otra parte, el Director Ejecutivo, manifestó que es de gran importancia ordenar estos grupos de guías 
turísticos, sobre todo los que están trabajando de manera informal, asimismo, exteriorizó la importancia de que 

estos guías se capaciten en el idioma inglés, ya que aproximadamente un 20% es el que maneja de manera 
fluida el idioma, convirtiéndose en una deficiencia al momento de atender al turista extranjero. De igual forma, 
se les hizo el llamado a que fueran profesionales al momento de realizar su trabajo y dar una buena atención al 
turista. 

c) Informe de Dirección Ejecutiva. . 

El Director Ejecutivo, brindó informe a Junta Directiva sobre los avances en los trabajos d~ mitigación realizados 
en las cárcavas que se han formado en Cerro Verde. Comentó sobre las labores que está llevando a cabo el MOP 



en la cárcava uno y los trabajos de terracería que se están realizando en el lugar donde está ubicada la cárcava 

número dos, la cual está a cargo de una empresa constructora. 

d) Clasificación de la información de la Información del Acta 24/2022. 
La Directora Presidenta, somete a consideración la clasificación de la información de los puntos contemplados 

en la sesión de este día, conforme a la Ley de Acceso a la Información Pública, específicamente conforme al Art. 

19 literales e) y g) de dicha ley, y a lineamientos emitidos por la Oficial de Información de la institución, quedando 

la información clasificada de la siguiente manera: 

1) INFORMACIÓN PÚBLICA: Los contenidos en los puntos 1), 2), 3), 4), 5), 6), 7), 8), 9), 10) y 11). 

2) INFORMACIÓN RESERVADA: Ninguno de los puntos tratados amerita declaratoria de reserva . 

Los miembros de la Junta Directiva aprueban unánimemente la clasificación de la información. 

Y no habiendo más que hacer constar, se da por finalizada la presente reunión a las trece horas veintiséis 

minutos del día de su inicio, para lo cual firmamos de conformidad. -
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ACTA 25/2022 
REUNION O~DINARIA JUNTA DIRECTIVA 25/2022 

Reunidos en la Sala de Sesiones de las Oficinas Administrativas del Instituto Salvadoreño de Turismo, ubicadas 
sobre la cuarenta y uno Avenida Norte y Alameda Roosevelt Número Ciento Quince, en la ciudad de San Salvador, 
a las quince horas treinta minutos del día· lunes tres de octubre del año dos mil veintidós, para celebrar la 
Vigésima Quinta Reunión Ordinaria del presente año de la Junta Directiva del Instituto Salvadoreño de Turismo, 
presidida por la Licenciada Eny Aguiñada Soto, Directora Presidenta Propietaria, nombrada por el Excelentísimo 
Señor Presidente de la República. Presentes, además, los siguientes miembros DIRECTORES PROPIETARIOS de 
Junta Directiva : Licenciada Morena Ileana Valdez Vigil nombrada por el Ministerio de Turismo, Licenciada Ad ria na 
María Mira de Pereira nombrada por el Ministerio de Relaciones Exteriores, Licenciado Eduardo José Portillo 
Sanabria y Licenciado José Orlando Corvera Sorto, estos últimos nombrados en representación de la empresa 
privada; como DIRECTOR SUPLENTE EN FUNCIONES: Licenciado Francisco Javier Trigueros Marroquín 
nombrado por el Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial. Además, se hace la comparecencia de los 
DIRECTORES SUPLENTES: Licenciada Josselyn Beatriz Díaz de Granados nombrada por el Ministerio de 
Relaciones Exteriores, Ing. Jorge Rafael Angulo Velásquez y Licenciado Raúl Gilberto Castro Gómez, estos últimos 
nombrados en representación de la empresa privada. Está presente también el Dr. Jorge Pineda Escobar, Asesor 
Legal de Junta Directiva, quien participa en la sesión con voz, pero sin voto. 

1) Apertura. 

La Licenciada Eny Aguiñada Soto, de acuerdo a las atribuciones que le confiere la Ley del ISTU, Art. 15, literal 
b), dio inicio a la Reunión Ordinaria de Junta Directiva Nº 25/2022, a las quince horas treinta minutos del día 
lunes tres de octubre del año dos mil veintidós. 

2) Comprobación de Quórum. 

Según el Art. 10 de la Ley de Creación del Instituto Salvadoreño de Turismo, con la presencia de la Licenciada 
Eny Aguiñada Soto Directora Presidente, los Directores Propietarios de Junta Directiva, Licenciada Morena Ileana 
Valdez Vigil, Licenciada Adriana María Mira de Pereira, Licenciado Eduardo José Portillo Sanabria y Licenciado 
José Orlando Corvera Sorto; y el Director Suplente en Funciones Licenciado Francisco Javier Trigueros Marroquín. 
Todos estos mencionados Directores Propietarios y suplente en funciones con los cuales se establece el Quórum 
correspondiente, para tomar acuerdos. Conforme con lo que se establece en el inciso final del Art.10 de la Ley 
de Creación del Instituto Salvadoreño de Turismo, también están presentes, Licenciada Josselyn Beatriz Díaz de 
Granados, Ing. Jorge Rafael Angulo Velásquez y Licenciado Raúl Gilberto Castro Gómez, en sus condiciones de 
Directores Suplentes, quienes participan en la Sesión de Junta Directiva con voz, pero sin voto. 

3) Aprobación y/ o modificación de Agenda 25/2022. 

La Directora Presidenta dio lectura a la Agenda 25/2022, la cual fue modificada por miembros de la Junta 
Directiva, agregando el punto siguiente: Punto 7) Subsidio de transporte para alcaldías y centros 
escolares para Sunset Park. 

4) Ratificación del Acta 24/2022. 

El acta 24/2022 se ratificó unánimemente en su contenido. 
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5) Informe financiero de ingresos y egresos de Sunset Park. 

La Directora Presidenta, brindó informe a Junta Directiva, respecto al resultado de ingresos económicos y de 
visitantes referente al primer mes de operación del Parque de Diversiones Sunset Park. Manifestando que se 
ha tenido un incremento considerable de visitantes al Complejo Turístico del Puerto de La Libertad, este es del 
66% respecto al promedio de visitas enero-agosto 2022. 

Cabe destacar, que el promedio que tenía el Complejo Turístico del Puerto de La Libertad era de 205 mil 
visitantes mensuales, durante el mes de septiembre del presente año, incrementó a un aproximado de 340 mil 
visitantes, superando incluso el ingreso de turistas en los meses de temporada alta como lo fue el mes de abril 
2022 con 310 mil visitantes y el mes de agosto con 244 mil. Es de recalcar que, Sunset Park representa un 
32% de ese dato, específicamente de las personas que hicieron uso de los juegos mecánicos. 

Como dato especifico, el total de usuarios de los juegos mecánicos, corresponde a que hasta el 30 de 
septiembre de presente año a 109 mil personas. De los cuales se incluyen las 3,000 personas de Centros 
Escolares Públicos y Comunidades del País que se han recibido los días miércoles, puntualizando en los 
siguientes departamentos: La Libertad, San Salvador, Sonsonate y Usulután. Con respecto a la demanda de los 
juegos mecánicos la Roller Coaster y la Noria están a un 29% cada una, el Barco Pirata con un 18%, el 
Carrusel con uñ 17% y el Salto de Rana con un 7%. 

Con respecto a los ingresos Y. gastos desde la apertura, que fue a finales del mes de agosto y durante todo el 
mes de septiembre se t iene el detalle siguiente: 

INGRESOS Agosto Septiembre 
Ingreso por Atraccion~s (Efectivo) $ 32,905.61 $ 218,243.09 

Ingreso POS $ 2,878.89 $ 16,681.86 

Ingreso Chivo Wallet $ 256.00 $ 938.25 

Ingreso Market SV $ 2,178.00 $ 6,699.00 

Kioscos Souvenirs $ 575.50 $ 1,753.30 

Kioscos Arrendamientos $ 1,017.00 $ 1,017.00 
Total $39,811.00 $ 245,215.50 

Gastos del proyecto Agosto Septiembre 
Servicios Básicos $ 1,610.70 $ 3,221.40 
Electricidad $ 1,610.70 $ 3,221.40 

Agua Potable ---- ----
Planilla $ 6,271.25 $ 20,791.17 
Costos de estructura y mantenimiento $ 7,676.00 $ 26,729.67 
"Servicio de Mantenimiento preventivo $ 7,676.00 $ 7,924.33 

Eventuales $ 1,575.00 

Mantenimiento Correctivo $ 6,548.55 
Mobiliario y equipo $ 10,681.79 

Costos de administración y gerencia $ 2,003.54 $ 2,655.97 
: Agua purificada $ 126.00 $ 200.00 

Internet y comunicaciones $ 300.00 $ 300.00 

Manejo de valores $ 200.00 $ 200.00 



Póliza de seguros 

Uniformes $ 363.79 $ 899.97 -

Servicio de Vigilancia $ 850.00 $ 850.00 

Trámites Aduanales Impulsores Roller Coaster $. 163.75 

Administración (Viáticos y gasolina) $ 206.00 

Mercadeo y Publicidad $ - $ 17,109.75 
Eventos ( actividades mercadeo) $ 6,040.10 

Rótulos PVC (señalética) $ 11,069.65 

Sistema y Tecnología $ - $ 9,532.66 
Equipo Tecnológico $ 9,532.66 

Impuestos $ 500.00 
Total gastos $17,561.49 $ 80,540.62 

Actualmente se tienen en la cuenta de Sunset Park la suma de USD 287,312.80, que equivale al 100% de lo 
recolectado, ya que los gastos que se han generado hasta .la fecha han sido cubiertos a través de recursos 
propios de ISTU. 

Asimismo, la Directora Presidenta informó a Junta Directiva que se ha realizado una proyección de aumento de 
ingreso y visitantes en Sunset Park para los meses comprendidos de octubre a diciembre del presen_te año con 
los siguientes incrementos: considerando para el mes de octubre un incremento del 5%, para el mes de 
noviembre un 10% y para diciembre el 20% por ser un mes de temporada alta por las vacaciones de navidad 
y fin de año. 

. . . 

Junta Directiva después de escuchar la exposición rendida por parte de la Directora Presidenta, SE DIO POR 
ENTERADA del informe de resultados del primer mes de operación del Parque de Diversiones Sunset Park y la 
proyección para los meses de octubre a diciembre del presente año. 

6) Informe financiero de los Parques Recreativos. 

La Unidad de Planificación institucional, brindó informe a Junta Directiva, respecto al resültado __ de_ ingresos y 
gastos de los Parques Recreativos del ISTU al mes de septiembre del presente año. Así .mismo, .se presentó el 
análisis de los Parques Recreativos con mayor afluencia de ingresos y visitantes y que subsidian a los parques 
que no logran estar en el punto de equilibrio y salen en números rojos, según lo muestra la tabla que se anexa 
a continuación. · 
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Asimismo, se presenta el detalle de gastos generados respecto a servicios básicos, pago de impuestos a alcaldías, 
gastos de mantenimiento y planilla; presentando un total de gastos e ingresos correspondientes al mes de 
septiembre del presente año. 

· PARQUE - - SERVICIOS~ _: ALCAtDIÁS· : GASTOS M~fo-· -~ 'II Total Gastos a Totaf Ingresos a Sepl Punto de 
_ _ BASI~~- -__ _ -=- - -__ -~-- . - - am o Sept 22 _ - 22 . Equilibrio 
Cerro Verde $ 3,444.20 $ . $ 31 ,975.31 $ 87,999.86 $ 123,419.37 $ 409.107.95 $ 285,689 

Amapulapa $ 10,583.70 $ 969.66 $ 20,388.49 $ 96, 193.25 $ 128,135.1 0 $ 343, 11 6 .42 $ 2 14,981 

Los Chorros $ 8.425.76 $ 467.1 9 $ 29,814.77 $ 62,752.01 $ 101,459.73 $ 277,568 .68 $ 176, 109 

Apulo $ 24,986.99 $ 11,641.23 $ 27,083.95 $ 161.784.77 $ 225,496.94 $ 307, 164.06 $ 8 1,667 

1 chanmichen $ 11,479.15 $ 5,095.44 $ 25,978.12 $ 135,887.57 $ 178,440.28 $ 218,716 .92 $ 40,277 

Costa del Sol $ 24,042.21 $ 6,331. 14 $ 76,685.83 $ 80,042.16 $ 187,101.34 $ 21 5,630.87 $ 28,530 

A!ecozol $ l, 964.99 $ 1,630.62 $ 19,185.72 $ 115,677.71 $ 138,459.04 $ 162,440.26 $ 23,981 

Apastepeque $ 1,846.96 $ 141.75 $ 13,373.24 $ 40,753.74 $ 56,115.69 $ 29,830.46 ·$ 26,285 
Sihuatehuacan $ 14,349.64 $ . $ 15,291.27 $ 122,580.16 $ 152,221.06 $ 125,709.89 -$ 26,511 
Altos de la Cueva $ 7,998.49 $ . $ 11,046.75 $ 85,805.54 $ 104,850.78 $ 72,483.48 -$ 32,3ó7 
Parque Balboa $ 9,472.02 $ 7.007.04 $ 25,521.50 $ 21 6,1 15.59 $ 258,116. 15 $ 2 18,028.72 -$ 40,087 
Agua Fria $ 16,283.36 $ 1,286.55 $ 13,346.04 $ 80.042.16 $ 110.958.11 $ 49,971.90 ·$ 60,986 
Waller T Deininger $ 6,729.71 $ $ 33,058.80 $ 134,106.92 $ 173,895.43 $ 11 2, 159.62 $ 61,736 

Distrib del Gasto 6% 2% 19% 73% 

Por tanto, según la información presentada se puede concluir que seis de los parques recreativos del ISTU están 
en números rojos ya que sus ingresos no alcanzan a cubrir sus gastos, estos son: Apastepeque, Sihuatehuacan 
Altos de la Cueva, Parque Balboa, Agua Fría y Parque de Aventuras Walter Thilo Deininger. Siendo el Parque 
Natural Cerro Verde y los Parques Recreativos de Amapulapa y Los Chorros los que están subsidiando a parques 
con números negativos por un monto de$ 247,972, es decir un 9.75% del total de ingresos, según lo establece 
la tabla anexada. Asimismo, el 73% de los gastos corresponde a pago de Planilla, el 19% a gastos de 
mantenimiento y solo el 8% a otros gastos como servicios básicos y pagos de impuestos de alcaldía. 

Cabe destacar que al mes de septiembre han sido los Parques Recreativos de Atecozol, Costa del Sol e 
Ichanmichen los que han salido del listado de números rojos; ya que en el mes de marzo que se presentaron 
datos de puntos de equilibrio, eran 9 los parques con esta tendencia, de los cuales solo quedan 6. 

La Unidad de Planificación, manifestó a Junta Directiva que se debe implementar un plan de acción para mejorar 
los números negativos en los parques identificados, a través de las siguientes sugerencias: 

• Buscar nuevas fuentes de ingresos, entre ellas esta evaluar la posibilidad de cobrar en Parque Balboa. 

• Incentivar las visitas. Se debe mejorar la estrategia actual de mercadeo y comunicaciones para estos 6 
parques. 

• Cambio de personal en puestos clave. Se debe realizar cambios de personal que maneja fondos. 

• Seguimiento oportuno. Dar seguimiento constante a estos temas para ver las mejoras. 

• Alcanzar puntos de equilibrio. En corto o mediano plazo lograr que los parques alcancen su punto de 
equilibrio. 

Junta Directiva después de escuchar la exposición rendida por parte de la Unidad de Planificación y analizar los 
resultados de ingresos y gastos de los Parques Recreativos del ISTU, SE DIO POR ENTERADA del informe 
financiero. 



7) Subsidio de transporte para alcaldías y centros escolares para Sunset Park. 

La Directora Presidenta del ISTU, manifestó a Junta Directiva que desde varias alcaldías y Centros 
Escolares le han solicitado subsidio de transporte para asistir al Parque de Diversiones los días 
miércoles, ya que no cuentan con la disponibilidad financiera para gestionarlo. Asimismo, presentó una 
serie de casos, en los cuales las comunidades o centros escolares ya están agenciados para determinado 
día miércoles pero que no llegan y al llamarles para consultarles porque no asistieron estos manifiestan 
que no lograron gestionar el transporte; y esta es una situación que se da desde diferentes puntos del 

país. 

Por tanto, la Directora Presidenta hace la propuesta ante Junta Directiva como parte de una función 

social que puede realizar el ISTU de subsidiar el transporte a las comunidades o centros escolares que 
no cuenten con las condiciones financieras para poder contratar transporte que los traslade al Parque 
de Diversiones, convirtiéndose en una limitante. 

Los miembros de Junta Directiva apoyaron la moción, manifestando que se subsidiara el transporte a 

comunidades, alcaldías y centros escolares públicos, para asistir al Parque de Diversiones Sunset Park, 
tomando como base el último informe de pobreza de El Salvador, priorizando en los municipios de 

escasos recursos. 

Junta Directiva después de analizar detenidamente el tema y escuchar las diferentes propuestas 

planteadas, APRUEBAN POR UNANIMIDAD el monto por USD 3,000.00 mensuales que servirá para 
subsidiar el transporte a alcaldías, comunidades y centros escolares públicos que asistirán los días 
miércoles a Sunset Park, tomando como base el último informe de pobreza donde se detallan los 

municipios más pobres de El Salvador. 

8) Puntos Varios 

a) Informe de Presidencia. 
La Directora Presidenta hizo mención a Junta Directiva que la Corte de Cuentas se encuentra instalada desde la 

semana anterior en las oficinas centrales del ISTU, auditando los años 2019 y 2020. 

b) Clasificación de la información de la Información del Acta 25/2022. 
La Directora Presidenta, somete a consideración la clasificación de la información de los puntos contemplados 

en la sesión de este día, conforme a la Ley de Acceso a la Información Pública, específicamente conforme al Art. 

19 literales e) y g) de dicha ley, y a lineamientos emitidos por la Oficial de Información de la institución, quedando 

la información clasificada de la siguiente manera: 
1) INFORMACIÓN PÚBLICA: Los contenidos en los puntos 1), 2), 3), 4), 5), 6), 7). 

2) INFORMACIÓN RESERVADA: Ninguno de los puntos tratados amerita declaratoria de reserva. 

Los miembros de la Junta Directiva aprueban unánimemente la clasificación de la información. 

Y no habiendo más que hacer constar, se da por finalizada la presente reunión a las dieciséis horas cincuenta y 
seis minutos del día de su inicio, para lo cual firmamos de conformidad. -
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ACTA 26/2022 
REUNION ORDINARIA JUNTA DIRECTIVA 26/2022 

Reunidos en la Sala de Sesiones de las Oficinas Administrativas del Instituto Salvadoreño de Turismo, ubicadas 
sobre la cuarenta y uno Avenida Norte y Alameda Roosevelt Número Ciento Quince, en la ciudad de San Salvador, 
a las siete horas cuarenta y cinco minutos del día viernes catorce de octubre del año dos mil veintidós, para 
celebrar la Vigésima Sexta Reunión Ordinaria del presente año de la Junta Directiva del Instituto Salvadoreño 
de Turismo, presidida por la Licenciada Eny Aguiñada Soto, Directora Presidenta Propietaria, nombrada por el 
Excelentísimo Señor Presidente de la República. Presentes, además, los siguientes miembros DIRECTORES 
PROPIETARIOS de Junta Directiva: Licenciada Morena Ileana Valdez Vigil nombrada por el Ministerio de Turismo, 
Licenciado Erick Gustavo Martínez Contreras nombrado por el Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial, 
Licenciado Eduardo José Portillo Sanabria y Licenciado José Orlando Corvera Sorto, estos últimos nombrados en 
representación de la empresa privada; como DIRECTORA SUPLENTE EN FUNCIONES: Licenciada Josselyn Beatriz 
Díaz de Granados nombrada por el Ministerio de Relaciones Exteriores. Además, se hace la comparecencia de 
los DIRECTORES SUPLENTES: Licenciado Osear Mauricio Figueroa Torres, nombrado por el Ministerio de 
Turismo, Licenciado Francisco Javier Trigueros Marroquín nombrado por el Ministerio de Gobernación y 
Desarrollo Territorial, Ing. Jorge Rafael Angulo Velásquez y Licenciado Raúl Gilberto Castro Gómez, estos últimos 
nombrados en representación de la empresa privada. i:stán presentes también el Arquitecto Jesús Benjamín 
Bran Argueta, Director Ejecutivo del Instituto Salvadoreño de Turismo y el Dr. Jorge Pineda Escobar, Asesor 
Legal de Junta Directiva, quienes participan en la sesión con voz, pero sin voto. 

1) Apertura. 

La Licenciada Eny Aguiñada Soto, de acuerdo a las atribuciones que le confiere la Ley del ISTU, Art. 15, literal 
b), dio inicio a la Reunión Ordinaria de Junta Directiva Nº 26/2022, a las siete horas cuarenta y cinco minutos 
del día viernes catorce de octubre del año dos mil veintidós. 

2) Comprobación de Quórum. 

Según el Art. 10 de la Ley de Creación del Instituto Salvadoreño de Turismo, con la presencia de la Licenciada 
Eny Aguiñada Soto Directora Presidente, los Directores Propietarios de Junta Directiva, Licenciada Morena Ileana 
Valdez Vigil, Licenciado Eduardo José Portillo Sanabria y Licenciado José Orlando Corvera Sarta; y la Directora 
Suplente en Funciones Licenciada Josselyn Beatriz Díaz de Granados; todos estos mencionados Directores 
Propietarios y suplente en funciones con los cuales se establece el Quórum correspondiente, para tomar 
acuerdos. Conforme con lo que se establece en el inciso final del Art.10 de la Ley de Creación del Instituto 
Salvadoreño de Turismo, también están presentes, Licenciado Osear Mauricio Figueroa Torres, Licenciado 
Francisco Javier Trigueros Marroquín, Ing. Jorge Rafael Angulo Velásquez y Licenciado Raúl Gilberto Castro 
Gómez, en sus condiciones de Directores Suplentes, quienes participan en la Sesión de Junta Directiva con voz, 

pero sin voto. 

3) Aprobación y/ o modificación de Agenda 26/2022. 

Junta Directiva aprobó por unanimidad la Agenda presentada que corresponde a la sesión ordinaria número 
26/2022 de esta misma fecha. 

4) Ratificación del Acta 25 / 2022. 

El acta 25/2022 se ratificó unánimemente en su contenido. 
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5) Informe de Avances Puerta del Diabl_o 

\ ' . . t ~ 

El Gerente de Parques e Infraestructura, Arquitecto "Raúl ·tórhez, rindió informe a Junta Directiva sobre los 
avances en etapa de ejecución del proyecto mejoramiento y acondicionamiento del Centro Recreativo de la 
Puerta del Diablo Puerta del Diablo, Fase II. Destacando los siguientes datos: 

MONTO DE CONSJRUCCION ORIGINAL: 

MONTO DE SUPERVISION: 

ORDEN DE INICIO: 

TIEMPO DE FINALIZACION: 

AVANCE FISICO DE OBRA: 

l AVANCE 
FISICO 

AVANCE 
PROGRAMADO 

, PROYECTO 

92% 97% 

$925,850.00 (FONDOS GOES) 

$37,894.77 (FONDOS GOES) 

Supervisión 1 12 noviembre 2021 

Construcción 1 22 noviembre 2021 

330 días ( construcción) 

Finalización 27 de octubre de 2022. 

Datos presentados por Supervisión al 
12/octubre/2022 

% DE ATRASO A 
LA FECHA 

TIEMPO 
TRANSCURRIDO 

(DIAS) 

330 

TIEMPO 
RESTANTE 

(DIAS) 

13 

Asimismo, se ha realizado un relleno masivo sobre zona de excavación de cisterna de laminación y construcción 
de muros laterales, que a causa de la tormenta tropical Julia que afectó a nuestro país, no se han podido concluir 
todavía; así también el colado de fundaciones de Mirador plaza 2 que están en proceso de finalización. Cabe . 
desta.car que, con respecto a los trabajos en cabézal de descarga y construcción de muros de retención de 
terraza, estos ya fueron finalizados. 

En el caso de las actividades que se vieron afectadas a causa de la tormenta tropical Julia se encuentra la zona 
de excavación y colocación de fundaciones de voladizo de plaza 2 inundada y con derrumbe en lateral de 
excavación, el cual se procedió a limpieza y drenado de la zona, árboles caídos, que ya se procedió a removerlos 
y limpiar las zonas; acumulación de lluvias y escorrentías, en todo las zonas de trabajo que no estaban 
impermeabilizadas, por tanto, se procedió a cubrir con plástico y manejar las escorrentías superficiales. Se 
procedió a realizar el drenado de zonas inundadas y limpieza de las áreas de trabajo. 

El Arq. Gómez manifestó a Junta Directiva que a pesar de que el Proyecto de "Mejoramiento y Acondicionamiento 
del Centro Recreativo Puerta del Diablo, Fase 2" se encuentra en una zona vulnerable, este no sufrió daños 
representativos; teniendo afectación en el sentido de la saturación del terreno, lo que provoca que los trabajos 
de compactación sean más lento, sin embargo se está controlando y utilizando material granular para poder 
compactar más rápido y así poder recuperar el tiempo perdido durante los días de lluvia. 

Junta Directiva quedó debidamente informada respecto a la actualización de las obras del proyecto de 
"Mejoramiento y Acondicionamiento del Centro Recreativo Puerta del Diablo, Fase 2". 



6) Informe de daños ocasionados en los Parques Recreativos por Tormenta Tropical Julia. 

El Jefe de la Unidad de Parques Recreativos, Ing. Alejandro Cuerno, brindó informe a Junta Directiva sobre los 
Parques que tuvieron afectaciones por la tormenta tropical Julia. Cabe destacar que a pesar de la magnitud de 
este evento climatológico no se reportaron daños en 7 parques, siendo estos: Agua Fría, Altos de la Cueva, 
Amapulapa, Apastepeque, Ichanmichen, Los Chorros y Sihuatehuacan. 

Los parques restantes nada más se vieron afectados, principalmente en lo que respecta a la caída de árboles 
ocasionados por el viento. A continuación, se presente el listado de daños ocasionados por la Tormenta 
Tropical Julia, sus afectaciones en los parques y presupuesto para su reparación. 

Parque Daños ' Presupuesto para reparación 

-
J Parque Balboa 1 Daño en infraestructura Plaza Maíz 1 $ 16,000.00 

Daños en el tendido eléctrico $ 3,000.00 

--- - --
Daños en techo de la administración $ 1,000.00 

! Árboles caídos ------ $ 350.00 
1 Atecozol 

-
¡ Daños en el tendido eléctrico $ 1,000.00 

1 
1 

Árboles caídos 
----

~- -- -----
$ 150.00 

Sunset. Park -Árboles caídos y daños en infraestructura 1 $ 800.00 
de Caseta Roller Coaster 

l Apulo Arboles caídos 
1 ~err~ Verde Árboles caídos 

Costa del Sol · Árboles caídos 

$ 150.00 
- -- ----------

$ 150.00 
. - --·-

$ 150.00 
1 - - - ' , -

1 Walter Thilo Deininger Arboles caídos $ 150.00 

~------~---------
' TOTAL $ 22,900.00 

~ 

Junta Directiva se da por enterada sobre los daños ocasionados en los Parques Recreativos por Tormenta 
Tropical "Julia". 

7) Informe Trimestral UACI. 

El Licenciado Marcos Danilo Castro Mendoza, Jefe de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional 
(UACI), rindió informe trimestral a Junta Directiva de las obras, bienes o servicios contratados por el Instituto 
Salvadoreño de Turismo (ISTU) en el tercer trimestre del año 2022, el cual comprende los meses de julio, agosto 
y septiembre; presentando a continuación el detalle del mismo. 



Licitaciones Publicas 

Concursos Públicos 

Contrataciones Directas 

Libre Gestión 

TOTAL 

85 Procesos 40 Procesos 
$ 74,971.99 

20 Procesos 
$129,430.61 

25 Procesos 
$41,855.30 
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$246,257.90 

$246,257.90 

Menciona el Jefe de UACI, que el total adjudicado en compras Institucionales para el tercer trimestre 
del año 2022 fue de USD 246,257.90, siendo el método utilizado para compras en la Institución la Libre 
Gestión en donde todos los procesos se realizaron en tiempo y forma cumpliendo con los requisitos 
establecidos en la LACAP y RELACAP. Cabe destacar que en este tercer trimestre no hubo licitaciones 
públicas, concursos públicos y contrataciones directas. 

Asimismo agrega que la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP) en su Art. 

39-C, establece que un 25% del presupuesto destinado para la adquisición de bienes y servicios debe ser 
otorgado a la Micro y Pequeña Empresa, por tanto, el porcentaje otorgado a dichas empresas por parte del 
Instituto Salvadoreño de Turismo (ISTU), en el tercer trimestre del año fue del 85%, por lo que se logró dar 
cumplimiento de porcentaje de presupuesto destinado a la Micro y Pequeña Empresa. 

PORCENTAJ ES ADJUDICADOS A EMPRESAS. 

■ l 2 1t.. 3 4 

39% 

45% 

3. Mediana Empresa 9% 

4. Gran Empresa 7% 

Asimismo, se presenta el dato acumulado de compras UACI de enero a septiembre del presente año, en el cual 

se presenta un número total de 188 procesos, de los cuales 187 son por Libre Gestión y 1 Licitación Pública; con 
un monto total adjudicado de USO 1,472,772.36; siendo julio de 2022 el mes con más procesos de adquisiciones 



y contrataciones, en el cual se llevaron a cabo 39 procesos. 

Los procesos más representativos en este periodo de enero a septiembre son los que se presenta a continuación: 

Procesos de adquisiciones y contrataciones más representativos 

Nombre del Proceso Monto adjudicado: 

Servicio de pintura general y mantenimiento de estructuras $34,231.52 
de juegos mecánicos, para el Proyecto 8183. 

Suministro e instalación de sistema integrado para la $42,079.32 
comercialización, control de acceso, cableado estructurado, 
hardware y circuito cerrado para el proyecto 8183. 

Compra de cloro para mantenimiento de piscinas para los $65,088.00 
parques administrados por ISTU. 

Adquisición y confección de uniformes para el personal $74,051.94 
administrativo y operativo del ISTU para el año 2022 

Contratación de una persona natural o jurídica que realice la $ 338,141.88 + Orden de cambio No. 1 por: 
construcción del proyecto 8183: Construcción de obras $67,017.86= 
complementarias para el Parque de Diversiones del Complejo 
Turístico del Puerto de la Libertad, Municipio y Departamento Total: $ 405,159.74 
de La Libertad. 

Junta Directiva se dió por enterada del informe del tercer t rimestre que rindió la UACI de las obras, bienes o 

servicios contratados por el Instituto Salvadoreño de Turismo (ISTU), realizadas en los meses comprendidos 

desde julio a septiembre del año 2022. 

8) Informe Financiero de septiembre 2022 y Acumulado de Enero a septiembre 2022 

La Unidad de Planificación institucional, brindó informe a Junta Directiva, respecto al resultado de ingresos 
económicos y de visitantes referente al mes de septiembre del presente año. Así mismo, se presentó el análisis 
de los Parques Recreativos que se mantienen en el Top 5 de preferencia para los visitantes y el acumulado de 
enero a septiembre del presente año . 

.. 7 ~ Turice~!~_os--· - - Ingresos'--· -~ 

Sumei Par!-. $ 245,2.15.50 

Amapulapa $ 28,580.87 

Parque Cerro Verde $ 28,531.11 

Apulo $ 23,244.30 

Porque Balboa $ 20,490.05 

Atecozol $ 14,983.44 

Coslo del Sol $ 14,039.03 
lchanmichen $ 13,952.66 

Sihuoiehuacan $ 10,484.12 

Pque. W.T. Deninger $ 7,508.47 

Attos de La Cueva $ 6,975.43 

Los Chorros $ 6,657.41 
Aguo Fño $ 4,314.23 

Apostepeque $ 1,971.79 

Oficina Cenirol $ 621.40 

T.T.San Sebostian $ 129.15 

:TOTAL-E:--.. -..:._.:.---:....;:~$ ~ 421,501.87.-: - - - . _, 
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El total recaudado por el ISTU correspondiente al mes de septiembre de 2022 es de USD 429,501.87; así mismo, 
se mantiene la tendencia de los parques TOP 5; es importante mencionar que Sunset Park, lidera esta 
clasificación, atribuyéndosele el incremento significativo de ingresos del período, el cual representa el 57% de 
los ingresos totales. Cabe destacar que el mes de septiembre es un mes de temporada baja para ISTU, sin 
embargo, con Sunset Park el escenario cambia ya que casi alcanza el recaudo de abril 2022 donde se incluye 
semana santa que es la mejor temporada para la Institución. Le continúan a Sunset Park, Amapulapa, Cerro 
Verde, Apulo y Parque Balboa. La temporada de lluvias coloca a uno de los parques "estrella" Los Chorros en la 
posición número 12 de 14. 

Ingreso acumulado de enero a septiembre 2022 

Se presentó a Junta Directiva el ingreso acumulado de enero a septiembre del presente año, el cual ha tenido 
un incremento promedio del 69% respecto al mismo período en 2021 y un -5% respecto a 2019. A estas fechas 
en el año 2019 se había realizado un recaudo de USD 2, 387,908.96, en el 2021 era de USD 1, 346,364.00 y 
hoy al 2022 es por USD 2,278,557.00, según lo establecido en la tabla que se presenta a continuación: 

ParQue ene a sect 2019 ene a sept 2021 ene a seDt 2022 % 2022 vrs 2019 % 2022 vrs 2021 
CERRO VERDE $ 254,153.67 $ 147,990.00 $ 237,89 1.00 -6% 61% 
PARQUE BALBOA $ 158,766.77 $ 4 13,199.00 $ 606,430.00 282% 4 7% 
AMAPULAPA $ 366,950.50 $ 161,684.00 $ 230,303.00 -37% 42% 
APULO $ 267,138.72 $ 149,401.00 $ 20 1,443.00 -25% 35% 
ATECOZOL $ 151,270.45 $ 96,459.00 $ 126,480.00 -16% 3 1% 
SIHUATEHUCAN $ 13 1,3 15.56 $ 58,637.00 $ 75,561.00 -42% 29% 
AGUA FRIA $ 50,634.97 $ 27,951.00 $ 35,900.00 -29% 28% 
COSTA DEL SOL $ 244,279.32 $ 96,610.00 $ 121,622.00 -50% 26% 
ICHANMICHEN $ 221,281.46 $ 121,087.00 $ 150,394.00 -32% 24% 
ALTOS DE LA CUEVA $ 75,684.77 $ 36,832.00 $ 40,405.00 -47% 10% 
LOS CHORROS $ 246,243.89 $ 165,600.00 -33% 0% 
WALTER.T.DENINGER $ 18,142.75 $ - $ 16, 150.00 - 11% 0% 
T. DE QUEZALTEPEQUE $ 162,323.36 $ 3,066.00 $ - -100% 0% 
T.T.NAHUIZALCO $ 2,074.00 $ - $ - -100% 0% 
U.SAN SEBASTIAN $ 1,124.63 $ - $ - - 100% 0% 
SUNSET PARK $ 285,026.50 0% 0% 
APASTEPEQUE $ 36,524.14 $ 33,448.00 $ 23,360.00 -36% -30% 
TOTALES $ 2,387.908.96 $ 1,346 364.00 $ 2,278,557.00 .... . .,,,. '-' 69% 

- Visitantes y exonerados septiembre 2022 

Durante el mes de septiembre en la Red de Parques Recreativos del ISTU se tuvo un total de 155,912 visitantes, 
incluyendo a Sunset Park, cabe destacar que este Parque de Diversiones representa el 59% de los visitantes 
totales a la red de parques. A continuación, se presentan las estadísticas detalladas del ingreso de personas a 
cada uno de los parques. 

- 'Turicenffos ... - Personas 

Sunse! Park. 92,400 

Parque Balboa 57,302 

Amapulapa 19,577 

Parque Cerro Verde 15,956 

Ap ulo 14,835 
A!ecozo l 11,523 
lchanmichen 10,006 
Costa d el Sol 7,762 
Sihuatehuocon 6,002 
Los Chorros 3,720 
Altos de Lo C ueva 3,609 
AQUO Fria 3,057 
Apastepeque 1,586 
Pque. W .T. Deninger 977 
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Asimismo, durante el mes de septiembre 2022, el ISTU benefició a 23,928 personas con exoneraciones de cobro 
en los parques recreativos. Específicamente de este análisis se excluye a Sunset Park y Parque Balboa porque 
no se cobra la entrada. 

Turicenlros Exonerados Total Visitantes 

Amopulopo 5,197 19,577 

Porque Cerro Verde 2,841 15,956 ~ 
Visitantes y Exonerados Parques/ Septiembre 22 --, 

Apulo 3,811 14,835 

Alecozol 3,815 11,523 

lchonmichen 2,271 10,006 

1 
15,000 

10,C-OO ; 
.,-

Costo del Sol 1,540 7,762 

Sihuotehuocon 1,066 6,002 
5,~ 1 

Los Chorros 1,052 3,720 

Altos de Lo Cueva 723 3,609 

Aguo Fria 842 3,057 
Apostepeque 565 1,586 
Pque. W.T. Deninger 205 977 ltxone,ados I To;a lVisiantes 

TOTALES 23,928 98,610 

El porcentaje de exonerados para el periodo fue del 24% de los cuales el 28% son niños menores de 6 años, 
el 33% tercera edad y el 39% otros exonerados que se refieren a las personas con discapacidad y con las 
personas que provienen de instituciones con las cuales se tiene convenio. 

Junta Directiva después de escuchar la exposición rendida por parte de la Unidad de Planificación Institucional, 
SE DIO POR ENTERADA del informe financiero de septiembre 2022 y acumulado de enero a septiembre 2022. 

9) Informe Misión Oficial al Foro de Turismo Social, Solidario y Sostenible. 

La Directora Presidenta informó a Junta Directiva sobre su asistencia al Foro de Turismo Social, Solidario y 
Sostenible, realizado en la Ciudad de Guatemala en las fechas del 5 al 6 de Octubre del 2022, el cual tuvo como 
objetivos primordiales realizar un intercambio de experiencias con las Administraciones Nacionales de Turismo 
y desarrollar un taller sobre las aplicaciones del Manual de Buenas Prácticas de Turismo Social, Solidario y 
Sostenible elaborado por SITCA/ISTO; instrumento que pone en relieve los esfuerzos y casos de éxito que en 
esta materia realizan los países de la región Centroamericana y República Dominicana; y por tanto, dicho 
instrumento tiene por finalidad ser una herramienta metodológica que acompañe a los profesionales del turismo 
en sus proyectos de desarrollo de una oferta turística socialmente responsable, solidaria y sostenible. El Manual 
presenta un programa, una iniciativa o un proyecto seleccionado por cada país de la Región SICA que representa 
un caso de éxito; presentando con ello ocho interesantes proyectos de turismo social, solidario y sostenible 
realizados en el territorio centroamericano. 

Asimismo, manifestó cada uno de los resultados de la misión, entre los cuales destacaron: 
El intercambio de experiencias y contar con el Manual de Buenas Prácticas de Turismo Social, Solidario y 
Sostenible ampliado. 
Dar a conocer con los demás países de la región, cómo funciona la cartera de turismo de El Salvador y el 
trabajo articulado que esta realiza. 

- Tener acercamientos con ISTO para que El Salvador forme parte del mismo. 
Destacar que las discusiones del foro serán tomadas en cuenta en el Plan 2030 de turismo social. 
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Por tanto, la Directora Presidenta, agradeció a la Junta Directiva haberle autorizado la asistencia a este Foro y 
poder representar a la Cartera de Turismo de El Salvador; comentando que ha sido de gran aporte e interés 
para poder llevar a cabo ideas y proyectos que son factibles realizar como institución y que por ende beneficiaran 
a_ la población salvadoreña. 

Junta Directiva, luego de esc~char el informe rendido por la Directora Presidenta respecto a su asistencia al Foro 

de Turismo Social, Solidario y Sostenible, llevada a cabo en la Ciudad de Guatemala, se DAN POR ENTERADOS, 

agradeciendo su participación y desempeño en el mismo. 

10)Puntos Varios 

a) Informe de Presidencia. 
L La Directora Presidenta hizo mención a Junta Directiva que la Corte de Cuentas se encuentra instalada desde 

finales de septiembre en las oficinas centra les del ISTU, auditando los años 2019 y 2020: Asimismo, manifestó 

sobre los intercambios de notas que se han realizado, en los cuales han requerido información respecto a 

solicitudes de compra, acuerdos de creación de unidades y nombramientos de los responsables de estas 
unidades que se crearon c;:on la nueva gest_ión, tal es el caso de la Unidad de Género y la Unidad de Medio 

Ambiente. Hasta el momento todo lo solicitado a la fecha por la Corte de Cuentas se ha entregado sin problema 
alguno. 

ii. La Directora Presidenta remite el permiso de carácter personal solicitado por el Direq:or Ejecutivo, Arquitecto 

Jesús Benjamín Bran Argueta, en las fechas comprendidas def 07 al 16 de noviembre del presente año, 

ausentándose de sus labores por 8 días hábiles. Por tanto, Junta Directiva, autoriza unánimemente el permiso 

de carácter personal solicitado por el Director Ejecutivo en las fechas comprendidas del 07 al 16 de noviembre 

de 2022. 

b) Clasificación de la información de la Información del Acta 26/2022. 
La Directora Presidenta, somete a consideración la clasificación de la información de los puntos contemplados 

en la sesión de este día, conforme a la Ley de Acceso a la Información Pública, específicamente conforme al Art. 

19 literales e) y g) de dicha ley, y a lineamientos emitidos por la Oficial de Información de la institución, quedando 

la información clasificada de la siguiente manera: 

1) INFORMACIÓN PÚBLICA: Los contenidos en los puntos 1), 2), 3), 4), 5), 6), 7), 8), 9) y 10). 
2) INFORMACIÓN RESERVADA: Ninguno de los puntos tratados amerita declaratoria de reserva. 

Los miembros de la Junta Directiva aprueban unánimemente la clasificación de la información. 
' 

Y no habiendo más que hacer.constar, se da por finalizada la presente reunión a las ocho horas cincuenta y 

cinco minutos del día de su inicio, para lo cual firmamos de conformidad. -

Licenciada En guiñada oto 

Directora Presidenta Propietaria 

Presidencia de la República 



Lice,¿] ~ 1--ñ\ Valdez Vigil 
cir~ ora Propietaria 

Ministerio de Turismo 

Licd uarOo José Po illo Sanabria Director 
Propietario 

Empresa Privada 

J)~ 
Licencie,da. Josselyn Beatriz Díaz de Granados 

Directora Suplente en funciones 

Ministerio de Relaciones Exteriores , 
1 

' (!Á,_/ f 
Licenciado Franc scoi/ avier Trigueros Marroquín 

Director Suplente 

, Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial 

' 

Licenciado Eri ~q tavo ~art'.nez Contreras 

_ q ,rectpr Propietario 
Ministerio de Gobernáción y Desarrollo Territorial · 

D rector Propietario 

mpresa Privada 

Lice - · auricio Figueroa Torres 

Director Suplente 

Ministerio de Turismo 
' ' 

~ ::::..------ 7 
¡ "' '- , f..,._/ 

Ingeniero Jorge Rafael j.flgulo Velásquez 

Director,..-Suplente _ 

/ Emp(esa Privada 



ACTA 27 /2022 0110 
REUNION EXTRAORDINARIA JUNTA DIRECTIVA 27 /2022 

Reunidos en la Sala de Sesiones de las Oficinas Administrativas del Instituto Salvadoreño de Turismo, ubicadas 
sobre la cuarenta y uno Avenida Norte y Alameda Roosevelt Número Ciento Quince, en la ciudad de San Salvador, 
a las once horas del día lunes veinticuatro de octubre del año dos mil veintidós, para celebrar la Vigésima 
Séptima Reunión Ordinaria del presente año de la Junta Directiva del Instituto Salva.doreño-de Turismo, presidida 
por la Licenciada Eny Aguiñada Soto, Directora Presidenta Propietaria, nombrada por el Excelentísimo Señor 
Presidente de la República. Presentes, además, los siguientes miembros pe Junta .Directiva, DIRECTORES 
PROPIETARIOS: Licenciada Morena Ileana Valdez Vigil nombrada por el Mini$terio :de Turi~mo, Licenciado Erick 
Gustavo Martínez Contreras nombrado por el Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial, · Licenciada 
Adriana María Mira de Pereira nombrada por el Ministerio de Relaciones Exteriores, L:icenciado Eduardo José 
Portillo Sanabria y Licenciado José Orlando Corvera Sorto, estos últimos nombrados ,en representación de la 
empresa privada. Como DIRECTORES SUPLENTES: Licenciado Osear Mauricio Figueroa Torres, nombrado por el 
Ministerio de Turismo, Licenciado Francisco Javier Trigueros Marroquín nombrado por · el Ministerio de 
Gobernación y Desarrollo Territorial, Licenciada Josselyn Beatriz Díaz de Granados nombrada por el Ministerio 
de Relaciones Exteriores, Ing. Jorge Rafael Angulo Velásquez y Licenciado R9úl ~ilberto Castro Gómez, estos 

. últimos nombrados en representación de la empresa privada. Están presente? también el Arquitecto Jesús 
Benjamín Bran Argueta, Director Ejecutivo del Instituto Salvadoreño de Turismo y e! Dr. Jorge Pineda Escobar, 
Asesor Legal de Junta Directiva, quienes participan en la sesión con voz, pero sin votQ. 

1) Apertura~ · . . 

La Licenciada Eny Aguiñada Soto,· de acuerdo a las atribuciones que le confiere .la Ley tlel ISTU, Art. 15, literal 
b), dio inicio a.la Reunión Ordinaria de Junta Directiva Nº 27/2022, a las once horas del día lunes veinticuatro 
de octubre del año dos mil veintidós. 

2) Comprobación de Quórum. 

Según el Art. 10 de la Ley de Creación del Instituto Salvadoreño de Turismo, con la-presencia de la Licenciada 
Eny Aguiñada Soto Directora Presidente, los Directores Propietarios de Junta Directiv¡:¡, Licenciada Morena Ileana. 
Valdez Vigil, Licenciado Erick Gustavo Martínez Contreras, Licenciada Adriana María Mira de Pereira, Licenciado 
Eduardo José Portillo Sanabria y Licenciado José Orlando Corvera Sorto; estos . últimos nombrados en 
representación de la empresa privada.; todos estos mencionados Directores Propietarios con los cuales se 
establece el Quórum correspondiente, para tomar acuerdos. Conforme con lo que se establece en el inciso final 
del Art.10 de ia Ley de Creación del Instituto Salvadoreño de Turismo, también están presentes, Licenciado 
·Osear Mauricio Figueroa Torres, Licenciado Francisco Javier Trigueros Marroquín·, u"cenciada Josseiyn ·Beatriz · 
Díaz de Granados, Ing. Jorge Rafael Angulo Velásquez y Licenciado Raúl Gilberto Castro Gómez, en sus 
condiciones de Directores Suplentes, quienes participan en la Sesión de J_unta Directiva con voz, pero sin voto. 

3) Aprobación y/ o modificación de Agenda 27 /2022. 

La Directora Presidenta dio lectura a la Agenda 27 /2022, asimismo, solicitó modificación de la misma para 
agregar el punto siguiente: 7) Aprobación de propuesta de cobro a Compañía de Filmación Internacional para 
uso de instalaciones en Parque de Aventuras Walter Thilo Deiniilger y agregando además, a Puntos Varios el 
informe de miembro de Junta Directiva sobre reunión con guías turísticos del Complejo de los 
Volcanes. Junta Directiva aprobó por unanimidad la Agenda presentada con la modificación · solicitada 
correspondiente a la sesión ordinaria número 27/2022 de esta misma fecha. 



4) Ratificación del Acta 26/2022. 

El acta 26/2022 se ratificó unánimemente en su contenido. 

5) Propuesta y Proyección de Ingresos Puerta del Diablo 

La Directora Presidenta manifestó a Junta Directiva que se ha realizado un análisis de todas las formas en las 
cuales la institución podría recibir ingresos económicos de la Puerta del Diablo sin necesidad de cobrar la ent rada 
al Parque, por tanto, presentó las propuestas y proyecciones respectivas, haciendo mención que no se t ienen 
datos o registros de visitas <le personas a la Puerta del Diablo, por lo que se ha tomado a bien, elaborar la 
proyección en base a datos de visitas en Parque Balboa del año 2019. 

_Tomando como.referencia los datos mencionados anteriormente, el supuesto de la proyección sería el siguiente: 
Cobro por vehículo 

. Cobro por visitante - . 
% de visitantes que van. al Parque Balboa y visitan Puerta del Diablo 

PAX por vehículo · .·: 
% de use de baños por total de visitantes 

Cobro de baños 
· - % de uso d e~ :bir.oc'ulares por total de visitantes . 

- Cobro de binoculares 

- Cobro de arrendamientos y canopys 
- . % de uso de visitas a mirador el Peñón 
- Cobro de (lcceso al mirador 

$1.00 
$ ----
40% 
3 

60% 
$0.25 
50% 
$0.50 
$2,465.00 
.50% 
$1.00 

Se asume que el ingreso anual estimado promedio a la Puerta del Diablo sería de USD 295.000.00 
aproximadamente, teniendo como fuentes de ingreso adicionales el cobro de uso de baños, binoculares, accesos 
a miradores y canopys, mencionando además que no aplican exoneraciones ya que la entrada al Parque Puerta 

del Diablo será gratuita; El·t0tal de arrendatarios es de 36, este mismo número se mantendrá con las nuevas 

· instalaciones; los rangos anteriores de cobro por el espacio que ocupaban en Pue_rta d~I Diablo oscilaban entre 
$22.00 y $50.00 mensuales, pero ya con las nuevas instalaciones . el precio sugerido para locales sería el 
siguiente: 

. -
Cantidad de Locales .. Metros cuadrados Precio sugerido Ingreso 

5 5 $ 50.00 $ 250.00 
··- - - · _ .. ~-- ·---

7 8.5 $ 1s:oo ' $ - ··52s.oo --
: 4 - 10 $ 80.00 $ 320.00 

---
1 14 $ 90.00 $ 90.00 

·-· 
1 16.5 $ 100.00 $ 100.00 

Total $ · 1,285.00 

Cantidad de Kioskos Metros cuadrados Precio sugerido Ingreso 

4 5 $ 50.00 $ 200.00 

14 8 $ 70.00 $ 980.00 
Total $ 1180.00 

Respecto a arrendamientos se tendría un ingreso mensual de USD 2.465.00 y anualmente generaría un total d, 
uso 29,580.00. 
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Junta Directiva manifestó que se deben buscar otras alternativas que generen mayores ingresos y con un target 
diferente, tomando ae base el tema de aventura, no obstante, ,están en pleno acuerdo que se cobre la caminata 
al Peñón, el uso de binoculares y el parqueo. 

Junta Dir~ctiva después de escuchar la primera propuesta de proyección de ingresos de la Puerta del Diablo y 
emitir sus opiniones al respecto, se dan por enterados. 

6) Propuesta y Proyección de Cobro Parque Balboa 2023. 

La Directora Presidenta presentó a Junta Directiva la propuesta y proyección de cobro del Parque Balboa para 

el año 2023, manifestando que es eón la finalidad de dar a conocer los datos financieros que está ofreciendo 
actualmente el Parque Natural Balboa, agregando además los parámetros de lo que no se está percibiendo en 
ingresos del mismo. 

Es importante mencionar que esta proyección se ha realizado en el supuesto de que solo se cobre parqueo y 

entrada al parque, manteniéndose las exone~aciones que a la fecha se efectúan en los Parques Recreativos del 

ISTU, como lo es la exoneración . de pago de ingreso a menores de 6 años, tercera edad y discapacitados; 
asimismo, se han agregado dos exoneraciones más que son especiales para el Parque Natural Balboa, tal es. el 
caso del ingreso gratis a las personas nacidas o residentes del municipio de Panchimalco todos los días; y, el 
ingreso gratuito en horario de 6:00 a 8:00 am para personas que realizan ejercicio dentro del parque. 

Es de mencionar que se h.an generado perdidas desde que se dejó de cobrar el ingreso por persona de USO 

1.50 al Parque .Balboa. En el año 2019 se tuvo una pérdida de USO 246,291.00, en el 2021 fue de USO 
686,205.00 y este año 2022 se estaría dejando de percibir un ingreso aproximado de USO 969.00.00. Es por 

. ello que se ha considerado para el Parque el generar ingresos adicionales como lo son las vallas publicitarias; 

realizando las consultas respectivas si se colocasen estas vallas en la cancha se obtendría un ingreso mensual 
de USO 1,500.00·y si estas son de pared el ingreso mensual aumentaría a USO 51000.00. 

Cabe destacar, que este parque tiene un costo promedio anual para el ISTU de lJSD 339.000.00 

aproximadamente, que incluye planilla y mantenimiento. Es de considerar que, si se generara un incremento del 
20% de·las visitas para 2023i el monto dejado de percibir en Balboa si no cobramos entrada USO $1.50, sería 
de USD 1,163,282.40. 

Por tanto, Junta Directiva después de escuchar la propuesta en conjunto con la proyección presentada, concluye 
que es un estudio que se debe realizar a profundidad, ya que consideran que no es el momento idónea para 

cobrar nuevamente el ingreso por persona al Parque Balboa pero que se debe de buscar la manera de generar 
ingresos, aumentando en base al servicio que se brinde a la población, por lo que solicitan se analice bien la 
propuesta y que el equipo estratégico presente diferentes escenarios entre los cuales podría considerarse el 
aumento de los cánones de arrendamiento para los merenderos o kioskos ubicados dentro del Parque. Junta 

Directiva después de escuchar detenidamente lo manifestado por la Directora Presidenta y realizar los 
comentarios pertinentes, se dan por enterados de la propuesta presentadas para generar ingresos en el Parque 
Balboa para el año 2023. 



7) Aprobación de propuesta de cobro a Compañía de Filmación Internacional para 'uso de 
instalaciones en Parque de Aventuras Walter Thilo Deininger. 

La Directora Presidenta en seguimiento a la aprobación del punto número 6 de la sesión de Junta Directiva 
21/2022 de fecha veinticuatro de agosto del presente año, donde se dio a conocer del uso que haría una 
compañía de filmación Internacional de las instalaciones del Parque de Aventuras Walter Thilo Deininger. La 
compañía cinematográfica denominada Premier Entertainment iniciará con el rodaje de " Luciérnagas en el 
Mozote" en las fechas comprendidas del 7 de noviembre al 7 de diciembre del presente año en diferentes puntos 
de El Sa.lvador; por lq que solicitan al ISTU, cerrar el Parque al público por diez días aproximadamente para la 
filmación. 

Junta Directiva, en su momento aprobq por unanimidad que se le realizará a la compañía productora el cobro 
hasta por USD 400.00 por hora sobre el uso de las instalaciones del Parque de Aventuras Surf City Walter Thilo 
Delninger, autorizando a la vez a la Titular de la Institución de que, en caso que la productora presentara una 
contrapropuesta y solicitara una disminución en el ·cobro por las instalaciones del Parque, ella pudiera negociar 
ha~ta por un monto mínimo por- hora de USD 200.00. No .obstante, la productora Premier Entertainment, no 
tiene la capacidad de estar pagando dicha cantidad a la institución, por lo que solicitaron! se reconsiderara el 
cobro, asimismo, la compañía productora, ofrece cubrir los gastos básicos por el espacio del cual harán uso. 
Tendrán un equipo de producción especializado en el "Making Off" que documentará el apoyo de la Institución, · 
además darán material para las redes sociales institucionales, previo, durante y después del rodaje, así como la 
promoción del Parque que realicen los actores de la película en sus redes sociales donde se informe al público 
que se está realizando el rodaje dentro de las instalaciones del Parque Walter Thilo Deininger. En cada 
conferencia de prensa mencionarán al parque; asimismo, el ISTU puede llegar a hacer su propio contenido 
durante la filmación y todos los colaboradores serán incluidos en los créditos de la película. 

Por tanto, como parte del apoyo que el G6bierno Central está brindando a dicho proyecto cinematográfico; el 
ISTU cobrará a la compañía cinematográfica la suma de USD 200.00 IVA incluido por día; destacando que la 
compañía cinematográfica realizará el pago a la institución través de su representante en El Salvador. 

Junta Directiva, después de escuchar la exposición rendi8a por la Directora Presidenta, APRUEBAN POR 
UNANIMIDAD el cierre el Parque de Aventuras Walter Thilo Deininger durante los días que la productora 
cinematográfica Premier Entertainment esté filmando; el cual tendrá un costo de USO 200.00 IVA incluido por 
día, que incluye los gastos b_ásicos por el espacio del cual harán uso; asimismo dicho pago será cancelado al 
ISTU a través del representante en El Salvador de la compañía productora. 

' ' 

8) Puntos _Varios 

a) Informe de miembro de Junta Directiva sobre reunión con guías turísticos del Complejo de 
los Volcanes. 

El Director propietario -de Junta Directiva, Licenciado José Orlando Corvera Sorto, brindó informe sobre la 
planificación de la segunda reunión de coordinación que se sostendrá con el equipo de guías turísticos en el 

' . ' 

Complejo Los Volcanes, destacando que hay· un aproximado de cuarenta guías involucrados; en dicha reunión 
se destacará el tema de formación, donde se buscará la forma de que estos guías se capaciten en el idioma 
inglés, atención al cliente y primeros auxilios. En dicha reunión estarán presentes r~presentantes del MARN, 

quienes llevan la finalidad de dar a conocer diferentes áreas naturales protegidas en las cuales al MARN le 
interesa tener guías turísticos formados para el conocimiento, cuido y atención al momento de ingresar con los 

tours . ?peradores. Asimismo, se dará seguimiento al tema de organización de- los grupos de guías y las 
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necesidades que estos tienen como el tema de la carnetización, por lo cual se solicitará el apoyo de MITUR; otro 

de los temas a tocar en la reunión será el que c~ncierne al equipamiento de botiquines y señalética solicitada 
por la POLITUR. La reunión esta agenciada para el día miércoles veintiséis qe octubre. Por otra parte, el Director 

Ejecutivo, _manifestó que es de gran importancia escuchar las necesidades de los guías turísticos y apoyarles a 

que se organicen y no se fomente la competencic! desleal, así como también cápacitarles en la atención al cliente, 

para que brinden un buen servicio a la población; Asimismo, manifestó la im.portancia de brindarles el soporte 

necesario para que a partir de enero 2023 los guías turísticos se encuentren ordenados y organizados. 

• b) Clasificación de la información de la Información del Acta 27 /2022. 
La Directora Presidenta, somete a consideración la clasificación de la información de los puntos contemplados 

en la sesión de este día, conforme a la Ley de Acceso a la Información Pública, específi<;:ari1ente conforme al Art. 

19 literales e) y g) de dicha ley, y a lineamientos.emitidos por la Oficial de Información de la institución, quedando 

la información clasificada de la siguiente manera : 

1) INFORMACIÓN PÚBLICA: Los contenidos en los puntos 1), 2), 3), 4), 7) y 8). 

2) INFORMACIÓN RESERVADA: 5) y 6). 

Los miembros de la Junta Directiva aprueban unánimemente la clasificación de la información. 

Y no habiendo más que hacer constar, se da por finalizada la presente reunión a las once horas cincuenta y seis 

minutos del día de su inicio, para lo cual firmamos de conformidad. -

Licenciada 

Directora Presidenta Propietaria 

Preside~cia de la Repúblic;a 

Licenciado Eric f a Martfrréz Contreras 
D:_ecto _Propietario 

Licenciada Adriana María Mira de Pereira 

Directora Propi'etaria 
Ministerio de Relaciones Exteriores 

Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial 

Propietario 

Empresa Privada 



ctor Propietario . 
presa Privada 

. iµJ/1 
L
. . d Flt/J . T, .· . M - , 
1cenc1a o ranc1sco av1er ngueros arroqum 

Director Suplente 

Ministerio de Go!Jernación y Desarrollo Territorial 

.7 L,,, ~ 

Ingeniero orge Ra!9-~ulo Velásque; 
Director Suplente 

Empresa Privada 

ucen~~oaTorres 
Director Suplente · 

Ministerio de Turismo 

Licenciada. sselyn Beatriz Díaz_ de Granados 

Directora Suplente 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

_ irector Slllplente 
m·presa ~rivada 

~ ' 
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ACTA 28/2_022 ;, !, 

· REUNION ORDINARIA JUNTA DIRECTIVA 28/202').. 

Reunidos en la Sala d~ Sesiones de las Oficinas Administrativas del Instituto Salvadoreño de Turismo, ubicadas 
sobre la cuarenta y uno Avenida Norte y Alameda Roosevelt Número Ciento Quince, en la ciudad de San Salvador, 
a las si~te horas treinta minutos del día martes uno de noviembre del año dos mil veintidós, para celebrar la 
Vigésima Octáva Reunión Ordinaria del presente año de la Junta Directiva del instituto' Salvadoreño de Turismo, 
presidida por la Licenciada Eny Aguiñada Soto, Directora Presidenta Propieta'ria; nombrada por el Exceleritísimo 
Señor Presidente de la República. Presentes, además, los siguientes miembros de Junta Directiva, DIRECTORES 
PROPIETARIOS: Licenciada Morena I leana Valdez Vigil nombrada por el Ministerio de Turismo, Licenciado Erick 
Gustavo Martínez Contreras nombrado por el Ministerio de Gobernación · y Desarrollo Territorial, Licenciada 
Adriana Marí~ Mira de Pereira nombrada por el Ministerio de Relaciones . Exteriores, Licenciado Eduardo José 
Portillo Sanabria y Licenciado José Orlando Corvera Sarta, estos últimos nombrados en :representación de la 
empresa privada. Como DIRECTORES SUPLENTES: Licenciado üscar Mauricio •Figueroa Torres, nombrado por el 
Ministerio de Turismo, Licenciado Francisco Javier Trigueros Marroquín nombrado por el Ministerio de 
Gobernación y Desarrollo Territorial, Licenciada Josselyn Beatriz Díaz de Granados nombrada por el Ministerio 
de Relaciones Exteriores, Ing. Jorge Rafael Angulo Velásquez y Licenciado .R~úl .Gilberto Castro Gómez, estos 
últimos nombrados en representación de la empresa privada. Está preser,ite t~mbién el . Arquit2cto Jesús 
Benjamín Bran Argueta, Director Ejecutivo del Instituto Salvadoreño de Tyri?mo,, ·quien p'articipa en la se~ión 
con voz, pero sin voto. 

1) Apertura. 

La Licenciada Eny Aguiñada Soto, de acuerdo a las atribuciones que le confiere la Ley del ISTU, Art. 15, literal 
b), dio, inicio a la Reunión Ordinaria de Junta Directiva Nº 28/2022, a las· siete horas treinta minutps del día 
martes uno de noviembre del año dos mil veintidós. · 

2) Comprobación de Quórum. 

Según el Art .. 10 de la Ley de Creación del Instituto Salvadoreñq de Türismo, -con la presencia de la Licenciada 
Eny Aguiñada Soto Directora Presidente, los Directores Propietarios de Junta Directiva, Licenciada Morena Ileana 
Valdez Vigil, Licenciado Erick Gustavo Martínez Contreras, Licenciada Adrian9 María Mira de Pereira, Licenciado 
Eduardo José Portillo Sanabria y Licenciado José Orlando Corvera Sarta; estos dos últimos nombrados en 
representación de la empresa privada; todos estos mencionados Directores Propietarios con los cuales se 
establece el Quórum correspondiente, para tomar acuerdos. Conforme con lo. c¡ue se establece en el inciso final 
del Art.10 de la· Ley de Creación del Instituto Salvadoreño de Turismo, tambi.én están. presentes, Licenciado 

• • • ,1 

Osear Mauricio Figueroa Torres, Licenciado Francisco Javier Trigueros Marroquín, Licenciada Josselyn Beatriz 
Díaz de Granados, Ing. Jorge Rafael Angulo Velásquez y Licenciado Raúl Gilberto Castro Gómez, en sus 
condiciones de Directores Suplentes, quienes participan en l,a Sesión de Junta Directiva con voz, pero sin voto. 

3) Aprobación y/ o modificación de Agenda 28/2022. 

La Directora Presidenta dio lectura a la Agenda, correspondiente a la ·sesión ordinaria número 28/2022 de esta 
misma fecha, la cual Junta Directiva aprobó por unanimidad. 

4) Ratificación del Acta 27 /2022. 

El acta 27 /2022 se ratificó unánimemente en su contenido. 



5) Aprobación de Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional entre el Ministerio de 
Turismo (MITUR), la Corporación Salvadoreña de Turismo (CORSATUR), el Instituto 
Salvadoreño de Turismo (ISTU) y el Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología 
(MINEDUCYT). 

El Jefe de la Unidad Jurídica, Licenciado Sergio Palacios, somete a conocimiento y aprobación ante Junta 
Directiva el Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional entre el Ministerio de Turismó (MITUR), la 
Corporación Salvadoreña de Turismo (CORSATUR), el Instituto Salvadoreño de Turismo (ISTU) y el Ministerio 
de Educacipn, Ciencia y Tecnología (MINEDUCYT); el cual tiene 'por objeto que las Partes realicen acciones 
conjuntas que vinculen sus atribuciones para el beneficio de la sociedad y el país en torno a la actividad turística 
de El Salvador. 

- Por tanto, las partes suscriptoras mediante este Convenio Marco Interinstitucional unen esfuerzos para apoyar, 
dentro de sus posibilidades en recursos humanos y presupuestarios a las actividades que se podrían desarrollar 
en conjunt~ para beneficio de la sociedad en general y el Sector Turismo, brindando apoyo desde los Parques 
Recreativos administrados por · el ISTU; asimismo, participando activamente en la elaboración conjunta de 
proyectos integrales, planes de acción u otros instrumentos para operativizar el presente Convenio, aportando 
cada institución desde sus áreas de competencia; facilitando además, espacios físicos para el equipamiento y 
funcionamiento de laboratorio$ de gastronomía denom)nados Gastrolab Surf City u otros simi lares relacionados 
al Sector Turismo. 

Los Directores miembros de la Junta Directiva, después de escuchar la exposición rendida por el Jefe de la 
Unidad Jurídica y brindar sus valoraciones respecto al Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional entre 
el Ministerio de Turismo (MITUR), la Corporación Salvadoreña de Turismo (CORSATUR), el Instituto Salvadoreño 
de Turismo (ISTU) y el Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología (MINEDUCYT); y luego de conocer cada 
uno de los compromisos que lo componen, APRUEBAN POR UNANIMIDAD, la suscripción del Convenio, el cual 
pretende realizar acciones conjuntas e interinstitucionales relacionadas al Sector Turismo de El Salvador. 

6) Informe de Procesos UACI: Puerta del Diablo y Costa del Sol. 

'El Licenciado Marcos Danilo Castro· Mendoza, Jefe de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional 

(UACI), rindió informe a Junta Directiva de los procesos de los·Proyectos siguientes: 

I) Proyecto de Mejoramiento y Acondicionamiento del Centro Recreativo de la Puerta del Diablo. 
A continuación, se presentan la cronología de las diferentes actividades que hasta la fecha se han llevado a cabo 

y las próximas a realizarse. 

Actividad 

l. Fecha de Publicación en Módulo COMPRASAL y DIARIO EL SALVADOR 

2. Descarga y Compra de Bases de Licitación. 

3. Visita de Campo 

4. Período de consulta y aclaraciones por parte de participantes 

S. Respuestas a consultas y aclaraciones por parte de. ISTU. 

6. Elaboración de adendas o enmiendas 

7. Recepción de Ofertas 

8. Apertura de Ofertas. 

9. Evaluación de ofertas por la CEO. 

Fecha de Ejecución 

24 octubre 2022 

Del 25 al 27 de octubre 2022 

28 de octubre 2022 

------

Del 28 octubre al 1 de noviembre 2022 

Del 3 al 7 de noviembre 2022 

Del 8 al 10 de noviembre 2022 

ir de noviembre 2022 

11 de noviembre 2022 (de 1:00 a 3:00 pm) 

Del 11 al 14 de noviembre (considerando fin de 
semana) 
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10. Presentación de Recomendación de la CEO a Junta ofrectiva 15 de noviembre 2022 

~ ·- -· . -··- - ·---· - ... - - -·-- - - - ·-- ---- -------
11) Proyecto de Mejoramiento y Acondicionamiento del Centro Recreativo Costa Del Sol. 

Respecto a la contratación de una persona natural o jurídica para el servicio de consultoría para el diseño del 

proyecto de Mejoramiento y acondicionamiento del Centro Recreativo de la Costa del Sol, en el municipio de 

San Luis La Herradura en el Departamento de La Paz, se presentó ia cronología de las actividades realizadas 
hasta el 31 de octubre del presente año. · ' 

Actividad Fecha de Ejecución 

-··---·---- -- - - ------ - --· 
l. Fecha de Publicación en Módulo COMPRASAL 

2. Visita de Campo 

3. Recepción de Ofertas 

4. Evaluación de ofertas por la Unidad solicitante 

5. Recomendación de la Unidad solicitante a Dirección 

Ejecutiva 

6. Adjudicación 

7. Plazo de recurso 

8. Resolución en firme 

9. Elaboración de contrato 

Del 10 al 17 de octubre de 2022 

13 de octubre de 2022. (Se presentaron 6 empresas) 

17 de octubre de 2022. (Se presento una oferta) 

Del 18 al 21, de octubre de 2022 

21 de octubre de 2022. 

21 de octubre de 2022. 

Del 24 al 28 de octubre de 2022. 

31 de octubre de 2022. 

31 de octubre de 2022. 
------ --- --- -- ·--

Continuando con el informe del proceso de libre gestión del proyecto que refiere al Parque Recreativo de la 

Costa del Sol, la Arq. Marina Osario, asesora técnica de la )unta Directiva, hizo mención que a la persona natural 

gánadora del mismo, señor Guillermo Alberto Altamirano Barriere; se le han entrega~o unas propuestas de gran 

importancia respecto a la conceptualización del proyecto, logrando mantener un proyecto integral tanto de 

materiales de construcción frecuentes como materiales novedosos de alta durabilidad y con un menor impacto 

ecológico. De este proyecto se tendrá la creación de un mastér plan y un diseño arquitectónico que respete en 

la mayor medida posible la topografía actual del terreno donde está ubicado el parque. Dentro de las propuestas 

de conceptualización que se han trabajado con anterioridad y que fueron revisadas por el equipo de arquitectos 

de MITUR, se encuentran cabañas y kioskos para pasar e] día, que incluyen espacios comunes con áreas de 

descanso, hamacas y vestidores; cabañas para estadía de larga duración que incluye habitación familiar doble 

o cuádruple, las cuales contendrán elementos que cumplan las necesidades básicas del o los usuarios. 

Luego.de la intervención del Jefe de UACI y de la Asesora Técnica, Junta Directiva SE DIÓ POR ENTERADA de 

los informes de los Proyectos de Mejoramiento y Acondicionamiento del Centro Recreativo de la Puerta del Diablo 
y del Centro Recreativo de la Costa ·del Sol. 

7) Puntos Varios " 

a) Informe de Presidencia. 
La Directora Presidenta informó a Junta Directiva, en referencia al proceso y trámite de Ley que está realizando 

el Ministerio de Vivienda respecto a la comunidad Ichanmichen; manifestando que le comunicaron que ya fue 

enviada a la Asamblea Legislativa la pieza de correspondencia, donde solicitan por Ministerio de Ley 

desmembración de una porción de terreno del Parque Recreativo Ichanmichen, para que mediante Decreto 

Legislativo se realice la transferencia a este ministerio y se pueda desarrollar el proyecto habitacional en dicho 



lugar en función de las familias que desde hace años atrás radican dentro de un área del Parque Recreativo. 
Junta Directiva quedó debidamente informada. 

b) Informe de Dirección Ejecutiva. 
El Director Ejecutivo, brindó informe a Junta Directiva sobre la reunión que se sostendrá este mismo día, uno 
de noviembre del presente año, con miembros del sindicato del ISTU, entre los temas a tratar, según agenda 
de la reunión, se encuentran los siguientes: Capacitaciones, mejoras salariales 2023, conocer sobre las mejoras 
a los parques recreativos para el próximo año· e informe del Parque de Diversiones Sunset Park. 

- Informe sobre reunión con guías turísticos del Complejo de los Vol~anes. 
Respecto a este tema el Director Ejecutivo, cedió la palabra al Director propietario de Junta Directiva, Licenciado 
José Orlando Corvera Sorto, para que informara de los avances obtenidos'en la reunión de coordinación que se 
sostuvo con el equipo de guías turísticos en el Complejo Los Volcanes, destacando que se llevaron a cabo dos 
capacitaciones, una referente a vulcanología y la otra en relación a las áreas naturales protegidas de la zona, 
impartidas por personal del MARN. En la reunión también estuvieron presentes personal delegado de la POLITUR 
y CORSATUR; esto con la finalidad de dar seguí.miento al tema de organización de los grupos de guías y las 
necesidades que estos tienen como el tema de la carnetización y brindar servicios de calidad a los visitantes. En 
relación al mismo tema, el Director Ejecutivo, manifestó que todos guías turísticos están, interesados en la 
realización de un taller donde se establezcan las líneas de organización y la elaboración de normas y reglamentos 
que los mismos grupos de guías tendrán que realizar y cumplir; lo anterior, eón la finalidad de ordenar y organizar 
a todos los guías de la zona del Complejo Los Volcanes. 
Junta Directiva se dio por informada de los temas tratados por Dirección Ejecutiva. 

c) Clasificación de la información de la Información del Acta 28/2022. . 
La Directora Presidenta, somete a consideración la clasificación de la información de los puntos contemplados 
en la sesión de este día, conforme a la Ley de Acceso a la Información Pública, específicamente conforme al Art. 
19 literales e) y g) de dicha ley, y a lineamientos emit idos por la Oficial de Información de la institución, quedando 
la información clasificada de la siguiente manera: 
1) .INFORMACIÓN PÚBLICA: Los contenidos en los puntos 1), 2), 3), 4), 5), 6) y 7). 
2) INFORMACIÓN RESERVADA: El contenido en el punto 7), literal a). 

Los miembr9s de la Junta Directiva aprueban unánimemente la clasificación de la información. 

Y no habjendo más que hacer constar, se da por finalizada la presente reunión a las ocho horas treinta y nueve 
minutos del día qe su inicio, para lo cual firmamos de confor idad. -

Licenciada E v.. guiñada Soto 
Directora Presidenta Propietaria 

Presidencia de la República 
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Directora Propietaria 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

Licenciado J sé Orlando Corvera Sorto 

Di ector Propietario 

Empresá Privada 
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Licenciado Franciisco Javier Trigueros Marroquín 
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/ Direc or Propietario 
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Director Propi·etario 
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T ~~;ector Suplente 

Ministerio de Turismo 
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ACTA 29/2022 , 
REUNION ORDINARIA JUNTA DIRECTIVA 29/2022 

Reunidos en la Sala de Sesiones de las Oficinas Administrativas del Instituto Salvadoreño de Turismo, ubicadas 
sobre la cuarenta y uno Avenida N~rte y Alameda Roosevelt Número Ciento Quince, en la ciudad de San Salvador, 
a las diez horas· del día martes quince de noviembre del año dos mil veintidós, para celebrar la Vigésima Novena 
Reunión Ordinaria del presente año de la Junta Directiva del Instituto Salvadoreño de Turismo, presidida por la 
Licenciada Eny Aguiñada Soto, Directora Presidenta Propietaria, nombrada por el Excelentísimo Señor Presidente 
de la República. Presentes, además, los siguientes miembros de Junta Directiva, DIRECTORES PROPIETARIOS: 
Licenciada Morena Ileana Valdez Vigil nombrada por el Ministerio de Turismo, Licenciada Adriana María Mira de 
Pereira nombrada por el Ministerio de Relaciones Exteriores, Licenciado Eduardo José Portillo Sanabria y 
Licenciado José Orlando Corvera Sorto, estos últimos nombrados en representación de la empresa privada; como 
DIRECTOR SUPLENTE EN FUNCIONES: Licenciado Francisco Javier Trigueros Marroquín nombrado por el 
Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial. Además, se hace la comparecencia de los DIRECTORES 
SUPLENTES: Licenciado Osear Mauricio Figueroa Torres, nombrado por el Ministerio de Turismo, Licenciada 
Josselyn Beatriz Díaz de Granados nombrada por el Ministerio de Relaciones Exteriores, Ing. Jorge Rafael Angulo 
Velásquez y Licenciado Raúl Gilberto Castro Gómez, estos últimos nombrados en representación de la empresa 
privada. Está presente también el Arquitecto Jesús Benjamín Bran Argueta, Director Ejecutivo del Instituto 
Salvadoreño de Turismo, quien participa en la sesión con voz, pero sin voto. 

1) Apertura. 

La Licenciada Eny Aguiñada Soto, de acuerdo a las atribuciones que le confiere la Ley del ISTU, Art. 15,_ literal 
b), dio inicio a la Reunión Ordinaria de Junta Directiva Nº 29/2022, a las diez horas del día martes quince de 

noviembre del año dos mil veintidós. 

2) Comprobación de Quórum. 

Según el Art. 10 de la Ley de Creación del Instituto Salvadoreño de Turismo, con la presencia de la Licenciada 
Eny Aguiñada Soto Directora Presidente, los Directores Propi_etarios de Junta Directiva, Licenciada Morena Ileana 
Valdez Vigil, Licenciada Adriana María Mira de Pereira, Licenciado Eduardo José Portillo Sanabria y Licenciado 
José Orlando Corvera Sorto; y el Director Suplente en Funciones Licenciado Francisco Javier Trigueros Marroquín; 
todos estos mencionados Directores Propietarios y suplente en funciones con los cuales se establece el Quórum 
correspondiente, para tomar acuerdos. Conforme con lo que se establece en el inciso final del Art.10 de la Ley 
de Creación del Instituto Salvadoreño de Turismo, también están presentes Licenciado Osear Mauricio Figueroa 
Torres, Licenciada Josselyn Beatriz Díaz de Granados, Ing. Jorg·e Rafael Angulo Velásquez y Licenciado Raúl 
Gilberto Castro Gómez, en sus condiciones de Directores Suplentes, quienes participan en la Sesión de Junta 

Directiva con voz, pero sin voto. 

3) Aprobación y/ o modificación de Agenda 29/2022. 

La Directora ~residenta dio lectura a la Agenda, correspondiente a la sesión ordinaria número 29/2022 de esta 
misma fecha, la cual Junta Directiva aprobó por unanimidad. 

4) Ratificación del Acta 28/2022. 

El acta 28/2022 se ratificó unánimemente en su contenido. 
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5) Resolver sobre Adjudicación del Proyecto Puerta Del Diablo Fase III. 

El Jefe de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI), Licenciado Marcos Danilo Castro 

Mendoza, en representación de la Comisión de Evaluación de Ofertas, quien ha sido la encargada de la evaluación 

relativa a la Licitación Pública 02-2022-ISTU, referente a la Contratación de una persona natural o jurídica que 

realice la construcción del Proyecto 6280 "MEJORAMIENTO Y ACONDICIONAMÍENTO DEL CENTRO RECREATIVO 

PUERTA DEL DIABLO, MUNICIPIO DE PANCHIMALCO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, FASE III"; dio a 

conocer a Junta Directiva el proceso de evaluación de las ofertas presentadas por los oferentes; y que tiene 

como monto para la adjudicación la suma de USD 1,570,000.00, por lo que explicó detalladamente la evaluación 

realizada conforme las bases de licitación. 

Cabe destacar que, en el presente proceso de licitación, fueron 10 empresas las que tuvieron acceso a las bases 
de licitación publicadas en COMPRASAL, siendo la fecha programada para la presentación de ofertas el día 11 

de noviembre del presente año; recibiéndose tres ofertas, por parte de las empresas siguientes: 

No. Ofertante Oferta Económica Comentarios 

1 Chacón Amador Constructores S. A. de C. V. $1,651,868.83 USD La oferta no presentó correcciones. 

2 MP Ingenieros S. A. de C. V. $1,475,000.00 USD La oferta no presentó correcciones. 

3 PRISMA Ingenieros, S. A. de C. V. $1,515,174.72 USD La oferta no presentó correcciones. 

Se instaló la Comisión de Evaluación de Ofertas (CEO), de acuerdo a lo señalado en el artículo 55 de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, procediendo en primer lugar a verificar la 
documentación legal y administrativa de las ofertas para la evaluación respectiva, por tanto, se comprobó que 

no hubiese omisión de ningún documento solicitado y que se cumplieran las condiciones y requisitos legales 

establecidos; concluyendo que todos los oferentes que se hicieron presentes a participar en este proceso, son 

declarados ELEGIBLES para continuar con la Evaluación. 

Seguidamente, la Comisión de Evaluación de Ofertas (CEO), procedió a evaluar las ofertas de acuerdo a los 

criterios de evaluación planteados en las bases de licitación. 

No. Ofertante I) 11) 111) IV) Total de 
Evaluación Evaluación Evaluación de Evaluación puntaje 
de Oferta de Aspectos Propuestas de de 

Económica Financieros y Ofertas Capacidad 
Fiscales Técnicas Instalada 

PUNTAJE MAXIMO 20.00 30.00 40.00 10.00 100 

1 Chacón Amador Constructores S. A. de C. V. 0.00 15.00 26.00 9.80 so.so 

2 MP Ingenieros S. A. de C. V. 15.00 30.00 35.00 10.00 90.00 

3 PRISMA Ingenieros, S. A. de C. V. 20.00 20.50 40.00 10.00 90.50 

Según lo establecido en el cuadro de evaluación anteriormente presentado, se puede determinar que fue la 



empresa PRISMA Ingenieros, S. A. de C. V., la que obtuvo el mayor puntaje, con 90.50 puntos respecto a 

toda la evaluación, y tomando en cuenta que, dentro de los rubros de experiencia técnica y financiera, la empresa 

además cuenta con lo siguiente: 
EVALUACION TECNICA: Cuenta con mayor experiencia en proyectos de renovación e integración urbana, con el 

resultado esperado de los proyectos de esta índole en años recientes. 
EVALUACION FINANCIERA: Muestra un índice de capital aproximado de 3 Millones, lo cual genera más 

tranquilidad en cuanto a la liquidez que la empresa pueda mantener durante el período de ejecución de las 

obras. 

Por tanto, con fundamento en los Artículos 55 y 56 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública, Articulo 69 del Reglamento de la referida Ley y del cumplimiento de lo estipulado en las 

Bases de Licitación Pública y en virtud de la disponibilidad presupuestaria; la Comisión de Evaluación de Ofertas 

(CEO), RECOMIENDA a Junta Directiva Adjudicar el Proceso de Licitación Pública 02-2022-ISTU a la Empresa 

PRISMA INGENIEROS, S.A de C.V., para que realice la construcción del Proyecto 6280 "Mejoramiento y 

Acondicionamiento del Centro Recreativo Puerta del Diablo, Municipio de Panchimalco, Departamento de San 

Salvador, Fase III"; ya que fue la oferta que obtuvo la mayor nota en la evaluación de ofertas y la cual asciende 

a un monto de USD 1,515,174.72, incluyendo el IVA; ya que la empresa en mención, cumple con 90.50 puntos 

de cien posibles según los Criterios contenidos en el Sistema de Evaluación previamente establecidos en las 

bases de licitación. 

Junta Directiva después de escuchar, hacer las preguntas pertinentes y analizar la recomendación planteada por 

la Comisión de Evaluación de Ofertas (CEO), la Directora Presidenta sometió a votación el punto, el cual Junta 

Directiva APROBÓ POR UNANIMIDAD para que se realice la Adjudicación del Proceso de Licitación Pública 02-

2022-ISTU para la "CONTRATACIÓN DE UNA PERSONA NATURAL O JURÍDICA QUE REALICE LA CONSTRUCCIÓN 

DEL PROYECTO 6280: MEJORAMIENTO Y ACONDICIONAMIENTO DEL CENTRO RECREATIVO PUERTA DEL 

DIABLO, MUNICIPIO DE PANCHIMALCO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, FASE 111"; componente de 

Inversión Pública, a la empresa PRISMA INGENIEROS, S.A de C.V., por un monto total de USD 1,515,174.72. 

6) Informe Financiero Octubre 2022 e Informe acumulado de Enero a Octubre 2022. 

La Unidad de Planificación institucional, brindó informe a Junta Directiva, respecto al resultado de ingresos 
económicos y de visitantes referente al mes de octubre del presente año. Así mismo, se presentó el análisis de 
los Parques Recreativos que se mantienen en el Top 5 de preferencia para los visitantes y el acumulado de enero 
a octubre del presente año. 

; ·parque Ingresos 
Sunset Park $ 165,493.75 

Pa rque Cerro Verde $ 48,662.32 
Amapulapa $ 29,744.99 

Aputo $ 24, 109.99 

Parque Balboa $ 21,205.25 

lchonmichen $ 14,781.33 
Atecozol $ 13, 101.04 
Costo del Sol $ 11,686. 13 
Sihuotehuocon $ 11,340.20 

Los Chorros $ 11,321.04 
Altos de La Cueva $ 6, 106.43 

Pque. W.T. Deninger $ 5,990.00 

AQU0 Fria $ 4,462.94 

Apastepeque $ 1,731.0 4 
Oficina Central $ 367.00 
T.T.Son Sebostian $ 129. 15 
¡Total==-·-=-:_-___ -.- ·.s s&o, 134.ss: 

S181l,OOO.OO 

$160,000.00 

$140,000.00 

$120,00000 

Sl00.000.00 

580,000.00 

$60,000.00 

$40,000.00 

SW,000.00 

s-

Ingresos Oct-22 Parques ISTU 
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El total recaudado por el ISTU correspondiente al mes de octubre de 2022 es de USD 360,134.35; así mismo, 
se mantiene la tendencia de los parques TOP 5; es importante mencionar que Sunset Park, lidera esta 
clasificación, atribuyéndosele el incremento significativo de ingresos del período, el cual representa el 43% de 
los ingresos totales. Cabe destacar que el mes de octubre se vio afectado por fenómenos climáticos 
especialmente por la Tormenta Julia, lo que generó una disminución en el ingreso de visitantes a la red de 
parques del ISTU, sin embargo, le continúan en la lista del top 5 a Sunset Park, el Parque Natural Cerro Verde, 
Amapulapa, Apulo y Parque Balboa. 

Ingreso acumulado de enero a octubre 2022 

Se presentó a Junta Directiva el ingreso acumulado de enero a octubre del presente año, el cual ha tenido un 
incremento promedio del 67% respecto al mismo período en 2021 y un 24% respecto a 2019. A estas fechas 
en el año 2019 se había realizado un recaudo de USD 2, 554, 252.60, en el 2021 era de USD 1, 900, 056.93 y 
hoy al 2022 es por USD 3, 177, 257.35, según lo establecido en la tabla que se presenta a continuación: 

Cerro Verde $ 297,407.43 $ 328,515.22 $ 464,268.94 56% - 41% 
SunseT Park $ 450 520.25 N/A N/A 
Amapulapa $ 383,923.08 $ 281,841.98 $ 375,507.59 -29% 33% 
Apulo $ 283,633.82 $ 263,526.37 $ 333,408.56 18% 27% 
Los Chorros $ 257,784.85 $ 3,551.59 $ 289,427.72 12% 8049% 
Balboa $ 174,236.19 $ 220,066.23 $ 240,619.47 38% 99% 
lchanmichen $ 232, 166.22 $ 196,982.38 $ 234,279.25 1% 19% 
Costa del Sol $ 255,086.48 $ 193,616.00 $ 227,871.00 -11% 18% 
Atecozol $ 161,818.02 $ 141,382.30 $ 176,506.18 99% 25% 
Sihuatehuacan $ 140,724.34 $ 107, 150.49 $ 137,892.09 -2% 29% 
WTD $ 19,756.75 $ 119,913.89 507% N/A 
Altos de la Cueva $ 80,109.04 $ 65,946.34 $ 79,025.91 -1 % 20% 
Aoua Fria $ 54, 106.60 $ 42,628.27 $ 54,818.59 1% 28% 
Apa~epeque $ 38,816.43 $ 41,896.05 $ 3 1,690.00 -18% -24% 
Oficina Central $ 8,201.21 $ 10,486.90 N/A 28% 
TT San Sebastian $ 1,679.98 $ 4,403.96 162% N/A 
Toma Quezaltepqu ~ $ 170,703.73 $ 4,699.50 -100% -1% 
TT Nahuizalco $ 2,300.00 -100% N/A 

- Visitantes y exonerados octubre 2022 

Durante el mes de octubre en la Red de Parques Recreativos del ISTU se tuvo un total de 232,192.00 visitantes, 
incluyendo a Sunset Park y Parque Balboa, los cuales representan el 59% de los visitantes totales a la red de 
parques del ISTU. A continuación, se presentan las estadísticas detalladas del ingreso de personas a cada uno 
de los parques para el mes de octubre 2022. 

. ::.- Parques_-. ~,: V1sif~l'!fes::¡ 
º Parque Ba lboa 60,213 
· Sunset Park 59,028 

Parque Cerro Verde 28,405 
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Asimismo, durante el mes de octubre 2022, el ISTU benefició a 28,801 personas con exoneraciones de cobro en 
los parques recreativos. Específicamente de este análisis se excluye a Sunset Park y Parque Balboa porque no 
se cobra la entrada. 

El apoyo en transporte para visitas a Sunset Park, específicamente para comunidades y escuelas, durante el mes 
de octubre fue por USD 1,414.45, beneficiando a 530 personas en los municipios de Teotepeque y Estanzuelas. 

Parques 

Ama pu lapa 
Apulo 
Atecozol 
Parque Cerro Verde 

Sunset Park 
lchanmichen 
Los Chorros 
Costa del Sol 
Sihuatehuacan 
Agua Fria 
Altos de La Cueva 
Apastepeque 
Pque. W.T. Deninger 

Total 

Exonerados 

4,647 
4,500 
4,343 
4,242 

2,564 
2,415 
1,539 
1,325 

l,256 
713 
545 
5-07 
205 

28,801 

o o 
u, 
<t' 

EXONERADOS O CT-22 

El porcentaje de exonerados para el periodo fue del 23% respecto al total de visitas, de los cuales el 19% son 
niños menores de 6 años, el 15% tercera edad y el 66% otros exonerados que se refieren a las personas con 
discapacidad y con las personas que provienen de instituciones con las cuales se tiene convenio. 

Junta Directiva después de escuchar la exposición rendida por parte de la Unidad de Planificación Institucional, 
SE DIO POR ENTERADA del informe financiero de octubre 2022 y acumulado de enero a octubre 2022. 

7) Informe Financiero Sunset Park Octubre 2022. 

La Unidad de Planificación Institucional, brindó informe a Junta Directiva, respecto al resultado de ingresos 
económicos y de visitantes referente al mes de octubre en el Parque de Diversiones Sunset Park; detallando los 
ingresos, gastos y demanda de atracciones de la siguiente manera : 

Ingresos: Este ingreso económico de USD 165,493.75 se obtuvo a través de las diferentes modalidades de 
venta que a continuación se presentan: 

1 N'.:RESQ; 0:L ubre 
Ingreso por Atracciones (Efectivo) 
Ingreso POS 
Ingreso Chivo Wallet 
Ingreso Markel SV 
Kioscos Souvenirs 
Kioscos Arrendamientos 
Total 

$ 146,959.37 
$ 13,181.63 
$ 2,019.00 
$ 899.00 
$ 1,417.75 
$ 1,017.00 
S 165,493.75 

Ingresos - Gastos = Ganancia 

$ 165,493.75 - $ 122,926.79 = $ 42, 566.96 

- Gastos: El parque de diversiones registró un total de gastos de USD 103, 887.69, detallados en el cuadro 
que se presenta a continuación: 



Gastos 
Servicios Básicos $ 
Planilla $ 
Costos de estructura y 
mantenimiento $ 
Costos de administración y 
gerencia $ 
Mercadeo y Publicidad $ 

Total de Gastos $ 

Monto 
3 ,312.24 

22,740.00 

65,058.95 

4,642.95 

8 ,1 33.55 

103,887.6'7 
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Costos de Estructura y Mantenimiento: Incluye alquiler 
de planta eléctrica, mantenimiento correctivo, compra de 
gabinetes metálicos, sonido y andamios e inversión en 
infraestructura. 
Costos de administración y gerencia: compra de agua, 
internet, manejo de valores, servicios de vigilancia, pago de 
viáticos y gasolina y gastos de transporte para comunidades 
. de bajos recursos. 

- Demanda de atracciones: Se recibieron a 59,028 usuarios que disfrutaron de los juegos mecánicos, 
detallados de la siguiente manera. 

Salto de Rana 
Carrusel 
Barco Pirata 
Noria 
Roller Coaster 

4,144 usuarios 

11,230 usuarios 
10,982 usuarios 
14,351 usuarios 

18,321 usuarios 

Cabe destacar que para el mes de octubre se había proyectado un aumento en los ingresos económicos del 
Parque de Diversiones, pero debido a la época lluviosa y el cierre por un fin de semana a causa de la tormenta 
tropical Julia, no se logró la proyección dada, no obstante, se espera que para lo que resta del mes de noviembre 
y diciembre el cual es un mes de temporada alta debido a las vacaciones de navidad y fin de año, haya 
incrementos en los ingresos económicos y de visitantes a Sunset Park. 

Junta Directiva después de escuchar la exposición rendida por parte de la unidad de planificación, SE DA POR 
ENTERADA del Informe Financiero de Sunset Park correspondiente al mes octubre de 2022. 

8) Aprobación de contratación de personal eventual para apoyo en Torneo de Surf ALAS 
PROTUR a desarrollarse del 23 al 26 de noviembre de 2022. 

La Directora Presidente dio a conocer a Junta Directiva la solicitud realizada por el Ministerio de Turismo (MITUR), 
para la contratación de personal eventual para que ayude en tareas de limpieza, previo y durante el Torneo de 
Surf ALAS PROTUR que se desarrollara del 23 al 26 de noviembre de 2022. 

El apoyo solicitado es.el siguiente: 

- Contratación de 10 personas, para los días 21 y 22 de noviembre los cuales tendrán funciones de limpieza 

previa en playas cercanas a donde se realizará el torneo (de 7:00 am a 3:00 pm). 
- Contratación de 15 personas los días comprendidos del 23 al 26 de noviembre, para realizar limpieza en el 

lugar del evento. 

Cabe destacar, que MITUR proveerá y asumirá los costos de desayuno, almuerzo e hidratación; por lo tanto, el 
ISTU solo incurrirá en el pago de honorarios que asciende a USD 1,400.00 para ambas fechas. 

Los Directores miembros de la Junta Directiva, a excepción de la Directora Propietaria, por parte del Ministerio 



de Turismo, Licenciada Morena Ileana Valdez Vigil, quien se exonera de conocer y opinar sobre dicho punto, y 
pide permiso para retirarse y reintegrarse, luego de la aprobación o denegación del mismo; después de escuchar 
la exposición rendida por la Directora Presidente APRUEBAN POR UNANIMIDAD el presupuesto presentado por 

un monto de USO 1,400.00, como parte del apoyo que el ISTU brindará al Torneo de Surf ALAS PROTUR a 

realizarse en noviembre de 2022. 

9) Aprobación para realización de trámites para solicitar uso de fondos de Superávit de 
ISTU ante el Ministerio de Hacienda. 

La Directora Presidente, somete a consideración de la Junta Directiva, solicitud de Aumento en las Fuentes de 
Ingreso y Asignaciones Presupuestarias por valor de USD 608,709.00 al Presupuesto Especial del Instituto 
Salvadoreño de Turismo, correspondiente al Ejercicio Financiero Fiscal 2022, conforme el Informe Técnico 
presentado por la Gerencia Financiera, sobre incremento en la recaudación de ingresos obtenidos durante los 
meses de Septiembre a Octubre y del 1 ° al 13 de Noviembre de 2022, esto debido a la Apertura del Parque de 

Diversiones Sunset Park en el .Puerto de la Libertad, en donde se ha obtenido un ingreso de USD 429,976.00; 
así como se ha percibido un SL!perávit de los Ingresos Programados con los percibidos en los diferentes 
Parques Recreativos por un mont~ de USD 178,396.00; conforme lo establecido en el literal c) del Art. 13 de 

la Ley del Instituto Salvadoreño de Turismo, proponiendo utilizarlo para los rubros siguientes: 

RUBRO DE GASTO DESCRIPCION O DESTINO 
MONTO 

ESTIMADO US$ 

51 Remuneraciones: Financiamiento de plazas para mantenimiento del Nuevo 
Parque de Diversiones Sunset Park, Así como $ 180,000.00 
Cumplimiento de Prestaciones Sindicales. 

54 Bienes y Servicios: Mantenimiento Preventivo y Correctivo del Parque de 
$ 266,854.00 

Parques Recreativos. 

55 Gastos Financieros y Otros Pago, Impuestos al Valor Agregado (IVA), e impuestos 
$ 57,205.00 

Municipales 

61 Inversiones en Activos Fijos Adquisición de Equipos Informáticos. 
$ 104,650.00 

TOTAL $ 608,709.00 

Junta Directiva después de escuchar y analizar la iniciativa presentada por la Directora Presidente, POR 
UNANIMIDAD APRUEBAN la solicitud de Aumento al Presupuesto Especial presentada y AUTORIZA para que se 
realicen los trámites correspondientes para lograr a corto plazo la utilización de dichos recursos y darle 
cumplimiento a lo establecido en el Art. 12 del artículo de la Ley de Presupuesto del Ejercicio Financiero Fiscal 
2022 y Art. 63 del Reglamento de la Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado (Reglamento de la 

Ley AFI). 

lO)Retribución Económica para Diciembre 20Z.2. 

La Directora Presidenta, manifestó a Junta Directiva que, ··el ·personal del ISTU, ha contribuido a mejorar las 
operaciones de la institución, tanto en el área administrativa como técnica, en atención a los usuarios y visitantes 
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de los diferentes Parques Recreativos, lo cual se ha visto reflejado en la mejora de la recaudación de los ingresos 
de recursos propios; por lo que propone a Junta Directiva el otorgamiento de una liberalidad, consistente en dar 
una retribución económica, por un monto de USD 300.00 en el mes de diciembre de 2022, para cada uno de los 
320 empleados que tengan seis meses o más de servicio en el Instituto Salvadoreño de Turismo; dicho incentivo 
contribuirá a apoyar la situación económica de los empleados de la institución durante las festividades de fin de 
afio, considerando además, que los empleados del ISTU han demostrado durante el presente año, un alto 
espíritu de servicio y compromiso, demostrando colaboración e identidad con las actividades y atención a los 
usuarios en los diferentes parques recreativos de la Institución. 

Por tanto, Junta Directiva después de escuchar y analizar la propuesta realizada por la Directora Presidenta, 
APRUEBA UNÁNIMEMENTE, se otorgue la retribución económica, por el valor de USD 300.00 para cada uno de 
los 320 empleados que tengan seis meses o más de servicio en el Instituto Salvadoreño de Turismo. 

ll)Puntos Varios 

a) Informe de Presidencia. 
La Directora Presidenta hizo mención a Junta Directiva que en vista de que la Corte de Cuentas de la República 
se encuentra instalada desde finales de septiembre en las oficinas centrales d_el ISTU, auditando los años 2019 
y 2020, se han estado realiza~do intercambios de notas, en los cuale's han requerido información respecto a 
gestiones de cobros para arrendatarios de los diferentes Parques Recreativos; hasta el momento todo lo 
solicitado a la fecha por la Corte de Cuentas se ha entregado sin problema alguno. En otro tema de interés, 
informó a Junta Directiva sobre la gestión de Tesorería, manifestando que se está al día con las cuentas por 
pagar, ya que se les cancela a los proveedores mensualmente sin generar atrasos en los procesos. 

Asimismo, informó sobre los problemas que se han tenido en el Parque Recreativo Apulo, específicamente con 
el tobogán y una bomba arruinada, por lo cual la piscina estará cerrada durante dos semanas, previendo que 
estén listas para el mes de diciembre y tengan el mantenimiento debido para la temporada alta. Respecto al 
Parque Recreativo de Costa del Sol, manifestó que ya se está realizando el primer diseño arquitectónico, el 
borrador será entregado a mediados del mes de diciembre por el arquitecto que l'Q está realizando, cabe 
mencionar que este proyecto esta para ejecutarse en el año 2023. 

Seguidamente informó sobre el festival de la pupusa que se desarrolló con éxito en Parque Natural Balboa, 
atracciones como el jenga gigante, juegos inflables y buena música también formaron pa~e de la diversión este 
pasado domingo trece de noviembre. Manifestó además que para la temporada de las festividades de navidad 
y año nuevo se están preparando eventos que serán del disfrute de los visitantes. 

Hizo del conocimiento de Junta Directiva que se hará la contratación de personal bilingüe_para los diferentes 
Parqués Recreativos que tienen bastante afluencia de turistas extranjeros; cabe m.~ncionar que ya hay parques 
que cuentan con personal bilingüe como <:erro Verde, Los Chorros y Sunset Park. Otra de las apuestas hechas 
en los Parques y que está dando resultado es mantener los espacios limpios, libres de basura y que esta· sea 
depositada en su lugar. 

b) Clasificaciór de la información de la Información del Acta 29/2022. 
La Directora Presidenta, somete a consideración la clasificación de la información de los puntos contemplados 
en la sesión de este día, conforme a la Ley de Acceso a la Información Pública, específicamente conforme al Art. 
19 literales e) y g) de dicha ley, y a lineamientos emitidos por la Oficial de Información de la institución, quedando 
la información clasificada de la siguiente manera: 



1) INFORMACIÓN PÚBLICA: Los contenidos en los puntos 1), 2), 3), 4), 5), 6), 7), 8), 9) y 11) Lit. b) 
2) INFORMACIÓN RESERVADA: El contenido en los puntos 10) y 11) Lit. a) 
Los miembros de la Junta Directiva aprueban unánimemente la clasificación de la información. 

Y no habiendo más que hacer constar, se da por finalizada la presente reunión a las once horas treinta y tres 
minutos del día de su inicio, para lo cual firmamos de conformidad. - ' 

Directora Presidenta Propietaria 
Presidencia de la República 

O ·P 
Licenciada Adriana María Mira de Pereira 

Directora Propietaria 

Directo Pr pietario 
Empresa Privada 

. ¡1 //' ?Jd' 
jj);~ 

Licenciado Fr13p cisco Javier Trigueros Marroquín ' 
Director Suplente en funciones 

Ministerio de Gobernación y Desarrollo! erritorial 

Licenci~ z de Granados 
Directora Suplente 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

Mini ..._,,_-1-----,4--....,_.~ eriores 

ra Sorto 
. rop1etario 

Em esa Privada 

scar Mauricio Figueroa Torres 
Director Suplente 

tro Gómez 
p ente 

Inge/- Angulo Veiásquez 
or uplente 

Empresa Privada 
' 
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ACTA 30/2022 _:;, 

REUNION ORDINARIA JUNTA DIRECTIVA3Q/2._Ó22 
• 1 . , • 1• 

. ,·'. 0 , : K 

Reunidos en la Sala de Sesiones ·de las Oficinas Administrativas del Instituto Salvadoreño de Turism_o, ubicadas 
sobre la cuarenta y uno Avenida Norte y Alameda Roosevelt Número Cié~t9 Quince, én la ciudad de San-S~lvador, _ 
a-las siete horas t reinta minutos del día viernes dos de diciembre dei año dos mil veintidós, ·para celebrar la 
Trigésima Reunión Ordinaria deL presente año de la Junta Directiva, del . Instituto Salvadoreño de Turismo, 
presidida por la Licenciada Eny Aguiñada Soto, Directora Presidenta· Propfetaria~ nombrada por el Excelentísimo 
Señor Presidente de la República. Presentes, además, los siguientes miertlbra"s de Junta Directiva; DIRECTORES 
PROPIETARIOS: Licenciada Morena Ileana Valdez Vigil nombrada por el. Ministerio de Turismo, Licenciado Erick 
Gu~avo Martínez Contreras nombrado por el Ministerio de Gobe~riaCiÓn y Des·arrólío TerritoriaG Licenciada 
Adriána María Mira de Pereira nombrada por el Ministerio de Relaciúnes Exteriores, Utenciadó 'Eduardo José 
Portillo Sanabria · y Licenciado José Orlando Corvera Sarta, estos últ fmos ·nombrados en representación "de la 
empresa privada. Como DIR-ECTORES SUPLENTES: Licenciado Osear Mauricio Figueroa Torres, nombrado por el 
Ministerio de Turismo, Licenciado Francisco Javier Trigueros MarroquTri nombrado por -el · Minfsterio de 
Gobernación y Desarrollo Territorial, Licenciada Josselyn Beatriz Díaz de Granados nombrada -por el Ministerio 
de Relaciones Exteriores, Ing. Jorge Rafael Angulo Velásquez y Licenciado Raúl Gilberto Castro Gómez, estos 
últimos nombrados en representación de la empresa privada. Nó' están presentes: .. el Director Ejecutivo del 

, Institt:Jto Salvadoreño de Turismo, Arquitecto Jesús Benjamín Bran Argueta y el Dr. Jorge Pineda Escobar, Asesor 
Legtll de Junta Dírectiva, por tratarse puntos de su interés, por lo qué 'sé . exo'neran de conocer y opinar al 
respecto eri la actual Sesión Ordinaria. · 

1 • • •. • '. -. • -

1) Aperturá. '. 

La Licenciada Eny Aguiñada Soto, de acuerdo a las atribuciones que le c9nfiere la Ley del ISTU,.Art. 15, literal 
b ), dio inicio a la Reunión Ordinaria de Junta. Directiva Nº 30/2022, a las siete horas treinta minutos del día 
viernes dos .de diciembre del año dos mil veintidós. 

2) .Comprobación de Quórum. 

Según el Art.' 'lo de la Ley de Crea.ción del Instituto Salvadoreño de turismo~ con la presencia de lilicenciada 
Eny Agu iñada Soto Directora Presidente, los Directores Propietarios de Junta' Directiva, Licenciada Morena Ileana 
Valdei Vigil, Ucendado Erick Gustavo Martínez Contreras, Licenciada Adri.ana María Mira de Pereira, Licenciado 
Eduardo José Portilló Sanabria y Licenciado José Orlando Corvera; Sorto,· fodos estos mencionados· Directores 
Propietarios 'con los cuales se establece el Quórum correspondiente~ para tomar acuerdos. Conforme con lo que 
se establéce en el inciso final del Art.10 de la Ley de Creación del Instituto Salvadoreño de Turismo, también 
están presentes Licenciado Osear Mauricio Figueroa Torres, Licendado' ·Francisco . Javier · Trigueros: Marroquín, 
Licenciada Josselyn Beatriz Díaz de Granados, Ing. Jorge Rafael Angulo Velásquez y Licenciada Raú,ii Gilberto -
castro Gómet,· en sus condiciones de Directores Suplentes, quieFles ,partitipan en la Sesión de Junta Directiva 
con voz, pero sin voto. 

3) Aprobación y/ o modificación de Agenda 30/2022. 

La Direct~ra Presidenta dio lectura a la Agenda, correspondiente a la sesio'n ordinaria número· 30/2022 de esta 
misma fecha, la cual Junta Directiva aprobó por unanimidad. · · 

4) Ratificación del Acta 29/2022. 

El acta 29/2022 se ratificó unánimemente en su contenido. 



5} Nombramiento de Administrador de contrato del proyecto de la Puerta del Diablo Fase 
111. 

; ' 

La Directora Presidenta somete a consideración de Junta Directiva, el nombramiento del Ingeniero Odir Edgardo 

Alvarado Salguero como nuevo administrador de contrato del Proyecto MEJORAMIENTO Y 
ACONDICIONAMIENTO DEL CENTRO RECREATIVO LA PUERTA DEL DIABLO - FASE 111; cabe destacar, que el 

Ing. Alvarado, tiene una amplia experiencia en administración de contratos y supervisión de proyectos en otras 

instituciones de gobierno. · 

Por tanto, Junta Directiv_a ACUERDA AUTORIZAR el nuevo nombramiento para la Administración de Contrato del 
Proyecto MEJORAMIENTO Y ACONDICIONAMIENTO DEL CENTRO RECREATIVO LA PUERTA DEL DIABLO - FASE 

III. 

6) Ref~rma en Normativa c;le Arrendamiento de locales en los Parques del ISTU. 

En este punto, el Jefe de la Unidad Jurídica, Licenciado Sergio Mauricio Palacios Araujo, se refirió a las 
modificaciones a la Normativa de Arrendamiento de Local~s Propiedad del Instituto Salvadoreño de Turismo; 
manifestando que los cambios van contemplados en agregar un nuevo punto y modificar uno ya existente de la 

manera siguiente: . 

- Puntos Agregar: 

El romano V OBLIGACIONES. DEL ARRENDATARIO agregar como obligación: "No realizar ningún tipo 
de maltrato contra animales de com,pañía que residan en los parques del ISTU que está definido 
en la ley de Protección y Prom·oción del Bienestar de Animales de Compañía." 

- Puntos a Modificar: 

El romano VII PROHIBICIONES AL ARRENDATARIO, el cual actualmente regula lo siguiente: 1) Los 
arrendatarios -de los locales tendrán prohibido hacer lo siguiente: "Es prohibido el ingreso, venta y consumo de 

1 1 

bebidas embriagantes, cervezas, drogas o estupefacientes en los Centros Recreativos, salvo el Parque Natural 
. Cerro Verde y eventos especiales que sean autorizados por el Director Ejecutivo"; se modificará quedando 
regulado de la siguiente forma: "Es prohibido el ingreso, venta y consumo de bebidas embriagantes, 
cervezas, drogas o estupefacientes en los Centros Recreativos. La venta y consumo· de alcohol 
controlado en locales con categoría de restaurantes y para eventos especiales deberán de ser 
autorizados por el Director Ejecutivo." 

Al respecto, Junta Directiva, luego de escuchar la importancia y la necesidad de generar estas reformas, 
APRUEBAN POR UNANIMIDAD las incorporaciones y modificaciones antes expuestas a la Normativa de 

Arrendamiento de Locales Propiedad del Instituto Salvadoreño de Turismo. 

7} Autorización para delegar al jefe de la Unidad Jurídica para que pueda autenticar y 
certificar contratos de arrendamiento para el año 2023. · 

La Directora Presidenta hace del conocimiento a Junta Directiva respecto a la elaboración de los 216 contratos 
de arrendamientos que hay que elaborarse para el año 2023 en referencia a los locales a arrendarse en los 
diferentes Parques recreativos del ISTU; por lo que para esto se solicita autorización por parte de Junta Directiva, 
para ·delegar al Jefe de la Unidad Jurídica para qwe pueda, ante sus oficios notariales, autenticar y certificar los 

contratos de arrendamiento para el año 2023. 
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Junta Directiva después de escuchar a la Directora Presidenta, AUTORIZAN UNANIMEMENTE ..la delegación del 
Jefe de la Unidad Jurídica para realizar ante sus oficios notariales la autentiéacióny certificación de los contratos 

de arrendamiento para el año 2023 . 

. 8) Aprobación para renovación de contrat9 de ,Asesora Técnica de la ,:Junta Directiva para 
el año 2023. ; • 

La Directora Presidenta manifiesta a los presentes respecto a la renovación del contrato para el año 2023, como 
Asesora Técnica de la Junta Directiva a la Arquitecta Marina Osorio, comentando que como ya es de conocimiento · · 
para todos, ella tiene una amplia ,experiencia en proyectos: estratégicos que se han realizado en ·1os diferentes 

· Parques Recreativos de la institución, manifestando ·que es .. una persona con ética y profesionalismo en el 
desempeño de sus funciones; asimismo, hace r:nencion q'ue la Arquitecta Osorio durante el p'resente año ha 
desarrollado un excelente acompañarniento en actividades de exploración té~nica para proyectos, ' ejecución y 

mantenimiento en los diferentes Parques Recreativos; teniendo ·a su cargo la elaboración de· propuestas de 

diseños arquitectónicos referentes al mejoramiento e implementa<;:ión de accesibilidad a los Parques del ISTU, 
gestionando y dando seguimiento a diferentes proyeq:os que;tienen renombre dentro de la instit~cióri como lo ._ . 
es el Parque de Diversiones Sunset Park, Proyecto de la Puerta del Diablo, Parque de Aventur¡:¡s yvalter Thilo 
Deininger, remodelación de cabañas en el Parque Natural Cerro Verde, entre otros; por lo quei considera idóneo · 

contar siempre .con su apoyo. 

Junta Directiva después de escuchar la opinión de la Directora .Presidenta y expresar sus puntos de vista a favor 
de la Arquitecta Marina Osorio, APRUEBAN POR UNANIMIDAD la renovación del contrato, como Asesora Técnica 

de la Junta Directiva del Instituto Salvadoreño de Turismo para el año 2023. 

9) Aprobación para renovación de contrato del asesor legal de la junta Directiva para el 
año 2023. · 

La Directora Presidenta manifiesta a los presentes respecto a la renovación del contrato como Asesor Legal de 
Junta Directiva del Doctor Jorge Pineda Escobar para el año 2023, quien dentro de su experiencia tiene. amplios 
conocimientos en _ legislación, jurisprudencia y litigio en diferentes áreas del derec::ho; tratando asír dentro del 

ISTU temas específicos relacionados con el ejercicio profesional de la abogacía y el notariado en 1 las diferentes . 
situaciones que lo requiera, así como representarlo judicialmente o cualquier otra actividad que se encomiende · 

y que este dentro de las funciones del cargo que desempeña. · 

Junta Directiva después de escuchar los comentarios de la'Directora Presidente y expresar sus opiniones a favor 
del Doctor Jorge Pineda Escobar, APRUEBAN POR UNANIMIDAD la renovación del contrato, como Asesor Legal 

de la Junta Directiva del Instituto Salvadoreño de Turismo para el· año 2023. 

10) Aprobación para renovación de contrato·del Director Ejecutivo para el año 2023. 
'¡ '. ,.. 

· La Directora Presidenta somete a consideración ante Junta Directiva la renovación del contrato de trabajo del 
Director Ejecutivo, Arquitecto Jesús Benjamín Bran Argueta" para el año 2023, reiterando la vasta,:experiencia 
qi.¡e tiene como profesional de la arquitectura y en dirección en la gestión pública, teniendo un correcto ejercicio 

de sus funciones, acorde a las necesidades de la institución, así como la misión que ha desempeñado en la 
dirección administrativa y técnica del equipo de trabajo institucional del ISTU; describiéndolo como una persona 
comprometida y activai la cual se involucra en cada una de las actividades, gestiones y .proyectos de la 



institudón; · lo que hace que el trabajo que' desarrolla diariamente en el ISTU se vuelva mucho más dinámico y 

· competitivo, por lo que a juicio de la Directora Presidenta, es un elemento clave en el que hacer institucional. 

Junta Directiva después de escuchar los comentarios vertidos por la Directora Presidenta y emitir-opiniones al 

respecto, ACUERDAN Y APRUEBAN POR UNANIMIDAD renovar al Arquitecto Jesús Benjamín Bran Argueta, el 

contrato de Director Ejecutivo del Instituto Salvadoreño de Turismo para el año 2023. 

1 

11.)Ratificación de Nombramiento para autorizar al Director Ejecutivo pueda adjudicar 
procesos de libre gestión para el año 2023. 

La Directora Presidenta, solicita a Junta Directiva se ratifique el nombramiento y autorización al Director Ejecutivo 

; para adjudicar procesos de Ubre Gestión en referencia a las adquisiciones y contrataciones ·de bienes, obras y 

' servicios relativos a las necesidades ordinarias que tenga el ISTU para el año 2023 . 

. Pór tanto, Junta Directiva por UNANIMIDAD APRUEBAN y RATIFICAN el nombramiento del Director Ejecutivo 

· para autorizar las compras y adjudicar procesos por Libre Gestión para el año 2023. 

12)Puntos Varios 

a} I~forme de Presidencia. 
·. La Directora Presidenta hizo mención a Junta Directiva que ya se publicó en la página web y demás redes 

·sod ales de la institución las diferentes programaciones de las actividades a realizarse en los parques recreativos 

'del ISTU durante la temporada navideña 2022. Asimismo, anunció que la institución contará con el apoyo, a 

partir del día 15 de diciembre, de la Unidad. de Guardavidas de Protección Civil; esto con el objetivo ·de duplicar 

los guardavidas en los parques acuáticos del ISTU; de igual forma informó, que desde el 01 de diciembre se 

cuenta con la contratación de personal eventual, el cual ha sido destacado en los diferentes parques recreativos, 

con la finalidad de brindar apoyo en tema de limpieza. 

Segúidamente comentó respecto al mantenimiento que se· ha realizado a los diferentes parques recreativos 

· previo a la~ festividades de navidad y fin de año; asimismo, manifestó que se ha sensibilizado a los empleados 

destacados en los parques, respecto a brindar una buena atención a los_ visitantes nacionales y extranjeros. 

b) Clasificación de la información de la Información del Acta 30/2022. 
La Directora Presidenta, somete a consideración la clasificación de la información de los puntos contemplados 

en la sesión de este día, conforme a la Ley de Acceso a la Información Pública, específicamente conforme al Art. 

19;1iterales e) y g) de dicha ley, y a lineamientos emitidos por la Oficial de Información de la institución, quedando 

la información clasificada de la siguiente manera: 
1) INFORMACIÓN PÚBLICA: Los contenidos en los puntos 1), 2), 3), 4), 5), 6), 7), 8), 9), 10), 11) y 12). 

2) INFORMACIÓN RESERVADA: Ninguno de los puntos tratados amerita declaratoria de reserva 

Los miembros de la Junta Directiva aprueban unánimemente la clasificación de la información. 

Y no habiendo más que hacer constar, se da por finalizada la presente reunión a las ocho horas quince minutos 

del día de su· inicio, para lo cual firmamos de conformidad. -
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ACTA 31/2022 
REUNION ORDINARIA JUNTA DIRECTIVA 31/2022 

Reunidos en la Sala de Sesiones de las Oficinas Administrativas del Instituto Salvadoreño de Turismo, ubicadas 
sobre la cuarenta y uno Avenida Norte y Alameda Roosevelt Número.Ciento Quince, en la ciudad de San Salvador, 
a las diez horas del día lunes doce de diciembre del año dos mil veintidós, para celebrar la Trigésima Primera 
Reunión Ordinaria del presente año de la Junta Directiva del Instituto Salvadoreño de Turismo, presidida por la 
Licenciada Eny Aguiñada Soto, Directora Presidenta Propietaria, nombrada por el Excelentísimo Señor Presidente 
de la República. Presentes, además, los siguientes miembros DIRECTORES PROPIETARIOS de Junta Directiva: 
Licenciado Eduardo José Portillo Sanabria y· Licenciado José Orlando Corvera Sorto, ambos nombrados en 
representación de la empresa privada; como DIRECTORES SUPLENTES EN FUNCIONES: Licenciado Osear 
Mauricio Figueroa Torres, nombrado por el . Ministerio de Turismo, Licenciado Francisco Javier Trigueros 
Marroquín nombrado por el Ministerio de Gobernación y Desarrollo Territorial y Licenciada Josselyn Beatriz Díaz 
de Granados nombrada por el Ministerio de Relaciones Exteriores. Además, se hace la comparecencia de los 
DIRECTORES SUPLENTES: Ing. Jorge · Rafael Angulo Velásquez y Licenciado Raúl Gilberto Castro Gómez, 
nombrados en representación de la empresa privada. Están presentes también el Arquitecto Jesús Benjamín 
Bran Argueta, Director Ejecutivo del· lnstituto Salvadoreño de Turismo y el Doctor Jorge Pineda Escobar, Asesor 
Legal de Junta Directiva, quienes participan en la sesión con voz, pero sin voto. 

1) Apertura. 

La Licenciada Eny Aguiñada Soto, de acuerdo a las atribuciones que le confiere la Ley del ISTU, Art. 15, literal 
b), dio inicio a la Reunión Ordinaria de Junta Directiva Nº 31/2022, a las diez horas del día lunes doce de 
diciemb·re del año dos mil veintidós. · 

2) Comprobación de Quórum. 

Según el Art. 10 de la Ley de Creación del Instituto Salvadoreño de Turismo, con la presencia de la Licenciada 
Eny Aguiñada Soto Directora Presidente, los Directores Propietarios de Junta Directiva, Licendado Eduardo José 
Portillo Sanabria y Licenciado ~osé Orlando Corvera Sorto; y los Directores Suplentes en Funciones Licenciado 
Osear Mauricio Figueroa Torres, Licenciado Francisco Javier Trigueros Marroquín y Licenciada Josselyn Beatriz 
Díaz de Granados; todos estos mencionados Directores Propietarios y suplentes en funciones con los cuales se 
establece el Quórum correspondiente, para tomar acuerdos. Conforme con lo que se establece en el inciso final 
del Art.10 de la Ley de Creación del Instituto Salvadoreño de Turismo, también están presentes, el Ing. Jorge 
Rafael Angulo Velásquez y el Licenciado Raúl Gi!berto Castro Gómez, en sus condiciones de Directores Suplentes, 
quienes participan en la Sesión de Junta Directiva con voz, pero sin voto. 

3) Aprobación y / o moditii:::adón de-Agenda 31/2022. 

La Directora Presidenta dio !ectuh-1 a- la Agenda de la Sesión Ordinaria 31/2022, solicitando modificación de la 
misma para agregar los p1.1ntos siguientes: 1.0) Autorización para cobro en Balboa para el 30 de Diciembre por 
evento especial, 11) Autorización. a Directora Presidenta para otorgar poder para representación judicial. Junta 
Directiva aprobó por unanimidad ;c; modificación de agenda 31/2022. 

4) Ratificación del Acta 30/2022. 

El acta 30/2022 se ratificó unánimemente en su contenido. 
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5) Informe de Auditoría Interna a diciembre 2022. 

El Auditor Interno, Licenciado Guillermo Ticas, rindió informe a Junta Directiva, reiterando que la Unidad de 
Auditoría Interna, dando cumplimento a lo que establece la normativa de la Corte de Cuentas, ha logrado mejorar 
las operaciones del ISTU, manifestando que con ello se ha brindando una seguridad razonable a los titulares de 
la institución; ya que las operaciones han sido realizadas conforme a las disposiciones legales y técnicas 
establecidas; dando cumplimiento de las metas y objetivos establecidos. 

La Unidad de Auditoría Interna, durante el periodo de enero a diciembre 2022 realizó las siguientes auditorias: 
- Examen Especial de Arqueos de Fondos Circulante Cajas Chicas, Especies fiscales y vales de combustible, 

así como de su control interno del · 1 de enero al 15 de abril 2022. 
- Examen Especial Qe Arqueos dé _Fondos Circulante Cajas Chicas, Especies fiscales y vales de combustible, 

así como de su control interno del 1 de mayo al 15 de agosto 2022. 
- Examen Especial de Arqueos de Fondos Circulante Cajas Chicas, Especies fiscales y vales de combustible, 

así como de su control interno del 1 de septiembre al 15 de diciembre 2022. 
- Examen Especial a la ejecución Presupuestaria de Enero a Diciembre 2021. 
- Examen Especial al Proceso de Contrataciones y Adquisiciones de Abril a Diciembre 2021. 
- Examen Especial de Proyectos Ejecutados de enero a diciembre 2021. 
- Examen Especial Activo Fijo de septiembre a diciembre 2021. 
- Examen Especial de cumplimientos de metas POA a octubre 2022. 

Asimismo, el auditor interno hizo mención que, con lo anterior expuesto, la Unidad de Auditoría Interna del 
ISTU, a la fecha ha ejecutado el 100% de las auditorias programadas para el año 2022, por lo que presenta a 
la Junta Directiva las principales recomendaciones a las oportunidades de mejora, entre las cuales destacó: 
- Ordene al Director Ejecutivo gire instrucciones a la Gerencia de Parque e infraestructura para que planifique, 

programe y ejecute debidamente los proyectos de infraestructura desarrollados por la institución de acuerdo 
a las disposiciones legales vigentes, así como también ordenar a la misma Gerencia que brinde la información 
cada vez que esta sea solicitada por Auditorías internas o externas según el caso. 

- Ordene al Director Ejecutivo que gire instrucciones a la Unidad de Planificación en el sentido que dé 
seguimiento a los planes operativos de las Unidades de Parques e Infraestructura en lo concerniente al 
cumplimiento de metas a través de los distintos medios de verificación. 

- Ordene al Director Ejecutivo gire instrucciones a la Unidad de Infraestructura para que realice una planeación 
en proyectos de mejoras dentro de los parques recreativos, independientemente sean proyectos pequeños 
o grandes, realizando una carpeta técnica que contenga como mínimo las etapas de idea, perfil, 
prefactibilidad y factibilidad. 

- Ordene al Director Ejecutivo para que gire instrucciones al Jefe de la Unidad Parques que resuelva a través 
de documento la estandarización del cobro de depósitos exigidos en los Parques Recreativos. 

Seguidamente el auditor interno comentó a Junta Directiva que todos los exámenes de Auditoria realizados han 
ofrecido un valor agregado al ISTU, lo cual ha generado mejoras en los controles internos y previniendo con 
esto que haya en el futuro observaciones por parte de la Corte de Cuentas para la institución. 

Junta Directiva después de escuchar al Auditor Interno del ISTU, SE DA POR ENTERADA sobre el informe de 
Auditoría Interna correspondiente a los meses de enero a diciembre 2022; asimismo, Junta Directiva GIRA 
INSTRUCCIONES AL DIRECTOR EJECUTIVO para poder dar seguimiento a las recomendaciones realizadas por 
la Unidad de Auditoría Interna, sugiriendo a la vez la creación del Comité de Auditoría del ISTU, para que dé 
cumplimiento a las observaciones presentadas. 



6) Informe de Ingresos Noviembre 2022 e Informe del Acumulado de Ingresos de Enero a 
Noviembre 2022. 

La Unidad de Planificación institucional, brindó informe a Junta Directiva, respecto al resultado de ingresos 
económicos y de visitantes referente al mes de noviembre del presente año. Así mismo, se presentó el análisis 

de los Parques Recreativos que se mantienen en el Top 5 de preferencia para los visitantes y el acumulado de 
enero a noviembre del año en curso. 

--- Turic~ntros 
Sunsel PARK 

· Parque Cerro Verde 

Amapulapa 

Apulo 

Parque Balboa 

Atecozol 

lchanmichen 
Costa del Sol 

Los Chorros 
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Alias de La Cueva 

AQua Fria 

Apostepeque 

T.T.Son Sebostion 
Oficina Central 

Ingresos 
$ 188,658.01 

$ 37,822.56 

$ 32,393.87 

$ 25,461.55 

$ 21 ,455.34 

$ 18,913.68 

$ 18,525.01 

$ 13,652.40 

$ 13,086.16 

$ 10,247.89 

$ 7,205.15 
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$ 129.15 

$ 45.00 
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Total $401 ,522.47 j 
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El total recaudado en la red de parques recreativos del ISTU correspondiente al mes de noviembre de 2022 es 

de USO 401,522.47; así mismo, se mantiene la tendencia de los parques TOP 5; es importante mencionar que 

Sunset Park, lidera esta clasificación, atribuyéndosele la primera posición del top 5 y que representa el 46 % del 

total de ingresos; le sigue al parque de diversiones en la lista del top 5 el Parque Natural Cerro Verde, Amapulapa, 

Apulo y Parque Balboa. Cabe destacar, que el mes de noviembre marca el inicio de la temporada vacacional por 

lo que los ingresos comienzan a tener tendencia al alza respecto al mes de octubre y septiembre que fueron 

meses de baja recaudación. Gracias a las activaciones realizadas desde la Unidad de Mercadeo el Parque Balboa 

se coloca en la posición Nº 5 en cuanto a generación de ingresos. 

Ingreso acumulado de enero a noviembre 2022 
Se presentó a Junta Directiva el ingreso acumulado de enero a noviembre del presente año, el cual ha tenido 
un incremento promedio del 73% respecto al mismo período en 2021 y un 31 % respecto a 2019. A estas fechas 
en el año 2019 se había realizado un recaudo de USO 2,737,610.35, en el 2021 era de USO 2,073,474.40 y hoy 
al 2022 es por USO 3,578,779.82, según lo establecido en la tabla que se presenta a continuación: 

1 . .. . .. • : _ ;i..--;-021--:-. . - - -
20

:d _ :- ..:.% 2022 vrs -_ % 202.2 vis· 
· -- · ·· _ Parque_ - ; -201, -7_ -::- -- ::='~ - - -_ _:-. =-~· ·2021 - --__ 20J'1 ' 

Lo Libertad Sumet Park $ . $ $ 639,178.26 N/A N/A 
CERRO VERDE $ 326,236.68 $ 379,001.91 $ 502,091.50 32% 5491, 
AMAP ULAPA $ 407,706.78 $ 302,160.69 $ 407,901.46 35% 0% 
APULO $ 302,430.24 $ 282,098.69 $ 358,870.11 279!, 19% 
LOS CHORROS $ 274,544.29 $ 9,551.59 $ 302,513.88 3067% 10% 

PARQUE BALBOA $ 191 ,233.17 $ 244,339.31 $ 262,074.81 7% 37% 
ICHANMICHEN $ 248,336.90 $ 210,964.69 $ 252,804.26 20% 29!, 

COSTA DEL SOL $ 268,031.84 $ 204,743.26 $ 241 ,523.40 18% -1~ 
ATECOZOL $ 175,438.47 $ 150,827.57 $ 195,419.86 30% 119& 
SIHUATEHUCAN $ 150,7 14.16 $ 115 , 181.93 $ 148,139.98 29% -?lf 
WALTER.T.DENINGER $ 20,586.75 $ - $ 127,119.04 N/A 5 1791, 
ALTOS DE LA CUEVA $ 85,541.52 $ 71 ,569.07 $ 86,017.59 20% 1% 
AGUA FRIA $ 59,860.15 $ 45,553.79 $ 59,386.57 30% - 1% 
APASTEPEQUE $ 4 1,283.72 $ 44,581.19 $ 34,057.04 -~A.~ -le~ 
Oficina Cenirol $ . $ 8 ,201.21 $ 10,531.90 28% N/A 
T.T.SAN SEBASTIAN $ 1,809.13 $ - $ 4,533.11 N/A 15191, 
T. DE QUEZALTEPEQUE $ 18 1.330.55 $ 4,699.50 $ - - 1009!, -1009!, 

Nohuizolco $ 2.526.00 $ - $ N/A • 1009!, 

l.:..:= - ---TOTAL • $2,737,610.35 · $2;013'!474 ,40· $3,578,77'1.82 . 73% 31% 
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- Visitantes y exonerados noviembre 2022 

Durante el mes de noviembre en la Red de Parques Recreativos del ISTU se tuvo un total de 180,714.00 
visitantes, sin incluir a Sunset Park, el parque natural Balboa fue el parque más visitado y representa el 34 % 
de los visitantes totales de todos los parques recreativos. A continuación, se presentan las estadísticas detalladas 
del ingreso de personas a cada uno de los parques para el mes de noviembre 2022: 

- :parques :. -Visi fanfes -:: 
1º Parque Balboa 62,078 
t--~------t--

2 c Amapulapa 21 ,952 
:f Parque Cerro Verde 2 1,089 
4u Apulo 1 6,723 
5" Atecozol 1 5,479 

lchanmichen 1 3,091 
Los Chorro, 7 ,772 
Costa del Sol 7 ,269 
Sihuatehuacan 6 ,099 
Agua Fria 3 ,487 
Altos de La Cueva 3 ,070 
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Asimismo, durante el mes de noviembre 2022, el ISTU benefició a 28,578 personas con exoneraciones de cobro 
en los parques recreativos. Específicamente de este análisis se excluye a Parque Balboa porque no se cobra la 
entrada; respecto al Sunset Park, este parque de diversiones benefició con exoneraciones a 1,397 visitantes 
durante el mes de noviembre del corriente año. 

El porcentaje de exonerados para el periodo fue del 24% respecto al total de visitas de los cuales el 27% son 
niños menores de 6 años, el 35% tercera edad y el 38 % otros exonerados. 

Junta Directiva después de escuchar la exposición rendida por parte de la Unidad de Planificación Institucional, 

SE DIO POR ENTERADA del informe financiero de noviembre e informe acumulado de enero a noviembre, ambos 
del año 2022. 

7) Informe financiero de Sunset Park 

La ·unidad de Planificación Institucional, brindó informe a Junta Directiva, respecto al resultado de ingresos 
económicos y de visitantes referente al mes de noviembre en el Parque de Diversiones Sunset Park; detallando 
los ingresos, gastos y demanda de atracciones de la siguiente manera: 

- Ingresos: Sunset Park, durante el mes de noviembre tuvo un ingreso económico de USD 188, 658.01, el 
cual se obtuvo a través de las diferentes modalidades de venta que a continuación se presentan: 

. -
f\CRESQ; t\bvi eniore 

lngr eso por Atracciones (Efectivo) $ 174,112.51 
lngr eso POS $ 11,739.00 
lngr eso Chivo W a ll et $ 76.00 
lngr eso M arket SV $ 22.00 
Kios cos Souvenirs $ 1,691.50 
Kios cos Arrendamientos $ l,017.00 
Tota 1 s 188,658.01 



,. 

Gastos: El parque de diversiones registró un total de gastos de USD 61, 132.89, detallados en el cuadro 
que se presenta a continuación: 

CASTQ; l\bvi entre 
Planilla $35,050.94 
Servicios Basicos $2,928.77 
Costos de estructura y mantenimier $15,475.23 

Costos de Estructura y Mantenimiento: 
Incluye alquiler de planta eléctrica, 
mantenimiento preventivo, compra de repuesto 
del juego mecánico de salto de rana. 

Costos de administración y gerencic $3,491.49 Costos de administración y gerencia: Compra 
Mercadeo y Publicidad $4,186.46 de agua, internet, manejo de valores, servicios de 
Sistema y T ecnologia $0.00 vigilancia, pago de viáticos y gasolina y gastos de 

_ _ l_m~p_u_e_st_o_s _ _ ______ ___.a$,..__ _ _ 2---'1,_70_4_.0_2_ . transporte para comunidades de bajos recursos. 

Total Gastos $ 82,836.91 

Demanda de atracciones: Se recibieron a 49,511 usuarios que disfrutaron de los juegos mecánicos, 
detallados de la siguiente manera. 

Salto de Rana 9,077 usuarios 
Carrusel 3,267 usuarios 
Barco Pirata 9,284 usuarios 
Noria 14,521 usuarios 
Roller Coaster 13,362 usuarios 

Se hizo mención a los miembros de Junta Directiva, que, según proyecciones realizadas, se espera que diciembre, 
en vista que es un mes de temporada alta debido a las festividades de navidad y fin de año, genere incrementos 
en los ingresos económicos y de visitantes a Sunset Park. 

Junta Directiva después de escuchar la exposición rendida por parte de la unidad de planificación, SE DA POR 
ENTERADA del Informe Financiero de Sunset Park correspondiente al mes noviembre de 2022. 

8} Informe financiero de sostenibilidad de parques a noviembre 2022 

La Unidad de Planificación institucional, brindó informe a Junta Directiva, respecto a la sostenibilidad de los 
parques recreativos a noviembre del presente año, manifestando que a la fecha 7 de los 14 parques del ISTU 
son autosostenibles, ya que muestran números positivos respecto a sus gastos; por otra parte, 6 parques son 
subsidiados por los parques que generan mayor rentabilidad, para poder ser sostenibles. 

': - - . --1 -. -_.--~=---=--:_-e-=~=-.:-~-= -=-·~-=~-2:: ... : . . ·-::_ -~•- ;.-...::~:-::-=:· 
. . . . ·_:. Total Gasto":: =:.Total Gasto :.:. : - ---=::-::-:· .:.:.::...-~ .'."'*~...:..-::-:. -: :;.:- =s"ósten¡bilÍdad : 

,:- .. · PARQUES S .. B . --..:.-¡¡- ·
1
dl -·-.;;TolalGosloMtto . · .-:::Planlllo-=·:..:Tolol deGostos •lotold~lngr_ ;_ p -- .. 

:-. - _ . erv1c10: _os•<;:>~ - _·_ e~ ~ --_- . ._ :-~ -=- :-==:,_ .-.:-_;:. - .. . . 2- _- - '... por or~ue-:: 
~~::--··-: - _- -· ·-·~.·--:----::-:_ :...:. _-:·--:-:..._-e-::_---:-- ... - . _-
Cerro Verde $ 3,969.27 $ . $ 37,616.55 $ 87,999.86 $ 129,585.69 $ 502,091.50 $ 372,505.81 
Amooulona $ 12,287.87 $ 1.292.88 $ 22,529.87 $ 96, 193.25 $ 132,303.86 $ 407,901.46 $ 275,597.60 
Los Chorros $ 9,816.95 $ 622.92 $ 32,481 .68 $ 62,752.01 $ 105,673.56 $ 302,513.88 $ 196,840.32 
Apulo $ 28,527.72 $ 15,521.64 $ 29,316.09 $ 161.784.77 $ 235,150.22 $ 358,870.11 $ 123,719.89 
lchonmic hen $ 13.704.18 $ 6,793.92 $ 29,095.37 $ 135,887.57 $ 185,481.04 $ 252,804.26 $ 67,323.22 
A1ecozol $ 2,620.70 $ 2,174.16 $ 21,247.01 $ 115,677.71 $ 141.719.58 $ 195,419.86 $ 53,700.28 
Costo del Sol $ 26,787.29 $ 8,441 .52 $ 79,077.38 $ 80,042.16 $ 194,348.35 $ 241,523.40 $ 47, 175.05 
Poroue Balboa $ 11,243.75 $ 9,342.72 $ 29,040.54 $ 216,1 15.59 $ 265,742.60 $ 262,074.8 1 ·S 3,i,ó7.7'1 
Sihuafehuac on $ 17.074.69 $ . $ 16,981.75 $ 122,580.16 $ 156.636.60 $ 148,139.98 ·S 8.4'/ó.6" 
Allos de ta Cueva $ 9,719.41 $ . $ 11,866.55 $ 85,805.54 $ 107,391.50 $ 86,017.59 ·S 21 ,373.91 
Aoastepeque $ 2,125.94 $ 189.00 $ 15,411.99 $ 40,753.74 $ 58.480.67 $ 34,057.04 ·S 24,423.óJ 
AouoFria $ 17,803.92 $ 1,715.40 $ 15,721.12 $ 80,042.16 $ 115,282.60 $ 59,386.57 ·S 55 89ó.03 
Wol1er T Deininaer $ 7,597.08 $ . $ 46,428.04 $ 134,106.92 $ 188,132.04 $ 127,119.04 ·S 61 ,013.00 
TOTALES s 155,ó81.ó'I s 4ó,094.1ó s 340,385.89 s 1,41'1,741.44 s 1,9ó 1,'103.18 $ 2,'177,'119.50 
% Dis1ribucion de Gastos 8% 2% 17% 72% 
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Cabe destacar que durante este año los parques de Cerro Verde, Amapulapa, Los Chorros, Apulo e Ichanmichen 
fueron los que reportaron mayores ingresos. 

Asimismo, se presentó informe de los gastos que se generan en oficina, detallados por rubro presupuestario, tal 
y como se muestra en la tabla anexada a continuación: 

-------------------
Rubro Monto Gastado 

51 - Remuneraciones $ 780,434.02 

54- Bie,es y SErvicios $ 600,486.33 
55 - Pegos de Seguros $ 30,434.28 ' 

61 - Equipos - $ 17,0 19.1 5 

TOTAL $ 1,428,373.78 

El gasto que más impacta las finanzas de la institución 
tanto en el área de parques como en oficina central es 
la planilla - que representa el 72% del total de 
erogaciones. 

Junta Directiva después de escuchar la exposición rendida por parte de la unidad de planificación, SE DA POR 
ENTERADA del Informe financiero de sostenibilidad de parques y oficina central correspondiente al mes 
noviembre de 2022. 

9) Alquiler de Edificio para Oficinas Administrativas ISTU. 2023. 

La Jefe de la Unidad Administrativa, Licenciada Carmen Trejo, manifestó a Junta Directiva que desde febrero de 
2011, las oficinas administrativas del ISTU se encuentran ubicadas sobre la 41 Avenida Norte y Alameda 
Roosevelt, No. 115, edificio que se arrenda a la empresa CODEVI, S.A. de C.V., por un monto mensual de 
$5,000.00 más IVA, que incluye costos de mantenimiento como: mano de obra, materiales, ·repuestos y sub 
contratos del sistema de aire acondicionado, ascensor, sistema hidráulico, entre otros. La empresa CODEVI, S.A. 
de C.V., ha notificado que a _partir de.enero 2023, el arrendamiento mensual aumentará $1,000.00 más IVA, 
tenrendo como justificante el incremento_ de los costos de mantenimiento. No obstante, la Jefe de la Unidad 
Administrativa manifestó a Junta Directiva, que el personal administrativo ha incrementado debido a las 
necesidades de -los diferentes parques recreativos del ISTU, convirtiéndose las instalaciones actuales en un 
espacio reducido que no generan las condiciones de comodidad _laboral necesarias para albergar a los más de 
90 empleados que laboran en oficina_ central, teniendo además escasez de parqueo vehicurar; por lo que se han 
buscado edificios para reubicar las oficinas administrativas. 

Asimismo, manifestó a Junta Directiva que se ha realizado desde hace meses atrás la búsqueda de edificios que 
estén en alquiler y ·que además tenga una ubicación idónea y las instalaciones sean adecuadas y especiosas 
para reubicar las oficinas administrativas de la institución; manifestando que el canon mensual de arrendamiento 
es de$ 10,000.00 más IVA aproximadamente, por lo que se solicita a Junta Directiva autorización para aumentar 
el presupuesto de arrendamiento para la ubicación de las nuevas oficinas administrativas del ISTU. 

Junta Directiva después de escuchar a la Jefe de la Unidad Administrativa, y conocer sobre la necesidad de 
reubicar las instalaciones de oficina central a ur;i inmueble que llene las condiciones para albergar a los más de 
90 empleados de oficina central del ISTU, AUTORIZAN POR UNANI MIDAD, aumentar el presupuesto para canon 
de arrendamiento hasta por$ 10,000.00 más IVA mensual; asimismo, requieren se presente a Junta Directiva 
las propuestas de inmuebles con construcciones idóneas para oficinas y que generen las expectativas para las 

. ' 

nuevas oficinas administrativas del ISTU. Seguidamente, autorizan se prorrogue por un periodo de 3 meses el 
contrato de arrendamiento con la empresa CODEVI, S.A. de C.V., referente al edificio que alberga actualmente 
las Oficinas Administrativas del Instituto Salvadoreño de Turismo. 

l0)Autorización para cobro en Parque Balboa para el 30 de Diciembre por evento especial. 

La Directora Presidenta comentó a Junta Directiva sobre la propuesta realizada por la Unidad de Mercadeo 



respecto al evento que se llevará a cabo el día 30 de diciembre de 2022,. a partir de las 2:00 pm hasta las 9:00 
pm en las instalaciones de la Cancha del Parque Balboa, el cual ha sido denomina "Reventón de Fin de Año", 
estará amenizado por la Orquesta Salsalvador AII Star, además se tendrá otras atracciones como animación, · · 
juegos inflables y fuegos artificiales; generando el evento un costo total de $10,000.00 aproximadamente y 
teniendo como proyección el ingreso aproximado de 10,000.00 visitantes; por lo que la Unidad de Mercadeo 
toma a bien, proponer el cobro a los visitantes al precio de $1.50 por persona, más cobro normal de parqueo el 
cual ya está establecido al precio de $1.50 por vehículo; manteniendo la exoneración a los mayores de edad y 
niños menores de 6 años. Cabe destacar, que los que paguen el ingreso al evento, estará identificados con 
brazaletes. 

Junta Directiva después de escuchar la propuesta planteada, APRUEBAN POR UNANIMIDAD el cobro de entrada 
al Parque Balboa para el día 30 de Diciembre por evento especial. 

11)Autorización a Directora Presidenta para otorgar poder para representación judicial. 

La Licenciada Eny Aguiñada solicita a Junta Directiva autorización para otorgar al Doctor Jorge Pineda Escobar, 
Poder con Facultades Judiciales a favor de su persona como Directora Presidenta y Representante Legal del 
Instituto Salvadoreño de Turismo (ISTU), para que la represente judicial o extrajudicialmente en todos los 

asuntos en que de alguna manera tuviere interés; dicha representación podrá ejercerla el Dr. Pineda Escobar, 
en toda clase de juicios, diligencias o gestiones de cualquier naturaleza que fuesen ya sea como actor o como 

demandado, ante toda oficina, Autoridad o Tribunal de la Repúbliéa de El Salvador. 

Junta Directiva después de escuchar la solicitud planteada, AUTORIZAN POR UNANIMIDAD a la Directora 
Presidenta para que otorgue Poder con Facultades Judiciales a favor del Doctor Jorge Pineda Escobar. 

12)Puntos Varios 

a) Informe de Presidencia. 
La Directora Presidenta informó a Junta Directiva sobre la actividad a realizarse el fin de semana del 17 y 18 de 
diciembre en Sunset Park, la cual consisten en una villa navideña, que tendrá la presencia del personaje de 

Santa Claus, el cual repartirá aproximadamente 1,000 juguetes.patrocinados por ISTU a los niños y niñas que 
· estén dentro del Complejo Turístico del Puerto de La Libertad, cerrando el evento con un espectacular show de 

luces artificiales. Asimismo, se realizarán otras actividades para la divers.ión y recreación familiar en otros parques 
del ISTU. 

b) Clasificación de la información de la Información del Acta 31/2022. 
La Directora Presidenta, somete a consideración la clasificación de la información de los puntos contemplados 
en la sesión de este día, conforme a la Ley de Acceso a la Información Pública, específicamente conforme al Art. 
19 literales e) y g) de dicha ley, y a lineamientos emitidos por la Oficial de Información de la institución, quedando 
la información clasificada de la siguiente manera: · 

1) INFORMACIÓN PÚBLICA: Los contenidos en los puntos 1), 2), 3), 4), 5), 6), 7), 8), 9), 10), 11) y 12). 

2) INFORMACIÓN RESERVADA: Ninguno de los puntos tratados amerita declaratoria de reserva. 

Los miembros de la Junta Directiva aprueban unánimemente la clasificaéión de la información. 

Y no habiendo más que hacer constar, se da por finalizada la presente reunión a las once horas veintitrés 
minutos del día de su inicio, para lo cual firmamos de conformidad. -
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